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1 N T R o o u e e 1 o N 

ANTES DE INICIAR ESTA TESIS. CONSIDERO CONVENIENTE 
UBICAR AL AMABLE LECTOR, MANIFESTÁNDOLE QUE EL POSIBLE CAMBIO 
DE RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES, HA SIDO UN TEMA QUE 

DESDE EL INICIO MISMO DEL MÉXICO INDEPENDIENTE 'iA OCUPADO Y 
SUSCITADO ENCONADOS DEBATES EN LOS (ONGRESOS (ONSTITUYENTES 

DE 1824. 1845. 1855-57. EN DONDE GRANDES JURISTAS COMO ÜON -
FRAY SERVANDO TERESA DE MIEA (~324), DON MARIANO ÜTERO U345) 
v DON FRANCISCO ZARCO 11355-1857) E~TRE OTROS. DEBATIERON 
CON VASTA LUZ JURID!CA TIL TEMA. 

POR LO INTERIOR JUZGO •CNESTO MANIFESTAR, QUE EL 
PRESENTE TRABAJO NO PRETENDE SER EN FORMA ALGUNA UN ESTUDIO 

JURiDICO 1 NIVEL MACROS:STEMA, PORQUE PARA LLEVAR A CABO UN 
ANÁLISIS AMPLIO Y DETALLADO DEL MANEJO V APLICACIÓN DE LA A~ 

MINISTRACIÓN FEDERAL DEBEN INTERVENIR D:CTOS EN ESTA AMPLIA 
MATERIA JURIDICI, 

POR EL CONTR•PIO. LI PPESENTE TESIS TIENE POR OBJE
TIVO PA!llCl?ALMENTE DIVULGAR UN ººOBLEMA ~E TIPO LEGAL Y IDMI 

NISTRITIVO QUE. EN uN FUTURO ,o ~u• LEJANO SE TIENE QUE JAR 
Y E~FPE~TAR, EL CUAL NO ES TUTEL~JO ~N FOPMA CLARA Y P~ECIS~ 

POR NUESTRA (ARTA MAGNA: ESTO NO QUIERE DECIR QUE TAL PROBL~ 

MI SEA UN OLVIDO DEL LEGISc•DOR ~E 1917. QUE EN SU MOMENTO -
SE OCUPÓ DE ~L. SINO CUE T•L VEZ POR LIS CONDICIONES QUE IM
PERABAN EN ESA ÉPOCA NO CONSIDERÓ LI POSIBILIDAD JE QUE SE -

PUDIERA DAR, 
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Es POR ELLO QUE TRATO EL PROBLEMA DE LA SITUACIÓN 

CONSTITUCIONAL V ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EN CASO 
DE CAMBIO DE RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES. CON LAMA
YOR OBJETIVIDAD POSISLE, CON SUS PROS V SUS CONTRAS, TRATAN
DO DE EMITIR OTRO PUNTO DE VISTA AL RESPECTO, DANDO POSIBLES 
APORTACIONES, 

LA ACTUAL SITUACIÓN DE EXCEPCIÓN JURÍDICA EN QUE Vl 

VIMOS LOS HABITANTES DE LA (IPITAL FEDERAL, (18 MILLONES DE 
HABITANTES), EN LO OUE SE REFIERE 1 NUESTROS DERECHOS CIUDA

DANOS. IS! COMO LOS pqOBLEMAS SOC!ALE~ PJLÍT!COS. ECONÓMICOS 
y POBLAC!CNALES A QUE NOS ENFRENT•Mos. HAN IDO CREANDO LAS -
CONDICIONES QUE v•N • Pqovoc•R A •UTURO SE TENGA QUE PENSAR 

EN CAMBIAR LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES, INQUIETUD 
QUE EN LA >CTUALIDAD TOMA GRAN IMPORTANCIA, 
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A) EPOCA PREC!l.MBINA 

DE ACUERDO CON LA LEYENDA, LOS AZTECAS O MEXICAS PA~ 
TIERON DE AZTLÁN. SITIO QUE SIGNIFICA "LUGAR DE LAS GARZAS". 

Y DEL CUAL NO SE HA PODIDO PRECISAR EXACTAMENTE SU UBICACIÓN, 
SOBRE ESTE PARTICULAR CADA HISTORIADOR DA SU VERSIÓN, 

AGUSTfN DE BETANCOURT, POR EJEMPLO.LO UBICABA A 900 
LEGUAS DEL VALLE DEL ANÁHUAC HACIA EL NORTE, OPINIÓN QUE 
ACEPTABA TAMBIÉN FRANCISCO JAVIER (LAVIJERO, QUIEN AFIRMABA 
QUE AZTLÁN SE ENCONTRABA AL NORTE DEL SENO DE (ALIFORNIA, 
DON VICENTE R1vA ?ALICIOS AFIRMA QUE AZTLÁN ESTABA EN UNA L~ 
GUNA AL SuR DE (HIAMETLA. EN EL HOY ESTADO DE SINALOA, SIEN
DO ESTA LA LAGUNA DE SAN PEDRO o MExT1cicAN. Asr. CONTINUA 
AFIRMANOO. ''Los AZTECAS. ( ••. ) PERTENECÍAN A LA GRAN REGIÓN -

DE LOS MECA, Y ERAN DE LOS MÁS PRÓXIMOS AL IMPERIO lLAPALTE
CA: SIN DUDA POR ESO ELLOS PONfAN SU PUNTO DE SALIDA EN (Hl

COMOZTOC, QUE ERA EL NOMBRE CON QUE SE CJNOCfAN LOS SIETE 
GRANDES REINOS TLAPALTECAS''. 11

J SUS TRADICIONES RELIGIOSAS -

LES INDICABAN QUE su Dios 'ROTECTOR HulTZILOPOCHTLI. TAMBIÉN 
LcAMADO :-lui. (DE AHÍ EL NOMBRE DE 1~EXICAS). QUE SIGNIFICABA 
(OLIERÍ SINIESTRO, HABÍA PROFETIZ•OO QUE TENÍAN OUE PARTIR -

DE AHÍ PARA ESTABLECERSE EN LAS '!ERRAS OUE LES TENÍA DESTI
NADAS, 

"FINALMENTE, LA SALIDA DE LOS AZTECAS O S!ETE TRIBUS 

DE NÁHUATLACAS, QUE ES CIERTA. FUESE POR EL MOTIVO QUE FUESE, 
SUCEDIÓ: SEGÚN LO QUE HE PODIDO RASTREAR POR LA CRONOLOGÍA, 
HACIA EL AÑO 160 DE LA ERA 'IULGAR", ~ 1 

(l! :;;·,.A ?A~,;.c:J, «I,:El'lTE. '''-!P(,,., :l >)· .. :..:; :e E..:!. :-~ere. 

:. ::. ~.:.x1,:o, :~e-a :;~;;t.·3 ~~-· ~ :.1.z. 

í.7'1 ·:.;.·.::::::-:, ;~;.:i:¡3,:( .·;..·;:~? . 
... · .•. "'·"'···::· .:-.::..:. ;;i,;;. 
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ÜON VICENTE RIVA PALACIOS, MENCIONA QUE LA SALIDA SE 
DEBIÓ AL DERRUMBAMIENTO DEL IMPERIO lLAPALTECA EN EL AÑO 
CE A1 CATL, 583, POR LO CUAL ÉL FIJA SU SALIDA EN ESE AÑO, 

LAS SIETE TRIBUS MENCIONADAS POR CLAVIJERO ERAN: XOCHIMIL-
CAS, CHALCAS. TEPANECAS, AcoLHUAS. TLALHUICAS. TLAXCALTECAS 
Y LOS MEXICAS, CUYOS NOMBRES OBEDECEN A LOS LUGARES EN QUE 

LLEGARON A POBLAR, ESTAS TRIBUS COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, 

IRÍAN LLEGANDO POCO A POCO A LO QUE ELLOS DENOMINARÍAN EL -
"VALLE DEL ANÁHUAC", 

LA PEREGRINACIÓN DE LOS AZTECAS FUE LARGA Y LLENA DE 
PROBLEMAS AS( COMO DE EXTREMA POBREZA, SU LLEGADA AL VALLE 
DEL ANAeUAC TARDARÍA 302 AÑOS, Los PRIMEROS EN LLEGAR AL -
VALLE DEL ANÁHUAC FUERON LOS XOCHIMILCAS, QUIENES POBLARON 
AL SuR DE LA LAGUNA, Poco DESPUÉS LLEGARON LOS CHALCAS. 
QUIENES SE ESTABLECEN A LA ORILLA DE LA LAGUNA, DÁNDOLE SU 

NOMBRE: ÜESPUÉS DE ÉSTOS LLEGAN LOS lEPANECAS, POBLANDO LA 
PARTE OCCIDENTAL DE LA LAGUNA, FUNDANDO LA CIUDAD DE ATZCA
POTZALCO, EN SEGUIDA ARRIBAN LOS ACOLHUAS, QUIENES OCUPAN 
EL RESTO DE LOS LAGOS. EXTENDIÉNDOSE POR LA PARTE ORIENTAL, 

FUNDANDO TEXCOCO; MIENTAS QUE EL RESTO DEL VALLE ~o OCUPA-
RÍAN LOS (HICHIMECAS, 

Los AZTECAS FUERON LOS ÚLTIMOS EN LLEGAR. POR LO CUAL 
YA NO ENCONTRARON LUGAR DONDE ESTABLECERSE TENIENDO QUE SE
GUIR PEREGRINANDO MUCHOS AÑOS MÁS, 

A SU LLEGADA AL VALLE. LOS AZTECAS FUERON ACEPTADOS 
POR EL REY XOLOTL, QUIEN ERA EL QUE GOBERNABA ES-AS TIERRAS, 

PERMITIÉNDOLES ESTABLECERSE DONDE ELLOS QUISIERAN, ELIGIEN
DO UN LUGAR CERCANO AL TEPEYACAC, S:ENDO INCOMODADOS POSTE
RIORMENTE POR TANANCACATLZIN SEÑOR DE TENAYUCA, MOTIVO POR 
EL CUAL DECIDEN REFUGIAKSE EN (HA?ULTEPEC HACIA EL AÑO 1245: 
EMPERO TAMPOCO AHÍ ENCONTRAPON ?IZ, YA QUE SUFREN LA PERSE-
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CUCIÓN DE ALGUNOS SEÑORES, ESPECIALMENTEEL DE XOLTOCAN: POR 
LO CUAL DECIDEN BUSCAR ASILO EN OTRO LUGAR. ENCONTRÁNDOLO -
EN UNOS ISLOTES UBICADOS EN UNA DE LAS EXTREMIDADES DE LA -

LAGUNA. LUGAR CONOCIDO CON EL NOMBRE DE AcoCOLCO. PERMANE-
CIENDO 52 AÑOS EN TAL LUGAR Y EN DONDE SE DICE PASARON LA -
VIDA MÁS POBRE Y MISERABLE DE SU ÉXODO, 

EN EL AÑO 131~. EL REY DE (OLHUACAN LES DECLARA LA -

GUERRA. SIENDO VENCIDOS EN LA MISMA, POR LO CUAL SON LLEVA
DOS CAUTIVOS A T1ZAP'N y DE AH! A HulTZILOPOCHCO (HOY (HuRy 
BUSCO) LUGAR EN DONDE PE~MANECER(AN EN CAUTIVERIO VARIOS 

AÑOS. LEVANTÁNDOLE AH( UN TEMPLO A su Dios HUITZILOPOCHTLI. 

EN 1318 LOS (OLHUAS TIENEN GUERRA CON LOS XOCHIMIL-
CAS Y VIENDO SU IMPOTENCIA PARA VENCERLOS, DECIDEN ENVIAR A 
COMBATIR A LOS AZTECAS, LOS CUALES, ANTE LA SORPRESA DE LOS 
(OLHUAS, DERROTAN A LOS XOCHIMILCAS, POR TAL HAZAÑA, LOS -

AZTECAS OBTIENEN SU LIBERTAD, TOMANDO HACIA EL NORTE DE (Oh 
HUACAN A UN LUGAR LLAMADO ACATZITZINTLAN, AL CUAL TIEMPO 

DESPUÉS LLAMAR(AN MEXICALTZINGO. QUE Si~NIFICA LUGAR O TIE~ 
PO DEL Dios MEXITLI, DE AQU( PASAN A !XTACALCO EN DONDE PER

MANECEN DOS AÑOS, HASTA QUE POR F!N LLEGAN. HACIA EL AÑO 

1325. AL LUGAR PROMETIDO POR SU ~IOS HUITZILOPOCHTLI ENCON
TRANDO LA SEÑAL PROMETIDA. LA CUAL CONSISTIA EN UN ISLOTE -

EN MEDIO DE UN LAGO DONDE ENCONTRAR(AN UN 'GUILA SOBRE UN -
NOPAL DEVORANDO UNA SERPIENTE. POR LO QUE FIJAN EN EL SUR~ 

SIDENCIA DEFINITIVA, LLAM,NDOLE A ESTE LUGAR "VALLE DEL AN~ 
HUAC" (JUNTO AL AGUA), NOMBRE QUE AL PRINCIPIO SE LE DIÓ AL 

VALLE DE MÉXICO. PERO QUE CON EL TIEMPO SE EXTENDIÓ A TODO 
EL ESPACIO DE LO QUE LLEGAR(A A SE~ LA NuEVA ESPA~A. 

LA PRIMERA CONSTRUCCIÓN QUE LLE~ARON A CABO FUE EL -
TEMPLO DEDICADO A HulTZILOPOCHTL 1. C•EANDO A SU ALREDEDOR -
SUS CHOZAS DE CARRIZO Y ENEA, TEMPLO E~ EL CUAL. SE DICE. -
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su Dios EXPRESARIA OTRA PROFEC{A "LOS HARÉ SEÑORES. REYES -

DE CUANTO HAY POR DOQUIER EN EL MUNDO Y CUANDO SEÁIS REYES 
TENDRE!S ALLÁ INNUMERABLES E INFINITOS VASALLOS QUE OS PAG~ 

RAN TRIBUTO , , , , Y TODO LO VEREIS, PUESTO QUE ÉSTA ES EN VER 
DAD MI TAREA Y PARA ESO SE ME ENVIÓ AQUI", (

3
) DANDO ASÍ INl 

CIO, EN EL AÑO 1325, LA FUNDACIÓN DE TENOCHTITLÁN EN EL PE: 
QUEÑO TERRITORIO DEL ACTUAL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, 
LLEVANDO ESTA CIUDAD EL NOMBRE DE SU FUNDADOR TENOCH, NOTA

BLE SACERDOTE Y VAL !ENTE CAUDILLO QUE LOS CONDUJO llASTA AHÍ. 

Así, EMPEZARÍA EL NACIMIENTO DE LA GRAN CIVILIZACIÓN 
AZTECA O MEXICA. QUE TENDRÍA EN TENOCHTITLAN SIEMPRE SU CA
PITAL Y LA QUE CON EL PASO DEL TIEMPO SE CONVERTIRÍA EN LA 

METRÓPOLI MÁS IMPORTANTE Y BELLA DE ESOS LUGARES CONOCIDOS 
CON EL NOMBRE DE EL VALLE DEL ANÁHUAC, 

LA POBLACIÓN SE DISTRIBUYÓ EN CUATRO SECTORES, LOS -
CUALES ERAN SEÑALADOS POR LAS CUATRO PUERTAS QUE TENÍA EL -

TEMPLO DE HUITZILOPOCHTLI: DE LAS QUE SE DICE, TAMBIÉN -
ORIENTABAN HACIA CADA UNO DE LOS RUMBOS DEL UNIVERSO, 0 AL -
NOROESTE, CuEPOPAN (LUGAR DONDE SE ABREN LAS FLORES), QUE -
CORRESPONDE AL ACTUAL BARRIO OC S,\:JT.\ MARÍA LA REDONDA, AL -

SUROESTE, MOYOTLAN (LUGAR DE LOS MOSQUITOS), SECCIÓN CONSA

GRADA POSTERIORMENTE POR LOS MISIONEROS ESPAÑOLES EN HONOR 
DE SAN ~UAN BAUTISTA, AL SURESTE ESTABA TEOPAN (LUGAR DE -
Dios). DONDE SE ERGUÍA EL GRAN RECINTO DEL TEMPLO MAiOR DE 

LA CIUDAD. CON EL NOMBRE DE SAN PABLO. FINALMENTE EL il:mES
TE. ESTABA ATZACOALCO (LA CASA DE LAS GARZAS), LUGAR EN DON 
DE EDIFICARON LOS MISIONEROS LA IGLESIA DE SAN SEBASTfAN:I~ 

()) =Ef':óAL, i::;:oAC:":. "H:s~.:;r:~ ~.!:--.i-.a =~ ~~x~::-;'', -:!d1::a:!a pcr '":'i C·.:
>-·~i~~ ~e :~éx1i.:-o. ~~éx1c0 ::;7.:, ¡:ág. ":2. 

\.!) :.~:·~l :::;::.t:L:..A, '.·li~:..::::.. "'.'1s~.;r. '!~ ~·::; 'i':':-". 1:-:dcs", -:di::ada po:- la 
'1,.'l,,\,..,, :~éXlC') 1'?8:. ~J.g. ~'3·), 
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ESTOS CUATRO SECTORES ORIGINALES FUERON EL NÚCLEO DE LA CIQ 

DAD LLAMADA M~XICO-TENOCHTITLÁN, QUE IRÍA CRECIENDO MÁS TAE 
DE GANANDO TIERRA AL LAGO EN DONDE ESTABA ASENTADA, 

Los SITIOS MÁS IMPORTANTES DE TENOCHTITLÁN FUERON -

DOS: EL PRINCIPAL ERA EL AMPLIO RECINTO SAGRADO (TEMPLO MA
YOR) ORIENTADO AL PONIENTE. LUGAR EN DONDE SE ENCONTRABAN -

"SETENTA Y OCHO EDIFICIOS RODEADOS POR UNA MURALLA DECORADA 
CON SERPIENTES. EL FAMOSO CoATEPANTLI. HEREDADO DE TuLA·. 15 >_ 

EL OTRO ERA LA PLAZA DE TLATÉLOLCO AL NORTE. DONDE TENÍA LQ 

GAR EL MERCADO. DONDE SE VENDÍAN Y COMPRABAN LOS MÁS VARIA
DOS PRODUCTOS QUE CULTIVABAN O PRODUCÍAN LOS PUEBLOS DE LOS 
ALREDEDORES. 

Poco A Poco EL PUEBLO AZTECA o MEXICA FUE EXTENDIE~ 
DO SUS DOMINIOS A BASE DE LUCHAS, POR LO CUAL TENOCHTITLÁN 

ALCANZÓ GRAN IMPORTANCIA ENTRE LOS PUEBLOS OUE LE RODEABAN, 

ASf COMO LOS QUE CONQUISTABA, LOS CUALES LA CONSIDERABAN SU 
METRÓPOLI POR LAS SIGUIENTES RAZONES: EN ELLA RESIDIAN SUS 
GOBERNANTES Y SE ENCONTRABAN LOS TEMPLOS DE SUS ÜIOSES, 

EN EL A~O 1502. BAJO EL REINADO DE AHUITZOTL LOS A~ 
TECAS HABIAN EXTENDIDO SUS DOMINIOS A 300 LEGUAS AL SURESTE 
DE SU CAP 1 TAL, ') SEA HASTA GUATEMALA, A LA MUERTE DE AHUIT

ZOTL. EN EL AÑO 1503. ES ELEGIDO ·oY AZTECA MoCTEZUMA Xoco
YOTZIN IMOCTEZUMA [[), EMPEZANDO BAJO SU REINADO A SURGIR -

LAS PREDICCIONES DE LA LLEGADA DE LOS ESPAfiOLES AL NUEVO 
MUNDO, 

{ S} .S:AH.\: ·.•¡ 'f?AY BEFWAR:::: ~¡(;. "'"i ~ s •:-:r ~::i ::~ • J3 : ;ns :e : :¡ ~Out: va E;;pa-
:h". •.:'¡!:J.jO pcr 8er~.J~ :.gn;:;.c¡. 1J, :~.~J r;•.aca ¡:'~~. ;-, 
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UNA NOCHE CONTEMPLANDO MOCTEZUMA AL CIELO, VE EN ÉL 
UN COMETA. "FENÓMENO QUE DURARÍA UN AÑO, QUE CUENTAN LOS N! 
TURALES DE DOCE CASAS, EN CASTELLANO CORRESPONDE AL AÑO - -
1509". (S) LO CUAL LO LLENÓ DE CONSTERNACIÓN. Y SIENDO MUY 

SUPERSTICIOSO, NO PUDO VER CON INDIFERENCIA TAL FENÓMENO 
POR LO CUAL CONSULTA A SUS ASTRÓLOGOS PARA QUE LE DIJESEN -

EL SIGNIFICADO DE TAL SUCESO. PERO NO OBTUVO RESPUESTA POR 
LO QUE ACUDE A NEZAHULPILI REV DE ACOLHUACAN, VERSADO EN LA 

ASTROLOGfA. DICIÉNDOLE ÉSTE, QUE TAL COMETA ANUNCIABA LA F~ 
TURA DESGRACIA DE SU REINO POR GENTES QUE A ÉL LLEGARfAN, -

CON TAL NOTICIA MocTEZUMA ll TRATA DE CONFIRMAR TAL VERSIÓN 
CON LOS ASTRÓLOGOS DE OTROS ?UEBLOS, QUIENES LE CONFIRMAN -

LA VERSIÓN, 

AUNADOS A ESTOS COMENTARIOS, SE SUCEDERÍAN OTROS HI 
CHOS QUE MoCTEZUMA !! TOMARÍA COMO LA VERDAD TOTAL DE TAL -

PROFECÍA: LA CUAL SE CONFIRMARÍA EL 21 DE ABRIL DE 1519 - -
CUANDO HERN~N CORTÉS TOCA LAS COSTAS DEL ANÁHUAC, EN LO QUE 

HOVES SAN JUAN DE ULÚA (VERACRUZ): AL TENER CONOCIMIENTO 

DE su ARRlao. MOCTEZUMA ll EMPIEZA A EN~l•R UNA SERIE DE 
PRESENTES A HERNÁN CORTÉS CONSISTENTES ?RINCIPALMENTE EN JQ 

VAS V ORO, LO QUE VA A DESPERTAR SU CODICIA Y CON ELLO LA -

DECISIÓN DE APODERARSE DE ESTAS ~!ERRAS, 

CORTÉS SE DA CUENTA DE LAS RIQUEZAS ENORMES DE ES-

TAS TIERRAS. POR LO QUE VE LA POSIBILIDAD DE ABArWONAR EL E~ 

PLEO DE MERCADER DE RESCATES Y CONVERTIRSE EN GRAN CONQUIS

TADOR: PERO HABfA UN GRAN INCONVENIENTE Y ESTE ERA QUE ~L -
ESTABA BAJO EL MANDO OE ÜIEGO DE VELÁZOUEZ Y QUE •ARA ÉSTE 

.¿1 :.::~·1 ?··;:::~LA, M:J1..'EL. ,:,.,. l ·;. ~. ',;. :-: ... ra ... 
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SERÍA EL PROVECHO Y GLORIA. POR LO CUAL ERA PRECISO ROMPER 
ESE LAZO Y CONQUISTAR PARA LOS REYES DE ESPAÑA ESTASTIERRAS, 
LO CUAL LO HARÍA PODEROSO, 

HERNÁN (ORTtS DECIDE QUE FUNDANDO UNA CIUDAD CON SU 
AYUNTAMIENTO SE ESTABLECÍA EL DOMINIO REAL, TERMINANDO EL • 
DEL GOBERNADOR DE CuBA. Es ASÍ QUE PARA LEGITIMAR su CON-
QUISTA. FUNDA LA CIUDAD DE LA VILLA RICA DE LA VERACRUZ Y -
CON ELLA EL PRIMER AYUNTAMIENTO, DE LO QUE SERIA POSTERIOR· 
MENTE LA NUEVA ESPAÑA, SIENDO El AVUNTAMIENTO QUIEN LO NOM
BRAAfA REPRESENTANTE DEL REY, O SEA CAPITÁN GENERAL, EN ES
TAS TIERRAS, 

0ESPUtS DE UN LARGO VIAJE Y CONSTANTES LUCHAS. 
HEANÁN CORTÉS LLEGA A TENOCHTITLÁN EL 8 DE NOVIEMBRE DE: 1519 
INVITADO POR MOCTEZUMA !!, VA QUE ESTE PENSABA QUE ERAN LOS 
DIOSES QUE QuETZALCOATL HABÍA PROFETIZADO QUE VENORfAN A 
CONQUISTAR ESTAS TIERRAS, QUEDANDO MARAVILLADO CORTÉS, DE -
LA CiUD•D METRÓPOLI DEL VALLE DEL ANÁHUAC, TANTO POR EL PA
TRÓN URBANO TAN DESARROLLADO, HEREDADO DE LOS TEOTIHUACANOS, 
ASÍ COMO TAMBIÉN POR QUE EL PUEBLO AZTECA ~A CONTABA CON UN 
REGIMEN SOBRE ADMINISTRACIÓN P0SLICA EL CUAL SE APLICABA EN 
TODO SU TERRITORIO. POR EJEMPLO. REGULABA SOBRE CAMINOS, 
MERCADOS, AGUAS. ETC. 

'ESTA8LECIOOS YA LOS EsPoijQLES EN TEUOCHTITLAN CON· 
VIERTEN A MoCTEZUMA ¡¡ EN su PRISIONERO. CONTROLANDO LA c1y 
DAD TOTALMENTE, TENIENDO QUE AUSENTARSE HERNAN (ORTES PARA 
IR A COMBATIR A PANFILO DE N1RvAez. ?EDRO DE ALVARADO LLEVA 
A CABO UNA MATANZA MIENTRAS SE CELEBRABA LA FIESTA DE ToxcATL. 
CELEBRADA EN HONOR DE Hu1TZILDPQCHTLl''

71 
LG CUAL PROVOCA LA 
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IRA DE LOS AZTECAS, LOS CUALES AL REGRESO DE HERNÁN CORTÉS 
DECIDEN EXPULSARLOS DE SU TERRITORIO, LIBRÁNDOSE EL 30 DE 
JUNIO DE 1520, LA BATALLA CONOCIDA COMO LA "NOCHE TRISTE", 

PERO HERNÁN CORTÉS REGRESARIA UN AÑO DEjPUÉS PARA -

CONQUISTAR DEFINITIVAMENTE TENOCHTITLÁN, TRAS UN SITIO DE -

75 DÍAS, TIEMPO DURANTE EL CUAL EL PUEBLO AZTECA SUFRIÓ HA~ 
BRE V PESTES. SIENDO ASÍ COMO EL MARTES 13 DE AGOSTO DE 1521 
CON LA TOMA DE TENOCHTITLÁN SE CONSUMA LA CONQUISTA ESPAÑO

LA, CON LA TOMA DE LA CIUDAD V LA CAPTURA DE CuAUHT~MOC 

"sucuMBfA UN REV CON su RAZA. CON su PATRIA y CON sus DIOSES. 
MORÍA YA LA TARDE. PROMETIENDO TORMENTA Y ENTRE NUBES ROJAS 
COMO SANGRE SE HUNDIÓ PARA SIEMPRE CETRÁS DE LA MONTAÑA EL 
QUINTO SOL DE LOS AZTECAS", Id• 

CON LA CA(DA DE LA CIUDAD DE TENOCHTITLÁN, DA INl-

CIO UN LARGO PERÍODO QUE DURARÍA HASTA 1821 AL CUAL SE LE -
HA DENOMINADO EPOCA COLONIAL, 

al EPOCA COLONIAL 

APENAS CONSUMADA LA CONQUISTA, CORTÉS ORGANIZÓ POLf 
TICAMENTE LOS TERRITORIOS OBTENIDOS, NOMBRANDO AUTORIDADES 

Y ENTREGANDO TIERRAS E INDIOS A SUS CAPITANES V SOLDADOS, 

LA CIUDAD FUE DIVIDIDA ?ARA SU GOBIERNO POR CORTÉS 
EN DOS GRANDES CUARTELES: UNO DE ELLOS ERA LA PARTE QUE LL~ 
MABAN México y EL OTRO LA PARTE QUE NOMBRABAN fLATELOLCO. -

( 5 1 ;;:·.,\ ?ALAC ;':, 
;::i.; . .i~:. 

·:ora 
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EL GOBIERNO DEL PRIMERO SE CONFIÓ AL EMPERADOR (UAUHTÉMOC, 
ENCARGÁNDOSELE EL SEGUNDO A UNO DE LOS SEÑORES DE LA CORTE 
DE (UAUHTÉMOC. NOMBRADO AHUELITOC. QUIEN A PESAR DE LAS OR
DENES DE CORTÉS NO QUISO ACEPTAR SI NO TENiA EL PERMISO DE 
CuAUHTÉMOC. 

EN LA PARTE DE LA CIUDAD QUE GOBERNABA (UAUHTÉMOC, 
SE FIJÓ (ORTÉS PARA QUE EN ELLA SE ASENTARA LA POBLACIÓN ES 
PAÑOLA, SIN DETERMINAR TODAViA QUE AQUELLA FUESE LA CAPITAL 

DEL NUEVO REINO CONQUISTADO. PUES TAL PENSAMIENTO OCURR!ÉS~ 
LE TIEMPO DESPUÉS. Asi TAMBl~N LE ENCARGÓ A CuAUHTÉMOC LA 

REPARACIÓN DE LAS HABITACIONES DE LOS MEXICANOS PARA QUE R~ 

GRESARAN A POBLAR LA CIUDAD, DEJANDO EN EL CENTRO DE ÉLLA -
UN GRAN ESPACIO LIMPIO DONDE SE HABRÍA DE ESTABLECER EL BA
RRIO ESPAÑOL. LLAMiNDOSELE A ESTE ESPACIO "LA TRAZA", 

LA POBLACIÓN l~DiGENA SE ASENTÓ SIN ORDEN URBANO EN 
TOHNO A LA TRAZA, QUEDANDO OlSTR!BU!DA E~ CUATRO BARRIOS 

PRINCIPALMUHE: S•N JUAN MovoTLiN. S1N·1 MARÍA HAauECHIOCON. 
SAN SEBASTÍAN ATZACUALCO Y SAN PEDRO TEOPAN, 

DESPUÉS DE ALGGN TIEMPO (:RTÉS DEC!CE EDIFICAR SO-
ERE LAS RUINAS DE TENOCHTITLiN, LA (AP!TAL DE LAS TtERRAS -
POR ÉL CQNQUISTADAS. A LA CUAL Lc•MARiA "LA NUEVA ESPAÑA", 

TAL NOMBRE PUESTO A ESTAS TIERRAS CORTÉS LO EXPLICO ASÍ AL 

DIRIGIRSE AL REY DE ESPA~A: "POR LO QUE YO HE VISTO y COM
PRENDIDO CERCA DE LA SIMILITUD OUE -oDA ESTA TIERRA TIE~E A 

ESPAÑA. •Si EN LA FERTILIDAD COMO EN LA G~•NDEZA y FRios 
QUE EN ELLA HACE. ME PAREC!Ó QUE EL MiS CONVENIENTE NOMBRE 

PARA ESTAS TIERRAS ERA EL OE "LA NuEv• EsP•~A DEL MAR ÜCEA
NO"; Y •Si EN NOMBRE DE VUESTRA H•JEST•D SE LE PUSO AQUESTE 

NOM3RE. rlUMILDEMENTE SUPL1CO A ~UE37~~ ALTEZA LO TENGA POR 
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BIEN Y MANDE QUE SE NOMBRE ASJ",(g) NACIENDO CON ELLO EN LO 

QUE ANTES ERA EL VALLE DEL ANÁHUAC, LA METRÓPOLI NOVOHISPA
NA, LA CUAL FUE LLAMADA POR LOS CONQUISTADORES "CIUDAD DE -

M~x1co". 

EL 24 DE ABRIL DE 1523. MEDIANTE PROVISIÓN REAL. 
CARLOS V. NOMBRÓ G09ERNIDOR Y CAPITÁN GENERAL DE LA NUEVA -

ES?A~I 1 HERNÁN (ORT~S. CONFIRMÁNDOLE LOS PODERES QUE HABiA 

EJE~C:Do JESJE EL l~ICIO DE su ASOMBROSA C•MP1n1 DE CONOUI~ 

TA Y COLCNIZ•CIÓN, SIENDO E~ PRIMER GOBIERNO NOVOHISPANO, 

L• CIUDAD DE M~x1co. EMPEZ•!A A SER CENTRO y CAPl-
TAL DE LA NUEVA ESPA~A Y CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO PUNTO 
DE P•RTIJA DE LAS FUTURAS CONQUISTAS EXPLORACIONES Y PRONTO 

!ASE POLlTICO. RELIGIOSO Y ADMINISTRATIVA DE LO QUE LLEGÓ A 
SER EL GRAN VIRREINATO DE LI NUEVA ESPA~A. TAN IMPORTANTE -

OUE FUE CJNSIDERADO EL FLORÓN DEL IMPERIO ESPA~OL, 

~oco • POCO LA CIUDAD SE VA TRl~SFORMANDO BAJO EL -
~!~CO ~E (ORTéS, PE~O T~MB!~N VAN !.~EN-~NDO LOS PROBLEMAS 

CUE TE~il QUE RESOLVER Y• CUE LA CODICIA E~TRE LOS ESPA~O-

LES L• ?ROPICIA6A, 

.•S •MBICIGNES PERSONALES DE •LGU~OS LUG•RTENIENTES 
~E ~E·~•N CORTES. A OUIE~ES HIBI• ENCOMENDADO EL GOBIERNO -
DE LA :iuEYA ES?A~A ~URA~TE SU FAMOSA EXPEDl~:ÓN A LAS H!BU~ 

015, pqavoc•RON UNA SITU•CIÓN CIÓT!CI EN L• :NCIPIENTE •DMI 

NIST~ACIÓN PUBLICA DEL• COLONIA. ~OTIVO POR EL CU•L EL REY 
EL 6 :e DIC!EMBRE DE 1523 CECIDE SüSTfTUIR L~ G05E~~IAC!Óíl v 

(AP!T!~lA GE~E~AL ~E ~~~~EVA EsPA~! (Qr4c:::~ A CcRT~S co~ 

ur¡A AuJIE~c:~ GoBER~lADORA. o SEl. ~~ G~G?O :e P~PSONAS oue 

:-: • l "1 ~. ,; . ,] ~"' •,f;_.. - ·~·· 

• i.~ •• :.) :=-::-:-:- r-::). 
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EN NOMBRE DEL REY IMPARTIRÍAN JUSTICIA TANTO EN MATERIA AD
MINISTRATIVA, LEGISLATIVA y JUDICIAL, ESTA PRIMERA AUDIEN
CIA ESTUVO INTEGRADA POR: JUAN ÜRTÍZ DE MATIENZO, ALONSO -
DE PARADA, DIEGO DELGADILLO Y FRANCISCO DE MALDONADO. SIEN
DO PRESIDIDA POR Nu~o DE GuzMiN. LA PRIMERA AUDIENCIA IN-

TRODUCE REFORMAS IMPORTANTES EN EL REGIMEN MUNICIPAL. AL E~ 

TABLECER QUE LOS ALCALDES SERÍAN ELECTOS POR LOS MUNICIPIOS 

Y LOS KEGIDORES SERÍAN DESIGNADOS POR EL REY, 

Esu PRIMERA AcD!ENc1.; CJMET:ó l.'lNUMERABLES E 1r1cA
L IF1c•ELES ATROPELLOS CON LOS INDiGENAS, LO QUE OCASIONA 
OUE FílAY JUAN DE ZuMARRAGI PROTESTARA AIRADAMENTE POR TALES 

SITUACIONES. uNIENDOSELE FR11 B•RTOLOME DE LAS (ASAS. LOS -
CUALES SE CONVIERTEN EN DEFENSORES DE LOS INDIGENAS. ADVIR
TIENDO QUE DE CONTINUAR TAN ••STIMOSA SITUACIÓN ENVIAR)AN -

UN INFORME DETALL•DO IL REY [IRLOS v. EN DONDE SE RELATARA 
SUS ATROCIDADES. ESTA AuDIENCll ES SUST!TU]DA POR OTRO ÓR

GANO DE GOBIERNO. SEGUNDA AuDIENCIA. LA :uAL ESTABA INTEGR! 
DA POR: JUAN SALMERÓN. ALONSO DE M•LDON•co. FRANCISCO (EYNOS y 

'/:.sCJ DE GuIROGA. PRESIDIDA PJR SEa•sTi•·· RAMIREZ DE Furn_EAI... 

LOS CUALES LLEGAN A VEq•cRuZ EN ENE~O DE 1531. 

E~ GOBIERNO DE ESTl SEGU'•c• AUDIENC :1 TRAJO ~IOTABLES 
CGNTRIS"ES CON EL DE LI pqIMERA, PUD'.E~DO DECIRSE QUE ES 

GRICl•S A ELLA EL ESTABLECIMIENTO CE LIS BISES PIRA LA 0RG~ 

NIZACION POLiTICA. ADMINISTA•TJVI • SOCl•L DE L• NuEVA Es?~ 

~A. SOBRE EL CUAL SE ESTA~LEC!b EL ;EG:ME~~ v¡~qE!NAL OUE LA 
SUCEDIÓ. AUTORIZÓ 1 LOS ?~EBLOS lNDiGENAS PIRA OVE ELIGIE--
RAN E t~TEGRARA~ AYUNTAM!E'•T0S A L! ~~~E~A :E L~S ?UESLOS -

ESPA~OLES: AMBAS AUDIENCl~S ~uvlEqON :JMO ~ESIJENC!A LA(¡~ 
DAD OE ~~Xl(J, LA QUE SE ~F!~~A2~ ::~8 S~JE ~E _:s PaaE~ES 

DE L.\ iiuev:. :s;i:i.ÑA, 
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A LA SEGUNDA AUDIENCIA LA VA A SUSTITUIR OTRA FORMA 
DE GOBIERNO CONOCIDO CON EL NOMBRE DE VIRREINATO, SIENDO EL 
PRIMER VIRREY DE LA NUEVA ESPAÑA DON ANTONIO DE MENDOZA. 
QUIEN ARRIBA A VERACRUZ EL 15 DE OCTUBRE DE 1535. ESTABLE-

CIENDO SU RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CABE 
MENCIONAR QUE EL VIRREY ERA EL REPRESENTANTE DEL MONARCA EN 

LA MUEVA ESPAÑA, JEFE SUPREMO DE LA ADMINISTRAC!Ófl (OLONIAL. 
CAPITÁN GENERAL Y GOBERNADOR DEL REINO, PRESIDENTE DE LA A~ 

OIENCIA y Su 0 ERINTEtjDErnE DE LA REAL HACIENDA. su NOMBRAMIENTO 
LO HAC:A DIRECTAMENTE EL ~EY. SIENDO VITALICIO TAL CARGO EN 
UN PRINCIPIO. PERO POSTERIORMENTE SE REDUJO A 3 Y 5 AÑOS, 

DENTRO DE LAS FUNCIONES ENCARGADAS AL VIRREY, SE E~ 

CONTRAEAN LAS ADMINISTRATIVAS, DE LAS CUALES PODEMOS MENCIQ 
NAR LAS SIGUIENTES; "OTORGABA LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. -
HACIA CONSTRUIR OBRAS PGBL!CAS. TEN]A BAJO SU JURISDICCIÓN 
LA POLlCiA GENERAL DE ABASTO, DESPACHABA INSTRUCCIONES A 

LAS AUTORIDADES lrlFERlORES. VIGILABA LA :OBRANZA Y ADMINIS
TRACIÓN DE LAS RENTAS REALES. ORDENABA L• ACUÑACIÓN DE MON! 
DA, •Si COMO LA DE CGNSTRU!R, CJ~SERVIR v SOSTENER FORTALE
ZAS Y ?RESIDIOS". 1 t':! 

Es DURANTE ES'E VIRREINA-o CUANDO POR REAL CÉDULA -

DEL 24 DE OCTUBRE DE 1539 LA CtuD•D DE MÉXICO EXTENDIÓ SU -
JURlSDlCClÓN A 15 LEGUAS CON EL C!'ULO DE Muv tlOBLE. INSIG

NE y MUY LEAL CtuDAD DE ~Ex::J. 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVI LI METRÓPOLI FUE vlcTtMA -
DE FUERTES INUNDACIONES. CS~S~CuE~C!A DE SU S!TUIC!ÓN GEO--
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GRÁFICA YA QUE SE ENCONTRABA LOCALIZADA EN MEDIO DE LAGOS. 
LOS CUALES CUANDO LLOVÍA RECIBÍAN GRANDES AVENIDAS DE AGUA. 
PADECIENDO DE ELLO DURANTE MUCHO TIEMPO. HASTA AVANZADO YA 
EL SIGLO XIX, 

EL 22 DE SEPTIEMBRE DE lb29 "•L AMANECER. LAS •GUAS 

HABÍAN INVADIDO LA CIUDAD. ALCANZANDO EN ALGUNAS CALLES LA 
INUNDAClbN UNA ALTURA DE DOS METROS. Les ESTRAGOS FuERON -
TERRIBLES. ARRUINOSE EL COMERCIO. COMENZARON A DESPLOMARSE 
y. CAER MULTITUD DE CASAS".·:: PERMANECIENDO LA CIUDAD 

INUNDADA HASTA EL A.~O 1531. LO CUAL <'ROVOCÓ QUE HUBIERA EMI
GRACIÓN DE GRAN N0MERO DE su~ •ABIT•~TES PRINCIPALMENTE A -
PUEBLA. 

TALES INUNDACIONES PROVOCARON EPIDEMIAS Y HAl'.'BRE. -

POR LO QUE AL TENER CONOCIMIENTO rELIPE 11/ DE TAL SITUACIÓN. 
ORDENÓ QUE SE ABANDONARA LA C IUD.\D v LEVANTARAN OTRA METRb
POL I EN LAS LOMAS QUE EXISTEN ENTRE TAC eA Y TACUBAYA. PERO 
TAL ORDEN NO SE LLEVÓ • c•ao. P•INCIPALUENTE PORQUE SE PEN
SÓ QUE AL TRASLADAR LA é•PITAL A OTRO -•DO SE PERDERiA LA 
TRADICION Y GRANDEZA DE ESTAS '!ERRAS, 

A PESAR DE TALES DESGRAC:•s. LI CiuD•D DE M~XICO 

CONTINUb SIENDO EL CENTRO DE LAS •CTIVID•DES POLiTICAS, ECQ 
~6MIC•S v ADMINISTRATIVAS NcvO•!'.º•NAS, c•5 CIUDADES ~~S -

IMPORTANTES 1 PRINCIPIOS CE 1700 ERAN M~x1co. P~E2LA • Gu•
DILAJARA, 

F/~ES DE 1736 e• C:uo•o :E ~~X/éJ :u••E T•E~E~D• 
EPIDEMIA DE MATLALZlHUATL, LA cuiL 'Q!E c:MO c~~SECUE~C:A 

LA ~UEQTE ~E 45 MIL PERSO~AS. SIE~:o ES:E ~0ME~o EL MAYOR 

QUE "EGISTRA •• HISTORIA CE LA (JLC~l•. 

. '. ~s" , 
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AL TOMAR POSESIÓN DEL GOBIERNO DE LA NUEVA ESPAÑA 
EL VIRREY DON ANTONIO MARÍA DE 8UCARÉLI Y URSÚA EL 22 DE 

SEPTIEMBRE DE 1771, SE ABRE UNO DE LOS MEJORES PERÍODOS 
(8 AÑOS) PARA LA METRÓPOLI. SU PRINCIPAL OBJETIVO CONSISTÍA 
EN TRATAR DE SANEAR LA HACIENDA DE LA NUEVA ESPAÑA. ASÍ CO
MO DESTERRAR VICIOS QUE EXISTiAN EN LA FORMA DE GOBERNAR Y 
ADMINISTRAR, 

ÜTRA DE LAS PREOCUPIC)ONES DEL ~!RREY BUCARÉLI Y 

URSÚA FUE EL TRAHR DE PROPORCIONAR CIERTA ASISTENCIA SOCIAL 
A LOS INDÍGENAS, POR LO CUAL CREA LOS PRIMEROS ESTABLECIMIEN
TOS DE BENEFICENCIA PGBLICA EN LA NUEVA ESPA~I, LOS CUALES 
FUERON DE GRAN UTILIDAD PARA LA GENTE MARGINADA Y MENESTERQ 
SI DE ESOS TIEMPOS, QUE ERAN MUCHOS. 

PERO ES SIN CUDA QUE SAJO EL GOBIERNO DE ÜON JUAN -

VICENTE DE GüEMES PACHECO. (ONDE DE ~EVILLAGIGEDO. QUIEN TQ 

MA POSESIÓN EL 17 DE OCTUBRE DE 1789. Cc•NDO LA CIUDAD DE -
MÉXICO VIVE SU EPOCA DE LUCES, AL CAMBIA• RAPIDAMENTE SU 

FAZ. "A SU LLEGADA, LAS CALLES DE LA CILJAD REPRESENTABAN EL 
ASPECTO MÁS REPUGNANTE: SIN CLO•C•S ~I •LBA~ALES. SIN BAN-
QUETAS NI EMPEDRADOS FORMIBANSE EN ELLAS GRANDES DEPÓSITOS 

DE •GUIS CORROMPIDAS. ~AS EASUR•S •RROJADAS DE LAS CASIS SE 
REUNÍAN EN GRANDES MONTJNES DE T•~TA ALTURA OUE ALGUNOS DE 

ELLOS. TENÍAN EL ASPECTJ DE UNA CJL!NA, FALT•BA EL ALUMBRA

DO PÚBLICO E~ LAS NOCHES. PARA SUPLlqLO SE rlASiA ORDENADO -
QUE LOS VECINOS COLGASEN t;f< FIROL EN LAS VENTANAS O BALCONES 

DE SUS CASAS: NINGÚN ARREGLO EN LOS MERCADOS. NINGÚN CUIDA
DO EN L~ rl!GIE~E'', 11 ~~ 
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REVILLAGIGEDO REFORMÓ Y CORRIGIÓ TODOS AQUELLOS DE

SORDENES: "ARREGLOSE EN LO POSIBLE EL DESAGUE DE LA CIUDAD 
y DE LAS CASAS POR MEDIO DE ATARJEAS; EMPEDRARONSE LAS CA-

LLES, PUSIERONSE BANQUETAS PARA LOS TRANSEUNTES A PIÉ. ESTA 
BLECIOSE EL ALUMBRADO PUBLICO POR CUENTA DEL AvuNTAMIENTo" 113T 

CON LO CUAL LE DIÓ LA PRESTANCIA Y CAR.CTER QUE DEBER!A DE 

TENER LA CAPITAL Y RESIDENCIA DE LOS PODERES EN LA NUEVA Es 
PAÑA, 

(ABE DESTACAR LA IMPORTANTE LABOR LEGISLATIVA QUE -

LCS VIRREYES TUVIERON DURANTE LA ÉPOCA COLONIAL, YA QUE DE
BIDO AL POCO DESARROLLO DE LA LEGISLACIÓN EN LA NUEVA ESPA
ÑA, AS! COMO PARA SUPLIR LAS ENORMES LAGUNAS QUE EXIST!AN -

EN LAS LEYES DE LA ÉPOCA, DESARROLLAN UNA FECUNDA LABOR RE
GLAMENTARIA Y NORMATIVA A TR•VÉS DE LAS ÜRDENANZAS VIRREIN! 
LES (CONJUNTO DE DISPOSICIONES DADAS PARA REGLAMENTAR ALGU
NA MATERIA). QUE CONSTITUYERON LA MAYOR PARTE DE LA LEGISL~ 

CIÓN COLONIAL; Y AS! MISMO LA BASE PRINCIPAL DE LAS DISPOS! 

CIONES REALES. 

POR LO ANTERIOR PODEMOS AFIRMAR QUE EN LA NUEVA Es

PA~A CASI TODA LA REGLAMENTACIÓN DE LA VIDA SOCIAL Y ECONÓ
MICA, TRABAJO. MINERlA, GANADER'.A, TRIBUTOS. ETC .. ES OBRA 
DE LOS '/;oREYES. 

(ONFORME TRANSCURR!A El TIEMPO, LA IMPORTANCIA DE -
LA LIUDAD DE MEXICO AUMENTABA, ISi COMO T•MBIÉN AUMENTABA -

EN ELLA LAS IDEAS DE INDEPENDENCIA OUE YA SE EMPEZABAN AMA 
NIFESTAR. DEBIDO PRINCIPALMENTE A LA PAQFU~DA DIVISIÓN QUE 

EXIST!A E,TRE LOS ~ÉXICANOS Y ESPA~OLES. 

:jJ r::-:A PALr.c:c, '/:·".'::~:-:-=. • .... •éx1c~ 3 7:-1·:~s ~~ .-.s SL,;l1s". •)bra -
?3..;s . ..;¡ '-3 1 .:..; .. 
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LA GRAN DESIGUALDAD SOCIAL, EL DESPOTISMO POLÍTICO 
Y LA DEPENDENCIA DE ESPAÑA, VAN A SER LAS PRINCIPALES ARMAS 

.QUE TOMARÍAN LOS CRIOLLOS PARA EMPEZAR A FORJAR LA IDEA DE 
INDEPENDENCIA DE LA NUEVA ESPAÑA, EN 1799 EL VIRREY AZANZA, 
DESCUBRE UNA CONSPIRACION QUE SEGÚN CREYQ, TENÍA COMO OBJE

TIVO HACER BROTAR UNA REVOLUCIÓN V ASESINATO DE LOS ESPAÑO
LES RICOS EN LA CIUDAD DE MEXICO. A TAL CONSPIRACIÓN SE LE 
LLAMO DE LOS MACHETES. 

"EN 1802 LA NuEVA ESPA~A ESTABA DIVIDIDA. POLÍTICA 
Y ADMINlSTRATIVAMENTE EN lQ lrHENDENCIAS, SIENDO ESTAS: 

MEx1co (CAPITAL). ?•JEBLA. 'IER•cRuz. MERIDA DE YucA
TAN. 0AXACA. VALLADOLID. GuANAJuATO. SAN Luis PoTosi.GuAD!.LA 
JARA EN LA NUEVA GALiCIA Y 2ACATECAS 1141 TODAS ELLAS BAJO~ 
EL MlNDO DEL VIRREY QUIEN TENIA SU RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE Mtx1co. SIENDO ESTAS INTENDENCIAS EL ANTECEDENTE DE LA 
CREACIÓN DE LOS ESTADOS EN EL ~EXICO !N:EPENDIENTE, 

Es LA NOCHE DEL 16 DE SEºTIEMSRE DE 1810. CUANDO 
VIENDO QUE SU CONJURA HABiA SIDJ DESCUBIERTA, OBLIGA AL 
CURA MIGUEL YIDALGO V COSTILLA • •EALIZAR EL GRITO DE ÜOLO

RES V CON EL DAR INICIO AL MOVl.~:E'•TO DE INDEPENDENCIA. 

A LA MUERTE DE HIDALGO. 30 DE JUNIO DE 1811. !GNA-
CIO lbPEZ RAVQN, INTENTA REUNIR A LOS INSURGENTES EN LA LLA 

M•DA JUNTA DE ZITAC,ARO. AGOSTO DE 18~1. SIENDO EN ELLA DO~ 

DE PRONUNCIA LOS ELEMENTOS (ONSTITUCIONILES. SIENDO ESTOS -
EL PR!MERO INTENTO POR COE•R UNA (CNSTITUCIÓN P•RA LA TODA

yjo liuEv• ESPAÑA. EN su ART:CJLO ¿: -•CI• MENCIGN DE LA Dl

SIÓN DE PODERES. LOS CUALES ERAN EL ~JECUTl•C. EL lEGISLATI 

1 :.:1 ~AFC:A AL'/APE:, .;:.;,;~1 ?~SL) . .. ~~.n · i . .is :-":s :~ :JJ(:". :-.!~-

l 7:-"1·:4s ie s· ... s >::-:s ~ .. ~ .1·. ·.1.;.x ~' -;e, r. 
: .i~. 3 1:~. 
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VO Y EL JUDICIAL. AUNQUE SIN MENCIONAR EL LUGAR DE SU RESI
DENCIA, PERO SI LA CIUDAD DE MÉXICO SEGUÍA SIENDO CONSIDERA 
DA CAPITAL DEL REINO. ARTÍCULO lQ, 

CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAiiCl..A 

ESTA CONSTITUCIÓN DE 19 DE MARZO DE 1812. TAMBIÉN -

CONOCIDA CON EL NOMBRE DE CONSTITUCIÓN DE (ÁDIZ. INFLUENCIA 
DA POR EL PENSAMIENTO LIBERAL PROVENIENTE DE FRANCIA, DABA 

A LA PROVINCIA DE LA NUEVA ESPA~A REPRESENTATIVIDAD LEGISL~ 
TIVA ANTE LAS (ORTES ESPAÑOLAS, EN SU ARTÍCULO 309 ESTABLE
C]A QUE PARA EL GOBIERNO lNiERNO DE LOS PUEBLOS (INCLUIDA -
LA NUEVA ESPAÑA) SE CREAR]AN AYUNTAMIENTOS. fAL DISPOSICIÓN 

LEGITIMABA AL AYUNTAMIENTO YA EXISTENTE EN LA CIUDAD DE MÉ
XICO. EL CUAL POR SER DONDE RESIDIA EL VIRREY, COBRABA MAYOR 

IMPORTANCIA EN LA NUEVA ESPAl~A DÁNDOSELE UN TRAiO DE CIUDAD, 

DEBEMOS MENCIONAR QUE Ll CIUDAD DE MÉXICO ERA. PARTE 
DE LA INTE'WENCIA DE r1ÉXICO. AU~lQUE CON UN RÉGIMEN POLITICO 
V •JMINISTRATIVO DIVERSO DE ELL•. SITUACIÓN QUE POSTERIOR-

MENTE SE'lÍA LA RAZÓN POR LA CUAL •_os CONSTITUYENTES DE 1824. 
TOCIRiAN ESTE TEMA. PARA CREAR U~ RtGIMEN A~ROPIADO PARA LA 

IMPORTANTE CAPITAL DEL MÉXICO l~DEPENDIENTE, 

EL ARTICULO 321 ESTABLECIA: 

"~STAR~ A CA~GO DE LJS AYUNTAMIENTOS: 

PRIME'lO: LA POLICÍA DE S•LUBRIDAD Y COMODIDAD. 
SEGUNDO: AUXILIAR AL ,\L(AL:E EN TODO LO QUE 



CUARTO: 

OulNTO: 

SEXTO: 
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PERTENEZCA A LA SEGURIDAD DE LAS PER 
SONAS Y BIENES DE LOS VECINOS. Y A -
LA CONSERVAC 1 ÓN DEL ORDEN PÚBL 1 CO,,, 

HACER EL REPARTIMIENTO V RECAUDACIÓN 
DE LAS CONTRIBUCIONES. V REMITIRLAS 
A LA TESORERIA RESPECTIVA, 

CUIDAR DE TODAS LAS ESCUELAS DE PRI
MERAS LETRAS, 

CUIDAR DE LOS HOSPITALES. HOSPICIOS. 

c•s•s DE EXPbSITOS y DEMÁS ESTABLEC! 
MIENTOS :E 3E~E;::E~C!~. 

SEPTIMO: CUIDAR DE LA CONSTRUCCIÓN v REPARA--
CIÓN DE LOS C•HINOS. CAL:•DAS, PUEN
TES .. , v CE T~DAS LAS OBRAS PUBLICAS.,,' 15,

1 

CoN ESTAS ATRIBUCIONES. EL AYUNTAMIENTO DE LA C1u-
DAD DE Í'1EXICO INCREMENTABA SU IMPORTANCIA, LA CONSTITUCIÓN 
DE (ÁDIZ TUVO UNA VIGENCIA BREVE EN LA ·,0EVA ESPA~A. 

CONSTITUCION DE 18lq, 

nORELOS SERIA OTRO PE•SO~•JE QUE INTENTO CREAR UNA 
CONSTITUCIÓN PARA LA NICIENTE NAc¡jN, PARA LO CUAL CONVOCA 

A UN CONGRESO DENOMINADO DEL .~NÁHUAC, P~SHLADO EL 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 1813 EN LHILPANCINGO. Y EN L• SESIÓN INAGURAL. 

DÁ LECTURA A SUS 23 PUNTOS CONOCIDOS CCN Ec ~CMBQE JE SENTL 
MlENTOS DE LA NACIÓN. LOS CU~L~S SE~i~N L~ 3~SE PA~A LA 

:REAC;~N CE L~ (ONSTIT~~'.Ó~ DE 22 ~E JCTG3~E JE 1814 PROMUL 
GADA E~ ~?ATZINGÁN, 

1 ::,; ".":'.'.'fA =..;~r:=E:, ::::.:?E. "!.-:"¡<:>~ =- .- :1-··-·;'. ·.> : .. ~.:;;r;;-:, :::~~-t·:OSJ", 

•:.!. ? ~r!'"·.J. ~é.qc; : ;.~~ :·l~s . .... • · ·. 
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tN ESTA CONSTITUCIÓN SE ESTABLECÍA QUE EL GOBIERNO 
RECAERÍA EN UNAS SUPREMAS AUTORIDADES, ENCARGADAS DE GUIAR 

LOS DESTINOS DEL PAÍS. 

•ARTÍCULO 44,- PERMANECERÁ EL CUERPO REPRESENTATIVO 

DE LA SOBERANÍA DEL PUEELO CON EL NOMBRE DE SUPREMO (ONGRE
SO MEXICANO. SE CREARÁN, ADEMÁS, DOS CORPORACIONES, LA PR! 

MERA CON EL Ti TULO DE SUPREMO GOBIERNO, Y LA OTRA CON EL DE 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA~. 

"ARTÍCULO 45,- ESTAS TRES CORPORACIONES HAN DE RES! 
DIR EN EL MISMO LUGAR, QUE DETERMINARÁ EL CONGRESO, PREVIO 

INFORME DEL SUPREMO GOBIERNO: Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS -
NO LO PERMITAN, PODRÁN SEPARARSE POR EL TIEMPO Y A LA DIS-
TANCIA QUE APROBASE EL MISMO CONGRESO", I t 5 l 

COMO SE PUEDE VER ESTA CONSTITUCIÓN DE 1814, QUE 
NUNCA ESTUVO VIGENTE, YA CONTEMPLABA LA ,ECESIDAD DE CONTAR 

CON UN TERRITORIO QUE SIRVIERA DE ASIENTO A LAS SUPREMAS AY 
TORJDADES (HOY PODERES FEDERALES). SIENDQ CON ELLO EL PRI-
~ER ANTECEDE~TE EN M~XICO. DE LA FUTURA CREACIÓN DEL ACTUAL 
CISTRJTO FEDERAL, Y LA PRIMERA E~ TOCAR EL TEMA DE LA RESI

DENCIA DE LOS PODERES FEDERALES. 

DEBEMOS DESTACAR UN PUNTO DE SUMO INTER~S. QUE ES -
LA POSISILIDAD QUE PLANTEA. DE LA SEPARACIÓN TEMPORAL DE 

LOS PODERES FEDERALES DE UN MISMO TERRITORIO, PUDIENDO DE-
CIRSE QUE PLANTEABA UNA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y ADMJ-

~nSTRAT!VA DE LOS PooEPES FEDERALES. SITu:.c16~i QUE EN ~A·~ 
TU•LIDID PODRÍA SER PROVECHOSA, YA QUE DARÍ• REALMENTE INDE 

PEN:JE."lC !~ :.. C~D.\ UNO JE LCS PODERES, 
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PLAN DE IGUALA Y TRATADOS DE CORDOBA. 

EL PLAN DE IGUALA SERÍA LA BASE PARA LOGRAR LA !NOE 
PENDENCIA DE LA NUEVA ESPAÑA, LA CUAL SE CONSUMARÍA CON LOS 
TRATADOS DE (óRDOBA. FIRMADOS ENTRE AGUSTÍN DE !TURBIDE Y -
EL ENTRANTE VIRREY JUAN 0'00NOJ0, PROCLAM.NDOSE EL 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 1821 LA TAN ANSIADA INDEPENDENCIA Y EL NACl-
MIENTO DE LA ~CTUAL NACIÓN MEXICANA, 
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C. EPOCA l llDEPEJID 1 EllTE 

LA APARICION DEL DISTRITO FEDERAL POR PRllERA VEZ COl10 
ENTIDAD FEDERATIVA EN LA CONSTITUC!ON DE 1824 

EL ACTA (ONSTITUITIVA DE LA FEDERACIÓN. DE 31 DE -
ENERO DE 1824,DA VIDA AL PRIMER SISTEMA FEDERAL MEXICANO. -

EL CUAL VIENE A SER LA SALVACIÓN PARA MANTENER UNIDAS LAS -
PROVINCIAS QUE FORMABAN LA NUEVA ESPA~A. LAS CUALES A LA 
CAiDA DE !TuRBIDE. ALGUNAS RECLAMAS•.~ su AUTONOMÍA, ES POR 

ESO QUE EL (ONGRESO (ONSTlTUYE~TE VE CON APURO EL REDACTAR 

Y PROMULGAR EL ACTA (ONSTITUTIVA QUE DABA VIDA A LA REP0BL! 
CA, REPRESENTATIVA Y FEDERAL, AUN ANTES QUE ELABORAR LA 

(ONSTITUCION MEX!CANA, Eti DICHA J.CT.I SE INTRODUCEN ALGUNAS 
INNOVAClONES. UNA DE ELLAS ERA LA REFEAENTE A LA DIVISIÓN -
DEL TERRITORIO NACIONAL, PUES TRANSFORMA LAS 24 PROVINCIAS 

QUE EXISTiAH EN LA NUEVA ESPA~A. EN 17 ESTADOS LIBRES Y SO
BERANOS Y DOS TERRIT8RICS. A QUE ALUDIA EL ART)CULO lo, EN 

LOS SIGUIENTES TtRMINOS: "LJS ~ST•DOS ~E LA FEDERACIÓN SON 
PCR •HORA LúS SIGUIENTES: EL DE GuANAJu•ro: EL INTERNO DE -
ÜCCIQEfHE, CCMPUESTO POR L•S PRQVl.~CIAS :E SONORA Y SINAl.OA: 

EL INTERNO DE ÜRIENTE. CCMPUESTO DE LAS ?RO'/INCIAS DE (OAHUl
L•· iluE·10 LEÓN Y LOS TEJAS: EL !'l"ERNO DEL NORTE, COMPUES'O 
DE LAS PROVINCIAS DE CHIHUAHUA. :cRANGO y NUEVO M!x1co: EL 

DE México: EL DE M1c~o•ciN: EL :E J~J~CA: EL DE PuEBLA DE -
LCS ANGELES: EL DE GuER!TARC: EL JE S•N Lu!S p~-osl: EL DE 

NuEvo SANTANDER. OUE SE LL•M•R~ DE L~S T•M•uLJPAS: EL DE T~ 

3ASCO: EL DE ÍLAXCALA: EL GE '.'E'<•CRUZ: EL DE XALlSCO: EL DE 
YuCATiN: EL DE LOS ZACATECIS, L•S (~LIFCRNllS Y EL PARTIDO 
DE COLIMA (SIN El PUEBLO DE T.:·°'l/LA. QUE SES 1J/r;:O 1)N!DO:. XA

LlSCQ) SEQ~N POR AHORA TEP~JTOR!OS :E L~ :EJEFACltN. SUJE-

TOS i~JME;)JATA,"1ENTE A LSS SuP~EM03 ?:·:E=<ES :·E EL~:.", :-
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"CoN EJEf"PLAR SOBRIEDAD IMPLANTA EL ACTA EL SISTEMA FEDERATJ 

va, DANDO CON ELLO VIDA A LOS ESTADOS: ESTABLECE LA DIVISIÓN DE PODERES 

. CON LAS FACLLTADES ESENCIALES DE CADA UNO: FIJA LA EXTENSIÓN DE LA AUTQ. 

RIOAD FEDERAL Y MARCA NORMAS GENERALES PARA EL GOBIERNO t:E LCli ESTAOOS'U8) 

lNA VEZ CONSTITUIDA LA FEDERACIÓN MEXICANA, El (ONGRESO GENE 

RAL (ONSTITUYENTE SE DA A LA TAREA DE CREAR UNA CONSTITUCIÓN QUE RIGIE::

RALA VIDA DE LA NACIENTE NACIÓN INDEPENDIENTE. POR LO CUAL EL lo. DE -

ABRIL DE 1824. SE COMIENZA A DISCUTIR PQR EL CONGRESO. UN PROYECTO DE -

(ONSTITUCION FEDERATIVA DE LOS tSTADOS UNiDOS ~'EXICANOS, LA CUAi.. CON Al;,_ 

GUNAS MODIFICACIONES FUE APROBl\DA POR LA '-SM-lill.EA EL 3 DE OCTUBRE DEL -

MISMO AfíJ CON EL Til\.A .. 0 DE (ONSTITUCION DE LOS tSTADOS UNIDOS t'EXICANOS. 

FIRMADA EL DiA 4 Y PUBLICADA AL DIA SIGUIENTE POR EL t.iECUTIVO CON EL -

NOMBRE DE CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS tSTADOS ÜNIDOS t'EXICANQS, EN ES

TA (ONSTITUCIÓN A LA CUAL SE LE INCORPORÓ El ACTA COl'O PARTE DE ELLA, -

SE CREAN AHORA, 19 Esuoos y 4 Ít;lRI70RICS. SIENDO MENCIONADOS EN El A~ 

TÍCl.A.0 So. 

ARTÍCULO So.- "L•s PARTES DE e.A FEDE'<ACIÓN SON LOS Es
TA!JOS Y ÍE~RITORIOS SIGUIENTES: 
EL EsT•oo DE LAS C111•P•s. E:.. :JE CHIHU'-HUA. EL DE CoAHUI 
LA y ÍEJAS. EL DE ÚURANGO. El DE GuANAJUATO. EL DE l"ExT 
CD, EL DE SCNORA Y SINA!..OA, EL '.)E ÍA6ASCS, EL DE LAS ÍA 
l'\AU.IPAS, EL DE VER!CRUZ. EL :E ,(¡.¡_;seo. EL DE YuCATAN
v EL DE LAS LACATECAS. CL ·:=•!TORIO DE LA fti.TA (AU·
FORNIA V El DE LA 3AJA (o\!.!F::Nj!, EL DE (OLIMA Y EL DE 
SANTA Fe DE :luEvo i'EXICO. \;ri:. l.EY CGNS•!TUCIGNAL FIJA· 
RA EL CARÁCiEri JE: Í:_AXCAl_-4 11

.' : :~' 

COMO SE DES?RE~DE DE L" LECTURA DE ESTE ARTicu..o SE RECONOCE 

A LA PROVINCIA DE f"ÉXICO, EN DONDE SE ENCONTRABA LA (APITA!... COMO UNO -

DE LOS tSTADOS INTEGRANTES DE LA rEOERACIGN. 

(l5) ~iE?t<tFA Y LAS.50 ~.AN!_!EL. ''Esl'.'..'j,1".JS ~-rs•,• ..... ,-.~:-.3l~s". E:~:·~r·.:d 

?.<~s. !~é:qco :'J.!Q. p)i$ . . •::. 

\l?) );'".J". 
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Los CONSTITUYENTES DEL CONGRESO GENERAL DE 1824. -
AL REDACTAR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS -
MEXICANOS, TOMA COMO MODELO LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. EN ESE SISTEMA FEDERAL LA (ARTA -

DE FILADELFIA CREÓ UN TERRITORIO EN ESPECIAL PARA QUE SIR-
VIERA DE ASIENTO A LOS PODERES FEDERALES DE LA NACIÓN, AL -
CUAL LE ASIGNARON EL NOMBRE DE DISTRITO DE COLUMBIA, CON EL 
FIN DE EVITAR QUE EXISTIERA INTERFE~ENCIA ENTRE LOS PODERES 

FEDERALES Y LOS PODERES LOCALES. 

iAL SITUACION DESPJER'A GRAN INQUIETUD ENTRE LOS -
CONSTITUYENTES MEXICANOS. OUIE~ES SE DAN CUENTA DE LA IMPO! 
T~NCIA QUE REPRESENTABA PIRA LA EXISTENCIA MISMA DEL SISTE

MA FEDERAL, EL CONTAR C~N UNA SEDE PARA LOS PODERES FEDERA
LES DE LA NUEVA REPÚBLICA, POR LO CUAL DECIDEN IMITAR <AL -

s1TuACIÓN.CRE•NDO •si LA FR•cc:0~ XXVIII v XXIX DEL ARTlcu
LO 50 DE LA CONSTITUCIÓN QUE LES OCUPABA. NACIENDO CON ELLO 
EN México EL CCNCEPTO JURÍDICO ~l-MADC : ISTRITO FEDERAL: 

"SECCIÓN Qu1,r1, DE -•S F•CULT>JES DEL CONGRESO 
~E~~ERAL", 
ART. 50.- LAS <ACUL''DES EXCLUSIVAS DEL (ONGRE~ 
50 GE,ERAL SON l•S 3IG_'.ENTES: 

FRACCION XXVIII.- ELEGIR UN L~G•R CUE SIRVA DE 
~ESIDENCIA 1 LOS SUPRE~SS ~ODERES DE LA FEDERA
CIÓN, Y EJERCER E~ SU ~'.STRITO LIS ATRIBUCIONES 
DEL PODER LEGISL•TIVO :E ~~ ~STIDO. 

FRACCION XXIX.- ~··1•R EST• ~ESl~ENCIA CUANDO 
LO JUZGUE NECES•RI0,· 201 

PoR LO ANTERfQq ESTA C~Ns·:-GClC~ ~E~ JE OCTUBRE 

DE 1524. ES LA PRIMERA EN i1EXICJ E'1 •BC•é•• Y JlSC~TIR EL -

PROBLEMA SOBRE EL LUGIA auE GEEE~:• ~E SEPvl• c:~o •ESIDEN-

¡.:?•')¡ ':") 
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CIA OFICIAL DE LOS PODERES FEDERALES. PUES YA SE EMPEZABAN 
A VISLUMBRAR LOS PROBLEMAS QUE LA VIDA REPUBLICANA PRESENT~ 
BA, PRINCIPALMENTE POR LA LIMITACIÓN QUE DEBERÍA DE EXISTIR 
ENTRE LOS PODERES FEDERALES Y LOS ESTATALES. DEBO ACLARAR 
QUE YA ANTERIORMENTE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN DE 1814. 
ART, q5, HABÍA PLANTEADO LA NECESIDAD DE BUSCAR UN TERRITO

RIO QUE SIRVIERA DE RESIDENCIA A LOS PODERES FEDERALES, 

SUPUESTAMENTE EL ÜISTR!TO PODÍA Y PUEDE SER CUAL-
QUIER LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL, YA QUE LOS ESTADOS AC~ 

OIRÁN A éL SOLO PIRA TRATAR ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL OE -
LA FEDERACléN, 

(ON EL OBJETO DE BUSCAR UN LUGAR APROPIADO QUE SE 
CONVIRTIERA EN EL DISTRITO Y POR ENDE CAPITAL DEL MÉXICO f~ 

DEPENDIENTE, EN DONDE RESIDIERAN LOS SUPREMOS PODERES FEDE
RALES EL 27 DE MARZO DE 1324 SE CREA UNA COMISIÓN ESPECIAL. 
EN QUIEN RECAYÓ TAN DELICADA TAREA Y QUó DESPUÉS DE ALGÚN -

TIEMPO. PROPONE A LA CIUDAD DE QuERéTARO PARA TAN HONROSA -
DISTINCIÓN. BASÁNDOSE PIRA T!L DETERMIN~CIÓN. EN LA !MPOR-
TANC!I HISTÓRICA QUE TUVO ESTA CIUDAD EN EL MOVIMIENTO DE -
l~OEPENDENCIA, CONSIDERADA •oR ELLO EL CENTRO HISTÓRICO. cy 
NI QUE VE NACER LOS PRIMEROS PASCS QUE DARÍAN COMO FRUTO EL 
México LIBRE: POR LO QUE CONSIDEKABAN MERECÍA SER LA SEDE -

OFICIAL OE LOS PODERES FEDERALES. ASÍ COMO POR SU UBICACIÓN 
GEOGPAFICA, 

(ABE MENCIONAR QUE CON ANTERIOR19AD LA COMISIÓN HA 
3ÍA PENSADO EN VARIAS CIUDADES COMO (ELAYA, SAN MIGUEL 

ALLENDE. LA VILLA DE DOLORES Y SALAMANCA, TODAS DE LA •NTl
GUA PROVINCIA DE GUANAJUATO, MAS COMO SE CONTb CON EL OFRE

CIMIENTO DEL CONGRESO DE QuERÉTARO. P•R• QUE •uERA SEDE DE 

LCS PODE•ES, EL JICTIMEN DE LA CCMISibN •ESPECT!VA, RESOL-
VIÓ EL ASUNTO EN TRES PUNTOS: 
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"1,- LA CIUDAD DE QuERÉTARO SERÁ EL LUGAR DE RESI

DENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES DE LA FEDERACIÓN, 

2.- ESTOS EJERCERÁN EN ELLA. y EN EL TERRITORIO -

DE QUE AHORA SE COMPONE AQUEc :sTADO. LAS FUNCIONES DE PODE 
RES PARTICULARES DE UN [STIDO, 

3.- SI E, ALGÚN TIEMPO VARIASE LA RESIDENCIA DE -
LOS SUPREMOS PODERES, REASUMIRÁ QuERÉTARO LOS DERECHOS Y 
EJERCICIOS DE SU SOBERAN]A",\ill 

LA COMISIÓN ENTREGÓ AL (ONGRESO CONSTITUYENTE SU -
DICTAMEN EL 31 DE MAYO DEL MISMO AAO. EL CUAL SERIA DISCUT! 
DO HASTA EL 22 DE JULIO DE ESE 1824, 

DURANTE LAS SESIONES DEL CONGRESO EN QUE SE DISCU
TIÓ EL DICTAMEN, 23 DE JULIO. SURGE LA VOZ DE fRAY SERVANDO 
TERESA DE MJER. ENTRE OTRAS, DIPUTADO Pcq EL ESTADO DE NUE
VO LEÓN AL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE, QUIEN CON ARGU-

MENTOS VIGCROSOS. LOGRA QUE ~· PROPUESTI DE LA COMISIÓN SEA 
CAMBIADA, Y CON E~LO NOMSqAR 1 LI C!UDAD DE MÉXICO RESIDEN
CIO OFICIAL DE LOS S_=•EMOS PooEqEs FEDERALES MEXICANOS. 

RERDuR•NDO C2N E~LO. C~MO DESDE ~•el• v•RIOS SIGLOS ATRÁS. 
T~L O!S~!NCIÓN, 

"los PROPOSIC!CNES A QUE LA COMISibN HA REDUCIDO -
SU DICTAMEN, SUPONEN NECESARIAMENTE DOS CUESTIONES PRELIMI

NARES: ¿Es NECESARIO QUE HAYA UNA CIUDAD FEDERAL. ES DECIR. 
QUE NO PERTENEZCA 1 Es••DO ALGUNO DE LA FEDERACl:N. EN LA 

~'!e 3o:~·;r.~e:<1~· r .. 1. "3t> dn ~~ •. ~ ,1 ~: :i:o ·4::0 :e :.:2.:". -
·1· ü3 :r .A.r . .1r-!s ;-3.- '~:-·: :::.;r. :o:: ••• -::. ·.-_1;':'l~i ;:; 1:.r .,.~ :-:¡;l:-::~ 

:: i ·~ . ~ . 
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CUAL RESIDAN LOS SUPREMOS PODERES Y CUYA ÁREA CORTA Y PRECI 
SA EJERZAN UNA JURISDICCIÓN PRIVATIVA? SEGUNDA: ¿HAY IN-~ 
CONVENIENTE EN QUE ESTA CIUDAD FEDERAL SEA MÉXICO CON SU VA 
LLE. PUESTO QUE EN ELLA HAN RESIDIDO Y ESTÁN RESIDIENDO LOS 
SUPREMOS PODERES?, 

PERO ÉSTA EN SU EXPOSICIÓN DUDA SOBRE LA CUESTIÓN 
PRIMERA, SE DESENTIENDE ENTERi<MENTE DE LA SEGUNDA, V PRUEBA 

LA CONVENIENCIA DE LA TERCERA CON RAZONES QUE CUADRAN INFI
NITAMENTE MEJOR A MÉXICO QUE·, ÜUERÉTARO, OL'llDAN!JOSE ADEMAS 

DE LJS l'<CJN'IENIENTES GRAVISIMOS V DIFICULTADES INSUPERABLES 
~UE IRRASTRARiA LA TRASL•C!bN DE LOS SUPREMOS PODERES FUERA 
DEL• ANTIGUA METRÓPOLI DEL ANÁHUAC. ASI COMO TAMBIÉN. CO! 

Tl'lUA DICIENDO. EN :·1tx!CO LcS EMPLEADOS V LOS DIPUTADOS MI?_ 
MOS, SINO LES PAGAN HALLlN SIQUIERA QUIEN LES PRESTE DINERO, 
EN ÜUERÉTARO MORIRiAN DE HAMBRE CON SUS FAMILIARES ... "MEX! 

CO ESTi EN EL CENTRO DE LA POBLACIÓN DEL ANÁHUAC: Y ESE CE! 
TRO PCLiT1co. y '10 EL GEOGRAFICO ES EL :JE SE DEBE BUSCAR -
PARA LA ?ESIDENCIA DEL GOBIERNO ... " ¿CLE CAPACIDAD TIENE -
ÜUEREHRO PARA ALOJAR DE REPENTE CIEN M:_ PUÉSPEDES? , , .LOS 

AL'JJIMIE'•TOS. CASO DE HAEERL:CS. SE PONDRIAN POR LAS NUBES., 
¿Y CUA~-0 OINEqO SERiA MENE5TE~ ~ARA 7R~NSPORTAR TAN INMEN

SI C:Mi;:'IA CON TODOS sus TRASTCS y ENSERES. GRACIAS A Dios 
CUE DE •E:"O ES IMPQACTIC>BLE AM0RA V EN MUCHO TIEMPO POR -
PENU~ 1:. DEL EqAR 10 11

, 
1 ~ 2 1 

ANTE LOS AAGUMEN7C5 SaL!DOS V LÓGICOS CUE FUERON -
ESGRIMIDOS POR FRAY SERVANDO TERESA DE MiER v 'llRIOS DIPUT! 

~os MAS E~ PRO DE LA C1u~10 DE M~XICJ PIRA CO~'IERTIRLA EN -



-29-

EL DISTRITO FEDERAL, LA COMISIÓN DECIDE RETIRAR SU PROPOSI
CIÓN, POR VOZ DEL DIPUTADO VÉLEZ MIEMBRO DE LA MISMA, CON 
LO CUAL EL CONGRESO NI SIQUIERA VOTÓ EL DICTAMEN, 

LA IDONEIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA RESIDEN-
CIA DE LOS PODERES FEDERALES SE HIZO EVIDENTE. AUNQUE TODA
VÍA FALTABA LA DECLARACIÓN FORMAL DEL CONGRESO CONSTITUYEN
TE EN DONDE LA DESIGNARA DISTRITO rEDERAL, 

(ON LA PROMULGACIÓN DE Ll CONSTITUCIÓN FEDERAL EL 

4 DE OCTU&RE DE 1824,SE EMPIEZA A ESCRIBIR LA HISTORIA DE -
LA (IUDAD DE MÉXICO COMO SEDE DE LOS PODERES FEDERALES. 
PUÉS COMO YA APUNTAMOS. LAS FA•CCIONES XXV!!! Y XXIX DEL AR 
TiCULO 50 LE DARJAN VIDA CCMO DISTRITO rEDERAL, 

Es •si COMO POR pqlMERA VEZ EN MÉXICO. NACE UN DI~ 
TR!TO AL CUAL SE LE VÁ UN RANGO DE ENTIDAD FEDERATIVA. PERO 

CON UN RÉGIMEN JURiDICO DIFE~ENTE DE ÉS-•S. LlAMiNDDSELE 
ÜISTHITO FEDERAL. QUE SERi• LA C•P!TAL :e LA FEDERACIÓN. 

T!L SITUACIÓN PROVOCÓ GRAN MALESTAR EN LAS PERSO-

NAS QUE HABiAN PiiOPUESfO • QuERÉ'!<O P•RA SEDE, LOS CUALES -
SEGU!Ri•N LUCHANDO P•RA T•L PQOP:s1ro. POR LO CUAL y PARA -

ACABAR DE UNA VEZ POR TODAS CON ES•S FRICCIONES. El PRESl-
DE~TE ÜON GUADALUPE VICTORIA. EXPIDE EL 13 DE NOVIEMBRE DE 

1824, UN DECRETO POR MEDIO DEL ~J!c SE ~OMSRABA A LA CIUDAD 

DE MÉXICO R~SIOENCIA CE LCS SUPPEMOS PODERES FEDERALES: 

"DECRETO NUMERO 438" 

ARTICULO l~.- ~L .cG•R ouE SEPVI•~ DE AES!~ENCI• A 
LOS Su?qEMOS PODERES DE ~A ~EDEQ~ClÓN, CJ~i~QQME AL~ ~~C~L

T~D 26A. DEL ARTÍCULO 50 DE L.\ Ccr1sr1ruc1:·L s~R~ LA CJt.JD:.o 
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DE MÉXICO, 2!,. Su DISTRITO SERÁ EL COMPRENDIDO EN UN 

CIRCULO CUYO CENTRO SEA LA PLAZA MAYOR DE ESTA CIUDAD Y SU 
RADIO DE DOS LEGUAS, 3!,- EL GOBIERNO GENERAL Y EL GOBER
NADOR DEL ESTADO DE MÉXICO NOMBRARAN CADA UNO UN PERITO PA
RA QUE ENTRE AMBOS DEMARQUEN Y SEÑALEN LOS TÉRMINOS DEL DIS 
TRJTO CONFORME AL ARTICULO ANTECEDENTE. 4!,- EL GOB!ERNO

PQLÍTICO Y ECONÓMICO DEL EXPRESADO DISTRITO QUEDA EXCLUSIV~ 

MENTE 3AJO LI JURISDICCIÓN DEL GOBIERNO GENERAL DESDE LA -
PUBLIC•CION JE ESTA LE•. 5!,- ¡,TER SE •AAEGLI ºERMANENT~ 

MENTE EL GOBIERNO l=OLiTlCO y ECCtlÓM!CO ~EL V1sr~!TO FEDE~AL, 

SEGU!RA OBSERVANDOSE LA LEY DEL 22 DE JUNIO DE ~813 EN TODO 
LO QUE NO SE HALLE DERCGAJO, 6!,. EN LUG•R DEL JEFE POLÍ

TICO A CUIEN DICHA LEY ESTABA ENCARGADO El lNMEDl•TO EJERC! 
CIO DE LA IUTORIDIO POLÍTICA, NOMBRARA EL GOBIERNO FEDERAL 
UN GOBEqNADOR EN CALIDAD DE INTERINO PARA EL ÜISTRITO fEDE
RAL, 7!,. EN LAS ELECCIGNES :E LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS -

PUEBLOS EN EL DISTRITO FE~EAAL, • P•RI SU GOBIERNO MUNICl-
PIL SEGUIAiN OBSEAviNDOSE L•S VIGENTES E~ ¡ODO LO QUE NO 

P'JGNEN CON LA PRESENTE, 8! ,- EL LONGRE :J DEL ESTADO DE Mt 
XICO • SU GOSEANADQR, PUEDE, PE•MANECER :ENTRO DEL DISTRITO 
FEDERAL rc:o EL TIEMPO QUE EL MISMO CONGAESO CREA ~ECES•RIO 

PA~A ?REPAR~R EL LUGAR DE 5U ~es::E~ClA y vER:FlC~R LA fqA! 

LAC!ÓN, 9!,- MIENTRAS NO SE ºE3-EL'/E LA ALTERACIÓN OUE O~ 
BA ~'cE~SE EN EL CONTINGENTE DEL ~3TADO DE ~tx:co. r¡Q SE H~ 

R~ ~OVEDAD EN LO QUE iOC~ ! ~~S ~E~TAS CCMPQE';JiDAS EN EL -

ÜISTRITO FEDERAL, !Q!,- l•MPOCO SE ~•RÁ E'I ~'J •ESPECT!IO:. 

LOS TRIBUNALES COMPAEND!OCS DENTRO JEL D1s••1ra FEJEQAL. ~· 
EN LA ELEGIBILIDAD Y OEMAS DE•ECH05 PQLÍTIC85 DE LOS NATURA 
LES Y VECINOS DEL M!SMO 0lST~l~Q. ~~5;3 ~-E SEJN ~~REGLADOS 

P'JR IJN A ... fl í 2 31 
Le. y ' 

. . . i...:. -..: :. 
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ANDRES LIRA, EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE LA C1u-
DAD DE Mexrco. MENCIONA "SOBRE LA IDEA DE UN MECANISMO TAN 
LOG!CAMENTE MONTADO OPERA SIEMPRE LA REALIDAD, PUES ES NECs 
SAR!O QUE LOS PODERES FEDERALES CUENTEN CONLOS MEDIOS MATE
RIALES PARA HACER POSIBLE LA ARMONiA DE LOS ESTADOS; Y Dl-
CHOS MEDIOS NO PUEDEN "INVENTARSE", SE DAN EN UN LUGAR DE-

TERMINADO EN QUE SE HAN IDO CONCENTRANDO LAS vi1s DE COMUN! 
CAC!ÓN, LA RIQUEZA, LOS MEDIOS CULTURALES ETC,. Y, TAMBIEN 
LA ATENCIÓN Y CONSIDERACibN POLiTICA DE UNA SANCIÓN, DONDE 

NO HUBO UN CENTRO TRADICIONAL DEL PODER Y LA CULTURA, FUE -
POSIBLE ELEGIR UN iREI CUILCUIERA P•RA CREAR EL DISTRITO Fs 
DERAL: Y TAL FUE EL CASO DEcOS ~ST•DOS UNIDOS, QUE INSPIRO 
A NUESTROS CONSTITUYENTES JE LA PRIMERA REPUBLICA FEDERAL: 

EN México -COMO BIEN LO HICIERAN NOTAR ALGUNOS DE ELLOS- LAS 
CAUSAS OCURRIERON DE OTRA MANERA, PUES HABiA UN CENTRO TRA
DICIONAL QUE NO PODiA DEJARSE DE LADO PARA INSTALAR LOS PO

DERES DE CUALQUIER REGIMEN POLiTtCO. [RA Y ES LA CIUDAD DE 

Mex1co" .' 2ª 1 

[ON EL ÜECRETO ANTES ~E~CIONADO SURGE FORMALMENTE 
EL ÜlSTR!TO FEDERAL COMO UNI ENTIDAD FEDERATIVA Mis DE LA -

FEDERACIÓN. AUNQUE CON MODILID•SES JURiDlCO-POLiTlCAS QUE -
LO DISTINGUEN DE LOS ESTADOS PROPIAMENTE DICHOS, 

HEMOS DE MENCIONAR OUE CJN •NTERlORlDAD AL DECRETO 
QUE HEMOS VENIDO HACIENDO MENCIÓN, SOBRE 7000 CUANDO SE CO

NOCIÓ EL RESULTADO DEL DICTAMEN QUE PROPONiA A QuERETARO P~ 

RA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES. EL CONGRESO DEL ES
TADO DE MEXICQ, REALIZÓ ILGo'lVi •CCl~NES E'<CIM!NADIS A IN
FLUIR EN EL ~NlMO DEL CONGRESO GENERAL (ONSTITUYENTE, PARA 

QUE APROBARA DICHO DIC7•ME~. 'IE~DO :CN ELLO.LA POSIBLE SA~ 

·~cr'.l .. ! . ..l ;:;o:"p 1:.:.l :3 : .. ·:~r3i. :1, ..... :··a:-:3' 
:a ;:•:r -:l : .. oar .J-~r.~·.:. ~..,.~ ~·- ~·~;'!':-1:. 
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VAC!ÓN DE NO PERDER LA CIUDAD DE México, QUE ADEMÁS ERA su 
CAPITAL, YA QUE DE PERDERLA, LA DESPOJARÍAN DE LA QUE ERA -
CONSIDERADA PRIMERA CIUDAD DEL País. y SOBRE TODO su PRlNCl 
PAL FUENTE DE RIQUEZA Y LA MAS INFLUYENTE POLÍTICAMENTE A -
NIVEL NACIONAL. 

(ON ESTA INTENCIÓN. EL CONGRESO LOCAL DEL ESTADO -
DE México. D!Ó INSTRUCCIONES • sus DIPUTADOS QUE LO REPRE-
SENTABAN EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE FEDERAL, PARA QUE - -

OFRECIERAN A NOMBRE DE E~E ~~=•DO EL CEJER. EN •QRMA PRQPO! 
C!QNAL A QuERETARO. PARTE DE SU TERRITORIO POR LA CREACIÓN 

DEL ÜISTR!TO FEDE"AL. 

MAS •ÜN. EL 18 DE OCTUBRE DE 1824, EN EL CONGRESO 
(ONST!TUYENTE DE LA FEDERACIÓN SE HIZO LA PROPOSICIÓN POR -
PARTE DE LOS SEílORES DIPUTADOS JOAQUÍN CASARES Y ARMAS, LO
RENZO DE ZAVALA y José MARÍA (OVARRUB!AS. PARA QUE CON FUN
DAMENTO EN LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTic~_o 50 DE LA CONSTl

TUC!6N RECIENTEMENTE PROMULG•D•. 4 DE OC'UBRE. SE NOMBRARÁ 

•LA (IUDAD DE M~X!CO EL LUG•R DE RES!DE~CIA DE LOS SUPRE-
MOS PODERES DE LA FEDERACIÓN. T•L PROPOSICIÓN REPE,CUT!Ó EN 
EL C0riGRESO JEL EsrJDO DE ~~XlCJ ~ EN EL AvuNTAMlENTO DE LA 

CtuD•D DE México. 

EN EL PRIMERO SE DECIDIÓ CREAR UNA COMISIÓN QUE SE 
ENCARGARA DE GESTIONAR LA P~EVIA l~DEMNIZ~C1ÓN GUE EL Es~~

DO DE M~XICO TENIA QUE RECIBIR POR el P~AD/DA QUE SUFR!Rll 
SI SE DECLARABA A SU CAPITAL, LIUDAD FEDERAL. TAMB!É~ DEE~ 

RÍAN DE AVOCARSE A DETE~Mti•R CJMO OUECARl•N LOS DERECHOS -
POLiTICOS DE LOS C!UDAOA~OS QUE H~SJT!3~rJ EL ¿REA OUE 5E?iA 
EL [1 lST~l TO ,:EJERAL, .¡;. Ov~ :E ~lO ~':1-'~1 C tor¡:.RSE AM30S ?IJ~¡TGS. 

SE Esr:..p;:.~¡ COMET!SNDO cos :.eres !~¡(CJ}JSí:-;'"uC!':f.¡!L~S: u:J:) E~ 

DESPOJO PA~A EL ESTADO DE Mtx1co DE P!~T~ JE su re~R!TS~!O 
V POR QT~A PARTE. LA ~IOLA(!j~¡ DE ~~s DE=~c-os ~:Lirrcos JE 

DE L05 c1~0:.o:~os DE LA Ctun~~ CE ~~X!CC. 
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POR SU PARTE EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXI
CO, ELEVÓ UNA REPRESENTACIÓN AL CONGRESO GENERAL, EN EL CUAL 
SOLICITABAN NO SE ACEPTARA LA PROPOSICIÓN HECHA EL 18 DE OC 
TUBRE DE 1824, ARGUMENTANDO QUE EL CONGRESO (ONSTITUYENTE : 
GENERAL, CARECÍA DE FACULTADES PARA LEGISLAR SOBRE LA APARI 

CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PUESTO QUE EL MOTIVO DE SU CREA: 
CIÓN, YA SE HABÍA AGOTADO AL MGMENTO MIS.~0 DE PqOMULGAASE LA 

(ONSTJTuc:bN FEDERAL MEXICANA EL 4 JE OCTUBRE DE 1324, PoR 
LO QUE ERA ~E:ESARIO QUE SE 16RIERA Ec (ONGRESO ORDINARIO, 

EL CUAL 'ENIENDO YA l,TEGR•DAS SUS DOS CiMARAS, LA DE DIPU
TADOS Y LA DE ;ENIDORES. PARA OUE ESTANDO PRESENTES LOS RE
PRESENTANTES JE LCS Es·•~JS M!EM!ROS JE LA FEDERACIÓN, SE -
TRATARA EL •SUNTQ DE LA c;E•CIÓN JE LA CIUDAD FEDERAL, YA -
QUE LAS FACULTADES CUE OTORGA!> L• (SNST!TUCIÓN AL CONGRESO 

EN su ARTICULO 50 FRACCIÓN xx111:. CCRRESPONDIAN AL CONGRE
SO ~RDINIRIQ, Y NO AL (ONSTITUVENTE, PERO PESE A ESTOS IN

TE•TOS, LA C1uD•D DE MÉx1co DEJ•Rí• DE 'ER UNA CAPITAL Lo-
CAL P•R• corwEATIRsE EN LA CAPITAL N•c: :·•AL, 

;QSTERIORMENTE Y BUSCANDO CON E-LO IR PERFECCIONAN 

DO EL GOBIERNO DEL DISTRITO :EJERAL EN EL ASPECTO POLiTICO 
y ECONOMICO. EL PRESIDENTE Gu•c•_.PE Y!C~CAIA, EMITE UN DE
CRETO EL 11 DE ABRIL DE 13;:6. MEJ:ANTE EL CJAL SE BUSCABA -

PPOPORCIONARLE ALGOB:E;'¡Q DEL ~1;,-0\TO FEDERAL. "ECURSOS 

ECONOMlCOS PARA QUE HlCI~?! =~E~~~ ~ ~os =~aBLSMAS QUE EN-

FRENTIBA, COMO ERAN, SERViCIGS PUEL::os. P•GO DE TRA!AJADO
RES. ETC.: YA QUE COMO SE RECORDARA :;ESDE ·:1J C~E·~CIÓN.1824, 

DICHO GOBIERNO NO PERCiBIA !,GRESOS PGA ::~:E••o DE •E~T>S 

P~OP\AS. TODA VEZ QUE E\ ESE :ECQETQ SE ES7!5LEC:O ¿~E_ :.~ 

7iCuLO 90. ~UE LAS RE~-!S _!$ SEGu:~¡:.. c:E~!NDO E~ Goe¡E=~io 

CIÓN QUE SE TUVIESE QUE ~ACE~ E"~ E_ ::~r:~GE~-E CE ESE Esr~ 

no: :E :.""1¡ JuE Cú~l ESTE :Ec=::·: SE=::::,_.¡.:. ¡.:,\.. ~~03LE'-'A, -

ASi ::~o E:... RE;..!<!·:·~o:.;:z :J'l -: ... ·¡::•·1 ~i:;.:,..,::·.-: :E s .... s :;ir:ur:..wos: 
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"IJECRETO flo, '169: DEL GOBIERNO POLÍTICO DEL ÜISTRl 
TO fEDERAL, SUS RENTAS Y NOMBRAMIENTOS DE SUS DIPUTADOS, 

}, EL GOBIERNO ECONÓMICO POLiTICO DEL DISTRITO Fe 
DERAL, SERÁ UNIFORME CON EL DE LOS TERRITORIOS DE LA FEDERA 
CIQN, 

2. LIS RENTAS DEL DISTRITO FEDERAL PERTENECERÁN. 
DESDE LA PUBLICACIÓN DE ESTA LEY, A LAS GENERALES DE LA FE
DERACION MÁS SU ENTREGA SE VEillFICARÁ EL DiA l!, DEL MES 

QUE SIGUIEilE A LA DICHA PUBLICACION. 

3, PoA AHORA Y MIE~TRIS NO SE RECTIFIQUE CONFORME 
AL ARTlCULO 13 DE LI LEY DE 4 DE AGOSTO DEL AÑO DE 1824. EL 
REPARTO DEL CONTINGENTE HECHO A LOS ESTADOS. EL DE MÉXICO -
NO PAGARÁ CONTINGE~TE ILGUNQ, 

4. (\ESDE LI LEGISLA 1 URA PRÓXl'·'I INMEDIATA, EL Ül2 
TRITO FEDERAL TENDRA REPRESE~T•NTES EN _!(AMARA DE DIPUTA
DOS. C8N ARREGLO 1 LCS lilTÍCULOS lQ, 1:. 12. 13 DE LA (ONS-
T!iUClON, 

5. CL ~OMBRIMIENTO DE _JS J!PuT•DOS DEL D1s•o1To. 

SE HAR1 POR MEDIO DE LIS JUNTAS ~-~:TORALES. QUE SE HAN LL~ 
t-\.~DO ::>~l."1!RIAS, SECUNDAQJAS '{ DE ;;:or¡:~c:;.s" ... (.?

5
l 

PARA FINIQUITAR LO OEL•CIONIDO AL CONTl~GENTE CUE 

DEBER\A PERTENECER AL DISTRITO FEDERAL Y IL ESTADO DE M~Xl

CO, EL 18 DE ABRIL DEL MISMO !326. SE EXPIDE EL DECRETO 47l 
QUE ES7~2~ECi:.: 

(.:':1' • . . ~.;;. ~--:i. 
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DECRETO No. 471 

"Los PUEBLOS CORTADOS POR LA LINEA PERTENECERAN AL 

ESTADO DE MÉXICO. SI SU MAYOR POBLACIÓN QUEDASE FUERA DEL -
CIRCULO ÜISTR !TAL: 

Los PUEBLOS CORTADOS POR LA LINEA DE LA DEMARCA--
CION DE QUE HABLA EL ARTiCULO 2!, DE LA LEY DE 18 DE NOVIEM 

ERE DE 132~. (SE REFIERE 1 QUE EL DISTRITO FEDERAL SERA EL 
COMPRENDIDO EN UN ClRCULO CUYO CE~TRQ SEA LA PLAZA MAYOR DE 
ESTA (IUDAD Y SU RADIO DE DOS LEGUAS). PERTENECERAN AL ES
TADO DE MÉXICO SI LA MAYOR PARTE DE SU ACTUAL POBLACIÓN QUE 

DASE FUERA DEL CIRCULO ÜISTRITAL", 1" 6
' 

PARA CONCLUiR EL PRESENTE TEMA DIREMOS QUE PESE A 
LOS INTENTOS QUE HIZO EL ESTADO DE MÉXICO TRATANDO DE CON-
SERVAR SU CAP 1 TAL, EL l! DE FE ERE RO DE ~327 ABANDONAN SUS 

PODERES su PERDIDA CAPITAL. PARA TRASLACARSE A TExcoco: LA 
~U(MA POR CONSERVA~L~ SE ~~CcNr~!3l º~~e:~~ CESDE EL MOMEN

TO QUE >:ó el LUZ LA 0 RIME 0 A (O~STITUCl6N FEDERAL DE LOS Es 
TADOS GNIDOS MEXICANOS. AFIAM~NDCSE POSTERIORMENTE, DURANTE 

EL TRANSCURSO DE ~os .~os 1825. :¡¿5 ~•ST• EL ·~o 1827. CON 

L• S•LiDA DE LOS PODEPES DEL Es··~o DE Mtx1co. JN LO ANTE 

RIOR SURGE EL DISTRITO FE~EA•L· ·~JMO UN CC~CEP-~ JURIDICO 
l)UE DEF!~E E!.. ~qEA oi:;~¡SE SE :..s:::·1-·.•¡ :...J~ P::ERES ~'..A Urné~~ 

DE tSTADOS LIBRES Y SoEE,INOS. 1 FIN ~E ~UE ~ICHOS ?ODEOES 

TENGAN UNA JURISDICCIÓN L!SRE DE L•S •RESl:~ES l~MEDIATIS -
DE LOS ESTADOS FEOEQALES. Es. P~ES. ~NA '';•¡vEN~:6N" ou:: ~A 

CE POSl3LE LA PES!CENClA ::: ·.~ PODER GE'E~~L E~ RE'..ACt:N 
CON JrQQS PQDEQES. LJS DE LOS EST!:~s. ~ ',__~$ C~E DEEE c:oR-

(,Z~t • ·~ ... :.·¡;;e:.::. "~] ·::-•:1·.:;. : •• :- 1 ~ • • ••• .'.. .( l : ; : :: .• ..: • 

~ª :t:-3 ~.J ::-:;: :.: ... 

i...: ~ ' 
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2. LA SUPRESION DEL DISTRITO FEDERAL EN LA 
CONSTJTUCION DE 1836 

DESPUÉS DE SER DECLARADA LEGALMENTE (APITAL DE LA 
NACIÓN MEXICANA, EL Ü!STRITO FEDERAL SERVJR!A DE ESCENARIO 

DE ENCARNIZADAS LUCHAS !~TERNAS, PRINCIPALMENTE ENTRE DOS -
GRUPOS OUE SURGEN DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA: EL PARTIDO -

LIBERAL Y EL PARTIDO [ONSERVADOR, EL PRIMERO BUSCANDO A TO
DA COSTA PRESERVAR LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANA. DEMO-

CR~TJCA Y FEDERAL. MIENTRAS EL SEGUNDO SE INCLINABA POR EL 
RESTABLECIMIENTO DE UN RÉGIMEN CENTRALISTA CON TENDENCIAS -
MONARQUICAS, 

tN ABRIL DE 1833. SANTA ANA ASUME LA PRESIDENCIA -

DE LA REPÜBLICA TENIENDO A DON VALENTiN GóMEZ FARJAS COMO -
VICEPRESIDENTE, PERO SANTA ANA NO GOBERNABA, TODO LO DEJABA 

EN MANOS DEL VJCEPRESJDE.~TE GÓMEZ rARiAS. QUIEN JUNTO CON -
DON José MARIA LUIS MORA, TRATAN ESE MJS:·IO AÑO DE LLEVAR A 

CABO ~NAS REFORMAS ECLESIÁSTICAS. EDUCATIVA Y MILITAR. RE-
FORMAS PARA LAS QUE EL PAiS NO ESTIBA MADURO TODAVJA, POR -
LO OUE EL PUEBLO NO LAS ENTENDIÓ. 

CUANDO LOS GRUPOS AFECTADOS. PRINCIPALMENTE EL CLf 
RO QUE CGN ELLAS PERDIAN MUCHOS PRIVILEGIOS, SE ENTERAN DE 
DICHAS REFORMAS, REACCIONAN EN CONTRI DE ELLAS, LOGRANDO 
QUE SANTA ANA EN MAYO DE 1834 LAS SUSPENDIERA. 

EN EL (oNGRESO FEJERAL DE 1335. LOS CONSERVADORES 
CONSIGUEN TENER MIYQRjA EN ~L. PQR LO C~AL •L ABRIRSE EL 4 
DE ENERO DE 1335. EN LA PRIMERA SESIÓN P!DiERON QUE SE CAE~ 

RA UNI COMiSIÓ~ PIRA QUE EXAMl~AR~ cut POCE•ES h•BiAN SIDO 
C~NFEQfDOS A L05 REPRESENTJNTES A ESE :craG~ESQ, RESULTANDO 
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QUE LA MAYORÍA HABÍAN SIDO AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS 
ESTADOS PARA REFORMAR LA CONSTITUCIÓN VIGENTE DE 1824. PERO 
CON LA LIMITACIÓN DE NO CAMBIAR EL ARTÍCULO 171, EL CUAL E~ 

TABLEClA ENTRE COSAS, LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR LA FORMA 
DE GOBIERNO, O SEA L.\ FORMA FEDERAL, 

AL INICIAR su SEGUNDO PE=<looo DE SESIONES. EL 15 -
DE JULIO DE 1335. "EL PRESIDENTE 8ARRAG~N. QUE SUSTITUiA A 

SAHTA ANA E~ LICE~CI•. PIDIÓ QUE ruvlER•N EN CUE~TA LAS SO

LICITUDES DE LOS PUEBLOS P•R• LA •DOPCION DEL SISTEMA UNJT~ 
RJO, UNA COMISIÓN EXAMINO DICHAS SOLICITUDES v, CCMO CONS~ 
CUENCfA, PROPUSO Er; P~JMER T~~M!NO Q~E EL CONGRESO SERiA 

CONSTITUYENTE. LO QUE FUÉ •CE?T.\00 POR •MEAS CAMARAS"~ 281 

[ON EL FIN DE LLEVAR A C.\80 UN PROYECTO DE REFORMAS 

SE NOMB'<Ó UN.\ CCMISION INTEGRADA CON MIEMBROS DEL CONGRESO 

SIENDO ESTOS: i~IGUEL 'iALENTi.N. JOSÉ !G~••CIO DE ANZORENA. 
JOSÉ MAR.IA [UE'llS, ANTONIO PACHECO LEAL • FRANCISCO MANUEL 

SANCHEZ DE ÍAGLE. CUIE~ES DiAS DESPUÉS ••ESENTARiAN UN PRO
YECTO 8E BASES [ONS7!TUCIONILES. QUE SEP'AN DISCUTl~AS V 

APROB•D•S EL 2 ~E OCTUBRE ~E 1335. CON ELLG ESTE PROYECTO 
SE CONVlERTE EN LA LEY CONSTlTUT!•• DEL 23 DE OCTUBRE DEL -
MISMO AÑO, QUE CJN EL NOMBRE DE ;•SES PARA ,A i'/uEVA CONSTI
TuC:ÓN DABA FIN AL SISTEMA FEDERAL, 

EL CONGRESO SE D!Ó A LA T••EI DE C•E•R UNA ~UE'/1 -
LEY FUNDAMENTAL, LI CUAL ES DIVIDID• EN 7 ESTITUIQS, RAZÓN 

POR LA CUAL TAMBIÉN SE LE CONOCE CON EL NOMBRE DE [ONSTITU
C IÓN DE LIS SIETE LEVES. :_• CU•L ES EXP~DIDA Ec 29 DE DICIEM 

si:: DE 1836. 

':~ 1 -:-:.;·;). ;:,.:.v.i:::E:, ~::L:?E. "!.~y~s ;:'·..;r,.!a'"'~r.~_J'."!5 !~ •.•.:.q.- ", ::.J.?~-

:"':"' • .J. .~f>.cc:) l'J'-"-S. ;:::ii!;. -·~:. 
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LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836 

ESTA CONSTITUCION COMO YA DIJIMOS LA COMPONÍAN 7 -
LEYES. EN SU SEXTA LEY ESTABLECiA LI• DIVISIÓN DEL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA, EN ELLA DESPARECERÍAN LOS ESTADOS PARA 

CREAR DEPARTAMENTOS. LOS CUALES ESTIRiAN BAJO EL MAN~O DE -
UN GOBE~NADOP, ~Si TA~El~N EiTIBLECiA QUE E~ CADA CAPITAL 
DE DE~~R~~MENTO HASR}l UN lYUNTlMIENTO, 

"SEXTA LEY.- ~IVl510N OEL TERRITORIO DE LA REPÚ--
9L!Cl Y GOBIERNO INTERIOR DE SUS ?LlE3LOSn, 

ARTÍCULO!!,- LA ?.EPÚSLICA SE DIVIDIRÁ EN DEPART~ 

MENTOS' '' LOS DEPIRTAMErnos SE D 1"1D1 RAN EN D 1STR1 TOS y E~ 
Tos EN p .un : DO s ,, . ( 21 ) 

~?IRTE DE ESTA MOOIFIC•CIÓN DE •ORMA DE GOBIERNO. 

EL iERRITCRiO surn1;;i1 MOD¡¡'IC~C\O!•ES E'• CUANTO A su DIVl-
SJtN ~E=~JTCR!AL. VA aue E~ ~r¡ SECRETO EXPEDIDO POR EL CoN
GqEso GE~ERIL EL 30 DE DICIEM!RE DE 1336. CIERTOS TERRITO-
RIOS VE\IN MODIFICADA SU EXTENSI:~ SIENDO DIVIDIDOS DE LA -
SlGU\~~lTE MANE~A: 

-. .::. 

"EL PRESIDENTE frnERINO CE et. REPÜBLIC.\ !IEXICl<NA, 

A clS HABITANTES DE ELLA, 513ED: ÜLE EL CONGRESO 

GE~ERAL HA DECPETIDO Le SIGJiENTE: 

}!, fL TEqRl-~RIO MEXICANO SE DIVIDE EN TINTOS -

DEPART~ME~T~S CC~NTOS ~~~N LOS ESTADOS. CON 
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EL auE ERA EsTADO DE CoAHUILA v TEJAS SE DI 
VIDE EN DOS DEPARTAMENTOS. CADA UNO CON SU
RESPECTJVO TERRITORIO. NuEvo MÉXICO SERÁ -
DEPARTAMENTO, LAS (ALIFORNIAS. ALTA Y BAJA. 
SER~N UN DEPARTAMENTO, EL TERR 1TOR10 DE (O 

LIMA SE AGREGA AL 0EPIRTIMENTODE MJCHOACAN~ 
tL TERRITORIO CE fLAXCALA SE AGREGA AL ÜE-

?ARTIMENTO DE ME:x1co. LA CAPITAL DEL DEPA!3_ 

TIMENTO DE MÉXICO ES LA CIUDAD DE ESTE NOM-
3RE". \ 101 

Los (ONSTITuYENTES DE 1336. NO ABORDARON NI TOCA-
RON EL TEMA RELICiONADO CON LA C>?IT>L FEDERAL, ES MÁS DES~ 
PARECEN DICHA SEDE DE LOS PODERES FEDERALES. VA QUE COMO SE 

DESPRENDE DEL ARTICULO ARRIBA TRANSCRITO LA (IUDAD DE MÉXI
CO VUELVE A SER UNA (APiTIL ~OCAL, O SEA, DEL AHORA ÜEPARTA 
MENTO DE MÉXICO. ANTES tSTIDO DE :·iEXICO. CON LO QUE DICHO -
fERRIT•JillO RECOBRABA SU IMPORTANCIA (AP:'AL, 

CON LO A:1TE~lC~ SE PONE FIN. MCME~TÁNEAMENTE, A ES 
TA FIGURA JuR!FlCA LLAMADA ÜIST~:To FEDERAL, TAN IMPOR'ANTE 
DENTRO DEL R~GlME~ ~~JERAL. 

;.1~. _ .. '. 
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ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847 

TRAS UN PERIODO DE GOBIERNOS CENTRM.ISTAS 1833-1846, 
EL MOVIMIENTO LIBERAL LOGRA TRIUNFAR, COMO CONSECUENCIA, EL 
GOBIERNO DE LA NACIÓN ESTA8LECE COMO SU OBJETIVO PRIMARIO -
RESTABLECER EL SISTEMA FEDERAL POR EL CUAL LUCHARON, YA EN 

EL PODER EL GRUPO L 13ERAL, DEtHRO DEL CUAL MILITABAN HCMBRES 
COMO DON (RESCENCIO ROJAS, DON MARIANO ÜTERO, DON VALENTIN 

GóMEZ F1RfAS ENTRE OTROS, DECIDE INVITAR A DON ANTONIO ló-

PEZ DE SANTA ANNA PARA QUE ASUMIERA LA PRESIDENCIA DE LA Rf 
?ÚELJCA. lilVJTACléN OUE ACE?U ?Otl!ENDO FIN CON ELLO A SU -
DESTJERRON EN (uBA, 

A SU RETORNO A TIERRAS MEXICANAS, SANTA ANNA ASU

ME UNA POSTURA IDEOLÓGICA TOTALMENTE LIBERAL, OLVIDÁNDOSE -
DE LA QUE HABfA MANIFESTADO EN 1833, CUANDO AL ASUMIR LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚELICA SE DECLARABA CONSERVADOR, EXPRf 
SA OUE DE VOLVER A SER PRESIDENTE, REST•3LECERfA INMEDIATA
MENTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN FEVERAL DE 1824 MIEN-
TRAS SE REDACTARA UNA NUEVA, TAL O?JNJÓN ES ACOGIDA CON 

•GRADO POR EL ENTONCES PRESIDENTE INTERINO Jos~ MARIANO DE 

SALAS. OUiEN AL EFECTO, EMITE EL 22 DE AGOSTO DE 1846 EL SIGUJEt:!_ 
TE DECRETO: 

"22 DE AGOSTO.- DECRETO DE GOBIERNO,- SE DECLA-
RA VIGENTE LA CONSTITUCIÓN DE J82U, 

llRTfCULo l~. M1er1TRAs SE ?uaucA LA NuEvA CoNSTI 
TUC l Órl, REG 1 P.Á LA DE 1824, EN TODO LO QUE NO ?UG:= 
NE CON LA EJECUCIÓN DEL PLAN PROCLAMADO EN LA (JU 
DADELA EL 4 DEL P~ESENTE .~ES V L,0 ?ERMITA LA EXCEN
TRICA POSICIÓN DEL-' REºUELICA''•'; -

0 ?UENTE ENTRE EL CENTRALISMO Y EL FEDERALISMO FuE ESTE DE

CRETO QUE RESTABLECIÓ LA 'IJGENCIA JE ~A [Gl<STJTUCICN DEL 24.: 321 

'~!1 : .. 9LA~l ·r :,~:.;·10. ··: .. ~.::sl1"::~:": ·.~.;o.<:·'1.:-.a" ·.•. ".'. :. ~á-s. :s-:,. 
(]21 -;,;:~:~LA:-·.,·,;;:::?!~·:;, .. E: ::3-::-:·· :-··:>~:-::¡:". ;;<;>-;¡3•"'! El ~·.:ro. -

:· i~. l ~. 
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A EFECTO DE CREAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, ESE MIS
MO DÍA EL PROPIO PRESIDENTE TAMBIÉN DECRETA QUE EL PRÓXIMO 
CONGRESO, CONVOCADO EL 6 DE AGOSTO DE ESE AÑO, FUERA CONSTI 
TUYENTE Y ORDINARIO A LA VEZ· POR LO CUAL, LOS DIPUTADOS 
QUE ACUDIRÍAN A ÉL DEBERÍAN DE VENIR PLENAMENTE AUTCRIZADOS, 

CON CLÁUSULA ESPECIAL, POR SUS ESTADOS, PARA DICTAR LEYES -
SOBRE TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA QUE SEAN 

DE SU COMPETENCIA Y QUE TENGAN POR OBJETO EL INTERÉS GENERP<., 
EL 6 DE DICIEMBRE DE 1846 SE ABRIÓ EL PERÍODO DE SESIONES -
DE DICHO CONGRESO, QUE COMO YA MENCIONAMOS, SERÍA CONSTITU

YENTE Y ORDINARIO 11<. MISMO T iEMPO. 

DENTRO DE LOS PUNTOS A TRATAR POR EL CONGRESO SE -

ENCONTRABA EL DE ELEGIR PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA -

REPÚBLICA, POR LO CUAL, EL 21 DE DICIEMBRE EL CONGRESO MAN! 
FIESTA AL PUEBLO DE MÉXICO QUE PROCEDERÁ A LA ELECCIÓN DE -
LOS PUESTOS ANTES MENCIONADOS. CONSUMÁNDOSE TAL ELECCIÓN EL 

OÍA 23 DEL M:SMO MES, CUANDO DECLARA PRt.SIDENTE [NTERINO A 
DON ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA Y COMO VICEPRESIDENTE A DON 

VALENTiN GóMEZ FARÍAS. 

YA EN LA PRESIDENCIA S:NTA ANNA NO SE OLVIDA DE SU 

IDEA DE RESTABLECER LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE1824. 
PARA LO CUAL PRESIONA AL CONGRESO PARA QUE ÉSTE DECLARE FOR 

MALMENTE DICHA SITUACIÓN, LO CUAL CONSIGUE EL lQ DE FEBRERO 

DE 1847: 

"FEBRERO 10 DE 1847, - SE DECLARA V 1 GENTE LA (ONS 
T 1TUC1 ÓN DE 1824, 

ARTÍCULO l~. SE DECLARA VIGENTE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL DE 1824. CON LAS MOFICIAC:ONES OUE CON-
TIENE EL DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1846, 
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2!, EL ACTUAL CONGRESO. AL EJERCER SUS FACULTA
DES DE CONSTITUYENTE RESPETARA U FORMA DE GOBIER 
NO DE REPÚBLICA, RlPRESENTATIVA, POPULAR Y FEDE~ 
R~L. 

3!, EL CONGRESO SE SlJJETARA A LA CONSTITUCIÓN -
DE 1824, EN TODOS LOS CASOS EN QUE NO OBRE COMO 
CONSTITUYENTE",1331 

CON ANTERIG~IDID, EL 11 DE DICIEMBRE DE 1846. EL -
CONGRESO HABIA DESIGNADO U~A COMISIÓN INTEGRADA POR DON 

JUAN J. ESPINOSA DE LOS MOo"IT!:ROS. ::lON CRESENCIO REJÓN. DON 
MARIANO ÜTERO. DON Jo1QuiN C•RDOSO y DON PEDRO ZuBIETA. EN 
QUIEN RECIYÓ LA DELICIDI TAREA DE ELABORAR UN PROYECTO DE -
CONSTITUCIÓ~. EN MCMENTOS T>N DlFlCILES QUE AFRONTABA EL 

PAIS POR LA GUERRA OUE LIERABA EN ESE MOMENTO CON ESTADOS -
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. ~571 COMISIÓN PRESENTÓ SU PROYECTO 

AL CONGRESO EL 5 DE !BRIL ~E b47 E~ LOS s;GulENTE'· TÉRM!NCS: 

"LA COMISIÓN CC,•CLUVE PREoE'lT!'.JO AL EXAMEN Y RESO 
LLC!bN DEL CONGRESO LAS SlGU!E~TES PROPSS\CtONESn: 

1. - SE oECL~" .:uE EL PACTO DE :'EDERAC IÓN CELEBRA 
DO PCR LOS ESTADOS UN1DOS MEXIC•~os EN 1824 ES LA ÜNICA -
Co~sr¡- :CIÓN LEGiTtMA DEL PliS ... MIENTRAS 'W SE PUBLIQUE·~ 

TODAS ~,i ?EFORMAS OUE CE7EAMINE ••CERLE EL PRESENTE CONGR~ 
SO .... L• CGMISIÓN DE (O~ISTt"•~::b1 PRESENTARA A LA MAYOR 
POSIBLE BREVEDAD Su ;)1(7AME~ 50SºE cAS CIHDAS REFORMAS' 1 "~ 
JUNTO CON EL PROVECTO •NTERIQR, SE PRESENTO EL VOTO PAATtCy 

LAR DE DON MARIANO ÜTERO. 

: í..;s. 
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EL PROYECTO FUE RECHAZADO EN LA SESIÓN DEL DÍA 16 
DE ABRIL DE ESE AÑO Y SE FIJA LA SESIÓN DEL 22 DEL MISMO -

.MES PARA QUE SE EMPIECE A DISCUTIR EL VOTO PARTICULAR DE -
DON MARIANO ÜTERO, 

EN su VOTO PARTICULAR DON MARIANO OTiRo MANIFESTA

BA QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1324 DEBERÍA DE VOLVER A TENER Vl 
GENCIA, AUNQUE CLARO, CON ALGUNAS MODIFICACIONES TODA VEZ -

OUE LAS CiRCUNSTINCllS POLÍTICAS. ECONÓMICAS Y SOCIALES BA

JO LAS QUE SE HABÍA CREADO ESA CONSTITUCIÓN YA HABÍAN VAR!~ 
DO EN GR~N MEDIDA, ?QR ~~ CJ~L. ER~ NECES~RIO ACTUALIZARLA 

A LA VIDA Y ?'03LEMATlC•;)E ES> EºCC•. l847, AuN MÁS. PROPO 
Ni A SE C•EARA UNA ACTA DE REFORMAS. EN LA CUAL SE ASENTARAN 
LAS MODIFICACIONES QUE SE LE "ICiERAN A LA CONSTITUCIÓN DE 
la24. PARA QuE JUNTO coN E~ Ac7• Co~sr1Tur1vA v LA CoNsT1Ty 

CIÓN ~EDERAL SANCIONADAS EL 31 JE ENERO Y 24 DE OCTUBRE DE 
1824. FUFSEN LA (ONST!TUC!ÓN PaLiTtCA DE LA REPUBL!CA QUE -
RISIEqA LA VIDA DEL PA!S. 

SEGUN DON ll1R1•r•o ÜTERO. LA Co·1sr1ructóN DE 1824 -
ERA SUPERIOR A CUALQUIER 0101 OUE HAYA ESTADO VIGENTE, TAN

TO EN RESPETO COMO E~ LlG!TIMiDAD. 

EL ACTA DE ~EFORMA OUE ?ROPONiA JON N•Rt•NO OTERO 
CONs-:sA DE 22 ARTiCULOS. EN LOS :uALES SE LEGISLABA SOBRE 
TEMAS COMO: LA C!UDADANIA (ARTiCULO l!J. DERECHOS DEL HOM-

ERE (ARTÍCULO 4!), EL ESTA8LEC'.Mt:'FO ~:•_ SIC!.~A<l!SMO. 0tPU 
TADOS Y SENADORES. (ARTiCULOS 5! Y 7!\ • S~S~E EL AMPARO 

(ONSTITJCIONAL (ARTiCUL'J l9l. 1351 
'_! :ISCo3lO'l DE~ VOTO 

?ARTICULAR SE CO~lCLUYO E~ !3 :E ~At0 :E :~47, ~- CUAL :ON -

í1SI :;:¡ A,·r:1 1e ?e:-c:--:as ;~:F.: .. "!S 5~:· :.:'"! :::; .. :'! y:~..:>J:· ':"'l :..,.:-... <:":-:e 
: :-.s::~-::· ... c1:::-:.J~ :~e.<.i.c.1~.), ;..:-.:-,~::::L- .. ~-.,: r , ... ~ ·~= -:-. •:s:-=- kc•.J--
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ALGUNAS MODIFICACIONES. FUE APROBADO POR EL CONGRESO CON EL 
NOMBRE DE ACTA DE REFORMAS (ONSTITUCIONALES, LA CUAL JUNTO 

, CON EL ACTA CONSTITUTIVA Y LA CONSTITUCIÓN DE 1824 SON JURA 
DAS EL 21 DE MAYO DE 1847 CON EL NOMBRE DE ACTA (ONSTITUTI: 
VA Y DE REFORMAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EN EFECTO. EL Acr• DE REFORMAS ES OBRA EXCLUS!VA
DE DON MARJANQ ÜTERO. auJEN A TRAV~S DE su VOTO INDIVIDUAL 

O PARTICULAq LCGPÓ CUE EL (ONGOESG CONSTITUYENTE CONVJERTI~ 
Al EN (ONSTITUCIÓ~ ~l PROYECTO CUE •&BiA DESECHADO LA MAYO

RiA DE L• (OMISIÓN DE (oNSTITcc:~N DESIGNADA POR EL CONGRE
SO DE 1847, 

(ON EL RESTIBLECIMIE~TO DEL IMPERIO JURiDICO DE -

LA (ONSTITUCIÓN DE 1824. LOS A~TiGUOS tSTADOS DE LA FEDERA
CIÓN VUELVEN .\ EJERCER SU SOEEQINiA. RECOBRANDO EL EJERCICIO 
PLENO DE ESE DERECHO, v. PARALELO A ELLOS. EL DISTRITO Feo~ 
RAL COMO ASIEN70 DE LOS ?ODERES FEDEqALó; TAL Y COMO LO ES
TIBLECiA EL •RrlcuLo 50 Fo•ccra~ XXVIII JE ESA CASTA MAGNA. 
~l~~DOSE FORTALECIDA su Pcs:crj~ ~E (AP:~AL FEDERAL ca" EL 

ARTÍCULO 6! DEL AcH JE "<'O•M•S CuE ESTABLECiA: "M!ENTRÁS -
LA LluD:.D DE ,"ÉXICO F•JESE [<15;0¡·: FuERAL TENDRiA VOTO EN -

LA E:.EéC!ON DEL ?qesrDENTE CE L:I ;'EPGeLICA. •si COl'O TAMBIEN 
CGMO LOS Esr~::3. DOS 5ENADO~ES :~E ~a REP?ESENTARAN EN DI
CHA C:.MARA"~Jó; 

ESTAS DOS 1,HOV•CIONES SCN DE GRAN TRASCENDENCIA 
PARA LA VIDA MISMA DEL SISTEMA FEDERAL. •A QUE EN L:. CcNS•! 
TUCIO• DE 1824 NO SE CON'E~PL•3AN ''LES Sl'J•CIONES. pq¡vo~ 

DO ce~ ELLO A LOS HABlTl~TES =~~ ~1STRITO FeoeR~L DE T~L e~ 

PECHO. (~SE ~ECO~DAR QUE ES ~l ~:;c:ó~ ~~?=!70R!AL M~S JM-
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PORTANTE DEL PAÍS. QUE ERA Y SIGUE SIENDO. LA REGIÓN MÁS 1~ 

DUSTRIALIZADA. EL CENTRO FINANCIERO V SOBRE TODO EL CORAZÓN 
POLÍTICO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

ANTE LA CRÍTICA SITUACIÓN QUE VIVÍA EL PAÍS POR -
LA GUERRA CON ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA Y PREVIENDO 
QUE LA CAPITAL DEL PAÍS CAYERA EN MANOS DEL ENEMIGO, EL PR~ 

s:DENT!': ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA DECRETÓ EL 14 DE SEPTIEti 
BRE DE ¡3q7 OUE "DURANTE LA GUERRA PUEDA EL GOBIERNO GENE-
RAL. FIJAR SU RESIDENCIA EN CUALQUIER PUNTO DE LA KEPÚBLICA"(}?l_ 
TRATANDO CON ELLO aue LA REP0BLICA SIEMPRE TUVIESE UNCEN-
TRO DESOE DONDE SE ACORDARÍA LO CONDUCENTE PARA HACER FREN
TE A TAN GRAVE SITUACIÓN Y NO DEJAR AL PAÍS SIN UN CENTRO -
DE PODER, 

{37') :·:3L-':I "( l?ZMIO. ··t.~'J:!Sl1r;Sn ~':.<:-·1~-.J", ~.!""1 

:~..:::i-:~.i;.;. pág • .:90, 



CONSTITUCION DE 1857 

LA EXISTENCIA Y CONDICIÓN JURÍDICA DEL DISTRITO Ff 
DERAL, SIGUIERON LA SUERTE DE NUESTRAS CONSTITUCIONES Y ÉS
TAS LA DE NUESTROS MOVIMIENTOS ARMADOS, MOTIVO POR EL CUAL 

AL ABORDAR LA SITUACIÓN DEL ÜISTRITO FEDERAL. EN LA CONSTI
TUCIÓN DE 185/, TRATARÉ DE HACERLO LJ MÁS :.MPLIAMENTE POSI

BLE, YA OUE ES. EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856-1857. 
DONDE SE PLANTEÓ. EN FORMA SÉ'<!A, INCLUSO APASIONADA, EL 
PROBLEMA DE LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES FEDER~ES: 

ASi COMO LO REFERENTE A LOS DEqECHOS POLÍTICOS DE LOS HABI
TANTES DE LA CIUDAD DE M~XICO. ANTES DE ENTRAR A SU ESTU-
DIO. VEAMOS LOS ANTECEDENTES DE ESTE CONSTITUYENTE, 

UN NUEVO MOVIMIENTO •AMADO DADO EN GuADALAJARA EL 

20 DE OCTUBRE DE 1852. PLAN DE HOSPICIO. INICIA EL RETORNO 
NUEVAMENTE DE DON ANTONIO L6PEZ DE SANTO ANNA AL PODER, 

GRAN ACEPTACIÓN ENCONT•Ó ESTE PLAN ENTRE LOS MILITARES DE -
LA EPOC.\, PRINCIPALMENTE COl<SERVIDORES, ,OS QUE OBLIGAN AL 

PRESIDENTE ,°1ARIANO ARISTA A •ENu~•CIAR EL 5 DE ENERO DE 1853. 
DEJANDO CON ELLO EL CAMINO LISTO "•RA QUE EL PARTIDO CONSE~ 
VADOR. PROMOTOR DE DICHO PLAN. LL.\MIRA A SANTA .~NNA DE SU -
~ESTIE'RO EN JAMAICA. CON EL OBJEiO DE QUE ASUMIERA EL G0--

3JE•NO ~UEVAMENTE. MISMO QUE HAB:• ill~•DON~DO EN 1847. CON 
EL FIN DE LIGITIMAR EL PODER DE SANfA ANNA. EL PARTIDO (ON
SERVADOR SOLICITA QUE LOS tS7ADOS EMITAN SU VOTO PARA ELE-

GIR PRESIDENTE, HECHO QUE SE EFECTUA EL 17 DE MARZO DE 1853. 
SIENJO ELEGIDO SANTA ANNA POR 13 VOTOS. LEGITIMADO EL PODEq 

DE SANTA ANNA. SE LE CONCEJE EL PODER ~ECESARIO PIRA QUE. 
DUR~r¡7E UN ~~o. GOBERNARA SIN (ONSTlTUC!ÓN MJE~~QAS SE QEU
N]A ur¡ CONGRESO EXT~,O~O!~ARIO CUE L~ EX?IJ!E~A. 
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PARA ESE ENTONCES SE PENSABA QUE LA DICTADURA ERA 

EL ÚNICO MEDIO PARA CONTROLAR EL CAOS QUE EL PAÍS SUFRÍA, -

FRECUENTES LEVANTAMIENTOS ARMADOS. ESCASES DE FONDOS EN EL 

ERARIO FEDERAL ETC,: POR LO CUAL SANTA ANNA, YA ELECTO PRE

SIDENTE, ENCARGA A lUCAS ALAMÁN QUE ORGANICE LA DICTADURA, 

CREANDO ESTE LAS LLAMADAS 3ASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE -

LA REPÚBLICA, PROMULGADAS EL 23 DE ABRIL DE 1853. LAS CUALES 

REGIRiAN HASTA LA PROMULGACIÓN DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN, 

EsT•S B•sES PIRA LA ADMINISTRAC:ÓN DE LA REPÚBLICA. ÚLTIMO 

CÓDIGO DEL CENTRALISMO, CONiERVÓ EN SU DIVISIÓN TERRITORIAL 

A LOS ~ST•OOS Y CONSECUE~TEMENTE AL DISTRITO FEDERAL, PERO 
NO PQq M~CHO T:EMPQ .•• QUE ~sr• DENOMINACIÓN ERA PROPIA DE 

UN SISTEMA FEDERAL. EL CUAL NO SE PR•CTICABA EN ESE ENTON-

CES, POR LO CUAL. EL 29 DE JUNIJ DE 1353. SANTA ANNA DECRE

TA QUE SE CAMBIE L• CE~OMiNACION DE ESTADOS POR EL DE ÜEPAR 

TAMENTOS P•RA ESTAR ACORDE CON LA DICTADURA QUE SE IMPONiA; 

•Si TAMEIEN. POR DECPETO DE ;5 DE FEBRERO DE 185LJ ORDENA SE 

CAMBIE EL NOMBRE DE DISTRITO FEDERAL •G' EL DE ÜISTRITO D: 
ME:x1co. PERO NO SOLJ LE (IMEIA EL ~OMBRE SINO QUE AUMENTA -

SU •EROITORIO EN FORMA CONSiDE••ELE. PUES DICHO DISTRITO 

CCMPRENOj~ ~HQRl LOS SIGUIENTES PUEBLOS: 

"?oR EL NORTE. HASTA EL ·~EBLO DE S•N CRISTÓBAL 

~CITE•EC INCLUSIVE; POR EL NOROESTE TLALNEPANTLAI POR EL Po 
NIENTE LOS REMEDIOS. SAN 3ARTCLO Y 3ANTA F~: POR EL SUROES

TE, DESDE EL LiMITE ORIENTAL DE riulSQUILUC•. M1xco•c. SIN -

ANGEL Y COYOACÁN: POR EL ÜRIENTE EL PE~ON ~IEJO. Y ENTRE ES 

TE RUMBO. EL NOROESTE Y 1ioRTE HASTA LA MEDIM<il DE LIS AGUAS 

~EL L•Go DE TExcoco". 1381 

';si ::..':?t; .. ~¡ '( Lc:.;r;o. ":.e~~s.ac1:r· ·~~~:. --.i:-:.1" _::.r:i ..• -:~-.o 'l:r. 
;:ái?, • ..:1. 
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LON ESTE DECRETO, SANTA ANNA CREA UN SUPER ÜISTRI
TO DE MÉXICO VA NO DE 2 LEGUAS COMO ORIGINALMENTE SE HABÍA 
CREADO, SINO CON UN AMPLIO TERRITORIO QUE. AUNADO A SU GRAN 

IMPORTANCIA POLÍTICA V FINANCIERA EN EL PAÍS. LE DABAN ESE -
CARÁCTER, 

'lrnCIDO EL PLAZO DE UN AÑO PROMETIDO POR SANTA MNA. 
PARA REUNIR AL (ONSTITUYENTE QUE REDACTARA Y EXPIDIERA LA -

PROMETIDA (ONSTITUClbN, NADA SE HABÍA HECHO AL RESPECTO, 

SANTA ANNA EMPEZÓ 1 DAR MUEST~AS DE SU DEL!RIO DE PODER 
"auE PODÍA PASAR • LA CLISIFICICljN SE LOS ESTADOS PATOLÓG! 
CQS, L'...EVÓ SU ilUTQP.!~~D DESGE '- 'JS AC ... ~S ,l.1AS TRASCEND:;NTAl.C:S 

DE GOSIEqNO HASTA LOS MAS RIDICULOS POR PEQUEÑOS Y PUERILES"f:J91 

PERO LE PREOCUPABA LA PRÓRROGA DE SUS FACULTADES Ol'NIMODAS, 
PIRA ~O CUAL UTILIZA AL GOBERNADOR DE JALISCO QUIEN PROMUE

VE TAL SITU•CIÓN. CITA A LOS DEMiS GOBERNADORES A UNA JUNTA 
EN DIC!EMEqE DE !354, EN ELL! LOS CONVENCE DE SEGUIR APOYAN 

DO • S•NT• ANNA. POR LO QUE •cuEqDAN co~:EDERLE PRÓRROGA EN 
s~s ;ACULTlOE5 CQMQ P~ESIJE~lTE, CON ELLC SANTA ANA EXPIDE -

EL DECºE'O OUE LE PR1qROGAEA SUS FACUL ':·DES EXTRAORDINARIAS 
P0R TODO EL TIEMPO CUE ~L OUIS!ERA, ASÍ COMO PARA NOMBRAR A 

su suc::soP.. 

Q PES•R DE LA T¡q1Ni• ESC•ELEC!DA EN EL PAls y DE 
L0S ~:;;o! 9LES ME TODOS DE REPqEs: =~l :M?UE570S ?OR S:.NTA :.uM, 
SE JIERON SUBLEVACIONES E'< Jl'/Eqsos LUGARE; JEL PAÍS. AUNQUE 
SIN MAYOR iRASCENDENCIA LA MAYOR!A. SAL'/0 ctlO. EL DE AvuTLA. 

QUE VENDRÍA HACER E_ OUE i'llCIARA LA CAÍDA DE SANTA ANNA 
DEL PODER. 

: 39 ¡ - ·.:h.:~r l .. , 

·1-v;. ) : 1e.:, ;: l~ . ..:: . 



EL l! DE MARZO DE 1854 EN AYUTLA DEPARTAMENTO DE -
GUERRERO, DON FLORENCIO VILLARREAL PROCLAMA EL PLAN DE AYUTlA 
EN DONDE SE PEDiA, ENTRE OTRAS COSAS, RESPECTO A LAS GARAN
TÍAS INDIVIDUALES E INSTITUCIONES DEMOCRATICAS, ESTE PLAN 
SE INCLINABA POR EL SISTEMA FEDERAL COMO FORMA DE GOBIERNO, 
POR LO CUAL RESTABLECiA LOS ESTADOS Y TEqRITORIOS Y CONSECUE_!:l 

TEMENTE EL DISTRITO FEDER•L. ÜICHO PLAN ES SECUNDADO POR -
LA GUARNICIÓN DE .~C.\PULCO. 11 DE MAqzo DEL MISMO .\ÑO, EN 

DONDE LE REALIZAN ILGUN•S RE~QRMAS, ou1zi LA MAS IMPORTANTE 

ERA LA QUE ESTABLECi• LA OBLIG•CION DE CONVOCAR A ELECCIO-
~ES DE REPRESENTANTES (D!PUT•~OS) EN TODO EL PA!S PARA QUE 
EL!GIERA~ U11 PRESl!OENTE [1HE'll'l0 DE LA REPÚBLICA, ÉL CUAL -
CONVOC•RiA • UN CONGRESO EXT'llORDl~ARIO. 

A MEDIADOS DE •Gosro DE ESE 1855 TRIUNFA LA REVOL~ 

CIÓN OE AYUTLI, VIENDOSE 03LiS•DO S•NTA ANNA A ABANDONAR EL 

PA!S. AHORA SI PARA SIEMPRE, EL 9 DE AGOSTO DE 1855. [ON -
SU rlUIDA ES ELEGIDO PRESIDENTE !NTERINO )ON JUAN ALVAREZ. -

OUIE~ DEBIDO AL DESAFECTO QUE SENTi> PO• EL MEDIO CAPITALl

~lO. E5'•BLECE E'< Cue;~•v•c• L• RE51DENC:• DE su GOBIERNO. -

St:JIDO EN ESU ·= luD•D. Ec ;5 DE OCTUBRE DE 1855. DONDE REA
LIZ• L• CONVOCATORIA PARA INTE~~·• EL CONGRESO CONSTITUYEN
TE, JE5!E~DO NOMBRAR RE?RESENT•NCES TGDOS LOS ESTADOS Y TE

RRITORIOS. INCLUYENDO IL DIST?!T') :EJERIL, c~S CUALES.SEGÚN 
EL IATiCULO 66 DE LA MENCIONADA CONVOCATORIA. DEEERiAN DE -

"HALLARSE EN LA CIUDAD JE ÜOLORES -1tDALGO. EL 14 DE FEBRERO 
DE 1856",,,. 14º1, 

LA s1ruAc16N oe DESAF~cra ~e~ LA c~PlTAL ?Rovoc: -
OUE EN DICIEMBRE DEL MISMO i855. DGN Ju•N AL>IREZ ABANDONE 
EL C•?GO DE PRESIDENTE. 51E~•DO NOMERA[¡Q, Ec 11 DE DICIEMBRE, 

.,,.; (;:: ~ :-¿. ;:á~. :.. :·. 

· .,; -.. -: ~r ·~ .... - ~ 
: ; ~! .. ;"a 
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PRESIDENTE SUSTITUTO DON !GNACIO CoMONFORT QUIEN AL REVl-
SAR LOS ACTOS DE SU ANTECESOR SE ENTERA DE LA CONVOCATORIA 
EMITIDA POR AQUÉL, MISMA QUE RATIFICA, SALVO EL LUGAR DE LA 

REUNIÓN, POR LO CUAL EL 26 DE DICIEMBRE EMITE UN DECRETO M~ 
DIANTE EL CUAL MODIFICA EL ARTICULO 66 DE LA CONVOCATORIA -
PARA CONSTITUIR EL PRÓXIMO CONGRESO. DEJÁNDOLO DE LA SIGUIE!:! 
TE MANERA: 

"C0NSIDERANDO 1: Que SON lNSUPERllLES LAS DIFICUL
TADES QUE SE PRESENTAN PARA QUE EL (ONGRESO LONSTITUYENTE -
SE REUNA EN LA CIUDAD DE ['OL'.:FES. SE DECRETA: 

ARTICULO 1:, SE DEPOGA EL ARTICULO 66 DE LA CONVQ 
CATORIA, 

ARTICULO 2:, tL (ONGRESQ (ONSTITUYENTE SE REUNIRÁ 
EN LA CAPITAL DE LA REPUBLI0" 1":i QUEDANDO SIN VARIACIÓN EL 

DIA Y AÑO, 

?QR FIN LLEGA EL l4 DE "E3RERO JE 1856 FECHA ESTA

BLECIDA PARA LA REUNlb~ DEL CONG~ESO. HACIE~~DO ACTO DE PRE

'ENCIA SOLO 38 DIPUT•DOS, MOT!V~ 'OR EL CU!L EL CONSTITUYE!:! 
'E l~ilC IÓ SUS LABORES rlASTA EL :~ DE ESE MES, UNA VEZ INI

CIADAS LIS SESIONES DE INMEDl!TG SE PROCEJ!O A l~;TEGRIR LA 

coM1s16N ENC~RGADA DE •EDACTAR u~ ••o•EC''.: JE CoNs•;ruc!6N. 
SIENDO ELEGIDOS PARA ELLO "DON PJNC!ANO A•RllGA. JON MARIA

NO YA~EZ, DON PEDRO Escuoe•o Y C••NONE. DON Jos~ MARIA DEL 

(ASTILLO VELAZCO. DON LEÓN GuzMiN. DON ls!D'10 ÜLVER>. JON -
ROMERO Dlaz Y ?OSTERIORME~TE ~CN .JSE ~•'11• M•T• • DON HEL
(HOR ÜUMP0". 142 ) 

l~li :;;;c,J, :?M:lCiSCO. "H~~·:r:~ :<.:>: ~ -.::-~o..o): ··.;·:·.:···":~ !:::0:,;-.¿~7·• 

S:t"..a-:a ~~r '!l. :: . .::l~~•:i "!'o' '-'~q:-. ~·~·· :-::- .... ·~.-a ::.:.;r.Ír"Lc,1. 

'J . .;..: ¡,-,:i : 95"5' .... ~g. : j, 
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EN TANTO QUE EL CONSTITUYENTE DETERMINABA CUAL HA
BRÍA DE SER EL CÓDIGO POLÍTICO QUE REGIRÍA EL PAÍS, EL PRE
SIDENTE COMONFORT EXPIDIÓ EL 15 DE MAYO DE 1856. EL LLAMADO 
ESTATUTO ÜRGANICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA QUE 
TUVO UNA VIGENCIA TEÓRICA HASTA LA PROMULGACIÓN DE LA CONS

TITUCIÓN DE 1857. ESTE ESTATUTO ÜRGANICO NO REALIZÓ MODIFI 
CACIÓN ALGUNA A LA DIVISIÓN TERRITORIAL, IMPLANTABA LA FEO~ 
RACIÓN TODA VEZ QUE HABLABA DE ESTADOS, Y ADEMAS, MENCIONA-

9A AL DISTRITO FEDERAL, AUNQUE CON EL NOMBRE DE DISTRITO DE 
LA CAPITAL, RESPETANDOLE EL TERRITORIO DADO POR SANTA ANNA 
POR DECRETO DE 16 DE FEBRERO DE 1854, 

A~N Y CUANDO LA CONSTITUCIÓN DE 1857 ES FRUTO DE -
uri CONGRESO QUE TRABAJO BAJO INNUMERABLES INCONVENIENTES, -

"SE OCUPÓ EN DEFINIR LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL PAIS, ACE~ 

TADO COMO ESTABA YA EL REGIMEN FEDERAL, v EN LAS DISCUSIO-
NES ENCONTRÓ LA VOZ DE LAS ANTIGUAS PROVINCIAS Y EL PLANTE~ 

MIENTO DE LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES. AL QUE BUS 
CÓ UNA SOLUCIÓN QUE SATISFICIERA LOS INTERESES EN PUGNA"\4~ 

LA SUBSISTENCIA DEL ÜISTRITO FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE M~XICO COMO (APITAL DE~· RE•03LICA, OCUPÓ LA ATENCIÓN -
DEL CONGRESO EN VARIAS SESIONES. SIENDO INCLUSIVE OBJETO DE 
VARIAS l~!CIATIV•S. QUE ABORDAR~ MAS ADELANTE, LAS CUALES -

NO LLEGARON A MODIFICAR SU SITUACIÓN, ÜESDE EL INICIO DE -
SUS SESIONES EL CONSTITUYENTE ENFRENTÓ SERIOS PROBLEMAS E~ 

LO REFERENTE A LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DENTRO DE ESTAS EL 

PLANTEAMIENTO DE LA SALIDA DE LOS SUPREMOS DE LA CIUDAD DE 

MEXICO. SITUACIÓN POR LA CUAL EL CONGRESO DIÓ A LA DIVISIÓN 
TERRITORIAL GRAN !HªORTANCIA. SIENDO AL PR!NC!PC LA COMl-
S!ÓN DE (8NSTITUCIÓN LA ENC•RGADA DE RESOL~ER ESTOS PROBLE

MAS, 
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EL 16 DE JUNIO DE 1856. LA (OMISIÓN DE(ONST!TUC!ÓN 
PRESENTÓ SU PROYECTO DE (ARTA MAGNA Al CONGRESO GENERAL, EN 

SU •RT!CULO 49 PROPON!A CUAL HABRiA DE SER LA DIVISIÓN TE-
RR!TOR!AL DE LA REPÚBLICA, ESTABLECiA LA CREACIÓN DE UN NUE 

VO ESTADO: El DEL VALLE DE M~XlCO El CUAL SE FORMARiA CON -
EL TERRITORIO DEL ENTONCES DISTRITO DE LA CAPITAL Y CON LOS 
DISTRITOS DE ÍEXCOCO Y TLANEPINTLA: !NCLUIA DENTRO ~AS FA-

CULTADES DEL [JNGRESO EL PODER ELEGIR El LUGAR QUE HABIA DE 
SERVIO :JE ~.ES!DE'IC!> A L0S SIJPOEMOS PODERES DE LArEDERACIQN. 

SEGÚN L~ F~~CC!ÓN XVil: DEL·~~TiCULO 64 DEL PROYECTO. 

"ARTICULO 49. c•S ••ATES IN'EGR•NTES DE QUE SE 
COMPONE L~ FE~E~~c::~¡ SO~: 

Los ESTADOS DE AGuSC•LIE,ITES. CHIAPAS ... y EL DEL 
VALLE DE H~x1co. OUE SE FORMAR~ DE LOS PUEBLOS -
~GMP~ENDtpos EN L:S ~IMITES NATURALES DE DICHO -
1 ALLE , , , 

"ARTICULO 64,- EL CONGRESO TIENE FACULTAD~S: 

FRACCION XVIII. PARA DESIGNAR ·N LUGAR QUE SIRVA 
DE 1E51DENCIA L05 SUPREMOS •:JE~ES DE LA UNIÓN 
Y VARIAR ESTA RESIJENCIA CUANC0 LO JUZGUE NECESA 
::i jQll ,(<!.!) 

JUNTO CON EL PROYEC•o :E (ONST!TUC!ÓN SE PRESENTÓ 
EL 1/0fO P!.RTiCUL~R DE DON lSiD"O .. :L'/ERA, E~l DONDE MANIFEST~ 

BA s~ ,·¡co~FORMIJ!O CON :L :.~rl:·-~a ~g JEL P~ovecro. EN su 
VOTO APOYABA LA TR•SLACION DE ces ~uPREMOS PODERES. TODA 
VEZ QUE LOS DIPUTADOS Y DEM¡S FUNCiON•RtOS ?Ú2LICOS SE D!S
TRAiAN, SEGÚN ÉL, DE SUS OC'JPAC!ONES. AUN i.,AS. SE ?RCST!TUÍAN 

POR EL LUJO y LOS PLACE•Es GUE EXIS7i•N E~ e• CtUDAD DE M~

XICO. PE~O Eil ooriDE PE:i~o:::.s:. =~ ~~Q"tECTO :~:. E~I L:.i E:.iEccróN 

DEL ES7!.JO DEL V:.LLE PSR •:·')~¡S!JE~:.;J .:.vE '~G ER:. JUST'J. ~ll P9_ 

LiTiCQ. :11 CQ.'l'IENJEY:-: Dt..c:. ::L P:..¡3 ·r :-w:..,•; ~·lE~lOS p:.;;:. E'- -

Esr:.oo ~E ~~x1co :.L cu:.L ~EP~Es:~-:~:.. :i(~ _e cuAL P~oPa~i~: 
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"PR!llfRO: SU SUPRIMAN EN EL ARTÍCULO 49 DEL -
PROYECTO LAS PALABRAS ESTADO DEL VALLE. 

SEGUNDO: DESPUÉS DEL ARTÍCULO 49 SE COLOCARAN 
LAS SIGUIENTES: 

l~ EL ACTUAL DISTRITO FEDERAL CON LO QUE SE LE 
!NCORPOR6 PQR D!SPOS!C!6N DE ÜON ANTONIO ló 
PEZ DE SANTA ANNA, VUELVE AL ESTADO DE MÉXT 
ca. DE QUE HACiA PARTE EN 1824. EL (ONGRE= 
SO lllTES DE Ull AÑO ELIGlÜ UNA POBLAC!bN QUE 
SEA LA MÁS CENTRAL POSIBLE DE LA REPÚBLICA 
?AAI RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES FE
DEQALES ,,,"l.l°Sl 

(OMO SE PUEDE OESE 0 Y•R "D0RANTE LA DISCUSl6N DEL -

PROYECTO EN LO GENERAL. APENAS SE TOCA LA CUESTIÓN DEL 01S
TR ITO EN BREVES PALABRAS, SIN LLEGAR AL FONDO DE ELLA; PE
RO EN TODO EL DEBATE CAMPEA, SlN CONTRAD!CCl6N. EL CONCEPTO 
DE LA NECESIDAD IMPEqlQSI DE INDEPENDIZAR A LA (IUDAD DE M~ 

X!CO DE LA TUTELA FEDERAL, ELEVANDOLA A LA CATEGORiA DE Es
TAD0", 1461 

~L CONOCERSE EL PROYECTO DE (C~STITUCIÓN Y SOBRE -
TODO EL CONTENIDO DEL ARTICULO 49. EL A·~~TAMIENTO DE LA 

CIUDAD DE :1E:x1co. EN L• SESIÓN ~EL 8 DE JULIO. SOLICIT6 QUE 
EL ~IS~RITO ~EDERAL SE ERIGIERA E, ESTADO JE LA FEDERACl6N, 
A~TE L• GRAN INCONFORMIDAD CUE P•Jvoc6 EL ARTICULO qg DEL -

PPO•EC70, EN LA SESIÓN DEL 10 DE JULIO DE ESE 1~5ti , SE 

ACORDÓ NOMBRAR U~A CCMISIÓN ESPEt!•L ENCARGADA DE EMITIR UN 
DICTA~EN ACERCA DE LAS MODIFICACIONES CUE ~ECESITARA LA DI
VISIÓN TE"RITORIAL, DICHA COMISIÓN ESTARiA INTEGRADA POR UN 

01•ur•Do DE CADA ESTADO • TE••ITGRIO qEP•ESE~TADOS EN EL 

(ONGRESO . 

..!". ·:.r:,:-::, :?A:ic:s.:.'J. ":...1s':::-.i :·~~ :.~r.~=-·~s-: >-s~l .. ..JY":'~.tt:, l:;:..:;-:i-::::;:-·· 
·::: ... · .. ;:3~. 359. 

1~6· ··~F'r:=:t=>. ·r :...As.:.;., ~~~.-;:.:c:L. "~.;. .. ;-L:; ~ f'.s ... ••• .. :,r,ct~"'::>". :~ • ..:1t. -
:i-.. 
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ESTA COMISIÓN, PRESENTA EL 26 DE NOVIEMBRE UN PRO

YECTO DE DIVISIÓN TERRITORIAL, CON LAS SIGUIENTES CONSIDERA 

CIONES: 

"UNA DE LAS INNOVACIONES DEL PRESENTE PROYECTO 
EN LA TRASLACIÓN DE LOS SUPREMOS PODERES FEDE
R•LES A ÜuE;;ÉHRO,,, BUSCANDO UN LUGAR MÁS CEN 
TRiCO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA CIUDAD FE= 
DERIL, [OMO CONSECüENCll FORZOSA DE ESTA MEDI 
DA. VIE~E LA ERECCljN EN ESTADO DEL ACTUAL Ülf 
7DITO ~EOERAL, ?REVJl LA CONDICIÓN EXPRESA EN
LA ?ARTE RESOLUT I /A, POR LO CUAL PROPONEN LAS 
SIGUIENTES MODIF!C~CIONES: 

SECC!6N ~ESUNOA. DE~ 7E~RITOGÍO ~ACJCNAL, 

ARTICULO 50. SON P!RTES INTEGR!NTES LOS ESTA
D~S ~E ... V•L-E :E •tx1co ... EL DISTRITO Fe
DE~AL OUE SE E3TAELECERA EN ÚUERETARQ, 

ARTICULO 53. EL Es-•no DEL '/•LLE TENDRi. LA 
MISMA DEMIRCICION QUE EL !CTU!L ~ISTRITO FEDE
RAL, NO DEBIENDO INSTAL!RSE SINO HASTA EL TIEM 
PO EN QUE SE EFE~TuE L! TRASLAC'JN DE LOS su-= 
?:(EMOS PODERES, 1 

.. 
71 

COMO PODEMOS ~P~EC:AR, :sr: FR:~ER PROVECTO DE Dt

VISIÓN DE LA COMISION. Y! EST•2LE:11 EN LA CONSTITUCIÓN EL 
LUGAR auE se~iA LA CiuDAD ~EJE~l~ ( ~JEMA3 ~ES?ETABA EL 
TERRITORIO EXiE~ISO .DEL ~1 15TRl70 .;::E~lL Ot:.00 P')R S:..NTA i\\jNA, 

OBSE~V~NOOSE QUE EN EL SE~O ~EL C:~STJTUy~·¡7¿ PqEDOMINA3A -

LA !DE• DE T~ASLADIR L~ ~ESIJE~Ci> JE ~os PODERES FEDER~ES. 

PUD!E~DO AFI~MAHSE OUE TAL Ptr•SAM!Er~ro SE4lA L~ JESES!ÓN JE 

ALGUNOS DIPUTADOS. AuNauEAL F:NAL ~:s ~EFE~~sc~ES ~E LA C1u
DAD DE H~XICO TRIUNFIRiAN, Y1 PAAI ESE E•"C~CES. CE~IJO ! 
LOS ?~J2LEMAS QUE H:.Sit. susc¡r:.:)') ..... F~tiCC :·:~~ k/l í ¡ DEL ~R

TiCULO Gu MA5i~ SIDO ;Er:~:.DA ~cq ~:. :cMrs;b~i ~~ CoNsr:ru-
ClbN. 

1.17,l .:Arr::, ~;::,;~;r::;;~; "~:st. .:-:l 
: ': • :: 5...; • ~ -r) ::, • 
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FRANCISCO ZARCO SERÍA UNO DE LOS MÁS FERVIENTES D~ 

FENSORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO SEDE DE LOS PODERES F~ 

· DERALES, UTILIZANDO LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS: 

"SER]A MÁS LÓGICO. ANTES DE EXAMINAR LA CONDICIÓN, 

RESOLVER SI ES O NO CONVENIENTE V NECESARIO QUE LOS SUPRE-
MOS PODERES EMIGREN DE MÉXICO , .. SI EN LA PARTE EXPOSITIVA 

DEL DICTAMEN SE EUSCA LOS FU~DAMENTOS DE LA TRASLACIÓN DE -
i.OS ?ODERES A ÜUEREHRO. SE VE QUE LA MAVORiA DE LA COMISIÓN 
ANDUVO DESGAICIADiCIMA EN SUS RAZONES. PUES TODAS ELLAS SON 
F0TILES. ?UERiLES V HASiA VULGORES. REDUCIÉNDOSE A ATRIBUIR 

LOS MALES P0EL!COS A LA CO~RUPC!bN. AL LUJO V A LOS PLACE-
RES DE ESTA CIUDAD, Y A CREER QUE EL CAMBIO DE AIRES HAGA -
MEJORES A LOS HOMBRES PUBLiCQS, ALLi SE :JIJO QUE LOS PLACE
RES DE ~ÉXICO HACEN FALTISTIS A LOS DIPUTADOS, V CORROMPEN 
A LOS GOBERNADORES. •TR!EUIR 1 ES'A CIUDAD LOS MALES P0BLl
COS, ES EL COLMO DEL ERROR Y DE LA INJUSTICIA ... ES OLVl-
DIR LOS GRANDES SERVICIOS QUE E~ TODO T.EMPO HA PRESTADO A 
LA CAUSA DE LA LIBERTAD Y DE LA !NDEPEr,:ENCIA" !481 

EL •RCYECTO PRESENT•DO ?0R LI COMISIÓN ESPECIAL DE 
DIVISIC, TERRITORIAL FUÉ ACEPTACA POR UNA GRAN MAVORiA DE -

LOS (ONSTITuYENTE5. •u~l:JUE CON ::ERTAS INTERROGANTES. QUE -

DESPUÉS SE DISCUTiRl•N. COMO ERA~ ¿(ulLES SER~N LOS LiMITES 
DEL LUGAR QUE SE PROPONE ?ARA SECE JE L0S PODERES FEDERALES? 

¿(UAL SERiA LA EXTENSIÓN 2EL Nt;;:IO tSDDO gEL 'IALcE? ¿CUALES 

SERiAN LOS LiMITES REALES DEL ESTlCO DE M~x1c0? ¿~uJNOO SE 

EFECTUARÍA EL TRASL•co?. 

:L MAESTRO hERPE:iA v ~:.SSJ. ~7l~i:.J~ME~HE. ME"tClONA 

Ll JIF€;E~C!A aue EX!STE E~7~E E~ =~JvEc~o JE CaNsr1ructtr~ 

te_ :);::r:.Mt"'I ne._~ (r;!-'11sto~t r:.;(.1!·2:it!.L, "?:.?.A EL PRO\'EC-
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TO, LO ESENCIAL ES LA ERECCIÓN DEL ESTADO DEL VALLE, LO AC

CESORIO LA DESIGNACIÓN DE LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PO
DERES: PARA EL DICTAMEN, EN CAMBIO, LO PRINCIPAL ES LA SAL! 
DA DE LOS PODERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LO ACCESORIO y -

CONDICIONADO POR ESTE ANTECEDENTE, ES LA ERECCIÓN DEL ESTA
DO DEL VALLE". ! 49 ! 

ÜUERÉTARO CREYÓ OBTENER GRANDES BENEFICIOS CON EL
TRASLADO A SU TERRITORIO DE LOS SUPREMOS PODERES. PERO CUA~ 
DO VIÓ QUE IBA A PERDER SU SOBERANiA EMPEZÓ A CONSIDERAR LA 
MEDIDA COMO UNA CALAMIDAD. s::uACI6N POR LA C0AL EL DIPUTA
DO ESPIRIDIÓN MORENO. EN LA SESIÓN DEL 10 DE DICIEMBRE DE -
1856. PROPUSO A AGUSCALIENTES PARA QUE FUERA LA (IUDAD fED~ 
RAL. EN LA SESIÓN DEL DiA SIGUIENTE. SE DISCUTIÓ SOBRE Si 
EL DISTRITO FEDERAL SERIA QuER~TARO o NO. AQuj EL SEAOR 
José M•RiA MATA MANIFIESTA su INCONFORMIDAD CON QUE TODO UN 

ESTADO SE ERIGIERA EN (APITAL rEDERAL, POR LO CUAL PROPONlA 
OUE 10 MILLAS CUADRADAS SERVIRiAN PARA 7•L FIN Y CONSIDERA

BA QUE 0UERÉTARO NO ERA EL PUNTO MAS APR0PIADO PARA EL TRAS 
LADO. 

EL SE~OR GUIL~ERMO PRIETO, AL HACER USO DE LA PAL~ 
BRA EXPRESÓ SU INQUIETUD. PORQUÉ EL ARTICULO QUE SE DISCU-
T JA, 53 DEL DICTAMEN DE LA COM!Si~N ESPECIAL, NO FIJABA UN 
PLIZ0 PARA QUE SE VERi"ICARA LA IRISL•CIÓN DE LOS PODERES -

FEDERALES. ASI COMO TAMBIÉN ERA OMISO EN CUANTO •L TIEMPO -
•ARA LA ERECCIÓN DEL TODAViA ÜISTRITO FEDERAL EN ESTADO: 

"si LOS PODERES SALEN DE •aui EL DISTRITO ES SOBERANO; SI -
LLEGAN • QuERÉTIRO MUERE •CUELLA SOBERANIA. ¿QuÉ SUCEDE 

CON CuERÉT•RO? SIGl.E COMO ESTADO MIENTRAS ESTÉ •aui EL G0--

3tERNO: ~ESPUES DESAPA~ECE PA;A R:C!31R !L GJBIERNO Y, 51 -

\..!·)) ::=:FREFA '{ :.;.."3.SG, ~;.j;':E:.. "::s~ .... J~::; ~:r .. '5t:~~c: :r.ales". •Jb. e-:. 
;:3~. i; ~. 
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MÁS TARDE EL GOBIERNO CAMBIA DE RESIDENCIA, VUELVE A SER E~ 

TACO COMO POR ENCANTO. EsTo ES BURLARSE DEL PRINCIPIO FED~ 
RATIVO Y DE SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, Si SE APRUEBA EL AR 
TÍCULO 53. ¿QuÉ SUERTE SE PREPARA A SAN JUAN DEL Río. JAL-
PAN, (AOEREITA y OEMAS POBLACIONES au~ HOY CONSTITUYEN EL -

EsrAOO DE ÜUERÉTARO? ¿~AN A SER ADMINISTRADAS POR EL PRESI

DENTE DE LA REPÜBLICA co~o GCEERNADOR, o TENDRAN UN GOEERNA 
DOR LACAYO QUE DEPENDA DEL CAPAICHC DEL GOBIERNO DE LA 
UNION",!SOi CCNCLUYENDO C~N LO COS70SO OUE RESULTARÍA DICHO 

cAMs10. ~6a.ooo.oo 1SESE~T~ Y uc~o M!L PESOS oc1100M.N.1.
suM• QUE EN MUCHO TIEMPO ~o ••ERÍA EN L•S •Rc•s P0BLICAS -
CGMO SOERArHE, 

D0N FA~~:1sco ~•RCO, DINQO MUESTRAS DE HABER ENTE! 
D!DO PLENAMENTE LA CUESTIQN. SE OPONE AL CAMBIO DE RESIDEN

CI• DE LIS SUP~EMAS AUTOR!D•DES FEDERALES. NO OBSTANTE SU -
ENÉNGICO AFAN PCR CBTENEq UN RtGIMEN AUTÓNOMO PARA LA (!U-

DAD DE MÉXICO. CUYA E~ECCIÓN EN ES7ADO -'BiA SIDO YA DIFERI 

DO ••STA LA SALIDA DE LOS ?coERES. 

PIRA CONCLUIR L• SESIÓN LOS Dl?uT•DOS ESPIRIDIÓN -
,''ic::iE~tO '( ~~:.~iuEL P. DE ~:...:.~w. :N ·."liOI~ DE OTROS DIPUT!DQS. -

QE!L!Z.\N ~NTE EL CONGRESO Li PílC~JSiCION FQQMlL PARA OUE 

~GU.tSCl~:E~TES SEA LA PESlDENCIA ~E ~~S S~PREMOS POOEPES Y 

auE }!C•• TR•SL•CIÓN SE ~E•LICE •NTE5 DEL 16 DE SEPTIEMBRE 
JE 1857. PRQPOSICl(Jt~ OUE LE3 ES :.cE?i.!.DA y ~u;~¡:OQA.:. .._.\ CO

MISIÓN DE DIVISIÓN TERRITORIAL, 

·~:1 .:.:..r::. :r:.;.:;:::sc::. "~:.;~J:-:.:1 ·!·!l >~·..;:"-s, ·--~·;· .• ,- .. -·.~ ::"! -
.-':r-:-::;.~·• :o,,-~:. ::.l~. ~:::. 
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MIENTRAS LA COMISIÓN ESTUDIABA LA PROPOSICIÓN ANTi 
RIOR, LOS DIPUTADOS POR EL ESTADO DE México, OBTENÍAN UN 
GRAN TRIUNFO PARA SU ESTADO, PUES CONSIGUIERON QUE EL (ON-
GRESO, EN LA SESIÓN DEL 16 DE DICIEMBRE, DECLARÁSE QUE LOS 

PARTIDOS DE Texcoco y TLANEPANTLA NO SE AGREGUEN AL TERRITO 

RIO DEL ESTADO DEL VALLE CUANDO ESTE SE ERIJA, ANTE ESTA -
RESOLUCI6N EL DIPUTADO !GNACIO R•MÍAEZ TOMA LA PALABRA PARA 

EXPRESAR EN F•vOR DEL DISTRITO FEDERAL "EL ANTIGUO ESTADO -

DE MÉXICO ~EJO DE EXISTl'l SE TRATA AHORA DEL ESTADO DE foLU 
CA, 1 LO QUE SE LLAMA tSTADO DEL V•LLE ES E'... 'IE'<DADERO tSTA 

DO DE ~~XICO. DESDE 1S2q SE FJRMÓ UN GRANDE ESTADO CON HU
Ct1AS P03L•CIONES, TENIE~JO COMO CAPITAL .\LA CIUDAD DE MÉXI 
CQ, QUE ~16 su NOMBRE • TODO EL tSTADO, Fue UNA GRAN VENTA 
JA PARA LOS PUEBLOS TENER POR [APITAL UNA CIUDAD TAN FLORE

CIENTE CCMO LA DE México y CUANDO DE ACUÍ SALIERON LCS PODi 
RES DEL ESTADO, LOS PUEBLOS NO PERDiAN LA ESPERANZA DE RECQ 
BRIR SU CAPITAL, ASi A0\0 CON AÑO UN APQDERADCDEL ESTADO LA Ri 
CLAMABA AL GOBIERNO GENERAL. PERDIDA L; CAPITAL, DESAPARE

CIÓ EL ESTADO DE México. C'...~SICO. VERDADERO. NATURAL y CONS 
TITUCIO~llL, 

AHORA LOS 5E~ORES CE Tc~J(A, ALEGANDO EXTRA~OS TE! 

r•ME~r:s ' coDICILIOS aulERE~ HE=ED•R •L A~TIGuo EsrAoo. 

CG•~:o ~· C:uDAD DE México. QJE •c•a• DE RECOBRAR sus DERE
CHOS· ES LA QUE DEBERiA QECLAMAR LO QUE LE PERTENECE". 1511

-

ilL >SEVERICIÓN DEL SE~OR iGNACIO ~AMÍREZ ENCIERRA, EN MI -
OPINIÓN UNA GRAN VERDAD, 

E~ LA SESIÓN DEL 20 CE DICIEMERE CE 1855, LA (OMI

SIÓN CE DIVISIÓN TEºOITCAl•L ESTuDI• LI PQOPUESTI DE TRAS-

LADAR LI RESIDENCIA DE LOS PCCEºES "EDEAILES ,l.C,UASC4L 1 E'l-

1i:,:; ::.?-·, ;-;;.A~lCISCQ. "ii.:;':.:!"'ol ::~~ :.;::-·~sJ r.s .. ::~::-: ... ': l":' 
:-:.·.-:-:57" .Jt;. -:"¡ ... ;:3;. ::::. 
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TES, SE OYEN LOS PROS Y CONTRAS DE TAL PROPUESTA, ENCONTRA~ 

DO DENTRO DE LOS INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN GRAN ACEPTA
CIÓN, POR LO CUAL APRUEBAN QUE AGUASCALIENTES FUERA EL NUE
VO, DISTRITO FEDERAL: AUN MÁS LOS DIPUTADOS JOSÉ DE LA Luz 
ROSAS, MANUEL P. DE LLANO. MARIANO TORRES ARANDA. SIMÓN DE 

LA GARZA Y MELO. fRANC ISCO ÜÍAS BARRIGA, MATEO RAMÍREZ. 

JESÚS D. ROJAS, lóPEZ ROBLES. EMITEN EN CONJUNTO UN VOTO 
PARTICULAR PROPONIENDO: 

"J. l> CIUD>D DE AGu•SCALIENTES· CON UN RADIO -
DE UNA LEG\IA· FORMARÁ ELDISTRITO FEDERAL 
QUE SIRVA DE ºESIDENCIA A LOS SUPREMOS PODE 
RES DE LA élACIÓN, -

11. CUANDO SE EST•BLEZC• •LL°I El DISTRITO FEDE
RAL. LAS DEMÁS POBLACIONES QUE HOY FORMAN -
EL EST>DO DE AGUASCALIENTES SE REUNIRÁN A -
LOS ESTADOS LIMiTROFES QUE ELIJAN. PREVIA -
LA APROBACIÓN DEL SGBERANO (ONGRESO C:í:NERAL. 

Jll. EL ESTADO DE AGUASCALIENTES CONSERVARÁ LOS 
LiMITES QUE ACTUALMENTE r:ENE HASTA TANTO -
NO SE TRASLADEN A SU CAPICAL LOS SUPREMOS -
PODERES DE LA REP0BLICA, 

IV. EL PRIMEA CONGAESO (ONSTl-UCIONAL FIJAR¡ LA 
ÉPOCA E~ QUE ~EB• 'ERIFICARSE LA TRASLACIÓN 
DE LOS SUPREMOS P~JEQES'',\5 2 1 

EN ESA MISMA SESIÓN. LGS DIPUTADOS JosÉ MARÍA 1"ATA. 

FRANCISCO J, VILLALOBOS Y FR>NCISCO ZARCO EMITEN UN VOTO 
PARTICULAR PIDIENDO QUE E~ (~NGRESO APROBARA EN DEFINITIVA 

LA FRACCIÓ~ XVII! DEL ARTICULO 64 OEL PROVECTO DE CONSTITU
CIÓN EN EL CUAL SE ESTABLECiA QUE LA FACULTAD DE DESIGNAR V 

VARIAR LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES. FUE~A FACUL-

TAD DE LOS CONGRESOS COHS•ITUC!ONALES V ~o DE LOS CoNSTITU-
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ANTE LAS VOCES EN CONTRA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, -
APARECE EN SU DEFENSA LA DEL DIPUTADO ANTONIO AGUADO. QUIEN 
MANIFESTb "NO HAY ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA CONVENIENCIA 
DE TRANSFORMAR A AGUASCALIENTES EN CAPITAL DE LA REPÚBLICA. 
SE DICE QUE SE HA ESCOGIDO UN PUNTO CENTRAL y, SI ESTO PUE
DE SER CIERTO MATEMÁTICAMENTE HABLANDO. NO LO ES ATENDIENDO 

AL ESTADO DE LAS VÍAS DE COMUNICAClbN EN EL PAÍS , , , LA NU§_ 
VA CAPITAL SE APARTA CONSIDERABLEMENTE DE TABASCO Y CHIAPAS, 

POR LO CUAL LA CIUDAD DE MéX)CO. POR SU POSICIÓN, POR SUR! 
OUEZA, POR SUS ELEMENTOS. ETC,, ESTÁ LLAMADA A SER SIEMPRE 
CAPITAL DE UNA NAClóN", 1531 

EN LA SESIÓN DEL 7 ~E ENERO DE 1857 SON PRESENTA-
DAS LAS PROPOSICIONES ANTES MENCIONADAS AL CONGRESO GENERAL. 
SIENDO REPROBABA POR 43 VOTOS CONTRA 36 EL DICTAMEN DE LA -

[OMISIÓN DE DIVISIÓN TERRITORIAL, EN LO QUE SE REFERÍA A 
QUE AGUASCALIENTES FUERA LA CIUDAD FEDERAL, Y EN CAMBIO, ES 
APROBADO EL VOTO PARTICULAR DE LOS DIPU'•DOS MATA, ViLLALO
BOS Y ZARCO. EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN A1ll{ DEL ARTÍCULO -
64 DEL PROVECTO DE CONST\TUC:j~. De es•• MANERA INGRESÓ A 

LA (ONSTITUCIÓN LA FRACCIÓN XV! i [ DEL ARTICULO 64 DEL PRO-
YEC-:. RETIRADA TRES MESES ANTES •oR LA COMISIÓN. CoN ESTA 
•P~OBACIÓN SE DABA UN ••so MUY SOL:Jo PIRA EVITAR QUE LOS -

SUPREMOS PODERES SALIERAN DE LA ~IUDAD DE México. 

ANTE LA EMINENTE CREACIÓN DEL EsT•DO DEL VALLE DE 

MÉXICO. COMO SE VEIA EN EL PROYECTO DE CrnsTITUCICN. EL SE
fioR ZARCO MANIFESTÓ EL 23 DE ENERO, "UNA VEZ QUE SE HA GE

CLARADO EL DERECHO DEL ÜISTRITO 1 EXISTIR C0MO OTRO ESTADO. 
NO HAY MOTIVO PIRA RETARDAR EL EJEOClCiO DE ES'E CERECHQ, -

(53) :;..¡::;-.::), F?Attc:scv. "nlst~ria !~. '.· . .;:-':'~-;:-..: r-.:;~1· . ..J:;!;':-.·.t: '!e -

:=srS-18".>7". ·~b. c1:. F-.5.g. ~:_~-.. 
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QUE DEBE SER EFECTIVO DESDE EL MOMENTO QUE SE PROMULGUE LA 
CoNSTJTUCióN". 154 ) PoR LO ANTERIOR. PARA EL SE~OR ZARCO NO 

ERA NECESARIO QUE SALIERAN LOS PODERES FEDERALES PARA QUE -
LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL TUVIESEN LOS MISMOS DE
RECHOS QUE LOS DE LOS ESTADOS, O SEA, QUE SE ORGANICEN EN -

FORMA INDEPENDIENTE, TAL PROPOSICIÓN ENCONTRÓ ECO EN VARIOS 
DIPUTADOS, SE~ORES DEL R;o, (ASTILLO VELAZCO. GUILLERMO 

PRIETO. ETC,: QUIENES SOLIC17ARON QUE MIENTRAS LOS SUPREMOS 
PODERES ESTUVIERAN EN LA (!uDAD DE M~XICO. LOS HABITANTES -

DEL DISTRl'O FEDERAL TUVIESEN UNA DIPUTACl6N ELECTA POR EL 
PUESLO. QUE EL GOBERNADOR SEA ELECTO POR EL PUEBLO, PETICIÓN 
ESTA ULTIMA QUE HASTA LA FECHA SIGUE SIE~;OO .~ATERIA DE ENCO
NADOS DEBATES Y QUE ~O HA PROSPERADO. YA QUE CON TALES HE-
CHOS. EL ÜISTRITO FEDERAL ?ODIA EMPEZAR A ENSAYAR SU FUTURA 
DEMOCRACIA: TALES PROPOSICIONES SON RECHAZAS, CONSUMÁNDOSE· 

COMO HASTA LA FECHA, EL DESPOJO DE SUS DERECHOS DE ELEGIR -
GOBERNADOR Y DE CONTAR CON UNA (~MARA DE DIPUTADOS QUE IN-
TERVIN IERA EN SU R~GIMEN INTERIOR. "[a 'RISTEZA VER QUE, -

CUANDO T•NTQ SE DECLAMA EN FAVOR DE LOS PRINCIPIOS DE LA D~ 

MOCRACll, SE QUIERA CUE EL •~E!LO DEL [;STRITO EN SU ADMl-

NISTRICIÓN INTERIOR EST~ SAJO LA TUTELA DEL CONGRESO GENE-

RAL, ES DECIR. DE UN CUERPO ~UE Ec ~o ELIGE y OUE NO PUEDE 
EST•R AL T•NTO DE SUS ~ECESIDADEl"'. 551 

~NTE LI PREMURA DEL Tl~M•Q. YA QUE ESTABA pcq CON

CLUIR EN BREVES Di~s EL l~Q DE 0ijE D!SPON}A. V viE~DO QUE -

FALTASAN POCOS ARTiCULOS DEL •PQYEC•O DE (ONSTITUClbN POR -

DISCUTIR, EL 28 DE E',ERO DE 1357. 30 DIPUTADOS PROPUSIERON 
QUE E~ C:NG~ESO SE DECL!~ASE EN SESIÓN PE~M~NE"iTE HASTA CON 

CLUI~ CON su MISIGN DE C~E~R ~~ CJ~srrruc:cN DE LOS Esr~oos 

UN1n2s :•1i¿x1cANos: sie·rno ~~~ceAD.:. "~L ~ºc?c.s1:1bN. 

r=:.:1 :o. ::: t. 
~· . ~. 
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DENTRO DE LA SESIÓN PERMANENTE SE DARÍAN LOS ÚLTI
MOS DETALLES SOBRE EL LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS -
PODERES, Y LOS DERECHOS POLiTICOS DE LOS HABITANTES DE LA -
CIUDAD DE MÉXICO, PUES TODAViA NO SE ENCONTRABA TAL LUGAR, 
YA QUE COMO VIMOS LA LIUDAD DE QuERÉTARO Y AGUASCALIENTES -

FUERON DESECHADAS PARA TAL SEDE. ANTE ESTO LOS SEÑORES (A~ 
TILLO VELAZCO Y GUILLERMO PRIETO, PROPONEN QUE LOS PODERES 
FEDERALES SE TRASLADEN A TL•L•AN, DECLARiNDOSE ESTE PUNTO -

COMO CIUDAD FEDERAL. 

:L SE~OR !GNACIÓ qlMÍREZ APOYA ESTA IDEA CON EL 

SIGU:ENTE ARGUMENTO: "Y• GUE Esri EN EL ESPiRITU DEL CONGR~ 

SO QUE ~ONDE RESIDE EL GOBIERNO DE LA NACIÓN NO PUEDEN TENER 
LOS CIUDADANOS AUTORIDADES •RQ•!AS NI DERECHOS POLiTICOS. -
ES MENOS MALO QUE EL LUGAR SACRIFICADO SEA EL Mis CORTO PO

SIBLE Y QUE SE BUSQUE UN PUE3LO QUE EN SUS INTERESES MATE-
RIALES PUEDA RECIBIR ALG0N BENEFICIO DE LA RESIDENCIA DEL -

G031E?N0" 155
) [AL PROPOSICIÓN ES SOMET·:1 A VOTACIÓN Y ES 

DESECHADA P0R 52 VOTOS CONTRA 27. 

t.'l ES7A SESIÓN ?ERMA~;EllTE oS APPQEADA EN DEFINITI

VA POR 56 VOTOS CONTRA 26. LA GLE VINO A SER LA FRACCIÓN V! 
DEL ARTÍCULO 72 DE LA P~OXl~A C:~STITUCIÓN CONCEBIDA EN LOS 

SIGUIENTES r: ~!NOS: 

"EL CONGRESO TlENE F•CuL:•o P•R• EL •RREGLO INTE-
RtOR DEL Ü!STRITO FEDERAL Y TE~Ri7G~::s. TE~l~~DO POR BASE 
EL QUE LOS CIUDADANOS ELIJAN POPULARMENTE LIS AUTORIDADES 

POLiT:c•s. MUNICIPALES. JUDIC!•L:s. DESIGNANOGLES RENTAS -
P~RA CUBR!q SUS ~TE~C!CNES ~CC~L~3~.·~ 7 l 

i56l .:.:=c0, r;:;A~lC!S:J. "H:s"..::-:J !"!~ • 

. ;:-a~. l: 10. 
··.;;• • ".(1.•::;". o. 
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EN ESTAS CONDICIONES, LA SUERTE DE LA CIUDAD DE M~ 
XICO Y SUS HABITANTES SEGUIRÍA SIENDO LA MISMA QUE TENÍAN, 

TODA VEZ QUE AL NO ENCONTRAR UNA CIUDAD QUE TUVIERA LOS ELi 
MENTOS NECESARIOS PARA CONVERTIRSE EN RESIDENCIA OFICIAL DE 
LOS PODERES FEDERALES, ESTA SEGUIRÍA SIENDO TAL SEDE, AUN-
QUE CON ELLO SE DESPOJARA A SUS HABITANTES DE LOS DERECHOS 

POLÍTICOS CONSAGRADOS A TODOS LOS HABITANTES DEL PAÍS. 

?oR FI~ EL CONGRESO EXTRAORDINARIO DÁ POR CONCLUÍ-

00 EL ESTUDIO DE LOS ART!CULOS DEL PROYECTO DE (ONSTITCCIÓN, 

FIJÁNDOSE EL 5 DE FEEPERO DE 1357 PAqA CUE SEA JURADA Y FIR 
MADA LA NACIENTE (ONSTITUC!ÓN FEJER•L. 

QuEDANDO ESTABLECIDA LA SUERTE DEL DISTRITO FEDE-
RAL EN EL ARTÍCULO 46, EL CUAL VIENE A CJNSTITUIR UN VERDA
DERO TRIUNFO PARA LOS DJPUTIDOS QUE DEFENDIERON A LA (JUDAD 

DE Mtx1co COMO RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES 
y, UNA LASTIMOSA DERROTA PARA CUJENES p=-•usJERAN UN CAMBIO 

DE CIUDAD FEDERAL. PERO QUIENES MÁS FRu;·'•DOS QUEDARON, 

FUERON AQUELLOS QUE CON TANTA VEhEMENCJA E INSISTENCIA. PI

DIERON EN EL TRANSCURSO DEL CONGRESO, LA EºECCION INMEDIATA 

DEL ESTADO DEL VALLE. AGN y CU•~CO NO SALIERAN LOS PODERES 
FEDER•LES JE LA C1uD•D DE Mtx1co .•• QUE su NOMINACIÓN EN -
EL .:.;nicuLO !i3 DEL~ :{ECiEN JUHAc; . .:. .:oNSíil:;(jJ,'l ERA MÁS QUE 

SUFICIENTE, DECiAN ALGUNOS COMO =••NCiSCO Zoqc0. PIRI QUE -

SUS HA3JTANTES EMPEZARArl A EJERCJTIR PLEN•.~ENTE SUS DEoECHOS 
POLiTICOS, MISMOS QUE HISTA LI FECHA ~O rllN PCDIDO EJEOCJ-

TAR COMO CUALQUIER OTRO EsT•DO Mis DE LA FE~E••c:~~. 

"ARTiCULO 43. LAS PARTES l'l7EG••-.'E; JE 1_A F'EDER~ 

CJÓN SCN: Los ESTADOS DE . '' ~·LLE JE Mtx1c0 ,,, 
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ARTÍCULO q5, EL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO SE FO~ 
MARÁ DEL TERRITORIO QUE EN LA ACTUALIDAD COMPRENDE EL 015-
TRJTO FEDERAL: PERO LA ERECCIÓN SÓLO TENDRÁ EFECTO, CUANDO 
LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES SE TRASLADEN A OTRO LUGAR,,, 

ARTÍCULO 72. EL CONGRESO TIENE FACULTAD .. , 

FRACCIÓN V, PIRA CAMBIAR LA RESIDENCIA DE LOS SU
PREMOS POOE,ES DE LA FEDERACIÓN. 

FRACCIÓN VI, PARA EL ARREGLO INTERIOR DEL DISTRI
TO FEDERAL Y TERRITORIOS, TENIENDO POR BISE EL QUE LOS CIU
OAOANOS ELIJIN PCPULIRMENTE L~S AUTORIDADES POLiTICAS MUNICl 
PALES Y JUDICIALES. DESIGNÁNDOLES 'ENTAS PARA CUBRIR SUS 
ATENCIONES LOCALES".' ódl 

CON LA F!RMA, JURAMENTO Y PROMULGACIÓN DE LA CONS

TITUCIÓN PoLiTICA DE LA REPÚBLICA Mex1c:~A DE 5 DE FEBRERO 

DE 1857. L• CIUDAD DE Mtx1co VUELVE 1 s=~IR VICTORIOSA. UNA 
~EZ M~S. ANTE LA FUERTE P•ESIÓN QUE EXISTIÓ EN EL CONGRESO 

PARA QUE DEJARA DE SER DISTRITO FEDERAL. AÚN 1 COSTA DE LOS 

DEREC~OS POLlTICOS DE SUS HABIT•~TES Y COMO DIJERA EL DIPU
T•DO tRAtiCISCO ZARCO: "NO QUEDA. PUES, ,L ÜISTRITO NI LA MÁS 

REMOH ESPERANZA DE DEJAR DE SER ~L PARIA DE LA rEDERACióN",< 59
l 

i=el r::~;,; FA:O.!:r.EZ, FEt:?E.. "L•!Jes ¡:,Jr.,1a'.""-:r.•:,3:";'s !t! ;.'..;:-1.;:"}''. .:.t. 
;.l~s. 6t3, 0:1.l 'J 61 ...... 

1:;:g¡ :;.?C0. FFA~;c!:::::. "'.i;~t.-;:-:01 :~l ;:.:-.:.:··~::0: :::.r5-::-:Jy~r.":.f!' 1e 1'356-1gzs7". 
·)n. '""1t. pá;. :.:-<...:·L 
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DECRETOS DEL 15 Y 17 DE DICIEIUIRE DE 1898 Y LA LEY 
DE ORGANIZACION POLITICA Y "UNICIPAL 

DEL DISTRITO FEDERAL DE 1903 

AúN DESPUÉS DE PROMULGADA LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 
LOS PROBLEMAS PARA El ÜISTR!TO FEDERAL NO TERMINARON. YA 
QUE EN DICHA (ONST!TUCl6N NO SE PRECISARON CUALES SERÍAN 
sus LIMITES CON El EsT•DO DE México. PUNTO QUE AUNQUE SE 
PLANTEÓ POR LOS DIPUTADOS CUE REPRESENTARON A ESTE ESTADO -
EN EL CONGRESO (ONSTITUYENTE DE !857. NO FUÉ qESUELTO EN El 
SENO DEL MISMO. POR LO cu•L. DICHO PROBLEMA SUBSISTIO HASTA 
LA PROMULGACIÓN DE LOS DECRETOS DE 15 Y 17 DE DICIEMBRE DE 
1898. POR MEDIO DE LOS CUALES El CONGRESO DE LA ÜNIÓN APRO

BABA LOS CONVENIOS SOBRE LIMITES SUSCRITOS UNO ENTRE EL ÜI! 
TRITO FEDERAL y El ESTADO DE México El 15 DE DICIEMBRE DE -

1898 Y EL OTRO SUSCRITO EL 17 DEL MISMO MES Y AílO ENTRE El 
DISTRITO FEDERAL V EL ESTADO DE MORELOS (AMBOS DECRETOS AP~ 

RECIERON EN El ÜIARIO ÜFICIAL DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1898), 

EN RELACIÓN AL CONVENIO CON El ESTADO DE México. -
SE LLEVARON A CABO PLiTICAS DESDE El 9 DE DICIEMBRE :e 1896 
HASTA El 17 DE AGOSTO DE 1898, LEVANTiNDOSE 19 ACTAS DE LAS 

RESOLUCIONES OBTENIDAS EN CADA c~A ~E ESAS PL~T!CAS, LLEGAN 

DO AL SIGUIENTE CONVENIO: 

"!!, Es LIMITE ENTRE EL DISTRITO FEDERAL y El Es
TADO DE México POR El LADO ÜRIENTAL DEL VALLE. LA LINEA QUE 
PARTIENDO DEL PUNTO LLAMADO LA TRANCA. QUE S liWE TAMBIÉN DE 

LÍMITE AL ESTADO DE MORELOS. SIGUE HACIA EL NORTE PASANDO -
POR LOS PUNTOS LLAMADOS LUAHUECA7'_, fELoPETEITLA, F.\LDA 

ÜRIENT•l DEL CERRO DE GUARDA, (ERRO (OMET:LLA. (•~ADA DE LA 

(uMBRE. (HICOMOCELO. XALCOvucA. S•vouNcu•uTL•· ~-<s il1EvEs. 
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TEPETLATITLÁN. [HILA. TERREMOTE DE SAN ANDRÉS EN EL LAGO DE 
[HALCO. ÜIABLOTJTLA. EL TEPOZAN. EN EL LAGO DE TExcoco. PAN 

. TITLÁN, TLATEL DE LOS BARCOS HASTA EL TECAL, -

POR EL NORTE DEL MISMO VALLE SERA EL LIMITE LA LI
NEA QUE PARTIENDO DEL PUNTO ÚLTIMAMENTE MENCIONADO O SEA EL 
TECAL PASE POR LOS DENOMINADOS fEQUEXQUITENCO. LA (UMBRE 

DEL (ERRO DE LA KOSCA. Y LOS ~E LOS LLAMADOS PJTAHAYO ATLA

QUIHUILQYI, C•NTERA coLcR•c•. c-1Qu1Hu1re. CRESTA DE LA SE
RRANiA ~IZ!DA ~EL (HJOUIMU!TE V ?ASANDO ~ORLO MIS~O POR -

CERRO CUATE, OcoT•L. ?1c•cwo, 'Es• ALTA, Los ~ETATES. PuER
TJ, EL p~~RAL. LA JOYA, L~ C:~G~~ V CE~RO DE [HALMA. PARA -

BAJIR :e •LLi AL CAMINO QUE CJNDUCE • CuAUTEPEC. y DE ALLi 
HISTA EL RIQ DE TLINEPANTLA. SIGUIENDO POR TODO ÉL Y TOMAN
DO LOS L;MITES DE LA "ICIE,DI DE LA cSCILERA HASTA EL PUE-
BLO DE /XTICALA DE DONDE RETROCEDE LA LINEA HACIA EL $uRES
TE HASTA E,CONTRAR EL (AMINO ~ICIONAL QUE CONDUCE A TLALNE

PANTLA, CONTINUA~DQ POR ÉSTE •ASTA EL F .~TO LLAMADO LA PAT~ 

Al ••R• CONTINUAR DE ILLI "•e:• EL ?oNl~NTE. PASANDO JUNTO 
1 LIS CASAS DE LA HACIE~D• :¡~~MEDIO. :EL ~•NCHO DE 51N P! 
ELO Y :E 0VIEDQ, OUEDAN:O E5T•S CASAS DEL LADO DEL ESTADO -
JE M~x:cc y CONTINUANDO LA Ll"¡f: J/VISORIA POR LOS LiMITES 

DE LA "ac:E~DA DE (AREGA HASTA L_EGAq AL C•MINO QUE CONDUCE 
A ?~E"17E DE VIGAS, 

ÜUE EL LIMITE PONIE~TE ~EL DIST~l'J FEDERAL, SER• 

LA LINEA QUE PARTIENDO DEL P0NTJ MENC!JN•DO LO L'.GUE CJN EL 

PRINCIPIO DEL CAMINO DE LAS ARMAS, CONTi~U•NDO POR TODO ES
TE CJMINO QUE CONDUCE ~E ~J ~JC:€~:J ~E ~EjN: lrzclPQTZ~L

CO P~R~ sEGutR POR ESTE c~M:·io WJC:l E~ :J~. P!S!~Do P0R 

LOS ?uNras ~LAMAOOS CcMEJE~S J CE=~1::E~o. ~J!~=J c~MltiQS. -

COLEGIO. y EL A~OUILLO. HJSTA LLE~líl ! Ll 3l~~!~1C! DE 4CE~E 

oc. ca~r:~uANDO POR LCS ?UNTOS c:·j:c;JQS cc~j ~os ~OMBRES DE 
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HUIZACHAL, [ERRO DE TECAMACHALCO. Y TODA LA (AÑADA DEL MIS
MO NOMBRE HASTA LLEGAR AL PUNTO LLAMADO MOJONERA DE SANTA -
ANA, DE DONDE LA LiNEA CONTINÚA RECTA HASTA EL (ERRO LLAM~ 

DO MANZANASTJTLA EN JURISDICCIÓN DE CUAJIMALPA SIGUIENDO 
POR LOS PUNTOS LLAMADOS HuEYOTLA. PUEBLO DE SANTJAGUITO, (~ 

RRO DE LOS PADRES. (AÑADA DEL ESPISO •. ARROYO DE i'l/.NAM!OUEAITL 

HASTA EL PUNTO DEL MISMO NOMBRE CERCA DE Hu!XOUILUCAN PASA~ 

DO DE ALLi A LAS (UMBRES DE LOS CERROS DE TETELA Y TEPALCA
TITLA. ?uERTQ DE LAS CRuCES y DE ALLi AL PONIENTE HASTA LA 
P!R~MIDE. CERRO DE TEPEHUISCO y Lc•~o DE LAS CARBONERAS DEL 
REY, EAJANDO DESPUÉS HA( IA EL S<:RESTE POR EL CERRO DE tL A~ 
~EL. BARRANCA DEL ?EDREGAL. •L •uNTO LLAMADO ÜJO DE AGuA. -
SIGUIENDO POR LAS CUSPIDES DE LOS CERROS LL.\MADOS TEPONAXTLE. 
GAVIL~N. EL Mu~Eco. LA G•c•uP1N1. ~L COCHINITO. HuEvTzoco. 
MINAS DE (ENTENO. MEDIA LUNA. ~•RAVILLI, E!_ TEXCAL. PUNTO -
LLAMADO CRUZ DE MORILLO, Y (ERR0S QUE EXISTEN ENTRE EL LLA

MADO PICACHO Y HORNO VIEJO PARA •AS•R DE ALLi A LA LOMA DE 
AGUA DE Loses. TECUILES. (ERRO DE fuXTE'EC. y MOJONERA DE -

LA MEDIA LUNA. EN DONDE TERMINAN LOS Li:·•iTES DEL ÜISTRJTO -
CON EL ESTADO DE .~ÉXICO. SIN PERJUICIO:: QUE AQUÉL PUEDA -

ARREGLAR CON EL ~STADO DE MORELOS OTRO PUNTO DE PARTIDA EN

TRE S•JS L°IMITES SEGUN LO !~WICA '• EL COMISIONADO DEL MISMO 
ÜISTRITO FEDERAL, 

2:, l• LiNEA •NTES DESC•!TI, CJNSTITUYE EL LiMITE 

JURISDICCIONAL ENTRE •MBAS ENTID•DES. EN roaos LOS RAMOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CCN SOLO e• EXCEPCIÓN SIGUIENTE: 
SI LA LINEA DIVIDE PROPIEDADES P.\RTl:JL•AES P:R LI MITAD. -

SE ESTIMARA TODA ELLA ?E~iE.'lEC!E~~TE ;:JR L'J Ct:E .:E =?EFtE.:;E .ll 

SISTEMA RE~TISTICO Y ALI JURISDICC:GN C:VIL •e• ENTIDAD -
DE CUYO LADO QUEDE LA CASA U CF;C:'i• :E •<;M¡.•,¡57'<•CiGN DE -

DICHA FINCA LO MISMO SE OSSE~v•A• :~•NDO :E~ ~•Ja DONDE ~s

rE D!Cf--IA CASA QUEDE LA ,"\AYOR P!P7E :.€~ ~E~~¡-:.RIO CE 1-~ FUK~.PE=W 
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SI MÁS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE ELLA QUEDAN DEL LADO -
OPUESTO, SE ESTIMARÁ LA FINCA PERTENECIENTE A AQUELLA ENTI
DAD PARA LOS EFECTOS INDICADOS. AÚN CUANDO LA CASA QUEDE 
DEL OTRO LADO DE LA LiNEA, 

J!, LAS PROPIEDADES RAICES DE DOMINIO PARTICULAR 

QUE SEGÚN LA BASE ANTERIOR, PASAN A SER DE DIVERSA ENTIDAD 
DE AQUELLA A LA QUE FERTENECiAN ANTES DE ESTE ARREGLO, INS
CRISIAiN ESA PROP!EDAD EN LA.JURISDICCIÓN A QUE NUEVAMENTE 
PERTENEZCAN INOTiNOOSE ESTE PISE EN EL REGISTRO P0BLICO EN 

QUE ESTABA INSCRITA CON INTERIORIDAD SIN CAUSA DE LOS DERE

CHOS. 

4!, RESPECTO DE LOS PUEBLOS OUE PASAN POR ESTE 

CONVENIO DE UNA A OTRA ENTIDAD. LOS RESPECTIVOS AYUNTAMIEN
TOS LIQUIDARÁN EN LA FECHA DE LA LEY QUE PIRA LA FIJACIÓN -

DE ESTOS LiMITES TENDRÁ QUE EXPEDIRSE, LOS ADEUDOS MUNICIP~ 

LES QUE AQUELLOS TUVIEREN PARA QUE SU CC5RO SE HAGA EN FA-

VOR DE LOS MUNICIPIOS A QUE NUEVAMENTE F:RTENEZCAN Y POR 

LAS AUTORIDADES DE ESTOS. 

5!, LA LiNEA CONVENIDA :N LI BISE PRIMERA, SE MA~ 

CARÁ EN EL TERRITORIO POR DOS INGENIE~OS CJMISIONADOS RES-
PECT IVAMENTE POR EL DISTRITO FEDEºIL V EL ESTADO DE M!··~o. 

Y MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE JOS CLASES DE MOJONERAS 
MÁS GRANDES QUE SE COLOCARAN EN c~S PUNT0S CULMINANTES DEL 

TERRENO POR DONDE PISE LA LlNEA DEL GISTRITO ~~~ERAL Y LA -
DEL OTRO QUE LO ES DEL ESTADO DE M!x1co ... • ,¿J¡ 

{60) ~P.CECO ~r:;UEL 5. 'i i<Ot?I~CE:, ,\~:..rs7:•;. ·•.:.: .l:'"l\. ·1e :.·~~ISlilC1 :n l 
.: ... rispr•..;1'!r:c1a .:.ñ.; ·(·;". Ar.uar~,_, ,:i: '..··k•~::i.·.'r. '.• • ;:"l5t-r:J.!•!ri:1a. 

3. ;.,. :J..:x.1<:0 :.2s9. At'.o de:=~=· ;_)..;.:;. :~:..: 1 :.=:-3. 
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EL MISMO DÍA aue SE PUBLICÓ EL DECRETO DE LÍMITES 
ENTRE EL DISTRITO FEDERAL y EL ESTADO DE MÉXICO. se PUBLICÓ 

. EL DECRETO DE 17 DE DICIEMBRE. MEDIANTE EL CUAL SE APROBABA 
EL CONVENIO. SOBRE LÍMITES. CELEBRADOS ENTRE EL DISTRITO Fe 
DERAL Y EL ESTADO DE MORELOS, CREADO ESTE ÚLTIMO EL 16 DE~ 
ABRIL DE 1869. MEDIANTE LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO ~3 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE 1857. 

"ARTÍCULO 43. QueDA DEFINITIVAMENTE ERIGIDO EN Es 
TADO DE LA FEDERACIÓN CON EL NOMBRE DE MORELQS, LA PORCIÓN
DE TERRITORIO DEL ANTIGUO Esr~oo DE MEXICO. COMPRENDIDO EN 
LOS ÜISTRITOS DE (UERNAVACA, (úAUTLI. JONACATEPEC. TETECALA 
Y YAUTEPEC, 11 ( 61) 

ÜE TAL SUERTE QUE LOS LÍMITES ENTRE DICHOS ESTADOS 
QUEDARON DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"ARTÍCULO UNICO. Se APRUEBA EN TODAS SUS PARTES -
EL CONVENIO CELEBRAOC ENTRE EL DISTRITO FEDERAL Y EL ESTADO 
DE MORELOS. POR MEDIO DE SUS •ESPECTIVOS REPRESENTANTES. EN 
EL OUE SE FIJA COf'OLÍMITE. ENTRE DICHAS O:NTIDADES, LA LÍNEA 
POLIGONAL QUE TIENE POR EXTREMOS LA CULMINACIÓN DEL (ERRO -
"TuxTEPEC" y EL PARAJE DENOMINADO "L• TRANCA" y POR VéRTl-
CES. LAS CL\J11NACIONES DE LOS (E<;RQS iEZOYO. (HICHIMATZIN. -
ÜUIMIXTEPEC. ÜTLAYUCAN. ZOHUANQUIL:. ÜCOTECATL Y EL LUGAR -
LLAMADO YEPAC". (c

2
> 

EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL DECRETO •NTES MEN
CIONADO SE FIRMÓ EL q DE •GOSTO DE 1898. Y SU PUBLICACIÓN· 
EN EL ÜIARIO ÜFICIAL FU~ EL 23 DE DICIEME~E DEL MISMO l~O. 

\'5ll :-s:lA F.AMIRE:::., :::t..:P?:. "!.~y~s f.;r::::-~.l.~..> >~ ~.§.:oC"•')''· ')o. cit. -
p)~ • .:;? . 

!621 ·~A;E!:C Mr::..:E!... s.'/ Rc.:tRIJt:EZ ;,;:_s7:•1. :::: .. -~· .. ;::;á,g. ~.::~. 



-70-

POSTERIORMENTE CON FECHA 26 DE MARZO DE 1903. PU-

BLICADO EN DIARIO OFICIAL DEL 27 DEL MISMO MES Y AÑO, SE 
CREA LA ~EY DE ORGANIZACIÓN PoLiTJCA y HuNICIPAL DEL DISTR! 
TO FEDERAL, LA CUAL VINO A PRECISAR LOS LiMITES DEL ÜISTRl

TO FEDERAL, CONVENIDOS EN LOS DECRETOS DE 15 Y 17 DE DICIE~ 

BRE DE 1898 QUE. COMO VIMOS, ESTABLECIERON LOS LiMITES DEL 

DISTRITO FEDERAL CON LOS EsT•DOS DE MÉXICO y MORELOS RESPEC 
TIVAMENTE, 

DICHA LEY DE ÜRGANIZACIÓN PoLiTICA Y MUNICIPAL, DI 
VICIÓ EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL DE LA SIGUIENTE MA 
NERA: 

"ARTiCULO 2!, EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL 
SE DIVIDE, PARA SU ADMINISTRACIÓN, EN TRECE MUNICIPALIDADES 
QUE SERÁN: MÉXICO. GUADALUPE HIDALGO, ATZCAPOTZALCO, TACUBA, 
TACUBAYA. M!XCOAC, (UAJIMALPA, SAN ANGEL. (OYOACÁN, TLALPAN. 
XOCHIMILCO. MILPA ALTA E lXTAPALAPA",IEll 

Asi MISMO DELIMITÓ TODOS Y CAD• UNO DE LOS MUNICI

PIOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS. ANOTANDO LAS CIUDADES. COLQ 
NIAS, rlACIENDAS, RANCHOS Y POBL•DOS QUE PERTENECIAN A CADA 

MUNICIPIO, TAMBIÉN DIO BISES GE1ERALES PARA LA ADMINISTRA
CIÓN Y GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MENCIONANDO EN SU AR

'iCULO 18 QUE EL ÜISTRITO FEDER'L ES PARTE INTEGRANTE DE LA 

FEDERAClbN, Y QUE EL (ONGRESO DE L• ÜNlbN SERiA QUIEN LO R~ 

GIRiA EN EL ORDEN LEGISLATIVO: EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO, 

POLiTICO Y MUNICIPAL ESTARiA BAJO EL MANDO DEL EJECUTIVO F~ 

DERAL, QUIEN GOBERNARiAPOR MEDIO DEc LO<'IGRESO SUPERIOR DE -

GOBIERNO DEL DISTRITO. íNTEGR~DO FGR E_ GocP'IADOR DEL D1s-
TRITO. EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SUFERIOR DE SALUBRIDAD Y -

EL DIRECTOR GENERAL DE ÜBRAS ?ucLl:•s. 
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CON LO ANTERIOR EL DISTRITO FEDERAL, SE ORGANIZABA 

INTERNAMENTE EN SU ASPECTO ADMINISTRATIVO, COMO SI FUERA UN 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO, QUE NO LO ERA NI LO ES, YA QUE JU~ 

TO CON LOS MUNICIPIOS SE CREARON LOS AYUNTAMIENTOS. PERO E~ 
TOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA, LOS CUALES RESIDIRÍAN EN LA 

CABECERA DE AQUELLOS. 

"ARTICULO 33, DESDE LA FECHA EN QUE COMIENCE A R~ 
GIR ESTA LEY. CESARA LA PERSONALIDAD JUR\DICA DE LOS AYUNT~ 

MIENTOS. EN CONSECUENCIA, EL GOBIERNO FEDERAL SE HARÁ CAR

GO DE TODOS LOS BIENES. DERECH~5. •CCIONES Y OBLIGACIONES -
DE LOS MUNICIPIOS DEL DISTRITO V ~E ·coas LOS GASTOS QUE DE 
MANDA LA ADMINISTRACIÓN POLÍTICA V MUNICIPAL DEL MISlo(),,," 16.fl 

(ON LOS DECRETOS DE 17 DE DICIEMBRE DE 1898 ~CON 
L• LEY CE 0RGANIZACICN PcLiTIC• • MuNICIP•L DEL DISTRITO FE
DERAL DE 26 DE MARZO DE 1903. PUBLICADA EN EL UIARIO ÜFICIAL 
AL DÍA s:GulENTE. SE DA FI, A UN PROBLE~• QUE DURO CASI 79 
·~os. RELITI•• A LOS LIMITES DEL ÜISTRI-) FEDERAL y EL EN-
TONCES ENORME EsT•DO DE ~tx1c:. s:·u•c1:~ QUE DURANTE LA 
(G~lSTITIJCICN DE 1357. cLEGO:. JC'JPIR EN :>'llAS OCASIONES. -

PROLONGADAS V C•NDENTES SESIONES ~EL cJ'lGRESO (ONSTITUYENTE. 
SIENDO E~ DICHO CONGRESO DONDE !E 'L•NTEÓ LA NECESIDAD DE -
DELlM\-:.~ EN FORMA PRECISA EL r::::;¡:QRJO OUE TENDRiA EL Es
TIDO DEL VALLE. ERECClbN CuE CCMG •• VIMOS •uE •PROBADA y -

PLASMADA EN EL ART\CULO 43 D~ DICHA CoN5T¡7uC1br~. PERO OUE 

NO LLEGÓ A SER RESUELTO POR DICHO :~NG~ESG. s;~¡Q ~ASTA CASI 

40 AÑOS DESPUÉS. 

,¡5¡ T:.MB!ÉN SE DiEQS~t !..:•·) ::::J!ME~CS o:.scs PARA ORG~ 

NIZ:.R E~ FQqMA POL\TICA, ECJ~ciMt::. t !DMl~IST~~!¡VA l LA S~ 
DE DE :_os ?C;DERES FEDE'•LES. 
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EL DISTRITO FEDERAL EN LA CONSTITUCION 
POLITICA DE 1917 

LA SITUACIÓN DE LA C1uD•D DE MÉXICO. COMO RESIDEN
CIA OFICIAL DE LOS PODERES FEDERALES ESTABLECIDA EN LA (ONS 
TITUCIÓN DE 1857. CONTINÚA SIN CAMBIO EN EL AÑO 1916. AÚN: 
MÁS SUS HIBITINTES CONTiNUA3AN ES•ERINDO. COMO HASTA NUES-
TROS Di AS. CCN INGENUIDAD COMO •'-CIENCIA. LA SALIDA DE LOS -

PODERES "EDERALES P'-RI CUE SE LLEVARA A CIBO LA ERECCION 
DEL Esr.>DO DEL '/•LLE DE :·1 ~x¡ =~· :•JN El TERRITOR 10 QUE SE LE 
HAB)A •SIGNADO EN LOS DECRETOS DE 15 Y 17 DE DICIEMBRE QE -
1398. R•r1•1c1Do POR LA LEY JE CRG•NIZ•CIÓN PoLiTICA v MuN1 
CIPIL DE 26 DE MARZO DE 1903 PU8LIC•DA EN EL ÜIARIO ÜFICIA~ 
AL SIGUIE~TE DiA. MISMA QUE 2ESCE ESA FECHA TAMPOCO SUFRiA 

MODIFICACIÓN ALGUNA, Y MUC~O ME~OS LO REFERENTE 1 LA MUNIC! 
PALiDAD DE MÉXICO. VI OUE EN ELLA SE UBICABA LA (APITAL DE 

LA ~EPÜSLICA, RESIDENCIA DE LOS PODERES ºEDERALES. AS) COMO 

DEL CUERPO DIPLOM~TICO •CREDIT•DO EN Mt•:co. TODA VEZ QUE -
SE CCNSIDE•IBA POR Esr•s •EChlS CUE LOS ALTOS FUNCIONARIOS 
DE LA NACIÓN Y LOS OE?RESENTINTES DE NACIONES EXTRANJERAS -

,O EST~VIESEN. NI IÜN INDIPECTluE~TE, SAJO LA JURISDICCIÓN 

JE •u:JRID•D QUE NO •~ESEN •EDE"•LES, DE AH] SU ESTANCIA EN 
LA (IUDID DE ~!X!CO. 

EN 1916 vENCIDA L• •o•cc:ON VILLtsr• v Z•P•T1sr1. 
SE PENSÓ QUE HABiA LLEGIDO El TIEMPQ CE •ESTIELECER EL ORDEN 

CONSTITUCIONAL, POR LO CUAL. CON FE:ril 19 DE SEPTIEMBRE DE 
1916. DON VENUSTIANO (•RRAN:•. EN ESE ~C~E~;o .EFE DEL ?•1-
MER EJE~crrc C0Nsr1ruc1J~ALISTA. EXPIDE L.: caNvocAroRIA P!
RA ::~7EGR~R EL (ONG~ESO Ccr~S7/TUVE~~E QUE ~AaiA DE -ENEQ CQ 
MO M!S!ÓN PQ/N([PAL EL ~EV!S~R LA C~NSTITuc:óN DE 1S57. y -

~E~aRM!~LA CONDE SE c~·is1oeq~~! ~E,:ES!R!O. E~~ TAL coNvocA 
TORIA se ~IJb CCMO SEJE ?A;A ~;cM: ~~~~¡cri ~~ C:uDAD DE Oui 
P.E:Tt."tO Y EL ü;A P:.RM TAL E=::·: .• E_ :; ::: DlC!E.'1E=1!: DE 19!6. 



-73-

LLEGADO EL DÍA FIJADO. EL CONGRESO DECLARÓ INAURA
DA LAS SESIONES DEL CONGRESO, EN ESTE ACTO INAURAL, DON VE
NUSTIANO CARRANZA DÁ LECTURA A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL 
PROYECTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN QUE PRESENTABA AL 
CONGRESO, EL CUAL SE DICE "FUE PREPARADO, POR ORDENES DEL -
SEÑOR CARRANZA, POR LOS LICENCIADOS ROQUE ESTRADA, DOMINGO 

LEÓN, Jase DIEGO FERNÁNDEZ. FERNANDO LIZARDI. FRANCISCO Es
PINOSA. FERNANDO MoRENQ, AGUSTIN URDAPILLETA MAc'GREGOR y -
FRANCISCO Ríos"'º 51 : MISMO QUE 5 Di AS DESP'JES SE EMPEZARiA 

SU DISCUSIÓN ARTICULO POR ARTiCULO, 

EL 6 DE DICIEMBRE. SE DESIGNÓ LA COMISIÓN DE CONS
TITUCIÓN INTEGRADA POR ENRIQUE RECIO, FRANCISCO J, MÚJICA, 
ENRIQUE COLUNGA. LUIS G. MONZAN Y ALBERTO ROMÁN. LO CUAL 

POR EXCESO DE TRABAJO, SOLICITÓ SE DESIGNE UNA COMISl~N MÁS 

DE CONSTITUCIÓN, MISMA QUE SE CREÓ EL 23 DE DICIEMBRE, CON 
LOS SE~ORES PAULINO MACHORRO, HILARIO MEDINA, ARTURO MEl'()EZ, 

HERIBERTO J&RA Y AGUSTiN GARZA GONZ~LEZ. 

E•_ PROVECTO PRESENTADO POR DON l:ONUSTIANO CARRANZA 

ESTABLECiA EN SU ARTÍCULO 115. QUE EL M~~ICIPIO LIBRE SERiA 
LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORl!c, Y QUE ESTARÍA ADMINIS-

TRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA. SIN 

AUTOR:8ADES l~HERMEDIAS E.'HRE ÉL ' E~ 30BIE'<'10 DEL ESTADO, 
ESTE PROPÓSITO ERA PARA TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAiS. IN-
CLUYENDO A LOS DEL ÜISTRITO FEDERAL, RECCERANDO ESTOS ÚLTI

MOS LA PERSONALIDAD JURiDICA QUE HABiA PE?DIDO CON LA PRO:-IU~ 

GACIÓN DE LA LEY ORGANIZACIÓN PoLiTICA y Mu~ICIPAL DE 1903. 
A EXCEPCIÓN DE LA MuNICl?ILIDAD DE ~!x1co. P••• LA CU•L DON 

~.:.'<H'O a o:rJves •.!e 5'....5 C.:rs~:~ .• ,:· 
.·.1:-3r::1 c:e ~1¡:: 1..;r.ad•:s. :·~·!x1< : Jr-. •• ::. ;)..:,. -·1 
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VENUSTIANO CARRANZA PROPONÍA UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN, MISMO 
QUE SE ESTABLECÍA EN LA FRACCIÓN V! DEL ARTÍCULO 73 DEL PRQ 
YECTO, EL CUAL TEXTUALMENTE EXCLUYE DEL RÉGIMEN MUNICIPAL -
AL MUNICIPIO DE MÉXICO, EL CUAL ESTARiA BAJO LA AUTORIDAD -
ADMINISTRATIVA DE UNA COMISIÓN DESIGNADA POR EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA COMO SE PUEDE APRECIAR A CONTINUACIÓN: 

"DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO, 

ARTÍCULO 73. EL (ONGRESO TIENE FACULTAD: 
... VI, PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL ÜISTRITO FEDE
RAL Y ÍERRITORIOS, DEBIENDO SOMETERSE A LAS BASES SIGUIENTES: 

26
, (ADA MUNICIPIO ESTAR A A CARGO DE UN AYUNTAMIENTO 

DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, HECHA EXCEPCIÓN DE LA MUNICIP~ 

LIDAD DE MÉXICO. LA QUE ESTARÁ A CARGO DEL NÚMERO DE COMl-
SIONADOS OUE DETERMINE LA LEY .. .'dóGI 

AúN MÁS EL PROYECTO PROPONÍA MCDIFICACIONES AL AR

TICULO 43, DONDE SE MENCIONAN LOS ESTADOS QUE INTEGRAN LA -

FEDERACIÓN: SUPRIM\A EL NOMBRE DEL ESTADO DEL VALLE SUSTli~ 

véNDOLO POR EL DE DISTRITO FEDER•L. DICHO TERRITORIO SE 
FORMARiA CON EL TERRITORIO OUE LE ASIGNABA EL ARTÍCULO 44 -
DEL PROVECTO QUE DEC\A: 

"ARTÍCULO 44, EL Ü!STR!TO FEDERAL SE COMPONDRÁ 

DEL TERRITORIO QUE ACTUALMENTE i!E1E. MÁS EL DE LOS DISTRI
TOS DE (HALCO. DE AMECA, DE TEXCOCO. DE Ü'cMBA, CE ZuMPANGO. 

DE Cu•uT!TLÁN V LA PARTE DE TL•LNEP•NTL~ GUE :UEDA EN EL V~ 

LLE ~E México. FIJANDO EL Ll~DERO E~ EL ~iT•DO DE México. 

SOe'E LOS EJES GEOGRAF!COS DE L•S CºEST!S :E LA iERRANiA 

:•:61 ;~·.,:.. ::;.:.i:FE:, ::"E;.:?E. "'..7_,·~5 :- .:·.::.--'"~i:..:-; 

; '1". '..S~ 

'.\.:.:¡·· 
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D~L MONTE ALTO Y MONTE 8AJO",C 57 l CON ESTAS MODIFICACIONES 

DON VENUSTIANO CARRANZA TRATÓ A TODA COSTA, AUNQUE NO LO DI 
JERA ABIERTAMENTE, EREGIR A LA CIUDAD DE MÉXICO EN RESIDEN
CIA DEFINITIVA DE LOS PODERES FEDERALES, NOM8RANDOLA PARA -
ELLO DISTRITO FEDERAL, 

EN LA SESIÓN DEL 27 DE DIC!EMBRE DE 1916. LA SEGUN 
DA COMISIÓ~ DE (ONSTITUCIÓN PRESENTÓ AL (ONGRESO GENERAL, -

DICTAMEN SOBRE EL ARTICULO 4~ DEL ?ROYECTO,HACIENDO MENCIÓN 

DE OUE SE LLEV~RfA ~ C~50 LJ ERE:ClbN DE EL ESTADO DE NAYA
RJT, SIN HACER MENCltN •LGUNA SOBRE LI SUPRESIÓN DE EL ESTA 
DO DEL VALLE DE MÉXICO Y LA E~UNCIACIÓN DE EL DISTRITO FEDE 
RAL: ESTE DICT•MEN LO RETIAARiA DICHA COMISIÓN. EL 4 DE EN~ 

RO DE 1917. PARA VOLVER A FORMULAR OTRO SOBRE EL MISMO PUN

TO. EN LI SESIÓN DEL 26 DE~ MISMO MES Y l~O. HACIENDO MEN-
CION A LAS RAZONES MILITARES. POLiTICAS Y CIVILES TOMADAS -
EN CUENTA POR DON VENUSTJANQ (ARRANZA PARA ENUNCIAR AL DIS

TRITO FEDERAL CCMO PARTE INTEGRANTE DE L• FEDERACIÓN, O SEA 

COMO uNESTADO M;S,MISMO QUE REPRODUCIMOS A CONTINUACIÓN: 

"EL VALLE DE MÉXICO ES U~A EXTENSIÓN TERRITORIAL -

QUE TIENE DEFENSAS NITUAOLES PAQP!IS, OUE LO •ACEN, EN CIE! 
TO MODO INACCESIBLES: Y DEEIÉNDOSE APROVECHAR ESOS FORTIFl

CAClONES ~AruRALES. ES MUY ~iCIL JEFENDERL~S. HACER DEL~ 

C1uD•D DE MÉXICO. COMPRENDIENDO -=J• ESA C!qcu~scq!PCIÓN. -
UNA FORMIDABLE PLAZA FUERTE QUE SEPIA EL GL'IMO ~EDUCTO, L• 
0LTlMA Li~E~ DE DEFENSA DEL ?Ai5,,, H!CiE:.:J ~EL ~~LLE ~N~ 

CIRCUNSCRIPCIÓN DISTINTA, INDEPENDIE~TE, ESTO ES. UNI E~Tl

D~D CON sus LiM!TES PQCPl~S. ::~ sus :Ec~~sos ?=Q?!QS. CON 

SU ~OMINISTRACION PROPIA, SE EST!2~~CE EFEC7lVAME~TE ~~ ~e

S!CENCI~ ~E ~es ?QDERES E:i ~:¡ L~GAR ESPE:~!~~E·,~~ 3DE:e~DQ 

i.· ·.•;..,,._· 

~ i..;. r; • 
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PARA ESE OBJETO" ,.,(SS), CONCLUYENDO SU EXPOSICIÓN PROPONIÉfl

DO LA APROBACIÓN DEL ARTÍCULO 43 TAL Y COMO LO MENCIONABA -
EL PROYECTO Y LA DEL ARTÍCULO 44 CON LA SIGUIENTE REDACCIÓN, 
"EL ÜISTRITO FEDERAL SE COMPONDRÁ DEL TERRITORIO QUE ACTUA~ 

MENTE TIENE Y EN CASO DE QUE LOS PODE~ FEDERALES SE TRASLA 

DEN A OTRO LUGAR, SE ERIGIRA EN ESTADO DEL VALLE CON LOS Ll 
MITES Y EXTENSIÓN QUE LE ASIGNE EL CONGRESO GENERAL" 1691 , -

SIENDO APROBADOS. EN ESTA MISMA SESIÓN. LOS ARTÍCULO 43 Y -
44. ESTE UL TlMO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

~~RELACIÓN AL• •PqOBICIÓN DEL ARTICULO 44. EL 
M•Es•oo ~EQRER• v L•sso COMENTA "No P•RECE auE LOS CoNSTITy 

VENTES HIYIN ADVERTIDO QUE uED!INTE ~· DISPOSICIÓN CONTENI
DA EN LI PARTE FINAL DEL REFERIDO ARTICULO 44, LO QUE ATRI
BUÍAN AL CONGRESO ERA ,~IDA MENOS QUE LA FACULTAD DE REFORMAR 

LA (ONSTITUCIÓN SIN MÁS TRAMl~ES QUE LOS DE UNA LEY ORDINA
RIA, PUESTO QUE, SI AL EXPEDIRSE LA LEY RELATIVA, EL (ONGR~ 

50 FIJABA LOS LÍMITES OEL NUEVO ESTADO :EL VALLE CON MERMA 
DE TE'!RITüRIO OE LOS Esu.oos LIM!TRÓFES. HABÍA REFORMADO LA 
(DNSTITuCIÓN QUE EXPRESAMENTE '!ECONOCE CJMO PARTES INTEGRA~ 

TES DE LI FEDERACIÓN A TODOS LOS ESTADOS OUE ENUMERA CON LA 
EXTE~SIÓ~ Y LiM!TES QUE HASTA ENTONCES HABiAN TENID0'',

17
0) 

PCR LO QUE TOCA A LA FP•CC ION Vi DEL ARTiCULO 73 -
JEL PROVECTO QUE PRIVABA A LA (IuD•D DE ~~XICO DE GOBIERNO 

PROPIO V ELEGIDO POR SUS "'2:1ANTE5. EN LA SESIÓN DEL 14 DE 

E~ERO ES DISCUTIDO DICHO IRTiCULO. EL CU•L ES DIVIDIDO PARA 
SU ~OIACIÓN EN DOS PARTES. EN LA PRIMERA, SE EST•BLE~il QUE 
CADA ~UNIC!PfQ DE El Drsr~ITJ FEDERAL y TE~~ITJR!OS. ESTu--

:a 
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.VJESE A CARGO DE UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIREC
TA, V LA SEGUNDA, SE ESTABLECÍA UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN PA
RA LA CIUDAD DE México. LA PRIMERA PARTE FUE APROBADA. PE
RO LI SEGUNDA FUÉ DESECHADA POR 90 VOTOS CONTRA 44, AUNQUE 

AL REDACTARSE FINALMENTE LA CoNSTJTUCIÓN. LA CIUDAD DE Mtx1 
ca QUEDAR\A BAJO EL MANDO DEL PRESIDENTE, 

Los QUE DEFENDIERON V PEDIAN LA AUTONOMiA DE LA (¡u 
DIO DE Mtx1co ARGUMENTARON "EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA(¡~ 

DAD DE Mtx1co TIENE CON LOS ?QOERES FEDER•LES LA MISMA REL~ 

CIÓN OUE EL GOBIER~O MUNIC!P•L ~E CUALQUIERA CAPITAL DEL E~ 
TADO CGN LOS PODERES GENERALES DEL MISMO, Si SE ADMITIESE 
LA IMPOSIBILIDAD DE cA COEXISTENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y 
DE LOS PODERES FEDERALES EN LA C!UDA~ DE Mtx1co. HABRiA DE 

ADMITIRSE TAMBitN LA IMPOSIBILIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL -
EN TODAS LAS CAPITALES DEL ~STAD0",' 711 

Así EL 31 DE E~ERO DE i917. ES FIRMADA V PROTESTA

DA LA (ONSTITUCIÓN P8R LOS 0I?UT!DOS V E~ PRESIDENTE. SIEN
DO SU PROMULGACIÓN EL 5 DE ºE5RERO DEL ~ISMO A~Q. QUEDANDO 

ESTABLECIDA LA SUERTE DE LA C1uD•D DE MEXICO EN LOS ARTicu
LOS 43, 44 Y 73 FRACCIÓN V!. QUE ~A CONVERTllN EN FORMA Cl-

51 DEF!~ITJVA EN G!STRITO FEDERAL Y LÓGICAMENTE RESiDENCIA 
OFICIAL DE LOS SUPREMOS PODERES 'EDERALES. BAJO LOS SIGUIEN 

TES TERMINOS: 

"ARTÍCULO 43. L•s P•RTES INTEGRANTES DE LA FEoER!. 
CIÓN SON LOS ESTADOS DE AGu•SCALIE~TES. (•MPECHE. [OAHUILA, 
(CLIMA,,, DISTRITO FEDE?AL Y TERRITORIO CE L• BAJA (ILIFOR

NIA y TE~RITORIO DE ÜUINTINA ~ao", 
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•ARTICULO 44, EL DISTRITO FEDERAL SE COMPONDRÁ DEL 

TERRITORIO QUE ACTUALMENTE TIENE, Y EN CASO DE QUE LOS PODE· 
RES FEDERALES SE TRASLADEN A OTRO LUGAR, SE EREGIRÁ EN ESTA
DO DEL VALLE DE MÉXICO, CON LOS LÍMITES Y EXTENSIÓN QUE LE -
ASIGNE EL CONGRESO GENERAL",

172
¡ 

•ARTÍCULO 73, EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

,,,FRACCIÓN VI, PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, SOMETIÉNDOSE A LAS BASES -

SIGUIErHES: 

l', EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTARÁ A CAR

GO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN LO EJERCERÁ POR ca~ 

DUCTO DEL ÓRGANO OUE DETERMINE LA LEY RESPECTIVA",
173

¡ 

Así Y EN FORMA CONTRARIA A LA LÓGICA QUE HABÍA IM·· 

PUESTO LA CONSTITUCIÓN DE 1857 EN RELACIÓN AL DISTRITO FEDE
RAL, EN LA REDACCIÓN FINAL DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SE 
ROMPE CON TAL CONGRUENC 1 A, YA QUE COMO ,CASAMOS DE VER SE IN· 

CORPORA EL DISTRITO FEDERAL COMO PARTE INTEGRANTE DE LA Feos 
RACIÓN, ARTÍCULO 43, O SEA COMO jN ESTADO PROPIAMENTE DICHO, 

SITUACIÓN QUE EL MAESTRO HERRERA Y lASSO CRITICÓ EN FORMA 
ACERTADA AL DECIR: "EN LA PRIMITIVA CONSTITUCIÓN DE 57 TODOS 

LOS PRECEPTOS RELATIVOS SON PERFECTAMENTE CONGRUENTES: EL A~ 

TÍCULO 43 AL ENUMERAR LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERA-

C IÓN, NO INCLUYE ENTRE ELLAS AL DISTRITO FEDERAL y SÍ AL Es
TADO DEL VALLE DE MÉXICO, EL ~6 PREVIENE OUE ESTE SE FORME -

DEL TERRITORIO DEL ENTONCES DISTRITO rEDERAL, ºERO QUE LA 
ERECCIÓN SE REALICE CUANDO LOS ?oDEqEs HAYAN 

(72) i!:~JA ;;A."líREZ., F!:t.rrE. 
r;;lg. 333. 

('731 ::E~. cá~s. ~.:r; y ~.:o. 

SALIDO 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO: LA FRACCIÓN V DEL 72 ATRIBUYE AL 
CONGRESO LA FACULTAD DE DECRETAR ESA TRASLACIÓN: Y POR ÚLTl 
MO LA FRACCIÓN VI FACULTA AL MISMO CUERPO PARA ORGANIZAR EL 
GOBIERNODEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TERRITORIOS. RESPETA~ 

DO LA LIBERTAD POLÍTICA Y MUNICIPAL DE SUS HABITANTES, 

DE TAL MANERA QUE EFECTUADA LA TRASLACIÓN DE LOS -

PODERES rEDERALES Y EREGIDO EL ESTADO DEL VALLE. NO HACÍA -
FALTA REFORMAR ARTÍCULO ALGUNO DE LA CONSTITUCIÓN, lo QUE 

ENTONCES FUERE ÜISTRITO FEDERAL SEGUIRÍA SALVOGUARDADO EN -
SU LIBERTAD POLÍTICA Y MUNICIPAL ?ORLA FRACCIÓN VI DEL AR
TÍCULO 72. LA QUE HABRÍA DE SER APLICADA POR EL CONGRESO AL 
DICTAR LA LEY QUE ORGANIZARA EL NUEVO DISTRITO, POR QUE ES
TA FRACCIÓN NO SE REFIERE ESPECIALMENTE A LA CIUDAD DE MéXl 
ca. SINO DE MODO GENÉRICO AL DISTRITO FEDERAL QUE TAN PUEDE 
ESTAR EN ESTE COMO EN OTRO LUGAR DE LA REPÚBLICA, 

POR OTRA PARTE EREGIDO EL ESTA:O DEL VALLE CON EL 

TERRITORIO DE LA CIUDAD DE México y sus ALREDEDORES EN CUM
PLIMIENTO DEL ARTÍCULO 46. EL 43 QUE YA COMPRENDE ENTRE LAS 
PARTES INTEGRANTES DE LA rEDERACIÓN A TAL ESTADO. TAMPOCO -

NECESITARÍA REFORMA PORQUE RES?C~DERÍA A LAS EXIGENCIAS DE 
LA NUEVA SITUACIÓN. CONTINUANDO. ADEMÁS, EN VIGOR, NATURAL
MENTE LA FRACCIÓN V DEL 72. 

PERO LA INCONGRUENCIA SALTA A LA VISTA SI SE CONS! 

DERA QUE. POR UNA PARTE, EN LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 SUPRIMEN 

EL MONNATO ESTADO DEL VALLE E INCLUYEN ENTRE LAS PARTES DE 
LA FEDERACIÓN AL DISTRITO rEDERAL, .• Y POR OTRA. EN EL AR-

TÍCULO 73 DEJA SUBSISTENTE COMO ATRl9UCIÓN DEL CONGRESO, LA 

DE CAMBIAR LA RESIDENCIA DE LOS Su?REMOS PODERES DE LA rED[ 

RACIÓN. 

ESTA TES!) NO DEBE 
SAUH flE l{¡ B,~dDIEGA 
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SUPONGASE QUE EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD EL (O~ 

GRESO SEÑALA LA CIUDAD DE VERACRÚZ PARA RESIDENCIA DEL Go-
B!ERNO FEDERAL ¿EN QUÉ CONDICIONES QUEDARÍA EL VALLE DE MÉ
XICO QUE NO SERÍA YA DISTRITO FEDERAL Y QUE TAMPOCO HABRÍA 
ADQUIRIDO EL CARÁCTER DE ESTADO? , , , SE REQUERIRÍA NECESA-
RIAMENTE, EN TAL CASO UNA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 -
CITADOS",(?~) 

CoN LO ANTERIOR au~DA CERRADO EL CAPÍTULO DE LA S! 
TUACIÓN DEL DISTRITO EN LAS CONSTITUCIONES QUE SE OCUPARON 
DE ÉL. PARA PASAR A SU ETAPA REGLAMENTARIA, 

HERBERA '¡' LASSO, ~·IA:i!..'E:... "Es ~udl.'Js Co-ns ti ~'-e 1 •:in;ii~s". ~· 1 ~ • 

;;a5s. i8 1 ~g, 
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CAPITULO ll 

LOS REGIIEIES JURIDICOS QIE SE HAii APLICADO 
AL DISTRITO FEDERAL A PARTIR DE LA 

COllSTITUCIOll DE 1917 

A) LEY DE ORGANIZACIÓN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDERALES DE 1917. 

BI LEY ORGÁNICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TE
RRITORIOS FEDERALES ~E 1928. 

C) LEY ORGÁNICA ~EL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTA
RIA DE LA BASE PRIMERA, FRACCIÓN V[ DEL ARTÍCU 
LO 73 CONSTITUCIONAL, DE 1941. 

D) LEY ORGANICA DEL DEPARTAMEílTO DEL DISTRITO FE
DERAL, REGLAMENTARIA DE LA SASE PRIMERA, FRAC
CIÓN V! DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN DE 
1970. 

El LEY ORGÁNICA DEL DE?~RTAMENTO DEL DISTRITO FE
DERAL V 1 GENTE, 
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LEY DE ORGANIZACION ~L DISTRITO Y 
TERRITORIOS FEDERALES ~ 1917 

UNA VEZ QUE EL ARTICULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN DE -
1917 DECLARÓ AL DISTRITO rEDERAL PARTE INTEGRANTE DE LA FE

DERACIÓN, SE VIÓ LA NECESIDAD DE ORGANIZAR POLITICA, ADMl-
NISTRATIVA Y JURÍDICAMENTE DICHA Er!TIDAD, RESPETANDO EN ÉLLA 

EL MUNICIPIO LIERE. CONSIDERADO CÉLULA POLITICA DE LA ORGA
NIZACIÓN DE LA REP0BLICA, AL EFECTO EL TODAVIA PRIMER JEFE 
DEL EJERCITO CONSTITUCIONALISTA DON VENUSTIANO CARRANZA, EN 
USO DE LAS FACULTADES OUE LE CONCEDIA LA CONSTITUCIÓN. YA -
QUE DICHA LEY NO LA 'EXPIDIÓ EL Cor1GRESO GENERAL, EXPIDE El. 

13 DE ABRIL DE 1917 LA LEY DE ÜRGANIZACIÓN DEL DISTRITO Y -
TERRITORIOS FEDERALES, 

RESPETANDO LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 73 FRAC-

CIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS -

MEXICANOS DE ESE AÑO. EL TERRITORIO DEL ~ISTRITO FEDERAL 
FUÉ DIVIDIDO EN UN ÜEPARTAMENTQ CENTRAL Y EN TRECE MUNICIP! 

LIDADES. QUE ERAN: México. GUADALUPE HIDALGO, ATZCAPOTZALCO. 
TACUBA, TACUBAYA, MIXCOAC. CuAJi"•~PA, SAN ANGEL. CoYOAC~N. 

TLALPAN, XOCHIMILCO. MILPA ALTA, TAL DIVISIÓN TRAJO CONSI

GO MUCHOS CONFLICTOS, PRINCIPALME~TE EN LA MUNICIPALIDAD DE 
LA CIUDAD DE México. COMO DESDE TIE~PO ATRÁS, DEBIDO A QUE 

EN ÉLLA COEXISTIAN DOS PODERES EN UN MISMO LUGAR, POR UN L! 
DO EL PODER FEDERAL Y POR OTRA EL PODER MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO), 
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·DE LAS FACULTADES DEL CONGREso· 

AllTfCULO 73, EL CONGRESO TIENE FACULTAD, 

VI, PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIOS, DEBIENDO SOMETERSE A LAS B~ 

SES SIGUIENTES: 

l', tL DISTRITO rEDERAL Y LOS TERRITORIOS SE DIVl 
OIRÁN EN MUNICIPALIDADES, QUE TENDRÁN LA EXTENSIÓN 
TERRITORIAL Y NÚMERO DE HABITANTES SUFICIENTES PA
RA PODER SUBSISTIR CON SUS PROPIOS RECURSOS Y CON
TRIBUIR A LOS GASTOS COMUNES, 

2'. [ADA íluN!CIPALIDAO ESTARÁ A CARGO DE u~ AYUN
TAMIENTO DE ELECCIÓN DIRECTA, 

3', EL GOBIERNO DEL DISTRITO r~DERAL Y LOS DE LOS 
TERRITORIOS. ESTARÁN A CARGO DE GOBERNADORES QUE -
DEPENDERÁN DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÜ

El!CA, EL GOBERNADOR DEL ÜISTR!TO FEDERAL ACORDA
RÁ CON El PRESIDENTE DE LA REP0BLICA Y LOS DE LOS 
TERRITORIOS. POR El CONDUCTO QUE DETERMINE LA LEY. 

TANTO El GOBERNADOR DEL DISTRITO rEDERAL COMO El -
DE CADA TERRITORIO. SERAN NOMBRADOS Y REMOVIDOS L: 
BREMENTE POR El ?RESIDENTE DE LA REPÚBL!CA",<

75
l -

CABE MENCIONAR CUE EN El ART(CULO 115 DE LA RECIEN 

PROMULGADA [ONSTITUCIÓN DE 1517. EL MUNICIPIO LIBRE FU~ DE

CLARADO BASE DE LA ORGANIZACIÓN POL(i!CA Y ADMINISTRATIVA -

f75J "(\::-.st•':..ic~~n ?:.~!~~:.1 !e .:s ::s•3:·5 .~.: :"5 ·1¡~)(~ ·1:-.e:.". ;:J:::.u·..:,1 
!l ""!:°1 Q~ :1Jr·:,: .:·:·;Ji-:-::;>-:":·,.-::""-:--:;"!:~·~-. 
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PARA SU ARREGLO INTERIOR, ES MÁS, FUÉRON INVESTIDOS DE PER
SONALIDAD JURÍDICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, PERO LO 
ANTERIOR NO REGÍA PARA LOS AYUNTAMIENTOS DEL DISTRITO FEDE

RAL, TODA VEZ QUE ESTA LEY DE 13 DE ABRIL DE 1917 LIMITÓ SU 
ACTIVIDAD AL PONERLOS BAJO EL CONTROL DE EL GOBERNADOR DEL 

DISTRITO EN LO POLÍTICO COMO EN LO ADMINISTRATIVO, ESTABLE
CIENDO EN ÉLLQS, UN CENTRALISMO QUE DON VENUSTIANO CARRANZA 

HABÍA DESEADO DESDE SU PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, 

CON BASE EN LO ANTERIOR, EL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL SE ESTRUCTURÓ COMO EL DE CUALQUIER ESTADO DE LA FE
DERACIÓN, ENCOMENDANDO DICHA FUNCIÓN A UN GOBERNADOR, PERO 
~STE, A DIFERENCIA DE LOS OTROS, SIN AUTONOMÍA DE DECISIÓN 
Y DE MANDO POR LO QUE DICHA AUTORIDAD PASO A SER, A DIFERE~ 

CIA DE SUS HOMÓLOGOS, UN SUBALTERNO DEL PRESIDENTE DE LA Rs 
P0BLICA, TAL Y COMO LO SEAALABAN EL EL ARTÍCULO l! Y 2! DE 
DICHA LEY, 

A CONTINUACIÓN, Y PARA EFECTO :E ESTE TRABAJO, HA
REMOS MENCIÓN DE LOS ARTÍCULOS QUE CONSIDERAMOS MÁS IMPOR-
TANTES DE LA LEY QUE NOS OCUPA, 

RIOS, 

LEY DE ORGANIZACION DEL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES 

"CAPITULO l 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS lElllTª 
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AilT(CULO l!, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y -

CADA UNO DE LOS TERRITORIOS DE LA FEDERACIÓN, ESTARÁ A CAR
GO DE UN GOBERNADOR QUE DIRECTAMENTE DEPENDERÁ DEL PRESIDE~ 
TE DE LA REPUBLICA Y SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR ÉSTE, 

ARTÍCULO 2", EL GOEERNADCR DEL ÜISTRITO FEDERAL -

ACORDARÁ DIRECTAMENTE CON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: Ps 
RO LOS GOBERNADORES DE LOS TERRITORIOS ENTENDERÁN Y COMUNI

CARÁN CON Él POR CONDUCTO DE. LA SECRETARÍA DE ESTADO, LA 
QUE SÓLO SE~V!RÁ DE INTERMEDIARIO PARA TRANSMITIRLE LAS ÓR

DENES, ACUERDOS O RESOLUCIONES DE DICHO PRIMER MAGISTRADO". 

ÜE LO ANTERIOR SE DESPRENDE UNA VIOLACIÓN CONSTITy 
CIONAL EN LO RELATIVO AL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL, -
TODA VEZ OUE DICHO FUNCIONARIO SÓLO ES DE DICHO Y NO DE HE
CHO POR LAS SIGUIENTES RAZONES, 

l!, NO ES ELEGIDO ?OR EL VOTO JEL PUEBLO, SINO I~ 

PUESTO POR EL PRESIDENTE, DE AQUÍ QUE SU DOMINACIÓN DE Go-
BERNADOR ERA INEXACTO. YA QUE CARECÍA DE FACULTADES DE TOMA 

DE DECISIONES Y SOBRE TODO NO GOBERNABA A UNA ENTIDAD LIBRE 
Y SOBERANA, SINO A UNA ENTIDAD CUE DEPENDÍA EN TODO DEL PRf 

SIDE~TE, AUN MÁS EXISTÍA LA DUPL~:IOAD DE AUTORIDADES EJEC~ 

TIVAS. UNO EL DEL PRESIDENTE, Y OTRO EL DEL GOBERNADOR, 

(OMO VEMOS DON VENUSTll~O (ARRANZA SEA COMO SEA H! 
BiA CREADO EL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN QUE DESEABA PARA EL DIS

TRITO FEDERAL, 
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CAPITULO 11 

"IJE LAS CALIDADES Y OILIGACIOllU DEL GOHAHADOll 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE CADA UNO DE LOS TERRITO• 
RIOS. 

ARTÍCULO 3:, PARA SER GOBERNADOR DEL DISTRITO FE
DERAL O DE UN TERRITORIO DE LA FEDERACIÓN, SE RE-
QUIERE: 

l. SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLE
NO EJERCICIO OE SUS DERECHOS POLÍTICOS; 

ll. TENER VEINTICINCO •Aos CUMPLIDOS• 

[[[, No PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO: 

IV. No ESTAR EN SERVICIO ACT!.o EN El EJÉRCITO F[ 
DERAL, 

ARTfCULO fi!, SON OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR DEL 
01STR1 TO fEDERAL Y DE u•¡ TERR ITOR 10 LOS SIGUIENTES: 

!![, [uMPLIR LAS ÓRDENES Y RESOLUCIONES DEL PRES! 
DENTE DE LA RE PÚE~ !CA ... 

ARTÍCULO 7:, SON FACUL TACES DEL GoaEqNADOR DEL 
ÜISTRITO FEDERAL Y DE UN ÍERR!TORIO. LAS SIGUIENTES: 

l. NOMBRAR Y REMOVER, CON >PROBACIÓN DEL ?RESIDE! 
TE DE LA AEPtiBLICA. IL SEC~E'ARlC ZE GOBERNA-
ClÓN. TESORERO GENEoAL. S!~E:TSP GENERAL DE LA 
PENITENC!AAfo, ]NS?EC-OR GENE•AL DE ~OLICfA, -
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DIRECTOR GENERAL DE INSTRUCCIÓN PúBLICA DEPEN

DIENTE DE GOBIERNO Y DIRECTOR GENERAL DE !NS-
TRUCCIÓN MILITAR; Y NOMBRAR Y REMOVER LIBREME! 
TE A LOS DEMÁS EMPLEADOS DEL Goe 1 ERNO CUYO NOM

BRAMl ENTO O REMOCIÓN NO ESTÉ DETERMINADO DE 
OTRO MODO EN LA (ONSTITUCIÓN O EN LAS LEYES: 

VI. TENER EL MANDO SUPREMO DE LA POLICÍA DE LA Cly 
DAD O POBLACIÓN DONDE RESIDA Y DE LA POLIC(A -

DE SEGURIDAD EN TODO EL DISTRITO FEDERAL Y TE
RRITORIOS: 

IX. EXPEDIR CON AP,OBACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA -
REPÚBLICA TODOS LOS REGLAMENTOS PARA LOS SER
VICIOS PÚBLICOS DEL ÜISTRITO FEDERAL O TERRI

TORIOS: 

CAPITULO Ill 

DEL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

ART(CULO 9!, EN EL ÜIST~!TO FEDERAL Y EN CADA TE

RRITORIO HABRÁ UN SECRETARIO DE GOBIERNO, 

ART(CULO lQ!, PARA SER SECRETARIO DE GOBIERNO SE 

NECESITA: 

¡, SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO Y EN PL~ 

NO EJERCICIO ~E SUS DERECHOS POLÍTICOS: 

II. TENER VEINTICINCO .nos CUMPLIDOS: 

III. SER ABOGADO DE PROFESIÓN CON TÍT~LO EXPEDIDO 
POR AUTORIDAD O COílPORAC!ON AUTCRIZADA AL EFECTO; 
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IV, No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO QUE MEREZ
CA PENA CORPORAL: V 

V, No PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO, 

ARTÍCULO 11!, SON FACULTADES V OBLIGACIONES DEL -

SECRETARIO DE GOBIERNO. 

[. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODAS LAS ÓRDENES, RESQ. 
LUCIONES O DETE~MINACIONES DEL GOBERNADOR: 

{{, RECIBIR Y LLEVAR LA CORRESPONDENCIA OFICIAL -
DEL GOBERNADOR, CUIDANDO CUE LAS CONTESTACIQ. 
NES O RESOLUCIONES SE COMUNIQUEN CON TODA 
OPORTUNIDAD A QUIEN CORRESPONDA, 

CAPITULO IV 

DEL TESORERO GENERAL DEL DISTRITO O TERRITORIO, 

ARTÍCULO 12!, Er1 EL DISTRITO rEDERAL V EN CADA Tg_ 
RRITORIO rlABRÁ UNA iESO•ERfA GENERAL EN LA QUE SE 

ENCONTRARÁN TODAS LAS C•NTIDADES :uE SE RECOJAN 
POR IMPUESTOS DECRETADOS PARA CUBRIR LOS GASTOS 

DEL MISMO DISTRITO FEDERAL O TERRITORIO. ASÍ COMO 
LAS MULTAS QUE !MPOr:GA E~ GOEEQr1ADQQ y OEMAS AUTO

RIDADES DESTINADAS AL MISMO OB~ETO, 

ARTICULO 13!, LA TES0qE~I• GENE~AL DEL DISTRITO -
~EOERAL O DE UN TeRRITOR!G, ESTAQ~ A CARGO DE UN -

EMPLEADO QUE SE DENOMINARA TES0GE~O GE~lEqAL DEL 
DISTRITO FEDERAL O DEL TEORITCRiC ... 
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ART(CULO 11¡!, PARA SER TESORERO GENERAL SE REQUIERE: 

!, SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO Y EN 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS: 

i!, TENER VEINTICINCO AÑOS CUMPLIDOS; 

ll!, No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO QUE MERE1 
CA MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN O POR PECULADO, 
FRAUDE, ROBO, ABUSO DE CONFIANZA, FALSIFICA
CIÓN DE CUALQUIER OTRO SEMEJANTE, SEA CUAL -
FUERE LA PENA CON QUE DEBA SER CASTIGADO: 

IV, No HABER SIDO CONCURSADO V DECLARADO EN QUIE-
BRA, A MENOS QUE HAYA HABIDO REHABILITACIÓN: 

V, No SER EBRIO CONSUETUDINARIO NI JUGADOR HABITUAL, 

VI, No ESTAR EN SERVICIO ACTIVO EN EL EJtRCITO Fg_ 
OERAL: 

VII. SABER TENEDURÍA DE ~IBROS Y CONTABILIDAD, 
ESTE ÚLTIMO REQUISITO SE COMPROBARÁ POR UN EXÁMEN 
OUE VERIFICARÁ UN JURADO COMPUESTO DE TRES SINODA
LES QUE NOMBRARÁ EL GOBERNADOR RESPECTIVO. 

ART(CULO 17!, LA CONTABILIDAD DE LA TESORERÍA SE 
LLEVARÁ POR PARTIDA DOBLE Y CON TODOS LOS REQUISI
TOS QUE PARA EL MEJOR ORDEN V EXACTITUD EXIJA EL -
REGLAMENTO QUE AL EFECTO SE EXPEDIRÁ, DEBIENDO FO! 
MARSE MENSUALMENTE UN CORTE DE CAJA 0UE SUSCRITO -
POR EL TESORERO, SE PUBLICARÁ rn EL PERIÓDO CFICIAL 
DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 
OTROS TRES DE BASTANTE CIRCULACIÓN. ENVIANDO COPIA 
DE ~L AL GOBERNADOR RESPECTIVO, 
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CAPITULO V 

DE LA BENEFICIENCIA PÚBLICA. 

ARTÍCULO 21!, LA 8ENEFICIENCIA PúBLICA EN EL DIS
TRITO FEDERAL ESTARÁ A CARGO DEL GOBIERNO DE ESTE 

Y SERÁ ATENDIDA POR UNA JUNTA COMPUESTA DEL GOBER
NADOR, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA BENEFICIENCIA, -
DEL ABOGADO CONSULTOR DE LA MISMA, DE LOS DIRECTO

RES Y ADMINISTRADO~ES DE LOS HOSPITALES. HOSPICIOS. 

ASILOS Y DEMÁS CASAS DE ASISTENCIA PúBLICA, 

ARTÍCULO 22!, LA JUNTA DE 8ENEFICIENCIA PúBLICA -

TENDRÁ LA DIRECCIÓN Y VIGILANCIA DE TODOS LOS EST! 
BLECIMIENTOS E INSTITUCIONES DE CARIDAD QUE DE 
ELLA DEPENDEN. EXPEDIRÁ, CON APROBACIÓN DEL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA, SU REGLAMENTO INTERIOR Y 

LOS REGLAMENTOS NECESARIOS PAR~ EL FUNCIONAMIENTO 
Y BUEN SERVICIO DE AQUÉLLOS, 

CAPITULO VI 

DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA PRIMARIA. 

ARTÍCULO 32!, LA ~NSTRUCCIÓN PÚBLICA PRIMARIA ES

TARÁ EN EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA r~ 
DERACIÓN A CARGO EXCLUSIVO DE LOS AvuNTAMIENTOS: -

PERO EL GOBIERNO DE ÁOUEL Y ESTOS. POR MEDIO DE LA 
DIRECCIÓN DE l~sTquCCIÓN ?úBLICA. HARÁ QUE EN EL -
ÜISTRITO Y TERRITORIOS SE CUMPLAN FIELMENTE LOS 

PRECEPTOS DE LA LEY RESPECTIVA. AS( COMO LAS DISP2 

SIC IONES OUE SE DICTEN qES?ECTO A ~A ENSE~ANZA Ml

L ITAR, 
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ARTÍCULO 36!, EL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL 

Y EL DE CADA TERRITORIO DE LA FEDERACIÓN SERÁ LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA OTORGAR, DE ACUERDO CON 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA, LOS PERMISOS NECESARIOS PARA LA APERTURA DE -

ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE ENSEÑANZA PRIMA
R 1 A, 

CAPITULO V 11 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, 

ARTÍCULO 38!, EN LAS POBLACIONES DEL DISTRITO FE
DERAL Y DE LOS TERRITORIOS DE LA FEDERACIÓN, LA sg 
GURIDAD PÚBLICA ESTARÁ A CARGO DE LOS AvuNTAMIEN-
TOS RESPECTIVOS; Y. POR TANTO, A ÉSTOS CORRESPONDE 

NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A TODOS LOS JEFES, 
OFICIALES Y DEMÁS PERSONAS QUE _A DESEMPEÑAN, HE-

CHA EXCEPCIÓN DE LA POLICÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y LA DE LA POBLACIÓN OUE SEA L• CABECERA DE CADA -
TERRITORIO. LOS CUE DEPENDERÁN DEL RESPECTIVO Go-
BEqNADOR, SIENDO ÉSTE QUIEN NOMBRE Y REMUEVA LIBRi 
MENTE A LAS PERSONAS QUE LA INTEGREN. AUNQUE LOS -

SUELDOS DE ELLAS SEAN CUBIERTOS CON FONDOS MUNIClo'~ 

LES. A CUYO EFECTO SE ENTREGARÁN MENSUALMENTE EN -
LA TESORERÍA RESPECTIVA LAS CANTIDADES CUE FUEREN 

NECESARIAS, 

ARTÍCULO 39!, LA ºOLICÍA PARA LA GUARDA Y SEGURI

DAD DE LOS CAMllWS Y DESPOBLADOS EN E~ ÜISTRITO Fs 
DERIL Y TERRITORIOS DE LA ~EDERACldN. ESTARÁ A CA! 

GO DE LOS GOBIERNOS RESPECTIVOS. Y LOS MIEM!ROS DE 

AQUÉLLA SERAN NOMBRADOS Y REMOVIDOS Ll!REMENTE POR 
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DICHOS GOBIERNOS, HECHA EXCEPCIÓN DEL INSPECTOR G~ 

NERAL DE POLICÍA EN EL DISTRITO Y EN CADA TERRITO
RIO QUE SÓLO PODRÁ SER NOMBRADO Y REMOVIDO CON 
APROBACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CAPITULO VIII 

DE LOS CAMINOS Y ÜBRAS PúBLICAS, 

ARTICULO 41!, LA APERTURA Y CONSERVACIÓN DE CAMI
NOS VECINALES ENTRE DOS O MÁS POBLACIONES DE LA 
MISMA MUNICIPALIDAD ESTARÁN A CARGO EXCLUSIVO DEL 
AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE: PERO LOS CAMINOS EN

TRE DOS O MÁS MUNICIPIOS DEL DISTRITO FEDERAL O DE 
UN TERRITORIO ESTARÁN A CARGO DEL GOBERNADOR RESPEf 
TIVO, 

TAMBl~N ESTARÁN A CARGO DEL GOBIERNO DEL ÜISTRITO 

rEDERAL O DE UN TERRITORIO EL CUIDADO Y CONSERVA-
CIÓN DE LOS CAMINOS FEDERALES OUE LA LEY'HAYA PUE! 
TO BAJO SU CUIDADO, 

ARTICULO 42!, LAS OBRAS PÚBLlrAs QUE BENEFICIEN -

ÚNICAMENTE A UNA MuNICIPALIDAD SE EJECUTARÁN POR -
SU EXCLUSIVA CUENTA: PERO LIS QUE REDUNDEN EN PRO

VECHO DE DOS O MÁS DE ELLAS SE EJECUTARÁN Y CONSE! 
VARÁN POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LAS MUNICIPALIDADES 

INTERESADAS, LAS QUE CONTRIBUIRÁN EN LA PROPORCIÓN 
QUE CONVINIEREN O QUE DETERMINE LA LEY QUE APRUEBE 

EL GASTO. O, EN SU DEFECTO. EL ?RESIDENTE DE LAR~ 

PÚBLICA, Si LAS OBRAS BENEFICIAN A TODO EL 01STR! 

ro FEDERAL o A TODO UN TERRITORIO DE LA FEDERACIÓN 
O A LA MAYOR PARTE DE AOU~L O ~STE, SE EJECUTARÁN 

Y CONSERVARÁN PQR EL GOBIERNO RESPECTIVO, 
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CAPITULO IX 

De LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

ART(CULO 45!, EL MUNICIPIO LIBRE ES LA BASE DE LA 

DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA 
Y ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TE-

RRITORIOS DE LA FEDERACIÓN. 

ARTICULO 45!, EL GOBIERNO POLfTICO Y LA ADMINIS-

TRACIÓN DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA FEDERACIÓN ESTARÁN A -

CARGO DE UN AvuNTAMIENTO COMPUESTO DE MIEMBROS DE
SIGNADOS POR ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL CORRESPONDIENTE, 

ARTICULO 47!, Los AYUNTAMIENTOS TIENE AMPLIAS FA

CULTADES PARA DAR, CON SUJECIÓ~ A LAS LEYES, DISPQ 
SIC IONES CONCERNIENTES A LOS ASüNTOS DE SU COMPE-
TENCIA, ASf COl'O TA:~BIEN PARA AGMINISTRAR LIBREMEN
TE SU HAC 1 ENDA, 

ARTICULO 48!, Los MIEMEROS DE UN AYUNTAMIENTO SON 

INVIOLABLES POR SUS OPINIONES MANIFESTADAS EN EL -
EJERCICIO DE SU C•RGO, 

ARTÍCULO 49!, EL TERRITORIO DEL ÚISTRITO FEDERAL 

Y EL DE CADA UNO DE LOS lERRITORIOS DE LA FEDERA-
CIÓN QUEDAN POR AHORA DIVIDIDAS EN cAS MUNICIPALI

DADES ACTUALMENTE EXISTENTES. 



-93-

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DE CADA TE-

RRITORIO TIENEN FACULTAD PARA ANEXAR UNA MUNICIPA
LIDAD A OTRA, SIEMPRE QUE NO PUEDA CON SUS PROPIOS 
RECURSOS SUBVENIR A LOS GASTOS PROPIOS Y A LOS CO
MUNES: PERO ESTA DETERMINACIÓN NO PODRÁ LLEVARSE A 
EFECTO CUANDO EL AYUNTAMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD 

INTERESADA NO ESTUVIERE CONFORME CON ELLA, SINO 
CON APROBACIÓN EXPRESA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ-
BUCA, 

ARTÍCULO so:. Los AYUNTAMIENTOS SE RENOVARÁN POR 

MITAD CADA AÑO: POR TANTO, LOS CONCEJALES O REGIDQ 
RES SÓLO DURARÁN DOS AÑOS EN EL EJERCICIO DE SUS -
FUNCIONES, 

ARTÍCULO 52!, EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE M~

XICO SE FORMARÁ DE VEINTICINCO CONCEJALES, Y DE 

QUINCE EL DE CADA UNA DE LAS OTRAS MUNICIPALIDADES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TERRITORIOS, 

ARTÍCULO 53!, CADA AYUNTAMIENTO RESIDIRÁ EN LA C~ 

BECERA DE LA MUNICIPALIDAD RESPECTIVA, TENDRÁ CUAli 
DO MENOS UNA SESIÓN SEMANARIA, Y NO PODRÁ DELIBE-
RAR SINO CUANDO CONCURRAN LAS DOS TERCERAS PARTES 

DE SUS MIEMBROS, DEBIENDO TOMAR SUS ACUERDOS POR -

MAYORIA DE VOTOS. Sus SESIONES SERÁN PÚBLICAS. 

ARTÍCULO 57:, Los AYUNTAMIENTOS FORMARÁN CADA AÑO 

SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS Y DE INGRESOS PARA EL -

AFIO FISCAL SIGUIENTE. LOS OUE REMITIRÁN CON TODA 
OPORTUNIDAD AL GOBIERNO RESPECTIVO ?ARA QUE, CON 

LAS MODIFICACIONES QUE TUVIERE A BIEN HACERLE EL 

PRESIDENTE DE LA REPÜBLICI, LOS ELEVE A QUIEN CORREI 

?ONDA PARA SU DEBIDA APROBACIÓN. 
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ART(CULO 62!, EN LA SEGUNDA SESIÓN QUE CELEBRE EL 

AYUNTAMIENTO EN EL MES OE ENERO DE CADA AÑO, NOM-
BRARÁ EN ESCRUTINIO SECRETO Y POR MAYORÍA ABSOLUTA 
DE VOTOS LAS COMISIONES QUE FUERAN NECESARIAS PARA 

EL MEJOR SERVICIO PÚBLICO. POR CONDUCTO DE LAS cu~ 

LES, OYENDO EN TODO CASO SU PARECER, SE TRATARÁ E~ 

CLUSIVAMENTE TODO LO RELATIVO AL RAMO QUE RESPECTIVA
MENTE LES FUERE ASIGNADO, 

ARTÍCULO so:, ToDOS LOS Ailos. EN LA PRIMERA SESIÓN 

DEL MES DE ENERO, CADA AYUNTAMIENTO NOMBRARÁ ENTRE 
SUS MIEMBROS UN PRESIDENTE Y UN VICEPRESIDENTE, 

QUE DURARÁN EN SU CARGO HASTA EL DÍA ÚLTIMO DE DI
CIEMBRE DEL MISMO AÑO, NO PUDIENDO SER REELECTOS -
SINO DESPUÉS DE HABER PASADO UN AÑO DE CONCLUÍDO -
SU PERIODO, 

ARTÍCULO 66!. Los ACTOS. PROV 1OENC1 AS y ACUERDOS 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. DE LAS COMISIONES, FUN-
CIONARIOS O E~PLEIDOS A CUYO CARGO ESTÉ ALGÚN RAMO 

DEL MUNICIPIO JRÁN SER RECLAMADOS POR CUALQUIERA 
PERSONA QUE CON ELLOS SE CREA AGRAVIADA, ANTE EL -
AYUNTAMIENTO RESPECTIVC. EL QUE RESOLVERÁ OYENDO -

AL QUEJOSO Y AL FUNCIONARIO O EMPLEADO CONTRA EL -
QUE SE RECLAME Y RECIBIÉNDOLES LAS PRUEBAS QUE 

OFREC !EREN, 

LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE SERÁ DEF 1tnTIVA E IRRE

VOCABLE EN EL ÓRDEN ADMINISTRATIVO; PERO AQUEL A -
QUIÉN FUERE CONTRARIA TENDRÁ SUS DERECHOS A SALVO 

PARA HACERLOS VALER ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE 

CORRESPONDA, 
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ARTÍCULO 67!, Los AYUNTAMIENTOS NO PODRÁN CONTRAER 

DEUDAS, NI OTORGAR CONCESIONES, NI CELEBRAR CONTR~ 

TOS OBLIGATORIOS POR MÁS DE DOS AílOS, SINO ES CON 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL (ONGRESO DE LA UNIÓN, 

ARTÍCULO 73!, LAS ELECCIONES MUNICIPALES SE EFEC

TUARÁN EL PRIMER DOMINGO DE DICIEMBRE DE CADA A~O. 

PARA QUE LOS OUE EN ELLA RESULTAREN DESIGNADOS EM

PIECEN A EJERCER SU CARGO EL DÍA PRIMERO DEL AAO -

SIGUIENTE. 

ARTICULO 74!, EN LIS ELECCIONES MUNICIPALES SÓLO 
PODRÁN VOTAR LOS CIUDADANOS MEXICANOS AVECINADOS -
EN LA MUNICIPALIDAD DE QUE SE TRATE. CUANDO MENOS 
SEIS MESES ANTES DE LAS ELECCIONES. 

CAPITULO X 

0EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ARTICULO 76!, EL PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE -

CADA MUNICIPIO TENDRÁ EL CARÁCTER DE PRIMERA AUTO
RIDAD POL(TICA LOCAL: Y EN CONSECUENCIA A ~L LE CQ 

RRESPONDE PUBLICAR Y HACóR CUMPLIR LAS LEYES. DE-
CRETOS.BANDOS. REGLAMENTOS. SENTENCIAS Y DEMÁS Dll 

POSICIONES EMANADAS DE~ •U~GRIDAD: PRESTAR SU IPQ 
YO CUANDO SE SOLICITE POR AUTORIDAD COMPETENTE; L~ 

GALJZAR EXHORTOS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE DEBAN SUR

TIR sus EFECTOS "uERA DE e• JURISDICCIÓN RESPECTI
VA: EXPEDIR CEqr!c:cAOCS ~E ~EC!~lClD; IMPONER LAS 

~ULTAS Y ARRESTOS ~UE C0RqE5?0NDEN POR INFRACCIO-

NES DE LOS REGLAME~TOS DE ºGLJCfl; SER ~EFE DE LA 
POLICÍA 0 FUERZA DE SEGUQ!:AO CEL LJGAR Y DIS?ONER 
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DE ELLA PARA ASUNTOS DEL SERVICIO PÚBLICO, SALVO -
LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, Y CONSE~ 
VAR CUIDADOSAMENTE EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚ-
BLI CA, 

ARTÍCULO 77:, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADA LO
CALIDAD TENDRÁ ESPECIALMENTE A SU CARGO TODO LO R[ 
LATIVO A ESTABLECIMIENTOS DE DETENCIÓN, FESTIVIDA
DES CIVICAS, DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS PERMITI
DOS POR LA LEY, EXPENDIOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES. 
FONDOS, CARROS Y COCHES, REGISTRO CIVIL E INSPEC-
CIÓN DE PESAS Y MEDIDAS, 

CAPITULO XI 

IlE LA INSTRUCCIÓN Pú&LICA A CARGO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO Y DEL DE CADA TERRITORIO, 

ARTÍCULO 78!, EL GOBIERNO DEL DISTRITO TENDRA A -
SU CARGO LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA. EL !N-
TERNADO NACIONAL, LAS ESCUELAS NORMALES Y LOS DE -
LA ENSE~ANZA T~CNICA QUE EL EJECUTIVO DE LA FeDER! 
CIÓN LE HAYA PASADO DE LOS QUE ANTES ESTABAN A CA~ 
GO DEL DEPARTAMENTO RESPECTIVO DE LA SECRETARIA DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES, ASI COMO LOS -
QUE, DE LA MISMA ÍNDOLE. SE TUVIERE POR CONVENIEN
TE ESTABLECER EN LO SUCESIVO, 

CAPITULO XI 1 

De LA JUST 1c1 A Co"ÚN EN EL D 1STR1 TO FEDERAL y EN e~ 
DA TERRITORIO, 
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ARTÍCULO g4:, Los MAGISTRADOS y JUECES DE PRIMERA 

INSTANCIA SERÁN NOMBRADOS POR EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN,,, 

ARTÍCULO 86!, Los JUECES DE PAZ, MENORES V CORREf 

CIONALES SERÁN NOMBRADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS RE~ 
PECTIVOS, EN ESCRUTINIO SECRETO V A PLURALIDAD DE 
VOTOS, 

ARTÍCULO 88!, ~os GASTOS QUE SE OCASIONEN POR LA 

JUSTICIA MUNICIPAL SERÁN A CARGO DE LOS AvuNTAMIE! 
TOS RESPECTIVOS, 

CAPITULO XIII 

DEL MINISTEAIO POBLICO. 

ARTÍCULO 89!, HABRÁ EN EL ÜIS7RITO FEDERAL V TE-

RRITORIOS DE LA FEDERACIÓN UN PROCURADOR QUE RESI

DIRÁ EN LA CIUDAD DE MÉXICO V ;ERÁ NOMBRADO V REMQ 
VIDO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CONDUC
TO DEL GOBIERNO DEL D1srq1TO; PERO QUE DEPENDERÁ -
DIRECTAMENTE DE DICHO PRIMER MAGISTRADO, 

ARTÍCULO 9Q!, EL PROCURADOR GENERAL DEL DISTRITO 

FEDERAL V TERRITORIOS TENDRÁ UN REPRESENTANTE SUYO 

EN CADA TERRITORIO. POR CONDUCTO CEL QUE SE COMUN! 

CARÁ CON LOS DEMÁS AGENTES DEL MISMO 

ARTÍCULO 91:. Tocos LOS AGENTES DEL MINISTERIO p~ 

BLICO EN EL DISTRITO FEDERAL Y TERQITORIOS QUE IN
TERVENGAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA (o-

M~N. DEPENDERiN DEL PROCURADOR GE~ERAL. EL OUE LOS 

NOMBRARÁ Y REMOVERÁ CON APROBACIÓN DEL ?RESIDENTE 

DE LA KEPÚBLICA. 
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CAPITULO XIV 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PúlllCOS 
DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS, 

ARTÍCULO 94!, EN EL DISTRITO FEDERAL V TERRITORIOS. 
TODOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS SON RESPONSABLES -
POR LOS DELITOS V FALTAS QUE COMETAN EN EL DESEMP~ 

ÑO DE SUS FUNCIONES, TAMBIEN LO SERÁN POR LOS DE
LITOS COMUNES QUE COMETIEREN DURANTE EL TIEMPO DE 
SU ENCARGO, 

ARTICULO 95!, No SE PODRÁ PROCEDER CONTRA EL Go-
BERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL O DE LOS TERRITORIOS. 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. EL PROCURADOR GENERAL -
DEL DISTRITO FEDERAL V TERRITORIOS V LOS MAGISTRA
DOS DEL TRIBUNAL AQUEL V ESTOS, SI PREVIAMENTE NO 

SE DECLARA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO, 
EN ACUERDO PLE~O. CUANDO SE LES ACUSE POR DELITOS 
DEL ORDEN COMÚN, QUE HAY DATOS BASTANTES PARA PRO
CEDER CONTRA DICHOS FUNCJONARIOS! 75 l 

(-:-.;.1 L~y ;:-ucl1cada en ~l :iano 1)ftc1al .!~ 13 1e ,:ibr~l !'!~ l117. 
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LEY ORGANICA DEL DISTRITO Y DE LOS 
TERRITORIOS FEDERALES DE 1928 

DESPUÉS DE 11 AÑOS DE CONTRADICCIONES EN LA ORGAN! 
ZACJÓN Y MANDO EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL GENE

RAL ALVARO OBREGÓN, CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPú-
BL ICA, EN ESE ENTONCES, AL DARSE CUENTA DE LOS SERIOS PRO-
BLEMAS QUE REPRESENTABA LA QIVISIÓN POLÍTICA DEL DISTRITO -
FEDERAL EN MUNICIPIOS, DECIDE~ EL 18 DE ABRIL DE 1928. PRE
SENTAR A LA (OMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
UNA INICIATIVA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES CON EL PROPÓSI
TO DE RESOLVER EL PROBLEMA POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. EXPONIENDO EN SU INICIATIVA: 

"Los HECHOS HAN DEMOSTRADO. QUE LA ORGANIZACIÓN MQ 
NICIPAL EN EL DISTRITO FEDERAL, NO HAN ALCANZADO NUNCA LOS 

FINES QUE ESA FORMA GUBERNATIVA DEBE LLE.'IAR, DEBIDO A LOS -
CONFLICTOS DE CARACTER POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO QUE CONS-

TANTEMENTE HAN SURGIDO POR LA COEXISTENCIA DE AUTORl[ADES, 
CUYAS FACULTADES SE EXCLUYEN A VECES, Y A VECES SE CONFUNDEN, 

EN CONSECUENCIA. PARA ESTÁR DE ACUERDO CON LA LÓGICA Y CON 

LA REALIDAD, LO DEBIDO SERA ORGANIZAR LA ADMINISTRACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL DE MANERA QUE HAYA UNIDAD DE MANDO Y EFJ-

CIENCIA EN TODOS LOS ORDENES DEL SERVICIO PÚBLICO , , , EL P2 
DER MUNICIPAL EN EL DISTRITO FEDERAL NI PUEDE DISPONER DE -

LOS RENDIMIENTOS ECONÓMICOS DE LA MUNICIPALIDAD, COMO DEBls 
RA SER, NI PUEDE ADMINISTRAR JUSTICIA EN LA MUNICIPALIDAD, 

COMO TAMBIÉN DEBIERA SER. PUESTO QUE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL 
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JUSTAMENTE TIENDE A ELLO, DE SUERTE QUE DADA SU MISMA CREACIÓN, EL MuNJ 

CIPIO EN EL DISTRITO FEDERAL. NACIO INCOl1'LETO, INCONSISTENTE Y POR LO -

MISMO, AUTÓNCMJ ÚNICAMENTE EN TEORIA''. (77 ) 

Así COMO UN RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN, Y SIN VULNERAR EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPIO LIBRE COMO BASE DE LA ORGAN!ZAC!ON POLÍTICA: 

SINO COMO UNA IMPOSICIÓN DE LA REALIDAD, Y ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE ORG~ 

NIZAR EL DISTRITO FEDERAL DENTRO DEL PRINCIPIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL A\! 

TÓNCNO, Y DE OUE COEXISTIERAN LOS AYUNTAMIENTOS CON EL GoB!ERNO DEL ÜI§. 

TRiTO. Al.VARO ÜBREGÓN PROPONE LA SUPRESIÓN DEL MUNICIPIO LIBRE EN EL Ü!§. 

n ! TO FEDERAL, PARA LO CUAL P ! DE SE REFORME LAS BASES l'. 2' Y 3' DE LA 

FRACCIÓN V! DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917. 

DICHA INICIATIVA ES TURNADA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, OU!EN -

CONVOCADO A SESIONES EXTRAORDINARIAS APRUEBA LAS REFORMAS A LA CONSTITU

CIÓN DE 1917. SESIÓN DEL 28 DE AGOSTO DE 1928. MODIFICÁNDOSE DICHA FRAC

CIÓN EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

TEXTO EN LA ÚWSTI TUC ! ~ DE 1917 

"AATÍClLO 73:, El. ÚJiGRESO TIENE FAClLTAD: 

VI. PARA LEGISLAR EN TOCO LO RELATIVO AL Ü!STRITO FEDERAL Y 

TERRITORIOS. DEBIENDO SOMETERSE A LAS BASES SIGUIENTES: 

1: EL Ü!STRITO FEDERAL Y LOS TERRITORIOS SE DIVIDIRÁN EN H!,! 
N!C!PAL!DADES, QUE TENDRÁN LA EXTENSIÓN TERRITORIAL Y N!)_ 

MERO DE HABITANTES SUF !CIENTES PARA PODER SUBSISTIR CON 

SUS PROPIOS RECURSOS Y CONTRIBUIR A LOS GASTOS COMUNES, 

(77) lJ.r 1e l:i::¡ t'et.:.it.•?s ..:e :3 C.ir:ara !-" ::::• .. ~:i.--:r:s ; ... i ·~:~~rPso !!! -

:·JS stados 1Jníd?s ~-ex1,~a;.-:s. ;..r.~ :r. P~r::-1>:· Ex'::-aorrj!:"•ar10. 
:O.Xi t.e~1slatura Tor:-:o ::r r.:.:.:i. ~. ~;i~. , i;._'.:"'".a'lc 'l""! ~a10la, Jr. -
:- • _,, 'll"!r. "El :i.;'::"'!t·'.l ::-~·i":'r;i". ?.,.·.·.3~'l •_•i :=--r"J, 3:irr~ :.fexica 
·~a. AOrtl-C¡CJ'!'r.~:-f;>, ~.!.<;··-: :~::-.3 ;::1..; • .'.:!-.;:. 
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2!, CADA MUNICIPALIDAD ESTARÁ A CARGO DE UN AYUN
TAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, 

3', EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS DE LOS 
TERRITORIOS ESTARÁN A CARGO DE GOBERNADORES -
QUE DEPENDERÁN DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, EL GOBERNADOR DEL DISTRITO FE
DERAL ACORDARÁ CON EL PRESIDENTE DE LA REPÚ-
BLICA Y LOS DE LOS TERRITORIOS, POR EL CONDU~ 
TO QUE DETERMINE LA LEY, 

TANTO EL GOEERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL COMO 
EL DE CADA TERRITORIO, SERÁN NOMBRADOS Y REMQ 
VIDOS LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA REPg 
BLICA,

1781 

TEXTO DE LA REFORMA DE 28 DE AGOSTO DE 1928 

"ARTICULO 73!, EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

V(, PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES SOMETIÉNDOSE A LAS BASES -
SIGUIENTES: 

l'. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTARÁ A CA~ 
GO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN LO -
EJERCERÁ POR CONDUCTO DEL ÓRGANO U QRGANOS 
QUE DETERMINE LA LEY RESPECTIVA, 

(781 :iar1•) Oficial de S ,--:e f~brero ~e i)l7, ?á~. ··-· 
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2•, Et. GoBIERNO DE LOS TERRITORIOS ESTARA A CARGO DE GoBERN;!! 

DORES QUE DEPENDERAN DIRECTAl'éNTE DEL PRESIDENTE DE LA -

REPÜBLI CA, QU 1 EN LOS Na-IBRARÁ Y RE1"0VERÁ L1 BREMENTE , 

31. Los GoBERNAOORES DE LOS TERRITORIOS ACORDARÁN CON EL PR_g_ 

S !DENTE DE LA REPÚBL 1 CA POR EL CONDUCTO QUE DETERM 1 NE LA 
LEY"• ¡19) 

UNA 'IEZ REALIZADAS LAS .REFORMAS ANTES MENCIONADAS, EL CONGRE

SO DE LA UNIÓN EXPIDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 1928 LA LEY ORGANICA IR DI~ 
TRITO y DE LOS TERRITORIOS FECERALES. LA CUAL PONE FIN AL 1'\JNICIPIO L1-
BRE. CD1"0 FORMA DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y AIX'llNISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. ESTABLECIÉNDOSE CON ELLO EL REGIMEN DE EXCEPCIÓN QUE YA Vrnus-
TIANO CARANZA HABÍA DESEAOO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

A CONTINUACIÓN ABORDARE1"0S LA LEY ÓRGANICA QUE NOS OCUPA, EN 

LOS ARTÍCULOS QUE CGNSIDERN'IOS DE MAYOR IMPORTANCIA PARA LOS EFECTOS DE 

ESTE TRABA..(), 

LEY lJlGAH!CA IB.. DISTRITO Y !E LOS TERR!TlJlIOS FEIER/tiS 

CN'!TlLO I 

T!TlLO PR li'ERO 

IB.. D 1 STR !TO FEIERfi. 

EXTUSIClf Y ÜIVISION DEL ÜISllllTO FEDERAL 

ARTÍCULO l!, EL DISTRITO FEDERAL TIENE LA EXTEN-

SIÓN Y LfMITES FIJADOS POR LOS DECRETOS :E !5 Y 17 
DE DICIEMBRE DE 1898, 

(79) .3EFRA ?O~'AS, A~ICRES. :-:r-:~·:--.:. ;...:I"".:: :.3-::--1:~·1:;, E:!:·:-•·=~ ?:::r,::.a. 
~.::..-..¡;.;:¡ l:;i".'.9, pjg, :61. 
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ARTÍCULO 2!, EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL -
SE DIVIDE EN UN DEPARTAMENTO CENTRAL Y TRECE DELE
GACIONES, 

ARTÍCULO 3!, EL DEPARTAMENTO CENTRAL ESTARÁ FORM~ 
DO POR LAS QUE FUERON MUNICIPALIDADES DE MÉXICO, -
TACUBA. TACUBAYA Y MIXCOAC, 

ARTÍCULO q!, LAS T~ECE DELEGACIONES SERÁN: GUADA
LUPE HIDALGO, ATZCAPOTZALCO. [XTACALCO, GENERAL 
ANAYA. CovoACAN. SAN ANGEL. LA MAGDALENA- CONTRERAS. 
CuAJIMALPA, TLALPAN, lxTAPALAPA, XocHIMILco. MILPA 
ALTA Y hliHUAC", 

EL TERRITORIO QUE OCUPABA EL DEPARTAMENTO CENTRAL 
Y EL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DELEGACIONES FUERON FIJADOS 
Y DETALLADOS SUS LÍMITES DEL ARTÍCULO 5! AL 18! DE ESTA LEY, 

"ARTÍCULO 2Q!, EL DEPARTAMENTO CENTRAL TENDRÁ POR 
CABECERA LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA CUAL FORMARÁN 
PARTE, EN LO SUCESIVO, LA CIUDAD DE TACUBAYA Y LAS 
VILLAS TACUBA Y MIXCGAC, 

LA CABECERA DE LAS DELEGACIONES. SERÁ LA POBLACIÓN 
DE SU NOMBRE, 

CAPITULO I I 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDiRAL. 

ARTÍCULO 21!, EL GOBIERNO DEL ÜISTRITO FEDERAL E! 
TARA A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REP0ELICA, QUIEN 
LO EJERCERÁ POR MEDIO DEL CEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL, 
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ART(CULO 22!, SON AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN, 
EL CONSEJO CONSULTIVO DEL DEPARTAMENTO CENTRAL V 
LOS CONSEJOS DE CADA UNA DE LAS ÜELEGACIONES, 

ARTICULO 23!, LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS AL ÜEPA(!, 
TAMENTO DEL ÜISTR>TO FEDERAL SE DESEMPEÑARÁN: 

l!, POR EL JEFE DEl DEPARTAMENTO, 

2!, POR LOS DELEGADOS, 

3:, Peri LOS SUBDELEGADOS. 

q:, POR LOS DEMÁS EMPLEADOS QUE DETERMINE LA LEY", 

(OMO VEMOS. EL CAPITULO ANTES MENCIONADO CAMBIA TQ 
TALMENTE EN RELACIÓN AL CAPITULO !! DE LA LEY DE ÜRGANIZA--· 
CIÓN DEL DISTRITO DE 13 DE ABRIL DE 191:. EN ~L SE MENCIONA 
POR P~IMERA VEZ Al DEPARTAMENTO DEL ÜISlRITO FEDERAL COMO -
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL ÜISTRITO FECEAAL. Así TAMBl~N SE 
CREAN (OhSEJOS CONSULTIVOS PARA EL ÜISTRITO FEDERAL, V EN -
LUGAR DEL GOBERNADOR Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, QUE ME! 
CIONABA LA LEY DE 1917. nACE EL :E•E DEL DEPARTAMENTO DEL -
C1sri.no FEDERAL. v LCS DELEG•ros ·1 S~HILEG•Dos. 

CAPITULO !II 

"De LAS ATRIBUCIONES DEL OEPARTA~ENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL, 

ARTÍCULO 2q!, cL DEPARTAME~To DEL D1srq!r~ F~:¿-

DERAL TENDRÁ A SU CARGO: 
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!l, PROMOVER, EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA, EL EXAC

TO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, DECRETOS, REGL~ 

MENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES, RELATIVAS AL 

DISTRITO FEDERAL. 

VI. REPRESENTAR, POR MEDIO DE SU JEFE, AL DISTRI

TO FEDERAL Y A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SU DE

PENDENCIA. 

VIII. LAS EXPROPIACIONES QUE SEA NECESARIO HACER EN 

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, 

'IX'tV, LAS ÜFICINAS DEL REGISTRO CIVIL! 

XXXVII. LA PREVENCIÓN SOCIAL; 

)(Xl(IX. LA PROTECCIÓN A LA INFANCIA: 

XL. LAS JuNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 

ÜISTRITO FEDERAL, 

XLI. LA CoM1s1óri LOCAL ~GRARIA. 

)tlII. MUNICIPALIZAR LOS SERVICIOS PUBLICOS QUE LAS 

NECESIDADES DE LA COMUNIDAD EXIJAN OUE TOME A 

SU CARGO EL ÜEPARTAMENTO, 

XLV, EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE Co-

MERCIO DEL ÜIS7RITO Í'EDERAL, 

XLVIII. EN GENERAL. DEs::~P=~·~ ~·s FUNCIONES QUE cAS 

LEYES HUBIEREN ENCOME~DIDO AL GOEERN•

ÜISTRl70, A LOS .Avur/TAMIEl/TOS. o A l 

DENTES MUNICl?ALE>. f :¡uE NO SE HAI• 

tlADO EN LAS F~ACCIO'IES JE ESTE ARTÍCULOn. 
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ENTRE OTRAS FUNCIONES, ESTAS SON ALGUNAS ATRIBUCIQ 
NES QUE NO CONTEMPLABA LA LEY DE ÜRGANIZACIÓN DEL DISTRITO 
DE 1917, 

CAPITULO !Y 

"DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 25:, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRl 
TO FEDERAL SERÁ NOMBRADO Y RWOV 1 DO L 1 BREMENTE POR 
EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN: RESIDIRÁ EN LA CIUDAD DE 
Mtx1co y EJERCERÁ EN TODO EL DISTRITO LAS ATRIBu-
CIONES A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO [ [ l, 

ARTÍCULO 26:, ESTARÁN BAJO LA INMEDIATA AUTORIDAO 
DEL JEFE DEL DEPARTAMENTU DEL DISTRITO FEDERAL, 
LOS SERVICIOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO CENTRAL Y -
LOS QUE SEAN COMUNES A TODO EL JrsTRITO, 

EN LAS DELEGACIONES, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO EJE! 
CERÁ SUS ATRIBUCIONES POR MEDIO DE LOS DELEGADOS, 

ARTÍCULO 28:, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL ÜISTRl 
TO FEDERAL OIRÁ EL PARECER DEL CONSEJO DEL DEPART~ 

MENTO CENTRAL EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

[, AL FORMARSE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS DEL -
DISTRITO, Y LOS DE POLICÍA DEL DISTRITO fEDERAL: 

[!, AL ESTUDIARSE EN EL DEPARTAMENTO LAS INICIATI
VAS DE LEYES QUE SE REFIERAN •\ LA CRGANIZ'-CLjr .. 
MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN DE SERVICIOS ADMINIS
TRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL O DEL ÜEPARTAME~ 

ro CErHRAL: 



-107-

V, PARA HACER LA MUNICIPALIZACIÓN DE ALGÚN SERVI
CIO, 

CAPITULO V 

DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS. 

ARTÍCULO 32!, EN LA CABECERA DE CADA DELEGACIÓN -
HABRÁ UN DELEGADO QUE TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINli 
TRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES, 

ARTÍCULO 33!, Los DELEGADOS SERÁN NOMBRADOS y RE
MOVIDOS POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO CON LA APROB~ 
CIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

ARTÍCULO 36!, EN LAS ?OBLACIONES DEL DISTRITO FE
DERAL QUE NO SEAN CABECERA OE DELEGACIÓN. HABRÁ UN 
SuaOELEGADO QUE SERÁ NOMBRADO y REMOVIDO POR EL D~ 

LEGADO RESPECTIVO, CON APROBACIÓN DEL JEFE DEL DE
PARTAMENTO, 

ARTiCULO 3g:, Los SUBDELEGADOS AUXILIARÁN A LOS -
DELEGADOS EN EL EJERCICIO DE SUS LABORES ADMINIS-
TRATIVAS, 

CAPITULO VI 

DE LA HACIENDA DEL ÜISTRITO FEDERAL, 

ARTÍCULO 4Q!, LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS. DERE-
CHOS Y RENTAS DE TODO G~NERO OUE FOnME~ EL fRARIO 
DEL DISTRITO FEDERAL. ASi COMO EL PAGO DE LOS GAS
TOS QUE DEMANDEN LOS SE~VICIOS PÚBLICOS DEL MISMO 
DISTRITO. ESTARÁN A CARGO DE UNA OFICINA DENOMINA-
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DA "DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DEL DISTRITO FEDE
RAL", LA QUE ESTABLECERÁ LAS OFICINAS SUBALTERNAS 
OUE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO EXIJAN, 

ARTÍCULO q¡:, FORMARÁN PARTE DE LA HACIENDA PúBLI 

CA DEL DISTRITO FEDERAL, TODOS LOS BIENES, DERECHOS~ 
ACCIONES Y OBLIGACIONES QUE PERTENECIERON A LOS 

AYUNTAMIENTOS Y AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

AS! COMO LOS BIENES PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN 
Y QUE ESTÁN DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO LOCAL. 

ARTICULO Ll2°, EL ÜEPARTAMENTO DEL CISTRITO FEDERAL 

TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES QUE EN MATERIA HACEND~ 

RIA CORRESPONDIERON AL GOBIERNO Y A LOS AYUNTAMIEtt 
TOS DEL CISTRITO Y TOMARÁ A SU CARGO TODAS LAS 

OBLIGACIONES DE UNO Y DE OTROS, 

ARTÍCULO q3:, Los INGRESOS DEL GOBIERNO DEL D1s-
TRITO SERAN LOS OUE PROVENGAN D:O SUS BIENES PROPIOS, 
DE LOS DERECHOS OUE SE ESTABLECEN POR LA PRESTA--

C IÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS URBANOS Y LOS DEMÁS 
QUE DETERMINE EL CONGRESO DE LA UNIÓN AL APROBAR -

LA LEY DE INGRESOS RELATIVA, 

CAPITULO V 11 

DEL SERVICIO DE POLICIA. 

ARTÍCULO 52:, EN EL DEPARTAMENTO CENTRAL Y LAS Ll~ 

LEGACIONES. HABRÁ LOS SERVICIOS DE POLICÍA QUE SE 

APRUEBE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. DE ACUERDO -

CON LAS NECESIDADES DE CADA LOCALIDAD, 
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ARTÍCULO 53:, LA POLICÍA DEL DEPARTAMENTO CENTRAL 

Y LA POLICÍA DE SEGURIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, E1 
TARÁN BAJO LAS ÓRDENES DEL DELEGADO CORRESPONDIEN
TE, 

ARTÍCULO 54!, EN LAS DELEGACIONES, LAS POLICÍAS -

LOCALES ESTARÁN BAJO LAS ÓRDENES DEL DELEGADO CO-
RRESPOND! ENTE, 

CAPITULO VIII 

DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA, 

ARTÍCULO 57!, LA ADMINISTRACIÓN DE LA 8ENEFICEN-
C!A PúBLlCA Y EL MANEJO DE LOS BIENES Y CAUDALES -

QUE LE PERTENECEN. INCLUSO LA TOTALIDAD DE LOS QUE 
PROVENGAN DE LA LOTER(A NACIONAL, ESTARÁ A CARGO -
DE UN (ONSEJO QUE SE DENOMINARÁ "JUNTA DIRECTIVA -

DE LA BENEFICENCIA PúBLlCA DEL DISTRITO FEDERAL", 

ARTÍCULO 58!, LA EXPRESADA JUNTA DIRECTIVA ESTARÁ 
INTEGRADA POR CINCO MIEMBROS QUE NOMBRARÁ, CADA 

DOS AÑOS, EL JEFE DEL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO fs 
DERAL, CON APROBACIÓN DEL EJECUTIVO, 

ARTÍCULO 6Q!, QuEDA INVESTIDA LA JUNTA DE LA PER

SONALIDAD JURÍDICA Y DE LAS FACULTADES NECESARIAS 
AL EXACTO CUMPLIMIENTO DE SU ENCARGO, EN CONHCUEN

C!A, COMPARECER' EN JUICIO. RESOLVERÁ LOS ASUNT" 
DEL ORDEN ECONÓMICO QUE AT~~EN A LA [NSTITUCIC 

NOMBRARÁ Y REMOVERÁ A LOS EMPLEADOS DE SL 

C!A , 
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ARTICULO 61:, LA JUNTA DE LA BENEFICENCIA, POR 

CONDUCTO DE SUS ABOGADOS, TENDRÁ COMO HEREDERA EN 
LAS HERENCIAS VACANTES Y POR DERECHO PROPIO EN TO
DOS LOS INTESTADOS, LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA PA
RA EJERCITAR LAS ACCIONES PROCEDENTES Y DEFENDER-

LAS EN LOS JUICIOS CUE SE INTENTEN EN SU CONTRA, Y 

CUIDARLA/ PARA FIRMEZA DE LA PROPIEDAD, DE PRESEN
TAR LOS CORRESPONDIENTES INVENTARIOS Y AVALUOS Y -

PROMOVER LA ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE LOS BIENES, -
Los JUECES DE LO CIVIL DARAN PARTE A LA JUNTA DE -
LA BENEFICENCIA DE LOS INTESTADOS QUE INICIE PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO", 

EN ESTE CAPÍTULO EXISTE LA CREACIÓN DE LA LOTERfA 
NACIONAL CON EL FIN DE ALLEGARSE FONDOS PARA LOS -

FINES DE LA BENEFICENCIA PUBLICA, As! TAMBIÉN SE 
LE DA PERSONALIDAD JURÍDICA PARA QUE INTERVENGA EN 
LOS JUICIOS DE INTESTADO QUE CG~OZCAN LOS TRIBUNA

LES RESPECTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

CAPITULO IX 

"DEL PERSONAL. 

ARTÍCULO 57:, EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL SER' FIJADO POR EL PRESUPUESTO 

ANUAL DE EGRESOS Y SE COMPONDRÁ: 

l. DEL PERSONAL SUPERIOR; 

1 !. DE LOS EMPLEADOS; 

l I !. DE LA POLICÍA; y 

IV. GE LA SERVlDUME~E. 



-lll-

ARTÍCULO 68~. FORMAN EL PERSONAL SUPERIOR: EL JE
FE Y EL OFICIAL MAYOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL, LOS DELEGADOS, LOS SUBDELEGADOS, EL 

OFICIAL MAYOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS Y 

LOS DIRECTORES O JEFES DE LOS DIFERENTES SERVICIOS 
O DEPENDENC 1 AS 

ARTÍCULO 69!, SE REPUTAN EMPLEADOS LAS DEMÁS PER

SONAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL DEPARfAMENTO, 

CON EXCEPCIÓN DEL PERSONAL DE POLICÍA. Los CoNSER 
JES, JEFE DE SERVIDUMSRE. CHAUFFEURS Y AYUDANTES, 
Mozos, MENSAJEROS V LAS DEMÁS PERSONAS QUE DESEMPf 
ÑEN CARGOS SEMEJANTES A ESTOS, FORMARAN LA SERVI-

DUMBRE, 

CAPITULO X 

ÜE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, 

ARTiCULO 84!, EN .EL ÚEPARTAME••TO CENTRAL y EN CA

DA ÜELEGACIÓN HABRÁ CONSEJOS REPRESENTATIVOS DE 
LOS PRINCIPALES INTERESES DE LA LOCALIDAD. 

ARTÍCULO 85!, EL CONSE~O CONSULTIVO DEL DEPARTA-
MENTO CENTRAL, ESTARÁ FORMADO POR LOS REPRESENTAN

TES SIGUIENTES: 

UNO DE LAS CÁMARAS INDUSTRIALES: 

UNO DE LAS ASOCIACIONES DE INDUSTRIALES EN PEaus_ 
ÑA ESCALA QUE NO PEATE~E:CAN A ALGUNA CÁMARA, 

ÜNO DE LAS AGRUPACIONES DE DUEÑOS DE ºROPIEDA-
DES RAICES. SITAS EN EL [E?ARTAMENTQ; 
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UNO DE LAS ASOCIACIONES DE INQUILINOS EXISTEN-
TES EN EL DEPARTAMENTO: 

UNO DE LAS AGRUPACIONES DE CAMPESINOS DEL MISMO 
DEPARTAMENTO; 

UNO DE LAS AGRUPACIONES PROFESIONALES: 

UNO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y PARTICULARES: 

TRES DE LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES NO EN~ 

MERADAS ANTERIORMENTE, V 

UNA REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES DE MADRES 

DE FAMILIA, 

ARTICULO gz:, Los CONSEJOS CONSULTIVOS TIENEN DE

RECHO: 

J, DE PROPONER IL DEPARTAMENTO DEL DISTRIT0 -

RALO A LA DELEGACIÓN CORRESPONDIENTE, 
FORMA A LOS REGLAMENTOS Y A LAS MEDIDAS ~u~ 

TIMEN PERTINENTES PIRA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS: 

JI, DE SEQ OIDOS EN TODOS LOS CASOS QUE MENCIONAN 

LOS ARTICULO 28. 29 35: 

J!J, DE INSPECCIONAR LOS SERVICIOS LEGALES: 

JV, DE DENUNCIAR ANTE QUIEN CORRESPONDA LAS DENUN

CIAS DE LOS SERVICIOS Y LIS FALTAS COMETIDAS -

POR LOS ENCARGADOS DE ELLOS. 

' i 
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V, DE REVISAR LA CUENTA ANUAL DEL DEPARTAMENTO A 
CUYO EFECTO SERÁ PUESTA A SU DISPOSICIÓN DU-
RANTE UN TtRMINO DE QUINCE DÍAS, 

ARTÍCULO 94~. CUANDO EL JEFE DEL DEPARTAMENTO O -
LOS DELEGADOS DISCREPEN DEL PARECER DE LOS RESPEC
TIVOS CONSEJOS CONSULTIVOS. FUNDARÁN AMPLIAMENTE -
SU OPINIÓN Y EL EJECUTIVO FEDERAL RESOLVERÁ SI SE 
ACEPTA tSTA O LA DEL CONSEJO", 

COMO SE PUEDE VER, LOS CONSEJOS CONSULTIVOS TENÍAN 
UNA JERARQUÍA, EN ALGUNOS CASOS IGUAL AL DEL JEFE DEL ÜEPA! 
TAMENTO, O DE LOS ÜELEGADOS, PUDIENDO DECIRSE QUE ERAN UNA 
AUTORIDAD MÁS EN EL DISTRITO Y NO SOLAMENTE UN MERO AUXILIAR 
DE LA ADMINISTRACIÓN, COMO LO MENCIONABA EL ARTÍCULO 22 DE 
ESTA LEY. Es MÁS PODÍA DARSE EL CASO aue su OPINIÓN PESARA 
MÁS QUE LA DEL PROPIO JEFE DEL DEPARTAMENTO, EL CUAL ERA EL 
RESPONSABLE DIRECTO ANTE EL PRESIDENTE CE LA REPÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

CAPITULO XI 

"DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PúBLICOS 
LOCALES, 

ARTÍCULO 98~. SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA LAS 
EXPROPIACIONES QUE SEAN NECESARIAS HACER PARA EL -
ESTABLECIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS Pª 
BLICOS, 
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CAPITULO XII 

DE LAS RESPONSABILIDADES, 

ARTÍCULO 99!, EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL SERÁ RESPONSABLE CIVIL Y PENALME~ 
TE POR SUS ACTOS U OMISIONES QUE CAUSEN PERJUICIO 

A LOS ?ARTICULARES Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

ARTÍCULO lQQ!, Se CONCEDE ACCIÓN POPULAR PARA DE
NUNCIAR LAS FALTAS O DELITOS COMETIDOS POR EL PER
SONAL DEL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL"!BOI 

LAS ACCIONES QUE ESTOS DOS ARTÍCULOS CONCEDÍAN AL 
PARTICULAR EN CONTRA DEL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DEL 01s
TR ITO FEDERAL ERA ALGO SIN PRECEDENTE DENTRO DE UNA LEY ÜR
GÁNICA. YA QUE BUSCABA LA EFICIENCIA DENTRO DEL PERSONAL DE 

ESTA INSTITUCIÓN. COSA QUE EN NUESTRA AC-UALIDAD ES MUY Dl
F f C 1 L, 

ÜE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE ESTA 
LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE ]928. cA ORGANIZACIÓN ADMINISTRA

TIVA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. SE IRÍA REALl-

ZANDO GRADUALMENTE EN LA PRÁCTICA Y LAS NECESIDADES CRECIE~ 
TES DEL DISTRITO FEDERAL. EL CUAL POR LO COMPLEJO DE SUS FU! 
CICNES Y LO CUANTIOSO DE SUS INGRESOS SE IRÍA CONVIRTIENDO 

POCO A POCO EN UNO DE LOS ORGANISMOS CS~STITUCIONALES Y AD
MINISTRATIVOS MÁS IMPORTANTES DE LA REPÚBLICA, 

[ON LA SUPRESIÓN EN ESTA LEY DE LAS MUNICIPAL IDA-
DES Y AvuNTAMIENTOS EN EL QISTRITO FE:ERAL. TAMElt~ MUERE -

TODA AUTORIDAD QUE PUDIERA TENER AUTONOMfA, YA CUE LA HIST2 
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RIA NOS ENSEÑÓ QUE ERA IMPOSIBLE LA COEXISTENCIA DE LA AUTQ 
RIDAD PRESIDENCIAL CON LA DE AYUNTAMIENTOS DE ELECCIÓN POP~ 

.LAR EN LA CAPITAL DE LA NACIÓN, POR LO QUE CON ESTA LEY SE 
EMPEZABAN A ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DEL DIST!RITO FEDE-
RAL DENTRO DE LA REALIDAD MEXICANA, O SEA LA CRECIENTE AUTQ 
RIDAD DEL JEFE DEL ESTADO FEDERAL QUE SE TRADUCIRÍA CON EL 
CORRER DE LOS AÑOS EN EL CENTRALISMO POLÍTICO, 
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LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
REGLAMENTARIA DE LA BASE PRllERA. FRACCION VI 

DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. DE 1941 

01RA LEY QUE SE APLICÓ AL DISTRITO FEDERAL FUE LA 

LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, REGLA-
MENTARIA DE LA BASE PRIMERA, FqACCl6N VI DEL ARTICULO 73 
CONSTITUCIONAL, EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE MANUEL AVILA (A

MACHO EL 31 DE DICIEMBRE DE 13~!. SIENDO EL MtRITO DE DICHA 
LEY, SER LA PRIMERA QUE qEGL•MENTÓ EN FORMA EXCLUSIVA EL Ó! 
GANO CREADO PARA EL GOBIERNO CEL DISTRITO FEDERAL, O SEA AL 
DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, YA QUE LAS DISPOSICIONES 
ANTERIORES QUE SE LE APLICARON. 1917 Y 1928. COMPRENDIERON 
TAMBltN LA ORGANIZACIÓN POLiTICA, JURJDICA Y EL RtGIMEN AD
MINISTqor¡vo DE LOS TERRITORIOS FEDERALES. 

ESTA LEY NO FUE SÓLO PRODUCTO JE LA EXPERIENC'.' 
surn urit. JMPOSICIÜN DE LA rlEAL!DAD A L.:. ::iue NI EL EJEC.;r .. 

NI EL Co~•GRESO PUDIERON CERRAR ,_OS OJOS: TODA VEZ QUE EL 
CRECIMIENTO DEL DISTRITO FEDERAL •PRINCIPALMENTE DE LA (I~ 

DAD DE Mtx1co: LA COHESIÓN DE L•S DISTINTAS DELEGACIONES: -

LOS l~PERATIVOS DE LA :IVILIZACICN. EL CRECIMIENTO DE SU PQ 
BLACltN: EL IMPLANT:M:ENTO DE ~wE•OS Y MODERNOS MEDIOS DE -
COMUNICACIÓN, •si COMO LA cqECIEN-E DEMANDA DE SERVICIOS p~ 

BLICOS REQUIRIERON LI EXPEDICIÓN DE UNA LEY EXCLUSIVA QUE -
PERMITIERA RESOLVER ESTOS pqOBLEMAS Y A SU ,Ez. IYGDARA AL 

FUNCIONAMIENTO EN FORMA HOMCG~NEI DE SU !DMINIST•ACIÓN CADA 
O}A M~S CQMPLEJA Y AL MJ5M0 7!EMPO MÁS PQOEQOSA E~ CUAN7J 

LOS RECURSCS E~CNÓMJCJS QUE M~flEJ~EJ . v~ QUE AL DEPE~D::~ 

DEL ?o~e~ E;ecur1vo v SER LJ :~ 0 1r:L ~E LA ~EPÜBL:CJ, SE 

DESTf~!SJN A ~LL~ RECURSOS Ecc~;QMIC:s =E:E~ALES. ~EEEMOS -

MEr¡C\C~lAR QUE p:_¡;4 LA EXPEJl(/.j~J OE _.:. i_::; E• CiJES7!Ór~ FUE 
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DE VITAL IMPORTANCIA LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES AL ARTÍCU
LO 73 FRACCIÓN VJ, BASES l', 2', Y 3' DE 1928. A LAS CUALES 
NOS REFERIMOS EN EL TEMA ANTERIOR, 

EN LA LEY QUE NOS OCUPA, SE INTRODUCEN IMPORTANTES 
MODIFICACIONES EN CUANTO A LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. LAS CUALES !RE COMENTAN

DO CONFORME HAGA SU ESTUDIO, LO QUE HARE A CONTINUACIÓN, 
PARA EFECTOS DE ESTE TRABAJO.SÓLO ABORDARÉ LOS ARTÍCULOS -
QUE CONSIDERO MÁS IMPORTANTES, 

LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
REGLAMENTARIA DE LA BASE PRIMERA. FRACCION VI. 

DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL 

CAPITULO PRIMERO 

"II LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

ARTICULO l!, LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO ES
TABLECER LAS NORMAS A QUE SE SUJETARÁ LA ORGANIZA
CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL. ASf COMO LA REGLAMENTACIÓN DE LAS DIS
POSICIONES CONTENIDAS EN LA BASE PRIMERA DE LA 
FRACCIÓN V( ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL, 

ARTÍCULO 2!, LA FUNCIÓN LEGISLATIVA EN EL DISTRI
TO FEDERAL ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN 'IJ DEL ARTÍCULO 73 CON§. 

T 1TUC1 ONAL, 
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ARTÍCULO 3~. EL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDE
RAL SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 
BASE CUARTA DE LA FRACCIÓN V! DEL MISMO ARTÍCULO -
73 CONSTITUCIONAL Y EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY ÜRG6 
NICA RESPECTIVA, 

ARTÍCULO 5!, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA TENDRÁ 
A SU CARGO EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LO -
EJERCERÁ POR CONDUCTO DE UN FUNCIONARIO QUE SE DE
NOMINARÁ JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-
RAL. CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESE! 
TE LEY, 

ARTÍCULO fi!, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: AUXILIADO EN EL DE
SEMPERO DE SUS FUNCIONES POR UN CONSEJO CONSULTl-
vo. POR DELEGADOS Y SUBDELEGADOS Y POR LOS DEMÁS -
ÓRGANOS QUE SE REFIERE ESTA LE•", 

COMO YA LO APUNTABAMOS AL INICIO DE ESTE TEMA, LA 
PRESENTE LEY VA A REGULAR EXCLUSl~AMENTE AL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL. ÓRGANO CREADO PARA QUE EL PRESIDENTE 
CE LA REPÚBLICA GOBERNARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN REFERIRSE 
YA A LOS TERRITORIOS FEDERALES, ASIMISMO fA SÓLO SE MENCIQ 
NA A UN CONSEJO CONSULTIVO PARA TODO EL DISTRITO FEDERAL, -

DESAPARECIENDO LOS CONSEJOS CONSULTIVOS QUE HABIA EN CADA -
DELEGACIÓN ANTERIORMENTE, 

ÜE LOS TRES PODERES OUE TENÍAN A SU CARGO LAS FUN

CIONES EJECUTIVA, LEGISLATIVA Y JUDICIAL. DOS DE ELLOS SON 
FEDERALES Y UNO SÓLO LOCAL. EL JUDICIAL, PERO COMO ESTOS 
PUESTOS NO SON DE ELECCIÓN POPULAR, RESULTA OUE EL cUGAR 
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MAS POBLADO DE LA FEDERACIÓN NO ELIGE EN FORMA EXCLUSIVA, -
COMO LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. A SUS GOBERNANTES Y RE-
PRESENTANTES Y MUCHO MENOS A QUIENES LES IMPARTEN JUSTICIA, 

CAPITULO SEGUNDO 

"DE LA DIVISION TERRITORIAL 

ARTÍCULO 7:, Los LfMITES DEL DISTRITO FEDERAL SON 
LOS FIJADOS POR LOS DECRETOS DE 15 Y 17 DE DICIEM
BRE DE 1898. EXPEDIDOS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
RATIFICANDO LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LOS ESTA
DOS DE MORELOS Y MÉXICO. RESPECTIVAMENTE,,, 

ARTÍCULO g:, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY EL DIS
TR !TO FEDERAL SE DIVIDE: 

Al EN LA CruDAD DE MÉxrco. v. 

Bl EN LAS DELEGACIONES. QUE SERÁN: VILLA GUSTAVO 
A, MADERO, AzCAPOTZALCO, ! X TACALCO, (OYOACÁN, 
VILLA ALVARO ÜBREGÓN, LA MAGDALENA (QNTRERAS, 
CuAJ!MALPA, TLALPAIL !xTAPALAPA. XoCH!MILCO. -
MrLPA ALTA v TLÁHUAC. 

ARTICULO 22:. LA CruDAD DE Mtxrco SERÁ LA CAPITAL 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS CABECERAS DE LAS ÜELEG~ 

C!ONES SERÁN LAS ?OBLAC!,)'loS DEL RESPECTIVO r10MERE". 

(•BE HACER NCTAR QUE E~ E3T• Llv. •L DIVIDIRSE EL 
TERRrroq¡¡ DlL DrSTR!TO FEDERAL. 'IA ''° Sl HABLA CEL ÚEºART~ 

MENTO (ENTRAL. COMO EN LA LEY DE )~23. cL•~dNODSELE AHORA -
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CIUDAD DE MÉXICO, DOS DELEGACIONES CAMBIAN DE NOMBRE, GUAD~ 

LUPE HIDALGO POR EL DE VILLA GUSTAVO A, MADERO Y SAN ANGEL 
POR EL DE VILLA ALVARO OBREGÓN: DESAPARECE LA DELEGACIÓN Gs 
NERAL ANAYA PASANDO SU TERRITORIO A LO QUE SE LLAMÓ CIUDAD 
DE MÉXICO, ASIMISMO SE ESTABLECIÓ QUE ESTA FRACCIÓN DE TE
RRENO, CIUDAD DE MÉXICO, FUERA LA CAPITAL DE EL DISTRITO Fs 
DERAL, (ARTÍCULO 22) DÁNDOSE EL CASO QUE UNA PORCIÓN TERRI
TORIAL TUVIESE EL HONOR DE SER CAPITAL DE LA REPÚBLICA MEX! 
CANA Y CAPITAL DEL DISTRITO rEDERAL AL MISMO TIEMPO, 

CAPITULO TERCERO 

"DE LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 23!, SON FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, LAS SIGUIENTES: 

I, EN MATERIA DE SERVICIOS PúBLICOS: 

l! LA DETERMINACIÓN CE LIS ACTIVIDADES QUE EN EL 
DISTRITO FEDERAL CEBERAN SER CONSIDERADAS CO
MO TALES: 

2! EL ESTABLECIMIENTO DE LAS HORMAS A QUE SE SU
JETARÁ LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS: 

3! LA ORGANIZACIÓN Y DE5ENVOLVIMIEHTO DIRECTOS -
EN EL DISTRITO ~EDERAc, OE LOS SERVICIOS DE -
POLICÍA Y TRANSITO. AGUAS ?OTABLES, ALCANTAR! 
LLADO, PAVl~ENTACIÓ~. LIMPIA, ALUMBRADO DE 



-121-

LAS VfAS PÚBLICAS, RASTROS, MERCADOS, PARQUES 
Y PASEOS, JARDÍNES, PANTEONES, VÍAS PÓBLICAS, 
NOMENCLATURA DE LAS CALLES. REGLAMENTACIÓN y 

VIGILANCIA DE LAS CONSTRUCCIONES LLEVADAS A -
CABO POR PARTICULARES, PLANIFICACIÓN Y ZONIFl 
CACIÓN, INCLUYENDO EL ALINEAMIENTO, AMPLlACIÓN 

Y ORNAiO DE LAS CALLES, Y TODAS AQUELLAS QUE 

POR SU NATURALEZA O POR DECLARACIÓN DE LA AU
TORIDAD SEAN CONSIDERADOS COMO TALES, 

II. EN MATERIA DE Acc1dN PoLÍTICA Y GuBERNATivA. -

TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

1: CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES QUE 
LAS LEYES LE ENCOMIENDEN EN MATERIA DE ELEC-

CIONES, CULTOS. DESAMORTIZACIONES, JURADOS, -
REGISTRO CIVIL. DISPENSAS Y LICENCIAS REFERE~ 

TES AL ESTADO Cl~IL DE LIS PERSONAS, NOTARIA
DO, CONSEJO DE TUTELA, REGISTRO PDBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, LEGALIZACIONES, 

EXHORTOS,·ESTADÍSTICA DE LOS BIENES MOSTREN-

COS Y EN LO GENERAL, LAS QUE LAS LEYES ESPE-
CIALES, ESTABLEZCAN COMO ATRIBUCIONES U OBLI

GACIONES DE LAS AUTORIDADES LOCALES: 

2: VIGILAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES -

DEL TQABAJO EN EL DISTRITO FEDE~AL, PROVEYEN

DO A LA INTEGRACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LOS O~ 

GANISMOS A QUE SE REF!EREN LAS MISMAS LEYES; 

g: REGLAMENTAR EL TRÁNSITO POR LAS CALLES. 
ZAS Y CALZADAS, COMPQENDIDAS DE~TRO DE 

MITES DEL DISTRITO FEDERAL. SOBRE BASES s¿ 
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PROTECCIÓN A LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y -
PROPIEDADES, ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN y COMODI
DAD DE LAS COMUNICACIONES: 

g: CONCEDER A LOS PARTICULARES LOS PERMISOS NEC~ 
SARIOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA VÍA Pú-

BLICA, LOS CUALES TENDRÁN SIEMPRE EL CARÁCTER 
DE REVOCABLES Y TEMPORALES, A JUICIO DEL PRO

PIO DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

13: REGLAMENTAR LOS ESPECTÁCULOS. TANTO PARA PRO
TEGER LOS INTERÉSES DE LA COLECTIVIDAD, COMO 
PARA EVITAR QUE SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA 

SOCIEDAD, LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES: -

DEBIENDO, ADEMÁS, TOMAR LAS MEDIDAS CONVENIE~ 
TES CONTRA CUALQUIER CAUSA DE ENCARECIMIENTO 

EN LOS PRECIOS Y EN ESPECIAL RESPECTO DEL PA
GO DE SOBREPRECIOS, A CUYO EFECTO DEBERÁ DIC

TAR LAS MEDIDAS REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATl 
VAS CORRESPONDIENTES", 

ÜENTRO DE ESTE CAPITULO. SE REGLAMENTARON CIERTAS 
ACTIVIDADES QUE EN LA LEY ANTERIOR NO SE CONTEMPLABAN, COMO 
EL CONSEJO TUTELAR (l-l!J EL CUM•LIMIENTO DE LAS LEYES DEL 

TRABAJO, TAMBIÉN YA SE EMPEZABA A REGLAMENTAR SOBRE LOS 
VENDEDORES AMBULANTES 111-9!), ACTIVIDAD QUE EN LA ACTUALI

DAD HA PRD~IFERADO CON GRADO SUPERLATIVO, Y ALGO QUE EN LA 

ACTUALIDAD HACE FALTA, O SEA VIGILAR EL NO ENCARECIMIENTO -
DE LOS PRECIOS EN EL DISTRITO FEDERAL 111-13!), 
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•[[(, EN MATERIA HACENDARIA COMPETE AL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL LA REALIZACIÓN DE LAS 
FUNCIONES QUE EN SEGUIDA SE ENUMERAN: 

3! RECAUDAR Y CUSTODIAR LOS INGRESOS; 

6! LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL; 

g: LLEVAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES PERTENs 
CIENTES AL DEPARTAMENTO DEL ÜJSTRITOFEDERAL, 

[V, EN MATERIA DE ACCIÓN CÍVICA CORRESPONDE AL Ds 
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL· ATENDER: 

!! AL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE PROPENDAN 
A EXALTAR EL ESPÍRITU CÍVICO Y LOS SENTIMIE! 
TOS PATRJOTICOS: 

4! A LA INTENSIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS DEPO!J. 
TJVOS: 

6! FOMENTAR EL TURISMO", 

V, EL DEPARTAM•NTO DEL ÜJSTRJTO FEDERAL TENDRÁ -
ÁDEMÁS A SU CARGO: 

!! LLEVAR A CABO LAS EXPROPIACIONES POR CAUSA -
DE UTILIDAD P0BLICA EN T~RMJNOS DE LA LEY: Y 

2: EN GENERAL. PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRA
TIVA AL MEJOR DESEMPEno DE LAS FUNCIONES CO! 
SIGNADAS EN ESTE CAPÍTULO Y DE LAS OUE LLEG! 
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REN A ENCOMENDÁRSELE ASÍ COMO EL MEJORAMIEN
TO DE LA COMUNIDAD Y DEL MEDIO URBANO. PARA 
LO CUAL EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
TENDRÁ LA FACULTAD PERMANENTE DE EXPEDIR LOS 
REGLAMENTOS, CIRCULARES O ACUERDOS QUE TIEN

DAN A LA MÁS EFICAZ REALIZACIÓN DE ESTOS Fl
NESu, 

(OMO ACABAMOS DE VER. LAS FUNCIONES DEL ÜEPARTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL SE SUBDIVIDIERON EN CUATRO GRU
POS: SERVICIOS PÚBLICOS. POL(TICA Y GUBERNATIVA, HACENDA-
RIA, C(VICA. DETALLÁNDOSE EN CADA UNA DE SUS FUNCIONES PR2 
PIAS. A DIFERENCIA DE LA LEY DE 1928. EN LA CUAL SE ENUN-

CIABAN UN GRAN NtlMERO DE ATRIBUCIONES SIN MENCIONAR QUIEN 
LAS LLEVAR(A A CABO, BUSCANDO EN ESTA LEY. SUPONGO, CON 
ELLO UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, 

CAPITULO CUARTO 

"DE LOS FUNCIONARIOS. SUS REQUISITOS 
Y ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 24:, EL GOBIEqNo DEL 01sTR1To FEDERAL -
ESTÁ A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUIEN 

LO EJERCE POR CONDUCTO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DEL ÜISTRITO FEDERAL. AUXILIADO POR UN SECRETARIO 
GENERAL, UN OFICIAL MAYOR Y LOS CIRECTORES GENER~ 

LES QUE ESTABLECE ESTA LEY, EN LAS FALTAS TEMPO

RALES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DIS7RITO FEO~ 
RAL LO SUBSTITUIRÁ EL SECRETARIO GENERAL Y 1 ••· 

TA DE ~STE, EL ÜFICIAL MAYOR", 
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ESTE ARTÍCULO, YA NO MENCIONA DENTRO DE LOS AUXI
LIARES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL A 
LOS CONSEJOS CONSULTIVOS QUE EXISTIAN EN CADA DELEGACIÓN, 
COMO EN LA DE 1928, (ARTfCULJ 22J AÚN MÁS, HACE MENCIÓN A 
UN ORDEN JERÁRQUICO DENTRO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE
RAL EN CASO DE FALTAS TEMPORALES DEL JEFE DEL DISTRITO FE
DERAL, O SEA EL SECRETARIO GENERAL Y EL OFICIAL MAYOR, LOS 
CUALES SON MENCIONADOS POR ESTA LEY POR PRIMERA VEZ, 

"ARTÍCULO 27!, CORRESPONDE AL JEFE DEL DEPARTAME! 
TO DEL DISTRITO rEDERAL LA REPRESENTACIÓN DEL DE
PARTAMENTO, LA QUE PODRÁ DELEGAR PARA CASOS DETE~ 

MINADOS EN LA PERSONA O PERSONAS QUE EL PROPIO 
FUNCIONARIO ESTIME CONVENIENTE Y CON LAS FACULTA
DES QUE EL CASO REQUIERA, LA DELEGACIÓN Y REVOC~ 
CIÓN DE LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA NO REQUERIRÁ -
MÁS FORMALIDAD QUE LA DE UNA COMUNICACIÓN ESCRITA 
SALVO QUE. EN ATENCIÓN A LA MATERIA o POR LA CUA! 
T(A DEL NEGOCIO. LA LEY EXIJA FORMALIDADES ESPE-
CIALES", 

ESTE ARTÍCULO ES INTERESANTE. YA QUE. PREV~ LA PQ 
S!EILIDAD DE QUE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE
DERAL PUEDA DELEGAR LA REPRESENT•ClÓN JURÍDICA DEL DEPART~ 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, AUNQUE NO SE MENCIONE. SI PARA 
ELLO TENGA O NO LA APROBACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBL! 
CA, QUE SUPONEMOS QUE SÍ, 

"ARTfCULO 28!, EL ~EFE DEL DEPARTAMENTO DEL D1s-
iR!TO FEDERAL TIENE FACULTAD PARA EXPEDIR LOS RE
GLAMENTOS INTERIORES CON SUJECCIÓN A LOS CUALES -
DEBERÁN ORGANIZARSE LAS DIFERENTES DIRECCIONES G~ 

NERALES POR OFICINAS. SECCIONES Y MESAS Y PARA 
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ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE ESTIME CONVENIENTES. A -
FIN DE PROCURAR LA MAYOR EFICACIA EN EL FUNCIONA
MIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL DEPARTAMENTO, 

ARTÍCULO 3Q!, PARA SER SECRETARIO GENERAL DEL D~ 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. SE REQUIERE: 

A) SER CIUDADADO MEXICANO PCR NACIMIENTO, EN 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS: 

B) TENER TREINTA AÑOS CUMPLIDOS: 

e) SER ABOGADO CON TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO: Y 

D) No HABER SIDO CONDENADO POR DELITO QUE MEREZ

CA PENA CORPORAL, 

ARTÍCULO 31!, EL SECRETARIO G~NERAL RESOLVER' 
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. PREVIO ACUERDO DEL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO, EN SUS FALTAS TEMPORALES 

SERÁ SUBSTITUÍDO POR EL OFICIAL MAYOR, 

ARTÍCULO 32!, PARA SER OFICIAL MAYOR SON NECESA

RIOS LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE REQUIEREN PARA 
SER SECRETARIO GENERAL, 

ART(CULO 33!, Los DIRECTORES GENERALES. LOS JE-

FES DE OFICINAS Y LOS FUNCIONARIOS QUE DESEMPEÑEN 
LABORES DE CARÁCTER TÉCNICO, DEBERÁN TENER LOS CQ 

NOCIMIENTOS PROPIOS DE SU CARGO: EN SU CASO. EL -

TÍTULO QUE ACREDITE QUE HAN HECHO LOS ESTUDIOS CQ 
RRESPONDIENTES., ,• 
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DE LOS FUNCIONARIOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, E~ 

CONTRAMOS QUE PARA SER JEFE DEL DEPARTAMENTO, NO SE REQUE
RÍA TENER ALGUNA PROFESIÓN DETERMINADA. LO QUE PERMITÍA 
QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NOMBRARA A UNA PERSONA -
DE SU CONFIANZA; DONDE SI SE ESTABLECIÓ UNA PROFESIÓN, ABQ 
GADO, FUE PARA SER SECRETARIO GENERAL, 

CAPITULO QUINTO 

"DE LA ORGANIZACION DEL DEPART""ENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO 35!, PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS -
DEL ORDEN ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DEL ÜI~ 

TRITO FEDERAL Y PARA LA EFICAZ ATENCIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS A ÉL ENCOMENDADOS, HABRÁ LAS -
SIGUIENTES DEPENDENCIAS GENERALES: 

l! DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN, 

2! DIRECCIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

3! DIRECCION DE ÜBRAS PÚBLICAS. 

4! DIRECCIÓN DE AGUAS Y SANEAMIENTO, 

5! DIRECCIÓN DE TESORERÍA, 

6! DIRECCIÓN DE EGRESOS, 

7! DIRECCION DE SERVICIOS LEGALES, 
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8! DIRECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, 

9! DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADM 1N1STRAT1 VOS, 

IQ! DIRECCIÓN DE Srnv 1c1 os GENERALES, 

11! DIRECCIÓN DE CATASTRO, 

12! D 1RECC1 ÓN DE TRÁNS 1 TO' 

13! JEFATURA DE POLICÍA, 

ARTICULO 36!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE GOBERNACIÓN: 

l, CUIDAR ADMINISTRATIVAMENTE LA EXACTA OBSERVA~ 
CIA DE LAS LEYES. DECRETOS Y REGLAMENTOS, 

11. INTERVENCIÓN Y VIGILANCIA ':11 MATERIA ELECTCRAL, 

111, CONTROL DE DELEGACIONES, 

VI 1 l. ESPECTÁCULOS PúBLICOS. 

XII, LA DISCIPLINA, MORALIZACIÓN. ALIMENTACIÓN Y -
TRABAJOS DE RECLUSOS, 

XIII, VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD Y BUEN TRATO DE 
LOS RECLUSOS, 

XIV, LA IMPLANTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGENERA-
CIÓN Y DE ORGANIZACIÓN PENITENCIARIA, 

XVII. FRACCIONAMIENTO DE pqEDIOS PROPIEDAD DEL DE-
PARTAMENTO, 
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ARTÍCULO 3]!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DEL -
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL: 

I. VIGILAR LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS EN LAS 
INDUSTRIAS DE JURISDICCIÓN LOCAL, 

II, RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES 
OBRERAS Y PATRONALES DE RESISTENCIA, DE CARÁ~ 

TER LOCAL, 

III, PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, 

IV, LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS SINDICALES RELACIQ 
NACOS CON LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL D~ 
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

V. REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO ANTE 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, 

VI. AGENCIAS DE COLOCACIÓN, 

VII. TALLERES PARA OBREROS MENESTEROSOS, 

VIII. HABITACIÓN OBRERA. 

IX. CENTROS CULTURALES Y DEPORTIVOS PARA TRABAJA
DORES, 

ARTÍCULO 38!, CORRESPONDERÁ A L~ DIRECCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS: 

l. LA PLANIFICACIÓN, 
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11. LA ZONIFICACIÓN, 

111, LA INSPECCIÓN DE CONSTRUCCIONES, 

IV. LA URBANIZACIÓN, 

v. Los PAVIMENTOS, 

VI' EL ALUMBRADO' 

VII. Los PARQUES v JARDINES. 

VIII, LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE BIENES IN-
MUEBLES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

IX. LAS VÍAS PÚBLICAS. 

X, LAS OBRAS Y LOS SERVICIOS COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN Y CON LOS ESTADOS LIMÍTROFES, 

ARTÍCULO 39:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE 
AGUAS Y SANEAMIENTO: 

I, EL SERVICIO DE AGUAS, 

11, EL SERVICIO DE SANEAMIENTO 

ART(CULO qQ:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE T§ 
SORERÍA: 

(, LLEVAR LA ESTADÍSTICA DE INGRESOS DEL DEPART~ 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
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IV, LA RECAUDACIÓN Y CUSTODIA DE LOS FONDOS PÚBLI
COS, 

V, ADMINISTRAR LOS INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

XII, LA EMISIÓN Y AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 
PÚ8LICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

ARTÍCULO 41:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE 
EGRESOS: 

I, PREPARAR Y FORMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fED: 
RAL, 

II, EJECUCIÓN Y CONTROL DE DICHO PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, 

V, PAGADURÍAS 

ART(CULO 42:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE SE! 
VICIOS LEGALES: 

!, FORMULAR LAS INICIATIVAS O PROYECTOS DE LEYES 
O REGLAMENTOS, DE ACUERDO CON LAS BASES QUE 
PROPORCIONEN LAS ÜIRECCIONES RESPECTIVAS Y CON 
LA ORIENTACIÓN QUE DETERMINE EL JEFE DEL DEPA! 
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

(!(, REPRESENTAR JURÍDICAMENTE, POR MEDIO DE SU JE
FE, AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN 
LOS JUICIOS EN QUE ÉSTE SEA ?~RTE. SALVO EL C~ 
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SO EN QUE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL, EXPRESAMENTE DELEGUE DICHA REPRE-
SENTACIÓN EN FAVOR DE OTRA PERSONA, 

VI, TRAMITAR LAS EXPROPIACIONES POR CAUSA DE UTILl 
DAD PÚBLICA, 

VII. EL REGISTRO CIVIL. 

VIII. EL REGIST~o PúaLtco DE LA PROPIEDAD v DEL Co-
MERc10. 

IX, EL CONSEJO DE NOTARIOS Y EL AACHIVO OE NoTARÍAS, 

X, LA DEFENSORÍA DE ÜFICIO EN MATERIA CIVIL Y PENAL, 

ARTÍCULO 43:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE AC
CIÓN SOCIAL: 

I, HIGIENE DE LOS LUGARES DESTINADOS A PRISIÓN O 
RECLUSIÓN, 

J(. SERVICIO MÉDICO, 

111. LA EDUCACIÓN POPULAR Y DEPORTIVA EN EL DISTRI
TO FEDERAL, 

IV. LA ACCIÓN CÍVICA y TURISMO. 

V, BIBLIOTECAS PQPULARES", 

COMO SE APRECIA ESTA DIRECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL, -
REALIZABA ACTIVIDADES MUY VARIADAS, PERO EN DONDE NOS DEJA 
DUDAS ES EN LA FRACCIÓN 111. CUANDO :-0.ENCIOriA LA EDUCACIÓN PQ. 
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PULAR• LA CUAL NO DEFINE. SIN ATREVERNOS A DECIR QUE SEA LA 
EDUCACIÓN BÁSICA (PRIMARIA), TODA VEZ QUE ESA ACTIVIDAD ES
TABA ENCOMENDADA A UNA SECRETARÍA DE ESTADO (S,E.P,), PERO 
EN DONDE NO ENTENDEMOS SU FUNCIÓN ES EN LA FRACCIÓN (, VA -
QUE NO ESPECIFICA SI ÉLLA LLEVARÁ A CABO LA HIGIENE DE LAS 
PRISIONES O RECLUSORIOS, O BIEN, SUPERVIZARÁ ESOS CENTROS -
PARA QUE ESTÉN HIGl~NICOS. EN DETERMINADO MOMENTO ¿SERÁ ES
TO UNA ACCIÓN SOCIAL?, 

•ARTÍCULO 44!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE SE~ 

VICIOS ADMINISTRATIVOS: 

[, EL REGISTRO V MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL DE-
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

!!, INTENDENCIA, 

IV, LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS V CONVENIOS EN 
LOS OUE EL DEPARTAMENTO DEL Ü!STRITO FEDERAL -
SEA PARTE, POR CUANTO HACE UNICAMENTE AL ASPE~ 

TO ADMINISTRATIVO DE LOS MISMOS, 

V, LAS COMPRAS DE ARTÍCULOS PARA ABASTECIMIENTO -
DE LAS OFICINAS Y ESTABLECIMIENTOS OEPENDIEN-
TES DEL ÜEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO fEDERAL, 

VI. Los ALMACENES. 

IX. EL ARCHIVO GENERAL, 

ARTÍCULO 45!, (ORRE SPONDERÁ A LA 01 RECC ! ÓN DE Se. 
VICIOS GENERALES: 

!. CONTABILIDAD Y GLOSA, 
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I!, l IMP IA, 

[ [l. PANTEONES, 

[V, TALLERES GENERALES, 

ARTÍCULO 46!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE CA
TASTRO: 

[, FORMAR EL PADRÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

([, DESLINDAR ESA PROPIEDAD Y VALORIZARLA, 

J[[. EXPEDIR LOS CERTIF ICACOS RELATIVOS A SUS FUN-
CIONES, 

IV, INVENTARIO Y CONTROL DE LOS BIENES INMUEBLES 

DEL DEPARTAMENTO, 

ARTÍCULO 47!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO: 

J, DIRIGIR Y VIGILAR EL TRÁNSITO EN LAS CALLES. -

CAMl~OS Y CALZADAS DEL ÜISTRITO FEDERAL, 

ARTÍCULO 48!, CORRESPONDERÁ A LA JEFATURA DE POLICÍA: 

1. MANTENER EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA EN 

EL DISTRITO FEDERAL, 

1 l. PREVENIR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS, 

111. AUXILIAR AL MINISTERIO PúBLICO Ell LA PERSECU--

CIÓN DE LOS DELITOS. 
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IV, PROTEGER A LAS PERSONAS Y SUS PROPIEDADES, 

V, HACER RESPETAR LAS BUENAS COSTUMBRES, 

VI, APREHENDER A LOS DELINCUENTES EN LOS CASOS DE 
JELITOS INFRAGANTI Y EN LOS DE NOTORIA URGEN-

CIA, CUANDO POR RAZÓN DE LA HORA, DEL LUGAR O 
DE LA DISTANCIA, NO HAYA AUTORIDAD JUDICIAL 

QUE EXPIDA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CORRESPON-
DIENTE Y EXISTAN TEMORES FUNDADOS DE QUE EL 

RESPONSABLE SE SUSTRAIGA A LA ACCIÓN DE LA JUi 
TICIA, 

VI(, AUXILIAR A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, EN LA 

FORMA Y TÉRMINOS QUE EXPRESAMENTE ACUERDE EL -

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. EN 
LA VIGILANCIA PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO -

DE LOS REGLAMENTOS EN EL MISMO, 

ARTICULO 49!, EL SERVICIO DE ARCHIVO ESTARÁ A CAR 
GO DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y SÓ

LO SE REMITIRÁN AL ARCH!WO GENERAL LOS EXPEDIENTES 
YA CONCLUÍDOS, 

ARTÍCULO 5Q!, LA AUDITORIA DEPENDERÁ DIRECTAMENTE 

DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO Y TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 

Al (NVESTIGAR SI LAS ÜF!CINAS DEL DEPARTAMENTO 

CON MANEJO DE FONDOS, VALORES O BIENES, FUNCIQ 
NAN REGULARMENTE, 

81 INVESTIGAR SI LOS EMPLEADOS CON MANEJO DE FON

DOS. VALORES O 21ENES CUMPLEN CON LAS OBLIGA-
A SU CARGO, 
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C) VIGILAR QUE LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO CON 
MOTIVO DEL MANEJO DE FONDOS, VALORES O BIENES 
DEL DEPARTAMENTO, O DE LOS QUE ESTÉN BAJO SU -
ADMINISTRACIÓN O GUARDA, SE AJUSTEN A LAS LE-
YES RELATIVAS, 

D) INTERVENIR EN LOS ACTOS O CONTRATOS RELACIONA

DOS CON LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN 
O REPARACIÓN QUE SE LLEVEN A CABO POR CUENTA -
DEL ÜEPARTAMENTO Y VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LOS 
MISMOS, 

E) PREVENIR TODA IRREGULARIDAD EN EL MANEJO DE 
FONDOS, VALORES O BIENES DEL DEPARTAMENTO, O -

DE LOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU ADMINISTRA--
CIÓN O GUARDA, 

F) INVESTIGAR Y COMPROBAR ADMINISTRATIVAMENTE LI" 

IRREGULARIDADES EN OUE INCURREN LOS EMPLEADOS 
DEL DEPARTAMENTO CON MANEJO DE FONDOS, Vil.ORES 

O BIENES, 

ARTÍCULO 53!, AL FRENTE DE CADA CEPENDENCIA GENE

RAL HABRA UN DIRECTOR O JEFE, 

LAS DEPENDENCIAS GENERALES SE ORGANIZARAN INTERIO~ 

MENTE EN OFICINAS DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS -

QUE SE EXPIDADN, 

ARTÍCULO 55!, EL DESPACHO V RESOLUCIÓN DE TODOS -

LOS ASUNTOS EN LAS DEPENDENCIAS GENERALES CORRES-

PONDER• ORIGINALMENTE A LOS ÜIRECTORES O JEFES DE 
ELLAS. PERO PARA LA MEJOR ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN 

DEL TRABAJO, EN LOS REGLA'1Ernos ll<TEillORES SE PODRA

DELEGAR ESA FACULTAD, EN CASOS CONCRETOS O PARA D~ 

TERMINAR RAMOS, EN LOS ~EFES DE ÜFICINA, 
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ARTÍCULO 56:, Tocos LOS SERVICIOS DEL DISTRITO Fg 
DERAL, ESTÁN BAJO LA AUTORIDAD DEL JEFE DEL DEPAR
TAMENTO Y A ÉL CORRESPONDE EL MANDO DIRECTO DE LA 
POLICÍA DEL DISTRITO FEDERAL, 

ARTÍCULO 57:, LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACIÓN y 
ARBITRAJE, LA JUNTA CATASTRAL Y EL JURADO DE REVI
SIÓN SE REGIRÁN POR SUS LEYES ESPECIALES", 

COMO SE PUEDE APRECIAR EN ESTE CAPÍTULO QuJNTO, SE 
PRECISARON LAS ATRIBUCIONES DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DE-
PENDENCIAS GENERALES QUE SE CREARON EN ESTA LEY, BUSCANDO -
CON ÉLLO UNA MEJOR ORGANIZACIÓN EN EL FUNCIONAMIENTO DEL D~ 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EVITANDO DUPLICIDAD DE FU~ 
CJONES EN ESTE ORGANISMO, YA EN ESE ENTONCES, COMPLEJO POR 
LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

CAPITULO SEXTO 

"DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ARTÍCULO 58!, AL HACERSE LA DECLARACIÓN POR EL Jg 
FE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DE QUE EL 
EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD SE CONSIDERA COMO SERV! 
Ci~ PdBLICO, SE DETERMINARÁ POR EL MISMO FUNCIONA
RIO SI DICHO EJERCICIO OUEDA CONFIADO A LA ADMJNli 
TRACIÓN O DEBERÁ CONCESIONARSE, 

ARTÍCULO 6}!, LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE EXPLQ 
TE UNA ACTIVIDAD QUE HAYA SIDO DECLARADA SERVICIO 
PtiBLICO. TENDRÁ PREFERENCIA EN IGUALDAD DE CONDJ-
CIONES RESPECTO DE OTROS INTERESADOS. SIEMPRE QUE 
SE AJUSTE A LAS BASES QUE SE FIJEN CONFORME A ESTA 
LEY PARA ENCARGARSE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
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CAPITULO SEPTIKO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

ARTÍCULO 64!, EN EL DISTRITO FEDERAL FUNCIONARÁ -
UN CONSEJO CONSULTIVO INTEGRADO CON LOS REPRESEN-
TANTES DE LAS SIGUIENTES ASOCIACIONES: 

l! UNO DE LA CÁMARA DE COMERCIO: 

2! UNO DE LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES EN Ps 
QUEÑO QUE PERTENEZCAN A ESA CÁMARA; 

3! UNO DE LAS (ÁMARAS INDUSTRIALES; 

4! UNO DE LOS INDUSTRIALES EN PEQUEÑO; 

5! UNO DE LAS AGRUPACIONES DE DUEÑOS DE PROPIED~ 

DES RAÍCES UBICADAS EN EL DISTRITO FEDERAL: 

6! UNO DE LAS ASOCIACIONES DE INQUILINOS DEL 01~ 
TRITO FEDERAL: 

]! UNO DE LAS AGRUPACIONES DE (AMPESINOS DEL DI~ 
TRITO FEDERAL: 

8! UNO DE LAS AGRUPACIONES DE PROFESIONALES: 

9! UNO DE LOS EMPLEADOS P~ELICOS; 

lQ! CUATRO DE LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES NO 
ENUMERADOS ANTERIORMENTE, DE B 1 ENDO UNO DE ELLOS 
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REPRESENTAR A LAS MUJERES TRABAJADORAS, ÜESt 
PARECE EL REPRESENTANTE DE LAS ASOCIACIONES -
DE MADRES DE FAMILIA Y SE INCLUYEN LAS DOS 
PRIMERAS, 

ARTÍCULO 53:, los CONSEJEROS DURARÁN EN su ENCAR
GO DOS AÑOS Y SU DESIGNACIÓN SÓLO SERÁ REVOCADA 
CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS ORGANIZACIONES REPRESE~ 
TADAS ASÍ LO ACUERDEN, 

ARTICULO 59:, SON ATRIBUCIONES DEL CONSEJO: 

1: EXPONER AL (, JEFE DEL DEPARTAMENTO LA SITUA
CIÓN QUE GUARDEN, TANTO LAS ACTIVIDADES DEL -
SERVICIO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD, COMO LAS 
ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA MISMA: PROPONER -
AL PROPIO FuNCIORIO LAS MEDIDAS QUE EN SU CO" 
CEPTO HAYAN DE TOMARSE PA•A MEJORAR UNAS U 
OTRAS: 

2: EXPRESAR SU OPINIÓN AL JEFE DEL ÜEPARTAMENTO 
SOBRE LA NECESIDAD DE DECLARAR SERVICIO PÚBLl 
CO UNA ACTIVIDAD: 

3: EXPRESARLE IGUALMENTE ACERCA DEL ESTATUTO QUE 
FORMULE El ÜEPARTAMENTO PARA NORMAR UNA ACTI
VIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO; 

q: DAR A CONOceq AL JEFE DEL DEPARTAMENTO sus 
PUNTOS DE VISTA EN AQUELLOS ~UE POR SU IM?Q~

TANCIA O GRA~EDAD AS( ~O RE~UIERAN, 
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AflTfCULO 73!, LAS OPINIONES DEL CONSEJO SE COMUNl 
CARÁN AL JEFE DEL DEPARTAMENTO PARA QUE ÉSTE DICTE 
A LAS DEPENDENCIAS QUE CORRESPONDA LOS ACUERDOS 
QUE SOBRE ÉLLAS RECAIGAN, 

ARTfCULO 74!, EL CONSEJO CONSULTIVO TENDRÁ ÚNICA
MENTE FUNCIÓN INFORMATIVA Y DE OPINIÓN Y EN NINGÚN 
CASO EJECUTIVA O DECISORIA, 

LA OPINIÓN DEL CONSEJO DEBERÁ SER SIEMPRE FUNDADA 
Y MOTIVADA: Y AL REMITIRSE SU PARECER AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO SE ACOMPA~ARÁN TAMBIÉN, SI LOS HUBIE
RE. LOS PUNTOS DE VISTA Y EL VOTO DE LA MINORfA", 

COMO YA MENCIONABAMOS HOJAS ATRÁS, DESAPARECEN LOS 
CONSEJOS CONSULTIVOS DE CADA DELEGACIÓN Y SOLAMENTE SE CREA 
UN SÓLO CONSEJO PARA TODO EL DISTRITO FEDERAL. ASÍ MISMO, 
Y EN COMPARACIÓN A LA LEY DE 1928. TAMBIÉN DISMINUYEN EN 
GRAN MEDIDA LAS FUNCIONES DE DICHO CONSEJO: MIENTRAS QUE EN 
LA LEY DE 1928. LOS CONSEJOS NO SOLAMENTE SE LIMITABAN A 
OPINAR, SINO QUE EN DETERMINADO MOMENTO PESABAN MÁS SUS OP! 
NIONES ANTE EL PRESIDENTE DE LA KEPÚBLICA, QUE LA DEL PRO-
PIO JEFE DEL ÜEPARTAMENTO, EN LA PRESENTE LEY LE CONCEDEN 
FUNCIONES DE MERO AUXILIAR DEL ~EFE DEL DEPARTAMENTO DEL 
ÜISTRITO FEDERAL, ESTANDO TOTALMENTE SUBORDINADO A ÉL, 

CAPITULO OCTAVO 

"DE LOS DELEGADOS 

ARTÍCULO 75!, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO SERÁ AUXI
LIADO. ADEMÁS, EN EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIONES. -
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UN DELEGADO QUE RESIDIRÁ EN LA CABECERA DE CADA 
UNA DE LAS DELEGACIONES DE QUE HABLA ESTA LEY Y 
QUE TENDRÁ A SU CARGO LA VIGILANCIA DE LOS SERVJ-
CIOS PÚBLICOS LOCALES: Y POR LOS SUBDELEGADOS QUE 
FUESEN NECESARIOS A JUICIO DEL jEFE DEL DEPARTAME~ 

TO, LOS QUE DESEMPEÑARÁN SU CARGO EN LAS POBLACIO
NES QUE NO SEAN CABECERA DE DELEGACIÓN, 

ARTÍCULO 77!, PARA SER DELEGADO O SUBDELEGADO SE 
REQUIERE: 

l! SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO Y EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS: 

2! TENER 25 AÑOS CUMPLIDOS: 

3! HABER RESIDIDO EN EL LUGAR EN EL QUE HAYA DE 
EJERCER SUS FUNCIONES, POR LO MENOS DURANTE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES A SU DESIGNACIÓN", 

SIGUIENDO LA LÍNEA QUE SE ESTABLECIÓ PARA PODER 
SER JEFE DEL DEPARTAMENTO, EN LO OUE HACE A SUS REQUISITOS, 
ENCONTRAMOS QUE PARA SER DELEGADOS O SUBDELEGADOS, NO SE R! 
QUIRJÓ NINGUNA PROFESIÓN O ACTIVIDAD DETERMINADA, NI SIOUI! 
RA SE ESTABLECIÓ EL QUE FUERA DE NOTORIA SOLVENCIA MORAL O 
QUE NO HAYA SIDO CONDENADO POR DELITO QUE MERECIERA MÁS DE 
DOS AÑOS DE PRISIÓN, COMO QUE ÉSTO ERA LO DE MENOS, 



CAPITULO NOVENO 

"DE LOS BIENES PERTENECIENTES AL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA HACIENDA PUBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

SECCION PRIMERA 

DE LOS BIENES 

ARTÍCULO 81!, Los BIENES PERTENECIENTES AL DtSTRl 
TO FEDERAL SE DIVIDEN EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
O DE USO COMÚN, BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO P~ 

BLICO Y BIENES PROPIOS, 

ARTÍCULO 82!, Los BIENES DE DOMINIO PÚBLICO o DE 
USO COMÚN PERTENECIENTES AL DISTRITO FEDERAL, SON 
LOS SIGUIENTES: 

l! Los CAMINOS. CARRETERAS. CALZADAS y PUENTES -
QUE NO CONSTITUYAN V(AS GENERALES DE COMUNIC! 
CIÓN DENTRO DEL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDE
RAL. 

2! Los CANALES. ZANJAS y ACUEDUCTOS CONSTRUIDOS 
O ADQUIRIDOS POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA IRRIGACIÓN, NAVEGACIÓN, U 
OTROS USOS DE UTILIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO LOS 
CAUCES DE LOS RÍOS, QUE SE ENCUENTREN ABANDO
NADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL DISTRITO fED[ 
RAL, 



3! LAS PLAZAS, CALLES, AVENIDAS, PASEOS Y PARQUES 
PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCEPCIÓN 
DE AQUELLOS QUE POR LEY ESPECIAL ESTÉ ENCOME~ 
DADA SU CONSTRUCCIÓN O CONSERVACIÓN AL GOBIE~ 

NO FEDERAL; 

4! los MONTES y BOSQUES QUE NO SEAN DE PROPIEDAD 
PARTICULAR NI DE LA FEDERACIÓN Y QUE POR DIS

POSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-
RAL SE DESTINEN A FINES DE INTERÉS PÚBLICO; 

5! Los MONUMENTOS ARTfSTICOS o CONMEMORATIVOS y 
CONSTRUCCIONES LEVANTADAS EN LOS LUGARES PÚ-
BLICOS PARA ORNATO DE ÉSTOS O PARA COMODIDAD 
DE LOS TRANSEÚNTES, CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE 
SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS LUGARES SUJETOS A 
LA AUTORIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 

ARTÍCULO 83!, SON BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO 

PÚBLI ca: 

l! Los EDIFICIOS DE LAS OFICINAS DEL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL O DE CUALQUIERA DE 
SUS DEPENDENCIAS, 

2! Los ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA y 
ASISTENCIA SOCIAL SOSTENIDOS Y CONSTRUIDOS 
POR EL DEPARTAMENTO O CON FONDO DE SU ERARIO: 

3! LAS BIBLIOTECAS, ARCHl'IQS, RE:;ISTROS PÚBLICOS. 
OBSERVATORIOS O INSTITUTOS CIENTfFICOS, CONS
TRUIDOS Y SOSTENIDOS. O QUE EN LO SUCESIVO 
CONSTITUYA Y SOSTENGA EL DEPARTAMENTO DEL Di! 
TRITO FEDERAL; 
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4! Los MUSEOS, TEATROS y EDIFICIOS CONSTRUIDOS y 
SOSTENIDOS POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -
FEDERAL: 

5! LAS CÁRCELES, LOS ESTABLECIMIENTOS CORRECCIO
NALES PENITENCIARIOS: 

6! Los EDIFICIOS DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA -
DEL FUERO COMÚN: 

7! EN GENERAL TODOS AQUELLOS BIENES CONSTRUIDOS 
Y SOSTENIDOS POR EL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRI-
TO FEDERAL, O QUE EN LO SUCESIVO CONSTRUYA O 
SOSTENGA PARA LA ATENCIÓN DE CUALQUIER SERVI
CIO PÚBLICO LOCAL O QUE EN LA ACTUALIDAD ES-
TÉN DESTINADOS A DICHO SERVICIO, 

ARTÍCULO 84!, SON BIENES PROPIOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL LOS QUE ACTUALMENTE LE PERTE
NECEN EN PROPIEDAD O QUE EN LO SUCESIVO INGRESEN A 
SU PATRIMONIO POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS POR LOS 
QUE SE ADQUIERE LA PROPIEDAD, QUE NO ESTÉN DESTIN~ 

DOS A UN SERVICIO PÚBLICO, 

ARTÍCULO 85!, Tocos LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
QUE CONSTITUYAN EL PATRIMONIO DEL ÜISTrtlTO FEDERAL 
SON INEMBARGABLES, EN CONSECUENCIA NO PODRÁ EM-
PLEARSE VÍA DE APREMIO NI DICTARSE AUTO DE EJEcu-
CIÓN PARA HACER EFECTIVAS LAS SENTENCIAS DICTADAS 
A FAVOR DE PARTICULARES, EN CONTRA DEL DISTRITO F~ 
DERAL O DE SU HACIENDA, LAS SENTENCIAS SE COMUNI
CARÁN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA COMO ENCARGADO 
DEL GOBIERNO DEL PROPIO ÜISTRITO,,, 
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ART(CULO 86!, LA ENAJENACIÓN Y CAMBIO DE DESTINO 
DE BIENES INMUEBLES POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL REQUERIRÁ EL ACUERDO PREVIO Y POR 
ESCRITO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA SU VA
LIDEZ, 

SECCION SEGUNDA 

DE LA HACIENDA PUBLICA 

ARTÍCULO 9Q!, Los INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL SERÁN LOS OUE DETERMINEN ANUALMEN
TE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

T R A N S 1 T O R 1 O S 

ARTícuLo 4!, EsTA LEv DEROGA LA ORGÁNICA DEL D1s
TR1ro y TERRITORIOS FEDERALES DE 31 DE DICIEMBRE -
OE 1928. SUBSISTIENDO EN VIGOR ÚNICAMENTE LAS DIS
POSICIONES DE LA MISMA REFERENTES A LOS TERRITO--
R IOS FEDERALEs".

1811 

{81) 1.-?J' ;>ublicada en el Ciar10 Of:c1al ::~ l.'.1 fo?.j°"rac!Sn el 31 de di-
c1e-nbre en 1941. 
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LEY ORGANICA DEL DEPARTAllENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
REGLAMENTARIA DE LA BASE!•. FRACCION VI DEL 

ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIO~ DE 1970 

BUSCANDO EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, -
Luis EcHEVERRfA ALVAREZ, ADECUAR LA LEY ORGANICA DEL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL QUE REGÍA AL DISTRITO FEDERAL 
DESDE 1941, A LAS CONDICIONES SOCIALES, ECONÓMICAS Y POLfTl 
CAS DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA QUE YA HABÍAN REBASADO EL 
MARCO JURÍDICO DE DICHA LEY, ASÍ COMO AL AUMENTO DE LA PO-
BLACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL Y POR ENDE LA DEMANDA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y DE OTROS SERVICIOS DE A$1STENCIA SO-
C!AL. DECRETA UNA NUEVA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL. REGLAMENTARIA DE LA BASE l', FRACCION VI, 
DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION. EL 28 DE DICIEMBRE DE -
1970. 

EN ESTA LEY DIVIDE EL TERRITORIO DEL DISTRITO FED~ 
RAL EN 16 DELEGACIONES POLÍTICAS, A DIFERENCIA DE LA DEL ~l 
QUE LA DlV!DlA EN 12: YA QUE DEBIDO AL CRECIMIENTO DE LA PQ 

BLACIÓN EN LAS EXISTENTES, SE HACIA INDISPENSABLE ESA NUEVA 
DISTRIBUCIÓN, ADEMÁS DE QUE EN ESAS CONDICIONES DE SOBREPO
BLACIÓN, A ~NA DELEGACIÓN YA LE ERA DlF(ClL PROPORCIONAR -
LOS SERVICIOS QUE SE REQUERÍAN DENTRO DE SU JURISDICCIÓN -
ASÍ COMO ADMINISTRAR DICHO TERRITORIO EFICIENTEMENTE. 

ASIMISMO Y SIGUIENDO LA LINEA POLÍTICA DE EL PRESl 
DENTE Luis EcHEVERRÍA, DE IMPULSO SOCIAL, DEMOCRÁCIA y PAR
TICIPACIÓN CIUDADANA PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 



INSTITUCIONES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS, SE CREAN LAS Ju~ 

TAS DE VECINOS Y CON LOS PRESIDENTES DE ESTAS JUNTAS SE IN
TEGRAR(A EL CONSEJO CONSULTIVO DEL DIS\RITO FEDERAL, CON -
ESTA DISPOSICIÓN LAS DISTINTAS ASOCIACIONES QUE REPRESENTA
BAN A CIERTOS GRUPOS ECONÓMICOS DEL DISTRITO FEDERAL, YA NO 
INTEGRARÍAN DICHO CONSEJO, 

EN LO QUE SE REFIERE A LOS AUXILIARES DEL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO rEDERAL EN EL EJERCICIO DEL GOBIER 
NO DEL DISTRITO FEDERAL, AUMENTA EL NÚMERO DE SECRETARÍAS -
GENERALES, DE UNA A TRES, LAS CUALES LAS DENOMINÓ A, 8 Y C. 
LA CONSTANTE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA QUE SE APLICABA EN -
LA COMUNICACIÓN, TRANSPORTE. SERVICIOS MÉDICOS, DEPORTIVOS 
Y CULTURALES REQUIRIERON LA CREACIÓN DE NUEVAS DIRECCIONES 
GENERALES. PUES CABE RECORDAR QUE PARA ESTAS FECHAS. DlC!E~ 

BRE DE 1970, MÉXICO Y EN PARTICULAR EL Ü!STRITO FEDERAL, H~ 

BÍA SIDO SEDE DE DOS EVENTOS DEPORTIVOS DE GRAN MAGNITUD E 
IMPORTANCIA A NIVEL MUNDIAL, JUEGOS ÜLIMP!COS EN 1968 Y EL 
CAMPEONATO MUNDIAL DE fuTBOL EN 1970. LOS QUE OBLIGARON A -
MODERNIZAR EN TODOS ASPECTOS AL DISTRITO FEDERAL, Y CON 
ELLO SU ADMINISTRACIÓN, 

ALGO DE SUMA IMPORTANC:• ?ARA EFECTOS DEL PRESENTE 
TRABAJO ES LO QUE ESTABLECE EL APT(CULO lQ DE LA LEY A QUE 
NOS VENIMOS REFIRIENDO, YA QUE AL HABLAR DE LA DIVISIÓN TE
RRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LLAMA INDISTINTAMENTE A LA 
SEDE DE LOS PODERES FEDERALES. DISTRITO FEDERAL O CIUDAD DE 
MÉXICO. DESAPARECIENDO LA DIVISIÓN QUE HACIA LA LEY DE 19ql 
EN SU ARTÍCULO 8! QUIEN DIVID[A AL DISTRITO FEDERAL EN C1u
DAD DE MÉXICO Y 12 DELEGACIONES POLÍTICAS. O SEA QUE PARA -
LA PRESENTE LEY PODEMOS AFIRMAR CUE LA CIUDAD DE MÉXICO SE 

DIVIDfA EN 16 DELEGACIONES, ABUNDAREMOS SOBRE ESTE PUNTO 

MÁS ADELANTE, 
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DESPUÉS llE ESTA BREVE INTRODUCCIÓN ABORDAREMOS LA 
LEY QUE NOS OCUPA EN EL PRESENTE TEMA, 

LEY ORGANICA DEL DEPARTAllENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
REGLNl:NTARIA DE LA BASE l', FRACCION VI 

DEL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIOH 

CAPITULO PRl~ERO 

"S!STEPIA DE GOBIERNO 

ART(CULO l!, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL -
ART(CULO 73. FRACCIÓN Y!. 8ASE l'. DE LA CON1TITU
CIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ESTARÁ A CARGO DEL -
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. QUIEN LO EJERCERÁ DE -
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO CONTENIDAS EN ESTA LEY. POR CONDUCTO -
DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SERÁ 
NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR EL PROPIO PRESl 
DENTE DE LA REPÚBL! CA, foDAS LAS D 1SPOS1 - . JNES DE 
LA PRESENTE LEY, LAS DE CUALQUIERA OTRA QUE EMPLEE 
LAS DENOMINACIONES DE "GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE
RAL"• "GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL", "PRIMERA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA", "PRESIDENTE MUNICIPAL", 
"REGENTE" U OTRAS SIMILARES, SE ENTENDER' QUE SE 
REF !EREN Y SER'N APLICABLES AL DEPARTAMENTO DEL Ül.?_ 

TRITO FEDERAL. Y AL JEFE DELÜEPARTAMENTO DEL 01s-
TRITO FEDERAL. RESPECTIVAMENTE, 
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A CARGO DE LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL -
ESTARÁN LOS DELEGADOS, NOMBRADOS Y REMOVIDOS LIBR~ 

MENTE, POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO, PREVIO ACUER
DO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL", 

EN ESTE ARTÍCULO PRIMERO YA NO 3E HABLA DE ÓRGANOS 
DE GOBIERNO COMO EN LA LEY DE 1941. AHORA SE LE DENOMINA 
SISTEMA DE GOBIERNO, ASÍ COMO HACE DECLARACIONES SOBRE LAS 
DENOMINACIONES QUE SE APLICAN AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

"ARTÍCULO z:, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL DEBERÁ RESIDIR EN LA PROPIA ENTIDAD DU
RANTE EL TIEMPO EN QUE DESEMPEÑE SU CARGO"• 

ESTE ARTÍCULO DEJA ENTREVER, QUE CON ANTERIORIDAD 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO ESTABLECÍA 
SU RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, POR LO QUE SE LE IMPUSO SU 
PERMANENCIA EN ESTA CAPITAL DURANTE SU G:STIÓN, PRETENDIEN
DO TAMBIÉN, SUPONGO, PARA QUE ESTUVIERA AL PENDIENTE DE LOS 
PROBLEMAS Y NECESIDADES DE SUS HABITANTES, 

"ARTÍCULO 3:, EN EL EJERCICIO DEL GOBIERNO DEL DI~ 
TP.lTO FEDERAL, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO SERÁ AUXl
LlADO EN EL DESEMPE~O DE SUS FUNClONES POR TRES S~ 

CRETARIOS GENERALES, UNO DE LOS CUALES DEBE~Á SER 
LICENClADO EN DERECHO, QUE SE DENOMlNARAN "A", "8" 
Y "C" RESPECTlVAMENTE. UN ÜFlClAL MAYOR, UN CONSE
JO CONSULTIVO, LAS JUNTAS DE VECINOS. DELEGADOS. -
SUBDELEGADOS Y POR LOS DEMÁS ÓRGANOS QUE DETERMlNE 
ESTA LEY, 
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LAS SECRETARÍAS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DEL DI! 
TRITO FEDERAL TENDRÁN IGUAL RANGO, ENTRE ELLAS NO 
HABRÁ POR LO TANTO, PREEMINENCIA ALGUNA V ATENDERÁN 
LOS ASUNTOS QUE LES ENCOMIENDE EL JEFE DEL DEPART~ 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL", 

EL PRESENTE ARTÍCULO CREA TRES SECRETARÍAS GENERA
LES. COMO ÓRGANOS AUXILIARES DEL JEFE DEL DE~ARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A DIFERENCIA DE LA LEY DE 1941 QUE SÓLO -
MENCIONABA A UNA SECRETARÍA: ESTABLECÍA QUE ESTAS TRES SE
CRETARÍAS TENDRÍAN RANGO IGUAL COSA QUE CREO ES FALSO, VA -
QUE EL ARTÍCULO 29 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA MISMA LEY, ESTABL~ 

CÍA QUE "EN LAS AUSENCIAS DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DI! 
TRITO FEDERAL LO SUSTITUIRÁ EL SECRETARIO "A", POR LO QUE -
AUNQUE NO LO ESTABLECÍA ESTE ARTÍCULO, DICHO SECRETARIO ES
TABA POR ENCIMA DE LOS OTROS DOS EN JERARQUÍA. 

DENTRO DEL MISMO ARTÍCULO SE MENCIONABA, POR PRIM[ 
RA VEZ, A LAS LLAMADAS JUNTAS DE VECINOS A LAS CUALES NOS -
REFERIREMOS MÁS ADELANTE, 

•ARTÍCULO 4!, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTfCy 
LO 73, FRACCIÓN V!, DE cA CONSTITUCIÓN, CORRESPON
DE AL CONGRESO DE LA UNIÓN LA FACULTAD DE LEGISLAR 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO 5!, LA FUNCIÓN JUDICIAL EN EL DISTRITO -
FEDERAL ESTÁ A CARGO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA. 
DEL FUERO COMÚN, DE ACUERDO CON LA LEY ÜRGÁNICA 
RESPECTIVA, 
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AllTfCULO 6!, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN EL ORDEN 
ADMINISTRATIVO ESTARÁ A CARGO DE UN TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DOTADO DE PLENA AUTONO
MÍA, ESTABLECIDO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LA FRACCIÓN [, DEL ARTÍCULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN 
Y REGIDO POR LA LEY QUE PARA EL EFECTO SE DICTE, 

EN MATERIA LABORAL CORRESPONDERÁ IMPARTIR JUSTICIA 
A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DOTA
DO DE PLENA AUTONOMiA, DE ACUERDO CON LO QUE ESTA-
BLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO", 

EL ARTÍCULO 6!, CREA LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCJQ 
SO ADMINISTRATIVO EN DONDE LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDE
RAL PUDIESEN IMPUGNAR CUESTIONES QUE EN EL ORDEN ADMINISTRA
TIVO LE CAUSE PERJUICIO POR ACTOS DE LAS AUTORIDADES DEL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, TAMBIÉN SE CREA LA JUNTA -
LOCAL DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE. LA CUAL RESOLVERÁ LOS co~ 
FLICTOS QUE EN MATERIA LABORAL LOCAL SE SUSCITEN EN EL DIS-
TRITO FEDERAL, GOZANDO ESTOS DOS TRIBUNALES DE PLENA AUTONO
MÍA, DEBEMOS MENCIONAR QUE LA CREACIÓN DE ESTOS TRIBUNALES 
SE DEBIÓ A LA FALTA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD JURÍDICA QUE -
EN ESTAS MATERIAS EXISTÍA EN EL UISTRITO FEDERAL, 

CAPITULO SEGUNDO 

"DEL TERRITORIO 

ARTÍCULO 10!, EL DISTRITO FEDERALO C1uDAD DE MExJ
co SE DIVIDE. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y DE - -
ACUERDO CON SUS CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS, HISTÓ
RICAS. DEMOGRÁFICAS. SOCIALES Y ECONÓMICAS, EN DIE
CISEIS DELEGACIONES DENOMINADAS COMO SIGUE: 
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l. GUSTAVO A, MADERO: 

2. AzcAPOTZALco: 

3. (XTACALCO; 

4. CovoACÁN: 

5. ALVARO OBREGÓN: 

6. LA MAGDALENA CONTRERASI 

7. CuAJIMALPA DE 110RELOS: 

8. TLALPAN: 

9. (XTAPALAPA; 

10. XocHIMILCo: 

11. MILPA ALTA: 

12. TLÁHUACI 

13. MIGUEL HIDALGO: 

14, BENITO JuÁREZ: 

15. CuAUHT~Moc: v 

16, VENUSTIANO CARRANZA", 

COMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO ANTERIOR. YA se HA-
BLA DEL DISTRITO FEDERAL O CIUDAD DE MÉXICO INDISTINTAMENTE. 
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DESAPARECIENDO LA DIVISIÓN QUE DEL TERRITORIO DEL DISTRITO F~ 
DERAL HACÍA LA LEY DE 1941, AL ESTABLECER EN SU ARTÍCULO 8! 
QUE EL DISTRITO FEDERAL SE DIVIDIA EN: 

Al LA CIUDAD DE MÉXICO. y 

B) EN LAS DELEGACIONES ,,, 

INCLUSIVE A LA CIUDAD DE MÉXICO LE FIJABA UN TERRITORIO EN 
ESPECIAL, (ART, 9!) COSA QUE EN LA PRESENTE LEY NO SUCEDE, -
TODA VEZ QUE PARA ÉLLA ERA LO MISMO DISTRITO FEDERAL o C1u-
DAD DE MÉXICO, O SEA, LA DENOMINAC(ON CIUDAD DE MÉXICO LA 
APLICA A TODO EL DISTRITO FEDERAL Y NO A UNA CIERTA ÁREA DE 
ESTE TERRITORIO DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA, COMO SI LA 
CIUDAD DE MÉXICO SE HBUIERA COMIDO AL DISTRITO FEDERAL, 

ASIMISMO EN DICHO ARTÍCULO, MÁS QUE NADA POR RAZO-
NES DEMOGRÁFICAS, EL DISTRITO FEDERAL ES DIVIDIDO EN ESTA 
LEY EN DIECISEIS DELEGACIONES, O SEA CUATRO MÁS QUE EN LA 
LEY DE 1941: MIGUEL HIDALGO. BENITO JuÁREZ. CuAUHTÉMOC y VE
NUSTIANO CARRANZA, QUITÁNDOSELES EL CARÁCTER DE VILLAS A LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO Y ALVARO ÜBREGÓN, EL CRECIMIE! 
TO DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ESTAS FECHAS, 
CASI 10 MILLONES, PROVOCÓ LA CREACIÓN DE LAS MENCIONADAS DE
LEGACIONES, TODA VEZ QUE YA ERA DIFÍCIL PARA UNA DELEGACIÓN. 
EL ADMINISTRAR Y SUMINISTRAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS, QUE EN 
GRAN NÚMERO, SOLICITABAN LOS HABITANTES DE ESTA CAPITAL, 

Los PERIMETROS DE CADA DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEO~ 
RAL SE ESTABLECIERON EN EL ARTÍCULO 11 DE LA PRESENTE LEY, 
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CAPITULO TERCERO 

"DE LOS DELEGADOS. DE LAS JUNTAS DE VECINOS 
Y DEL CONSEJO CONSULTIVO 

ARTÍCULO 12!, (ADA DELEGACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
ESTARÁ A CARGO DE UN DELEGADO Y UN SUBDELEGADO, QUE 
SERÁN NOMBRADOS Y REMOVIDOS POR EL JEFE DEL DEPART~ 
MENTO, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI
CA, 

ARTÍCULO 14!, EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES EN -
QUE SE DIVIDE EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL: -
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO lQ! SE INTE
GRARÁ UNA JUNTA DE VECINOS CON LOS REPRESENTA~TES Y 
EN LA FORMA QUE DETERMINE EL REGLAMENTO RESPECTIV~. 

UNA DE LAS VARIANTES QUE ESTABLECE ESTA LEY ES LA -
QUE DESIGNA EN FORMA PRECISA QUE SÓLO HABRÁ UN SUBDELEGADO 
POR DELEGACIÓN, 

Lo QUE SI CONSTITUYE UNA VERDADERA NOVEDAD, ES LA -
CREACIÓN DE LAS JUNTAS DE VECINOS. LAS CUALES, COMO YA MEN-
CIONAMOS AL INICIO DEL PRESENTE TEMA, REPRESENTABAN LA FILO
SOF(A QUE PREGONABA EN ESE ENTONCES EL PRESIDENTE LUIS ECHE
VERRÍA ALVA.EZ, QUIEN DURANTE TODO SU SEXENIO IMPULSO LA - -
"PARTICIPACIÓN CIUDADANA", PARA LO CUAL CREA DICHAS JUNTAS, 
LAS CUALES A LA VÉZ SIRVIERON DE CONTROL EN FAVOR DEL PARTI
DO EN EL PODER, 

ÜENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE TEN(AN ESTAS JUNTAS 
DE VECINOS ENCONTRAMOS QUE GRAN PARTE DE SU ACTIVIDAD ESTABA 
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DEDICADA A VIGILAR Y SOLICITAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SUS 

RESPECTIVAS DELEGACIONES, ASÍ COMO HACER NOTAR LAS DEFICIEN

CIAS QUE EN SU PRESTACIÓN EXISTIERAN, EN GENERAL OPINAR SO-
BRE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS TENDIENTES A MEJORAR LOS sEa 
VICIOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

CABE MENCIONAR QUE DICHAS JUNTAS DE VECINOS, NUNCA 

HAN CUMPLIDO CON SU COMETIDO, PRINCIPALMENTE POR QUE SIEMPRE 
HAN SIDO UTILIZADAS CON FINES POLÍTICOS TENDIENTES SIEMPRE A 

FORTALECER AL PARTIDO REVOLU~IONARIO INSTITUCIONAL, Y NO A -
PROMOVER LA VERDADERA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EH LOS MÚLTI-
PLES PROBLEMAS QUE SUFRE ESTA CAPITAL Y LO QUE SERÍA LO IDÓ
NEO, EN ELEGIR QUIEN LO GOBIERNE EN FORMA DEMOCRÁTICA, A E! 
TAS JUNTAS SE LE DIERON CIERTAS ATRIBUCIONES QUE TENÍA EL 
CONSEJO CONSULTIVO DEL DEPARTAMENTO CENTRAL, DE QUE HABLABA 

LA LEY ÜRGÁNICA DEL DISTRITO Y DE LOS TERRITORIOS FEDERALES 

DE 1928. 

"ARTÍCULO 18!, EN EL DISTRITO FEDERAL FUNCIONARÁ EL 
CONSEJO CONSULTIVO QUE SE INTESRARÁ CON LOS PRESI-
DENTES DE LAS JUNTAS DE VECINOS", 

COMO SE DESPRENDE DE LA LECTURA DEL ARTÍCULO ANTE-
R IOR, EL CONSEJO CONSULTIVO DEL DISTRITO FEDERAL AHORA SE I~ 

TEGRARÁ CON LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE VECINOS DEJAN
DO DE INTEGRARLO LAS DIFERENTES ASOCIACIONES QUE EL ARTÍCULO 

64! DE LA LEY OUE DEROGABA MENCIONABA. LAS CUALES ERAN EN SU 

GRAN MAYORÍA GRUPOS ECONÓMICOS OUE EXISTÍAN EN EL DISTRITO -
FEDERAL: ESTO SE DEBIÓ TAMBltN A QUE ESTAS ASOCIACIONES SE -

INTEGRARON A OTROS GRUPOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL PR!. Y -

PORQUE DICHO (ONSEJO NO ERA REPRESENTATIVO REALMENTE DE LOS 

HAEITMHES DEL DISTRITO FEDERAL. SINO DE INTERESES ECOtlÓMI-

COS, 
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•ARTÍCULO 24!, CORRESPONDEN AL CONSEJO CONSULTIVO -
LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I, COLABORAR CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL PARA LA DEBIDA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA Y, EN ESPECIAL, PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS GENERALES EN LA FORMA QUE FIJE 
EL REGLAMENTO CORRES?ONDIENTE 

IX. INFORMAR AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE LOS PROBLEMAS DE CARÁCTER SOCIAL, 
ECONÓMICO, POLÍTICO, EDUCATIVO, CULTURAL, DEMO
GRÁFICO Y DE SALUD PÚBLICA QUE SE AFRONTEN EN -
LAS DELEGACIONES CON BASE EN LOS INFORMES QUE -
RINDAN LAS JUNTAS DE VECINOS , ,, 

XIX. PROMOVER ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN CIUDADANA 
Y AYUDA SOCIAL, A PETICIÓN DEL JEFE DEL DEPART~ 

MENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL", 

ÜENTRO DE TODAS LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO CONSUb 
TJVO, XXI EN TOTAL, PARA FINES DEL ?RESENTE TRABAJO, LAS AN
TERIORES CONSIDERAMOS QUE SON LAS MÁS REPRESENTATIVAS DE DI
CHO CONSEJO, ADEMÁS, EL PUESTO DENTRO DE LA JUNTA DE VECJ-
NOS Y DEL CONSEJO CONSULTIVO ERA HONORÍFICO Y NO SE RECIBÍA 
REMUNERACIÓN ALGUNA, 
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CAPITULO CUARTO 

•DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO 29:, CORRESPONDE AL JEFE DEL ÜEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ÉS
TE, LA OUE PODRÁ DELEGAR EN LA PERSONA O PERSONAS -
QUE ESTIME CONVENIENTE. 

EN LAS FALTAS TEMPORALES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL LO SUSTITUIRÁ EL SECRETARIO 
"A" Y EN AUSENCIA DE ESTE. LOS SECRETARIOS "B" Y 
"("SUCESIVAMENTE. Y A FALTA DE ÉSTOS, EL ÜFICIAL -
MAYOR", 

ESTE ARTÍCULO ESTABLEC(A, AUNQUE NO LO MENCIONARA, 
CIERTA JERARQUÍA ENTRE LOS SECRETARIOS GENERALES, QUE AHORA 
ERAN TRES. AL DISPONER CUAL DE ÉLLOS SUSTITUfA AL JEFE DEL -
DEPARTAMENTO EN SUS FALTAS TEMPORALES, 

•ARTÍCULO 34:, SE CREA. COMO ÓRGANO AUXILIAR DIREC
TO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN URBANA QUE SE INTEGRARÁ -
CON EXPERTOS EN LAS DIVERSAS DISCIPLINAS CIENTÍFl-
CAS, TÉCNICAS Y SOCIALES RELACIONADAS CON EL URBA-
Nl SMQ, LAS CUALES SERAN DESIGNADOS O REMOVIDOS Ll-
BREMENTE POR EL PROPIO FUNCIONARIO", 

EL AUMENTO CONSTANTE DE LA POBLACIÓN DEL ÜISTRITO -
FEDERAL Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO LOS ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS. FUERON DETERMINANTES EN LA CREACIÓN DE ÉSTA (OMISIÓN DE 
PLANEACIÓN URBANA, TODA VEZ QUE UNA URBE COMO EL DISTRITO F~ 
DERAL NO PODÍA CRECER AL TON NI SON, SINO TRATAR DE PLANEAR 
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SU DESARROLLO URBANO, EL CUAL A NUESTRO PUNTO DE VISTA NO HA 
FUNCIONADO, YA QUE LA CONCENTRACIÓN EN ESTA CAPITAL DE LOS -
CENTROS DE PRODUCCIÓN, AVANCES TECNOLÓGICOS V DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS, ENTRE OTROS, P~OPICIA LA LLEGADA CONSTANTE DE 
PERSONAS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, LOS CUALES SE ESTABL~ 
CEN DONDE PUEDEN, 

CAPITULO QUINTO 

"DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 36~. EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

!, ESTABLECER LA POLÍTICA ADMINISTRATIVA DEL ÜEPA! 
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

V, REGLAMENTAR LA PRESTACIÓN DE TODO SERVICIO PÚ-
BLICO: 

VI, VIGILAR LA DEBIDA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS -
PÚBLICOS; 

XI, PRESTAR ATENCIÓN MÉDICA Y QUIRÚRGICA EN LOS ES
. TABLECIMIENTOS DE EMERGENCIA CORRESPONDIENTES: 

XXVII, SER CONDUCTO PARA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚ
BLICA DESIGNE, EN LOS CASOS DE FALTAS TEMPORA-
LES DE MÁS DE TRES MESES, O ABSOLUTAS, MAGISTR~ 

DOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL D1s-
TRITO FEDERAL: 
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XXXII, MANTENER EL ORDEN PÚBLICO, PREVIENDO O IMPIDIE~ 
DO LOS ACTOS, INDIVIDUALES O COLECTIVOS, QUE 
PUEDAN PERTURBAR LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD SOCI~ 
LES: 

XXXIX, DETERMINAR, RECAUDAR, CUSTODIAR Y ADMINISTRAR -
LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LA HACIENDA PÚ
BLICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: 

XLIX. MANEJAR LA DEUDA PlÍll.ICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL: 

LXX, PRESTAR SERVICIOS SOCIALES A LOS HABITANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

LXXIII. EN GENERAL, PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA 
AL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES CONSIGUIEl't" 
TES EN ESTE CAPÍTULO Y DE LAS QUE LLEGAREN A E~ 
CONTRARSELE, ASÍ COMO EL MEJORAMIENTO DE LA CO
MUNIDAD Y DEL MEDIO URBANO, PARA LO CUAL EL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE LA FACUL
TAD PERMANENTE DE EXPEDIR LOS REGLAMENTOS, CIR
CULARES O ACUERDOS QUE TIENDAN A LA MÁS EFICAZ 
REALIZACIÓN DE ESTOS FINES", 

A DIFERENCIA DE LA LEY DE 1941, QUE DIVIDÍA ESTAS -
ATRIBUCIONES EN CUATRO GRUPOS, SERVICIOS PÚBLICOS, ACCIÓN PQ 
LÍTICA Y GUBERNATIVA, HACENDARIA Y ACCIÓN CÍVICA, LA PRESEN
TE LEY REALIZA UN LISTADO DE LXXII! ATRIBUCIONES DEL ÜEPART~ 

MENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, DE LAS CUALES SÓLO NOS REFERIMOS 
A UNAS CUANTAS, 
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EL ARTÍCULO 37! ESTABLECÍA LAS ATRIBUCIONES DE LAS 
DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE MAN! 
RA GENERAL, COMO AUXILIAR DEL JEFE DELDEPARTAMENTO, ERA DES~ 
RROLLA. SUPERVISAR Y ADMINISTRAR LOS PLANES GENERALES DEL Ds 
PARTAMENTO EN SUS RESPECTIVAS ÁREAS, 

"ARTÍCULO 41!, PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE -
CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y PARA LA ATENCIÓN DE LOS -
SERVICIOS PdBLICOS'. EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO Fs 
DERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS GENERALES: 

UNA (ONTROLORÍA GENERAL Y LAS SIGUIENTES DIRECCJO-
NES GENERALES: 

l. DE TESORERÍA: 

11, DE GOBERNACIÓN: 

111. DE SERVICIOS LEGALES: 

IV. DE TRABAJO v PREv1s16N SocIAL: 

V, DE SERVICIOS MÉDICOS: 

VI, DE PROMOCIÓN DE LA HABITACIÓN POPULAR: 

VI l. DE ABASTOS y MERCADOS: 

VI 11. DE Acc IÓN CuLTURAL v Soc 1 ALI 

IX. DE ACCIÓN DEPORTIVA: 

X' DE PLAtlEAC 1 ÓN: 
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XI. DE OBRAS PúBL! CAS: 

XII. DE OBRAS H 1DRÁUL1 CAS: 

XIIJ. De AGUAS Y SANEAMIENTO: 

XIV, De SERVICIOS GENERALES: 

XV. De POLICÍA V TRÁNSITO: 

XVI. De INSTALACIONES 0L(MPICAS; 

XVI l. De SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: Y 

XVIII. De RELACIONES PúsLICAs", 

CONSIDERANDO QUE SERÍA INNECESARIO ESTUDIAR LAS DI
RECCIONES GENERALES QUE VA SE MENCIONARON EN LA LEY DE 19Ql, 
SÓLO ME REFERIRE A LAS DIRECCIONES QUE SE CREAN EN ESTA Lev. 

"CONTRALORIA GENERAL 

ARTÍCULO Q2~. CORRESPONDERÁ A LA CONTRALORÍA GENE
RAL: 

l. EFECTUAR ESTUDIOS SOBRE ORGANIZACIÓN ADMINISTR~ 
TIVA V COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES, Y PROCEDER 
AL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN V SISTEMAS DE -
TRABAJO, PARA LOGRAR EFICIENCIA EN LOS SERVICIOS 
V ECONOM(A EN EL COSTO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL; 
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11, FORMULAR, CON BASE EN LOS ACUERDOS DEL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO. EL PROGRAMA DE INVERSIONES DEL 
PROPIO ORGANISMO, COORDINANDO LA PARTE RELATIVA 
A CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES: ESTU
DIAR SUS MODIFICACIONES Y VIGILAR EL CORRECTO -
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, PARA LO QUE ACTUARÁ CO
MO ÓRGANO DE ENLACE ANTE LAS ENTIDADES CORRES-
PONDIENTES. SEGÚN LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
VIGOR: 

VI. CONTROLAR Y ANALIZAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUE( 
TO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE
DERAL COMPROBÁNDOSE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIS
POSICIONES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE EROGACIONES: 

IX. VIGILAR QUE LAS ÜFICINAS Y DEPENDENCIAS DEL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUÍDOS SUS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CUMPLAN CON LAS 
OBLIGACIONES QUE LES SEÑALAN LAS DISPOSl~IONES 

LEGALES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA 
Y REGISTRO DE FONDOS, VALORES Y BIENES A SU CA~ 
GO: 

X. DICTAR LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS QUE PROCEDAN 
RESPECTO A LAS RESPONSABILIDADES QUE AFECTEN A 
LA HACIENDA PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTR! 
TO FEDERAL; 

XII. [NTERVENIR EN LA CONTRATACIÓN DE TODA CLASE DE 
CRÉDITOS Y FINANCIAMIENTOS PARA EL ÜEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL QUE HAYA AUTORIZADO EL JE
FE DEL MISMO, CON INTEqVENCIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y (REDITO PúBLICO: 
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XV. VIGILAR LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE LÍMITES 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS MOJONERAS QUE MAR-
CAN LOS PERÍMETROS DEL DISTilTO FEDERAL, ASÍ CQ 

MO LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
DICHOS LÍMITES. 

DIRECCIONES 6ENERALES 

ARTÍCULO 48!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS MÉDICOS: 

SUMINISTRAR ATENCIÓN MÉDICA Y QUIRÚRGICA EN ESTABL~ 
CIMIENTOS OSIORVICIOS SOSTENIDOS POR EL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO fEDERAL: 

PRACTICAR EXÁMENES MÉDICOS PARA LOS FINES DEL REGL~ 
MENTO {NTERIOR DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL, YA SEA EN EL DOMICILIO PARTICULAR O 
ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y CLÍNICAS EXISTENTES, 

~RESTAR LO~ SERVICIOS MEDICO-FORENSES, Cé CONFORMI
DAD CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA MATERIA, 

ART(CULO 49!, CORRESPONDERÁ A LA ÜIRECCIÓN GENERAL 
DE PROMOCIÓN DE LA HABITACIÓN POPULAR: 

LA COLA00RACIÓN CON OTRAS DEPENDENCIAS OFICIALES O 
INSTITUCIONALES DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO Y CON 
LOS PARTICULARES ?ARA RESOLVER EL PROBLEMA DE LA H~ 
BITACIÓN POPULAR: 

EL FOMENTO Y REGULACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, 
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LA FORMULACIÓN DE PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNI
DADES HABITACIONALES, ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PRQ 
PIO DEPARTAMENTO,ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO O 
PRIVADO: 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ASUNTOS DE LAS COLONIAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO QUE CORRESPONDE AL ACO
MODO DE PERSONAS, POSESIÓN DE TERRENOS, TITULACIÓN 
y, EN GENERAL TODOS AQUELLOS ACTOS DE LAS COLONIAS, 

ARTícuLo so:. CoRREr.PONDERÁ A LA D1REcc1óN GrnERAL 
DE ABASTOS Y MERCADOS: 

LA FORMULACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA RESOL-
VER EL PROBLEMA DEL ABASTO EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
PARA EL MEJOR ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, DISTRI
BUCIÓN Y VENTA DE LOS PRODUCTOS: 

LA COLABORACIÓN CON LAS OTRAS DEPENDENCIAS DEL SEC
TOR PÚBLICO QUE TENGAN FUNCIONES SIMILARES: 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MERCADOS DEL DEPARTAMENTO 
O DEL DISTRITO FEDERAL: 

LA VIGILANCIA DEL SERVICIO EN LOS MERCADOS QUE ME-
DIANTE CONCESIÓN OTORGADA POR EL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL: 

ARTÍCULO 52:, (ORRESPONDERÁ A LA DIRECCION GENERAL 
DE ACCIÓN DEPORTIVA: 

J, fMPARTJR EDUCACIÓN FÍSICA; 
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11. FOMENTAR EL DEPORTE EN EL DISTRITO FEDERAL; 

11!, ADMINISTRAR LOS CAMPOS DEPORTIVOS DEL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL. CON EXCEPCIÓN DE LAS -
INSTALACIONES OLÍMPICAS; 

IV. ÜRGANIZAR TODA CLASE DE EVENTOS, CONCURSOS Y 
COMPETENCIAS DEPORTIVAS; 

ARTÍCULO 53:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PLANEACIÓN! 

¡, LA PLANEACIÓN O LOS PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE OBRAS OE IN-
FRAESTRUCTURA Y URBANAS; 

(l. ASESORAR AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN LO REFERENTE A OBRAS DE PLANIFICACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS PROPIEDAD DEL Dli 
TRITO FEDERAL; 

(((, EL CONTROL DE LA ZONIFICACIÓN ESTABLECIDA, EN -
CUANTO AL USO DE LA TIERRA, LOS ESTUDIOS Y LAS 
ACCIONES PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFg 
RICA Y DEL AGUA: 

IV. LA COLABORACIÓN EN LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS -. 
DE FUNCIONAMIENTO DE INDUSTRIAS, NÚMEROS OFICI~ 

LES, ALINEAMIENTOS, FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVl-
SIONES Y REGULARIZACIÓN DE COLONIAS POPULARES, 
EL CÁLCULO Y LA DERRAMA DEL IMPUESTO DE PLANIF l 
CACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS; 
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ARTÍCULO 55!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ÜBRAS HIDRÁULICAS: 

l. Los ESTUDIOS y PROYECTOS PARA EL APROVISIONilMIE!! 
TO DE AGUA POTABLE Y PARA EL DESAGUE DE LAS 

AGUAS PLUVIALES, FLUVIALES Y DE DESPERDICIO: 

11. Los ESTUDIOS y PROYECTOS PARA CONTROLAR y DETE!;_ 

TAR LAS INUNDACIONES: LOS HUNDIMIENTOS Y MOVl-

MIENTOS DE SUELOS, CUANDO SEAN DE ORIGEN HIDRÁY 
LICO; 

(((, LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE RESULTEN DE LOS -

ESTUDIOS Y PROYECTOS A QUE SE REFIEREN LOS INCl 

SOS ANTERIORES: 

(V, LAS RELACIONES CON LA COMISIÓN HIDROLÓGICA DEL 
VALLE DE MÉXICO, 

ARTÍCULO 59:, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE !NSTALAC IONES ÜL ÍMP ICAS: 

l. LA ADMINISTRACIÓN. POR si, rn FORMA MIXTA o ME

DIANTE CONCESIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

CONSTRUIDAS Y UTILIZADAS EN LOS JUEGOS DE LA 
X!X ÜLIMPIADA. QUE LE FUERON TRANSMITIDAS POR -

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS: 

!!, LA ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURfDICOS 

CONFORME A LOS CUALES •uNCIONAN LAS INSTALACIO
NES OLfMPICAS Y LA COLABORACIÓN CON LAS DEPEN-

DENCIAS RESPECTIVAS E~ LA ?RQMOCIÓN DE EVENTOS 

V LA VIGILANCIA DEL FurKIONAMIE~ITO DE LAS INST~ 

LA( IONES; 



-167-

(((, EL SEÑALAMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA UTILIZA
CIÓN DE LAS INSTALACIONES OLÍMPICAS; 

IV, LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES, LOS REGLA
MENTOS O EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL, 

ART(CULO 61!, CORRESPONDERÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RELACIONES PúBLICAS: 

[, RECOPILAR LAS INFORMACIONES y DATOS RELACIONA-
DOS CON LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE PUEDAN TENER INTERES PARA 
EL PÚBLICO. PARA EL PROPIO DEPARTAMENTO O PARA 
OTRAS AUTORIDADES O INSTITUCIONES PROFESIONALES 
O CULTURALES: 

(!, PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE INFORMACIÓN AL PQ 
BLICO, O A CUALQUIERA PERSONA QUE DEMUESTRE UN 
INTER~S LEGÍTIMO. LOS DATOS QUE SOLICITE RELA-
CIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO -
DEL DISTRITO FEDERAL; 

[((, REPRESENTAR AL JEFE JEL DEPARTAMENTO EN ACTOS -
DE CARÁCTER SOCIAL. SALVO CUANDO EL PROPIO FUN
CIONAPIO ASISTA PERSONALMENTE O DESIGNE A OTRA 
PERSONA PARA QUE LO REPRESENTE: 

[V, LAS DEMÁS QUE LE ATRIBUYA EL JEFE DEL ÜEPARTA-
MENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL, 
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CAPITULO SEXTO 

•oE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

ARTÍCULO 64!, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLl 
COS EN EL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDE AL GOBIERNO 
DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, SIN PERJUICIO DE -
DESCENTRALIZARLA MEDIANTE CONCESIÓN LIMITADA Y TEM
PORAL QUE SE OTORGUE AL EFECTO, 

ARTÍCULO 55:, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SERVI
CIO PÚBLICO ES LA ACTIVIDAD ORGANIZADA oue se REAL! 
ZA CONFORME A DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS 
VIGENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, CON EL FIN'DE SA-
TISFACER , EN FORMA CONTINUA, UNIFORME Y REGULAR, -
NECESIDADES DE CARÁCTER COLECTIVO, LA DEBIDA PRES
TACIÓN DE ESTOS SERVICIOS ES DE INTER~S PÚBLICO", 

COMO SE PUEDE APRECIAR, ESTA LEY ES LA PRIMERA, DE~ 

TRO DE SU GENERO, EN DEFINIR QUE DEBERÍA DE ENTENDERSE POR -
SERVICIO PÚBLICO, LOGRANDO CON ELLO PRECISAR SU ACTIVIDAD Y 
ALCANCES, 

•ARTÍCULO 66!, SE FACULTA AL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL: 

I, PARA DETERMINAR QUE ACTIVIDAD REALIZADA POR LOS 
PARTICULA~ES EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO ANTE
RIOR, DEBE INSTITUIRSE COMO SERVICIO PÚBLICO, -
PREVIA OPINIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO; 
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11, PARA CREAR Y ORGANIZAR LOS ÓRGANOS QUE PRESTEN 
SERVICIOS PÚBLICOS EN LOS CASOS DE NUEVAS NECE
SIDADES COLECTIVAS DE CARÁCTER DEFINITIVAMENTE 
PERS 1 STENTE: 

111. PARA DECIDIR SI UN SERVICIO PÚBLICO DEBA SER 
?RESTADO POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE
RAL: CON LA CONCUrtRENCIA DE ?ARTICULARES. O BIEN 
DESCENTRALIZARSE", 

DEBEMOS RECORDAR QUE FUÉ DURANTE EL PERÍODO DEL PR~ 
SIDENTE Luis ECHEVERKÍA. CUANDO SE LLEVA A CABO LA LLAMADA -
REFORMA ADMINISTRATIVA. POR LO CUAL ENCONTRAMOS QUE EN EL A~ 
TfCULO ANTES MENCIONADO YA SE MENCIONA A LOS SERVICIOS DES-
CENTRALIZADOS Y A LOS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, COSA UUE LA 
LEY DE 1941 NO CONTEMPLABA, 

CAPITULO SEPTl~O 

"DE LA CO~ISION DE PLANEACION URBANA 

ART ícuLo 76!, LA CoM 1s1 áN DE PLANEAC 1 óN URBANA ELA 
BORARÁ LOS PROYECTOS Y ?LANES URBANÍSTICOS QUE LE -
ENCOMIENDE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ENCAMINADOS A -
LAS MÁS ADECUADA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES Y 
AL MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA POBLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL· ASÍ COMO A LA MEJOR V 
MÁS EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SE~VICIOS P0BLICOS, 
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AilTfCULO 79!, LA PLANEACIÓN URBANA DEL DISTRITO Fs 
DERAL. DEBERÁ RESPETAR LOS VALORES HISTÓRICOS Y AR
TÍSTICOS, MONUMENTOS, PLAZAS TÍPICAS, EDIFICIOS CA
TALOGADOS OFICIALMENTE POR SUS CARACTERÍSTICAS AR-
OU!TECTÓN!CAS Y ARTÍSTICAS, ASÍ COMO LA FISONOMÍA -
TRADICIONAL DE LAS ZONAS ANTIGUAS DEL DISTRITO FEDf 
RAL", 

(OMO PODEMOS APREC!,AR ESTA (OMISIÓN DE PLANEAC!ÓN -
URBANA. DENTRO DE SUS OBJETIVOS TENÍA LA DE SATISFACER LAS -
NECESIDADES. DE LA YA DE POR sí NUMEROSA, POBLACIÓN DEL D1s
TRITO FEDERAL. AUNQUE NO ESPECIFICABA QUE TIPO DE NECESIDA-
DES NI DE QUE NATURALEZA, ASÍ MISMO RESULTABA MUY AMBICIOSO 
AL MENCIONAR QUE DEBERÍA DE CREAR UN PLAN PARA EL MEJOR DES~ 
RROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL: FINES QUE HASTA LA ACTUALIDAD NO HA ALCANZADO Y QUE TAL 
VEZ NO SE ALCANCEN, PRIMERO POR LA FALTA DE LIQUIDEZ DEL GO
BIERNO FEDERAL PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS YA CA
SI 20 MILLONES DE HABITANTES DE ESTA URBE, FENÓMENO QUE SE -
DEMUESTRA AL VER EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO, SOBRE TODO EN -
ESTE SEXENIO 1970-1976, EN DONDE LAS INVASIONES DE PREDIOS, 
PARACAIDISTAS, ERA COSA COTIDIANA, 

CAPITULO OCTAVO 

"DE LOS BIENES 

ARTÍCULO 81!, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN VI DE LA (ONSTITUCIÓN, EL DE
PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE PLENA CAPACI-
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DAD PARA ADQUIRIR Y POSEER TODOS LOS BIENES NECESA
RIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATR!BUC!ONES DE SU 
COMPETENCIA Y DE LA DE SUS ORGANISMOS AUXILIARES Y 
DE CONSULTA, 

ART(CULO 82~. Los BIENES QUE CONSTITUYEN EL PATRI
MONIO DEL ÜtSTRITO FEDERAL SE CLASIFICARÁN COMO Bis 
NES DE DOMINIO PÚBLICO Y BIENES OE DOMINIO PRIVADO, 

ARTÍCULO 83~. Los BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DEL Ds 
PARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDERAL SON LOS SIGUIENTES: 

l. Los INMUEBLES OEST!NAOOS A UN SERV!ClO PÚBLICO 
PRESTADO POR EL DEPARTAMENTO; 

11. Los PROPIOS QUE OE HECHO se UT!L!CEN PARA LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, Y LOS EQUIP~ 
RADOS A ÉSTOS, CONFORME A LA LEY: 

111. Los MONUMENTOS HISTÓRICOS y ARTfST!COS, OBRAS -
OE ORNATO, MUEBLES E INMUEBLES, QUE SEAN PROPls 
DAD o CONSTRufoos P0R EL DEPARTAMENTO DEL D1s-
TRITO FEDERAL: 

!V. LAS SERVIDUMBRES CUANDO EL ?REOIO DOMINANTE SEA 
ALGUNO DE LOS ANTERIORES: 

v. LAS VÍAS TERRESTRES DE COMUNICACIÓN OUE NO SEAN 
FEDERALES O DE PARTICULARES: 

V!. Los INMUEBLES ADCUIRIDOS POR "XPROPIACIÓN PARA 
DESTINARSE A FINES DE UTILIDAD PÚBLICA; 
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VII. Los CANALES. ZANJAS y ACUEDUCTOS ADQUIRIDOS o -
CONSTRUÍDOS POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO f~ 
DERAL. ASÍ COMO LOS CAUCES DE LOS RÍOS QUE HU-
BIESEN DEJADO DE SERLO: 

VIII. LAS PLAZAS, CALLES. AVENIDAS, VIADUCTOS, PASEOS, 
JARDINES Y PARQUES PÚBLICOS: 

!X. Los MONTES y BOSQUES OUE NO SEAN PROPIEDAD DE -
LA FEDERACIÓN, NI DE LOS PARTICULARES, Y QUE 
TENGAN UTILIDAD PÚBLICA: 

XJ. LAS PINTURAS MURALES. LAS ESCULTURAS, Y CUALQUIER 
OBRA ARTÍSTICA, INCORPORADA O ADHERIDA PERMANE~ 
TE A LOS INMUEBLES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL, 

ARTÍCULO 8~~. Los BIENES DE DOMINIO DEL 0EPARTAME~ 

TO DEL DISTRITO FEDERAL, SON AQUELLOS NO COMPRENDI
DOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, Y CUYO USO O UTILIDAD 
NO TENGAN UN INTERÉS PÚBLICO, 

ARTÍCULO 86~. LA ENAJE~IACIÓN DE BIENES INMUEBLES -
DE DOMINIO PRIVADO, ASi COMO LA DESINCORPORACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO. REQUIERE ACUEft 
DO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO SEGUNDO, SE DEROGAN LA LEY ORGÁNICA DEL -
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PROMULGADA EL 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA Y UNO, Y LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPO 
SICIONES QUE SE OPONGAN A LAS DE LA PRESENTE LEY"'.

62
¡ 

A DIFERENCIA DEL ARTICULO 81 DE LA LEY DE 1941 QUE 
CLASIFICABA LOS BIENS DEL DISTRITO ~EDERAL EN BIENES DE DOMl 
NIO PÚBLICO O DE USO COMÚN, BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO 
PÚBLICO y BIENES PROPIOS. LA PRESENTE LEY. ESTABLECE QUE LOS 
BIENES QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL 
SON LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y BIENES DE DOMINIO PRIVA
DO, COMO SE VE YA NO SE MENCIONAN LOS BIENES DESTINADOS A -
UN SERVICIO PÚBLICO Y BIENES PROPIOS, 

CON LO ANTERIOR QUEDA CONLUÍDO. EN FORMA BREVE, EL 
ESTUDIO DE LA PRESENTE LEY. Y PREPARÁNDONOS PARA REALIZAR EL 
ESTUDIO DE LA ACTUAL LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL D1s-
TR ITO FEDERAL, 

(82) Ley publtC"ada en el r1ar10 )flc1al '1P. la fe<:ierac1ón el .?9 .::~ 11-
~1~mbre de 1'370, 
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LEY ORGANICA DEL DEPARTA11ENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL VIGENTE 

CUANDO ES EXPEDIDA ESTA LEY, 29 DE DICIEMBRE DE 
1978 POR EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA JOSÉ LóPEZ 
PORTILLO y PACHECO. SE PREGONABA QUE México VIVÍA UNO DE 
SUS MEJORES MOMENTOS ECONÓMICOS PRODUCTO DE LA BONANZA PE-
TROLERA, POR LO CUAL DEBERÍAMOS DE PREPARARNOS PARA SABER -
ADMINISTRAR NUESTRA RIQUEZA, TAL AFIRMACIÓN TENDRÍA SERIAS 
REPERCUSIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUES SIENDO LA CAPl 
TAL DE LA FEDERACIÓN Y RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES, 
SU MODERNIZACIÓN ERA INMINENTE. LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS 
DE LA ÉPOCA SE APLICABAN A ÉL EN DIFERENTES ASPECTOS, SERVl 
CJOS PÚBLICOS, SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO), SE
MÁFOROS CONTROLADOS PARA MEJORAR LA C 1 RCULAC J ÓN DE VEHÍCULOS, 
EVENTOS CULTURALES Y EDUCATIVOS QUE CREARON UNA ESPECIE DE 
PARAISO PARA LAS PERSONAS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA. 
QUIENES INTENSIFICARON SU LLEGADA A ESTA CAPITAL EN BUSCA -
DE UN MEJOR NIVEL DE VIDA, AUNADO EN LAS POSIBILIDADES DE -
EMPLEO QUE ELLOS SUPONIAN EXISTÍA AQUf, 

POR LO ANTERIOR EL NÚMERO DE HABITANTES DEL DISTRl 
TO FEDERAL CONTINUABA CRECIENDO EN FORMA ACELERADA y, CON -
ELLO. LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, LOS CUALES, 
CON EL TIEMPO, REQUERIRÍAN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TODO Tl 
PO. SIN QUi EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL, LOS PUDIERA SATISFACER, POR LO CUAL -
SE DARÍA MAYOR PARTICIPACIÓN A LOS PARTICULARES PARA QUE 
ELLOS PRESTARAN CIERTOS SERVICIOS PÚBLICOS, Lo ANTERIOR R~ 

OUIRIÓ CREAR UN NUEVO ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE PERMITIERA 
MEJORAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO DEL DISTRITO FEDE
RAL AS(, SE EXPIDIÓ LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL. PUBLICADA EN EL ÜIARIO OFICIAL DE LA FEO~ 
RACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 1978, 
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UNA CARACTERÍSTICA DE LA Lev QUE NOS OCUPA. ES LA 
DESCONCENTRACJÓN QUE HACE A LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE -
LA PRESTACIÓN DE ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASIMISMO LES -
CONCEDE ATRIBUCIONES POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS EN SU JURJS-

DICCIÓN, De LAS INNOVACIONES aue PRESENTA ESTA Lev y QUE -

RESULTA DE GRAN VALOR PARA LOS FINES DEL PRESENTE ESTUDIO.

ES EL CAPÍTULO V! EN DONDE ESTABLECE LA "PARTICIPACIÓN Polf
TJCA DE LOS CIUDADANOS", TEMA QUE DURANTE MUCHOS A~OS HA S! 

DO TEMA DE DISCUSIÓN. PRINCIPALMENTE CUANDO SE HA REDACTADO 
UNA NUEVA [ONSTITUCIÓN. VA QUE DURANTE TODA LA VIDA EN QUE 

LOS PODERES FEDERALES HAN RESIDIDO EN ESTE LUGAR, SUS HABI
TANTES HAN ESTADO LIMITADOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
POLÍTICOS. EN COMPARACIÓN A LOS DEMÁS HABITANTES DE LA REPª 
BL 1 CA, 

ESTE CAPÍTULO, VIENE A SER EL PREÁMBULO DE LA IDEA 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN FEDERAL. PARA ESTABLECER LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO rEDERAL, 

A CONTINUACIÓN ABORDAREMOS EN •ORMA BREVE EL CONT( 

NIDO DE LA LEY OUE NOS OCUPA, 

DEBEMOS MENCIONAR QUE LA ESTRUCTURA DE CADA LEY Q~ 

GÁNICA. EN RELACIÓN A LOS ÓRGANOS AUXILIARES DEL JEFE DEL -
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, VARÍA SEGÚN LOS LINEAMIEN

TOS QUE DICTE EL PODER EJECUTIVO EN TURNO, POR LO CUAL EN -
ESTE CAPÍTULO PRIMERO ENCONTRAREMOS CAMBIOS SIGNIFICATIVOS 

EN LO QUE A ELLOS SE REFIERE, EN RELACIÓN A LA LEY ANTERIOR, 
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LEY ORGANICA DEL DEPARTAllENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO PRIMERO 

"DEL GOBIERNO Y TERRITORIO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO l!, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN Vf, BASE l' DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TIENE A SU CARGO EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LO EJERCERÁ DE CO! 
FORMIDAD CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA PRESE! 
TE LEY, POR CONDUCTO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUIEN NOMEKARÁ Y REMOVERÁ Ll-
EREMENTE, 

ARTÍCULO 2!, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL DEBERÁ RESIDIR EN LA PROPIA ENTIDAD DU
RANTE EL TIEMPO EN QUE DESEMPEÑE SU CARGO, 

ARTÍCULO 3!, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL SE AUXILIARÁ EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES QUE COMPRENDEN EL ESTUDIO, PLANEACIÓN 
Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN AL DEPARTA
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS T~RMINOS DE ES
TA LEY. DE LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

f, LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO PARA ATENDER 
PRIMORDIALMENTE, LAS MATERIAS RELATIVAS AL SE

GUIMIENTO DE LAS FUNCIONES DESCONCENTRADAS EN 
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LAS DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO, ASÍ COMO 
LOS ASUNTOS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y T~ 
DO LO RELACIONAOO CON LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS TERRITORIALES Y BIENES DEL DISTRITO -

FEDERAL, 

11. LA SECRETARÍA GENERAL DE PLANEACIÓN Y EvALUA-
CIÓN PARA ATENDER, PRIMORDIALMENTE. LAS MATE-

RIAS RELATIVAS A LA PLANEACldN. PROGRAMACIÓN, 
EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN OE LA ADMINISTRA--
CIÓN FINANCIERA, 

!Ji, LA SECRETARÍA GENERAL DE ÜBRAS PARA ATENDER, -

PRIMORDIALMENTE. LAS MATERIAS RELATIVAS A OBRAS 
PÚBLICAS, OPERACIONES HIDRÁULICAS Y VIVIENDA, 

IV. LA SECRETARÍA GENERAL DE DESARROLLO URBANO y -
ECOLOGÍA PARA ATENDER. PRl"'ORDIALMENTE, LAS M~ 

TERIAS RELATIVAS A LA PROYECCIÓN DEL ÁREA URB~ 
NA Y LOS PROBLEMAS DEL MEDIO AMBIENTE, ASÍ CO
MO EL FOMENTO A LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS: 

V, LA SECRETARÍA GENERAL DE ÜESARROLLO SOCIAL PA

RA ATENDER, PRIMORDIALMENTE, LAS MATERIAS REL~ 
TIVAS A LOS SERVICIOS MEDICOS, LAS ACTIVIDADES 
CÍVICAS, LA RECREACIÓN, LOS RECLUSORIOS Y CEN
TROS DE READAPTACIÓN SOCIAL. LA PROMOCIÓN DE-

PORTIVA Y LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y CULTUR~ 
LES: 

VJ, LA SECRETARÍA GENERAL DE PROTECCIÓN Y VIALIDAD 

PARA ATENDER, PRIMORDIALMENTE, LAS MATERIAS R~ 

LATIVAS A LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA VIALIDAD: 
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VII. LA ÜFICIALfA MAYOR PARA ATENDER, PRIMORDIALMEf! 
TE, LA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSO-
NAL, EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, LOS RECURSOS -

MATERIALES, LOS SERVICIOS GENERALES Y, EN GEN~ 

RAL, LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DEL DEPARTAMEN

TO DEL DISTRITO FEDERAL; 

VIII. LA TESORERfA PARA ATENDER. PRIMORDIALMENTE, 

LAS MATERIAS RELATIVAS A LA OPERACIÓN DE LA AQ 
MINISTRACIÓN FISCAL Y LA RECEPCIÓN DE INGRESOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL UISTRITO FEDERAL: 

IX. LA (ONTRALORfA GENERAL PARA ATENDER, PRI~DIAL
MENTE. LA AUDITORÍA Y EL SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE OBRAS Y SERVICIOS; Y 

X. LAS DELEGACIONES A OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
lQ DE ESTA LEY, 

ASIMISMO PODRÁ CONTAR CON DOS SECRETARÍAS GENERA-
LES ADJUNTAS PARA ATENDER NUEVAS ACTIVIDADES ADMl
NI STRAT IVAS O PARA REAL! ZAR. CON CARACTER TEl"i'QRAL, 

LAS TAREAS ESPECÍFICAS :uE AL EFECTO DELEGUE LA J~ 

FATURA DEL DEPARTAMENTO: ADEMÁS CONTARÁ CON LAS 

COORDINACIONES GENERAcES, DIRECCIONES GENERALES Y 

DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS OUE ESTABLEZCA SU REGLAMENTO !NTE
R IOR", 

EL ARTÍCULO 3: MENCIONA GNICAME~TE LAS UNIDADES AQ 

MINISTRATIVAS QUE AUXILIAN AL JEFE JEL [E?ART•MENTO DEL ÜI~ 

TRITO FEDERAL, DESAPARECIENDO cAS 7~ES SE:~E7ARfAS GENERA-

LES QUE EN LA LEY ANTERIOR SE LES CEnOMINAEA A. 3 Y ( A LAS 



-179-

CUALES NO SE LES ENCOMENDABA EN DICHA LEY ALGUNA FUNCIÓN EN 
ESPECIAL; LA ACTUAL CREA SE\S SECRETARÍAS GENERALES QUE LAS 
MENCIONA EN LAS FRACCIONES DE LA I A LA VI DEL ARTÍCULO QUE 
COMENTAMOS. ENCOMENÓANDOLE A CADA UNA DE ELLA CIERTAS FUN-
CIONES BIEN DETERMINADAS, LA FRACCIÓN VII{ LE ESTABLECE FU~ 
CIONES PRECISAS A LA TESORERÍA DEL ÜE?ARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL; EN LA FRACCIÓN IX SE MENCIONA POR VEZ PRIMERA, 

EN LO QUE RESPECTA A LAS LEYES ÜRGÁNICAS DEL DEPARTAMENTO -
DEL DISTRITO FEDERAL. A LA (ONTRALORfA GENERAL CON FUNCIO-

NES PRECISAS. ASIMISMO. EN SU PARTE FINAL, ABRE LA POSIBILl 
DAD DE CREAR DOS "SECRETARÍAS GENERALES ADJUNTAS PARA ATEN
DER NUEVAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS" Y ESTABLECE QUE HA
BRÁ LOS "ORGANOS DESCONCENTRADOS" QUE ESTABLEZCA EL REGLA-
MENTO INTERIOR, EMPEZANDO ASÍ LA PROLIFERACIÓN DE ÉSTE TIPO 
DE ÓRGANOS, 

"ARTICULO 4!, LA ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CEN-
TRALES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, A OUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO ANTERIOR, PARA EL DESPACHO Y ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL ÜEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL; SE SEÑALARÁN ESPECIFICAMENTE 
EN SU REGLAMENTO !NTERICR, 

ARTÍCULO 5!, (ORRES?ONDE AL CONGRESO DE LA UNIÓN 

LA FACULTAD DE LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DI! 
TRITO FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU
LO 73. FRACCIÓN '/l. DE el Cor1STITUCIÓN, 

ARTICULO fi!, LA FUNCIÓN .JDICIAL EN EL ~lSTRITO -
FEDERAL ESTARÁ A CARGO DE .0S TRIBUNALES DE JUSTI
CIA DEL FUERO [OM~N. DE ICUE~DO CON LA LEY ÜRGÁNl

CA RESPECTl'/A, 
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EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL MANTENDRÁ CON 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDs 
RAL. LAS RELACIONES ADMINISTRATIVAS QUE DEMANDE EL 
BUEN SERVICIO. Y LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ORDs 
NAMIENTOS RESPECTIVOS, 

ARTÍCULO 7!, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL EN EL OR-
DEN ADMINISTRATIVO ESTARÁ A CARGO DE UN TRIBUNAL 

DE LO (ONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DOTADO DE PLENA -
AUTONOMÍA Y REGIDO POR LA LEY CORRESPONDIENTE, 

ARTfCULO 8!, LA JUSTICIA EN MATERIA LABORAL SERÁ 
IMPARTIDA POR LA JUNTA LOCAL DE (ONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL ÜISTRITO FEDERAL, DOTADA DE PLENA AUTQ 
NOMÍA, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA LEY FEDs 
RAL DEL TRABAJO, 

ARTÍCULO 9!, EL MINISTERIO Pú2clCO EN EL OISTRITO 
FEDERAL ESTARÁ A CARGO DE UN p,OCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA QUE DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, QUIEN LO NOMBRARÁ Y REMOVERÁ Ll-

BREMENTE, EL PRESIDENT= DE LA REPÚBLICA PODRÁ DI~ 
PONER QUE EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA ACUER

DE ASUNTOS DE LA COMPE7ENCIA DE ~STE CON EL JEFE -
DEL DEPARTAMENTO DEL ~151AITO FEDERAL, 

ARTfcULO 11!, Los SEcAETARIOS GE•IERALES. LOS SE-

CRETARIOS GENERALES ADJUNTOS Y EL OFICIAL MAYOR 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDEAAL SERÁN DESIG
NADOS Y REMOVIDOS POq EL pqESIDENTE DE LA REPÚBLI
CA, 
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ART(CULO 12!, Los SECRETARIOS GENERALES. SECRETA
RIOS GENERALES ADJUNTOS, ÜFICIAL MAYOR, TESORERO, 
CONTRALOR GENERAL. DELEGADOS, COORDINADORES GENERA 
LES, PROCURADOR FISCAL, DIRECTORES GENERALES. DI-~ 
RECTORES Y DEMÁS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMIN11 
TRATIVAS CENTRALES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PO-

ORAN DELEGAR ATRIBUCIONES EN OTROS FUNCIONARIOS, -
PREVIO ACUERDO CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRliO FEDERAL, 

ART(CULO 13!, Los Lf~ITES DEL DISTRITO FEDERAL 
SON LOS FIJADOS ?OR LOS DECRETOS DE 15 Y 17 DE DI
CIEMBRE DE 1898. EXPEDIDOS POR EL H. CONGRESO DE -
LA UNIÓN, QUE RATIFICAN LOS CONVENIOS CELEBRADOS -
CON LOS ESTADOS OE MORELOS Y MÉXICO, RESPECTIVAME~ 

TE", 

AL HACER MENCIÓN EL ARTÍCULO 12 DE LOS AUXILIARES 
DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO :EDERAL. ENCONTRAMOS 
QUE MENCIONA AL "PROCURADOR FISCAL" AL CUAL JAMAS SE HAB(AN 

REFERIDO LAS LEYES ÜRGANICAS DEL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL ANTERIORES. TAMBIÉN SE HACE MENC;ÓN A LOS SECRETA

RIOS GENERALES ADJUNTOS. SUBS 1ST1 :NDO TODOS LOS ÓRGANOS DE -
GOEIERNO QUE YA SE MENCIONABAN EN LEYES ANTERIORES. 

"ARTÍCULO 14!, EL DISTRITO FEDERAL SE DIVIDE EN 16 
DELEGACIONES DENOMINADAS COMO SIGUE: 

f. ALVARO ÜBREGÓN: 

((, AZCAPOTZALCO; 

(((, BENITO JUÁREZ: 
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IV. CovoACÁN; 

v. CUAJIMALPA DE f10RELOS: 

VI. (UAUHTÉMuC: 

VI l. GUSTAVO A. ~1AílE'lO: 

VII l. fZTACALCO: 

IX. fXTAPALA?A; 

x. LA MAGDA'_ El•A (ONTRERAS: 

X l. ;~ I GUEL HIDALGO: 

XI l. MILPA AL TA: 

XII l. TL.iHUAC: 

XIV. ÍLALPAN: 

XV. Vrnus T l ANO CARRANZA; y 

XVI. XOCHIMILCO 

ARTÍCULO 15:. LAS DELEGACIONES GEL CE?ARTAMENTO -

DEL ÜISTRITO FEDERAL SON ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 

E57ARAN A CARGO DE UN DELEGADO. Ec CUAL sEqA NOM-
BRADO Y REMOVIDO ?QR EL ~E•E DEL [E?AATIMENTO pqE

VfO ACUERDO ~EL PQESIDEN7E LJE LA ~EP0BLl(A, EL [E 

LEGADO DEBERÁ iHIER RES!'..~'¡C/A =r' =~ [.¡ ST1UTO ~EDS. 

RAL NO ME·1QR DE 2 •. 1os l••~cDIAT!,"Er1T;: A'lTERIOilES A 
LA FECHA CE 5U NOMEQAMIE~TQ, 
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Los DELEGADOS EJERCERÁN LAS ATRIBUCIONES QUE co--
RRESPONDEN AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO rEDERAL, -
EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QuEDAN EXCEP-
TUADAS AQUELLAS ATRIBUCIONES QUE POR SU NATURALEZA 
SEAN PROPIAS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN -
CENTRALIZADA, LA DESCONCENTRACIÓN DE ATRIBUCIONES 

SIEMPRE SERÁ GENE~AL Y GARANTIZARÁ LA AUTONOMÍA DE 
SU EJERCICIO ?OR LOS ÜELESADOS, EN COORDINACIÓN 

CON LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y DE! 
CONCENTRADA. ?ARA EL MEJOR GOBIERNO DE LA ErHIDAD", 

EL ARTICULO ]4 AL ~ACER LA DIVISIÓN DEL DISTRITO -

FEDERAL YA NO MENCION:. AL:. CIUDAD DE 11éx1co. COMO LA LEY -
ÜRGÁNICA DE 1970. LA CUAL IDENTIFICAEA AL DISTRITO FEDERAL 

COMO LA CIUDAD DE rléx1co. A.LGO DE SUMA IMPORTANCIA ES EL -
ARTÍCULO 15, AL ESTABLECER QUE LAS UELEGACIONES DEL DEPART~ 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL SON ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DOT! 
DOS DE PLENA AUTONOMÍA Y CON ATRISUCIONES GENERALES DENTRO 

DE SU JURISDICCIÓN. (oN ESTE ARTICULO Ec DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL DEJA QUE CADA REGIÓN uT¡LICE sus PROPIOS -
RECURSOS EN SU BENEFICIO, C~N LO CUAL LOS DELEGADOS FQRTAL~ 

CIEAON SU MANDO EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, 

JSIMISMO ESTABLECE QUE .JS DELEGADOS DEBERÁN TENEH 
UNA ~ESIDENCIA MfNIMA DE DOS ·~os • LA FECHA DE su NOMBRA-

"lóriro. EN i:L DISTRITO rEOERAL, ~O MHERIO:< PROPICIA MUCHAS 
VECES. QUE LOS DELEGADOS CESccr1o:c~rl ~es ~~G8LEMAS REALES -

CE LOS HABITANTES DE LA DELEGACIÓN CUE PONEN A SU CARGO, SE 

DEEERIA ESTABLECER OUE ESA RESIDENCIA DE DCS •fios FUERA DE~ 

TRO DE LA JURISDICCIÓN DE LA LELEGAC;ÓN DE C.UE SE LES E~•CO

MIENDA A~Mlf~!STRAR. PERO COMO ES Bl~~ SAE:~o. ~srcs ?uESTOS 

SON MEqAMENTE POLÍTICOS • L-E~•N A EL_JS •auEL.AS PERSONAS 
QUE SE ~EN FAVORECIDAS CON L• •MIST•D OEL EcECUTIVO EN TUR

NO o DEL ~E~E DEL [~PAQTA~Er¡TJ :~L :1sr~:~J ~~DERAL. POR -
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LO QUE A MUCHOS NO LES PREOCUPA SOLUCIONAR LAS NECESIDADES 
DE LOS HABITANTES DE SUS DELEGACIONES, QUE EN LA MAYORÍA DE 
LOS CASOS SON MUCHAS Y EN ALGUNAS APREMIANTES, SINO SOLAME! 
ESCALAR PELDA~OS POLITICOS EN BUSCA DE MEJORES PUESTOS, 

LO ANTERIOR ES UNA MUESTRA M'S DE LA CARENCIA DE -
DERECHOS POLÍTICOS POR ?ARTE CE LOS HABITANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL. YA QUE NO TIENEN LA POSl91LIDAD DE ELEGIR A QUIEN 

DEBE SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS CUE REQUIERE SU COMUNIDAD EN 
MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y IDMINISTRATIVOS, 

CAPITULO SEGUNDO 

"DE LA ORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 16~. la JEFATURA DEL DEPARTAMENTO, LAS -

SECRETARIAS GENERALES. LIS SECºETARÍAS GENERALES -
ADJUNTAS, LA ÜFICl•L:A MAYOR. LA TESORERÍA, LA (O! 
TRALORÍA GENERAL. LAS DELEGACIONES. LAS COORDINA-
CIONES GENERALES. LA P•0cuq1ouRfA FISCAL. LIS 01-

RECCIONES GENERALES. L•~ VIRECCIONES Y DEMÁS UNID~ 

DES ADMINISTRATIVAS CENTQILES Y ÓRGANOS DESCONCEN

TRADOS INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN ?ÚBLICA CENTRAL! 
Z.ADA", 

ARTICULO 17~. AL ~E••RTAMErno DEL L1sTR1ro t=E:ERAL 

CORRESPONDE EL DESPICHO CE LOS SIGUIENTES ASUNTOS 

EN MATERIA DE GOEIERNO: 

I. ADMINISTRIR LOS 21ENES DE COM!NIO •tiBLICO Y 

LOS DE DOMINIO ?RI••DO DEL ~E•••TAMENTQ DEL 
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DISTRITO FEDERAL EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPO
SICIONES LEGALES APLICABLES, CON LA INTERVEN-
CIÓN QUE CORRESPONDA A LAS SECRETARÍAS DE ÜESA 
RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y A LA DE PROGRAMAC 1 ÓN -
Y PRE SUPUESTO, 

II, FORMAR LOS PADRONES DE LOS HABITANTES. ASÍ CO

MO LOS DE ALISTAMIENTO DE LA GUARDIA NACIONAL 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y SUJETAR LA ORGANIZA-
CIÓN Y DISCIPLINA DE ELLA A LA REGLAMENTACIO~ 

QUE EXPIDA EL H. CONGRESO DE LA ÜNIÓN, 

V, VIGILAR QUE LOS PEºRESENTANTES DEL DEPARTAMEN

TO DEL ÜISTRITO FEDE~AL ANTE LAS [OMISIONES DE 

LIMITES. CWMPLAN SUS FUNCIONES DE SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDE
RAL, 

VIII. RECOPILAR Y PROCESAR LOS D•TOS REFEREHTES A LA 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, ASÍ COMO COORDlh•R Y 
ORIENTAR LA PROGRAMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS -
DEL DEPARTAMENTO DEL ÜIST•ITO FEDERAL, 

X. PREVENIR Y EVITAR LA PROSTITUCIÓN Y LA DROGA-

DICCIÓN Y DICTAR LAS MEDIDAS, TENDIENTES A MA~ 

TENER LA SEGUMIDAD Y EL ORDEN P0ELICOS. ?ARA -
PREVENIR LA COMISIÓN DE DELITOS Y PROTEGER A -
LAS ?ERSOllAS. SUS PRC?IE¡jADES 1 ~ERECriOS. 

XIV, ESTABLECER LOS HORARIOS DEL CG~EAC:O: AUTOAl-

cAR LOS PREC!OS PARA Ec •CCES·J A JI IERSIOtiES 
y ES?ECT~CULOS P0SL::0s V o:CTAR LlS MEDIDAS -

NECESARIAS P•RA v:Gl~•A EL 'u~C!0~•~1ENTO DE -
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LOS MISMOS, AS) COMO LA OBSERVANCIA DE LOS HO
RARIOS V PRECIOS AUTORIZADOS V EN GENERAL EL -
CUMPLIMIENTO DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS -
?ARA CUYO EFECTO PODRÁ ORDENAR LA PRÁCTICA DE 
VISITAS DE INSPECCIÓN, AS[ COMO LA CALIFICACIÓN 

DE LAS INFRACCIONES QUE RESULTEN POR VIOLACIÓN 
A LOS MISMOS V HACER EFECTIVAS LAS SANCIONES -
QUE CORRESPONDAN, 

XVII. SOMETER. POR CONDUCTO DE SU TITULAR. AL ACUER
DO DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC! 
NOS LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS AL DEPARTAMENTO -
DEL DISTRITO FEDERAL," 

DENTRO DE ESTE [APfTULO SEGUNDO QUE SE REFIERE A -
LA ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. ve-
MOS OUE EL ARTÍCULO 16 ESTABLECE LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN -
LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA CENTRALIZADA. MENCIONANDO POR PR! 
MERA vez A LA "PROCURADURÍA FISCAL, LA CUAL NO APARECE REL! 
CIONIDA EN EL (A?(TULO pq!MERO. QUE MENCIONA LAS UNIDADES -

ADMINISTRATIVAS AUXILIARES DEL ~EFE DEL ÜEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL V DE GOBIERNO DEL MISMO. IÜN MÁS, DENTRO -
DE LA PRESENTE ~EY NO SE LE PRECISAN SUS FUNCIONES Y ATRIBY 
CIONES EN ARTfCULO ALGUNO, TAMBl~N. DENTRO DEL MISMO CAP[

TULO SE HACE MENCIÓN A TODOS LOS ASUNTOS OUE COMPETE SU DE! 
PACHO AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS CUALES LOS 
CLASIFICA EN CUATRO GRUPJS; EN ~ATER!A DE GOBIERNO; EN MA

TERIA JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA; EN MATERIA DE HACIENDA. EN 
MATERIA DE OBRAS V SERVICIOS, A LOS CUALES NOS REFERIMOS 

BREVEMENTE A CONTINUACIÓN. 

EL ARTÍCULO 17 MENCIONA LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 

GOBIERNO. DE LOS CUALES VEMOS 0UE E~ SU FRACCIÓN 11 HABLA -
DE LA GUARDIA NACIONAL EN EL D!SIRITO FEDERAL LA CUAL DESCQ 

riozcc SI EXISTE. L• i"iiACCl'J,•j X HAELI SOBRE LA DROGADICCIÓN -
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Y LA PROSTITUCIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, PRÁCTICAS QUE EN 
LA ACTUALIDAD EN LUGAR DE DISMINUIR HAN AUMENTADO, SIN QUE 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO cEDERAL TOME LAS MEDIDAS PERT! 
NENTES, YA QUE POR LO QUE SE REFIERE A LA SEGUNDA. EN CIER
TAS PARTES DE LA CIUDAD SU PRÁCTICA ES UN HECHO MUY NOTORIO 

Y TOLERADO, POR NO DECIR HASTA FOMENTADO. MIENTRAS QUE LA -
PRIMERA DE ELLAS SU CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN SE HA CONVERTIDO 

EN ALGO COTIDIANO Y COM0N ENTRE ALSUNOS SECTORES DE LA PO-
ELACIÓN. 

ÜENTRO DE LA •••CCIÓN XIV. SE OBSERVA EL CON-
TROL QUE SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES TIENE EL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL. COMO ES EL DE ESTABLECER HORARIOS 

A LOS QUE DEBEN SUJETARSE LOS COMERCIANTES DEL DISTRITO FE
DERAL. PARECIERA SER QUE EN LUGAR DE ESTIMULAR EL COMERCIO 
ORGANIZADO QUE SON LOS QUE ?•GAN SUS IMPUESTOS, SE ESTIMULA 
EL VENDER EN LOS FAMOSOS "TIANGUIS". ACTIVIDAD QUE NO ESTÁ 
SUJETA A HQRAR 10 ALGUNO. Y MUCHO MENOS .UE PAGUEN SUS IMPUE§. 
TOS ?OR SU ACTIVIDAD, 

"ARTICULO 18!, A.L ÜE?AHAMENTO DEL DISTRITO rEDE-

RAL. CORRESPONDE EL DESPICHO DE LOS SIGUIENTES 
ASUNTOS EN MATERIA JUR:JICA Y ADMINISTRATIVA: 

(, CERTIFICAR, EN LOS T~RMINOS DE LAS LEYES Y RE

GLAMENTOS RESPECT!VCS. DOCU~ENTOS EXPEDIDOS 

POR LOS FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL. EN EL DESEMPEno DE sus FUNCIQ-
NES y EXPEDIR co•11s CERTIFICADAS DE LOS OUE -

OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LAS DISTINTAS DE?EN-

DENCIAS DEL PROPIO DE•1RrAMENTO, 
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111, EJERCER LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES QUE CORRES
PONDAN PARA LA DEFENSA ADMINISTRATIVA Y JUDI-
CIAL DE LOS DERECHOS DE LA HACIENDA PÚBLICA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; 

IV, (OORDINAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DI! 

POSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN MATERIA 
DE JURADOS. ?ANTEONES. REGISTRO CIVIL. TRIBUN~ 

LES CALIFICADORES. DIS?ENSAS Y LICENCIAS P.EFE
~ENTES AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. NOTA-
RIADO. CONSEJO DE TuTELAS. REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL CO.~ERCIO. LEGALIZACIONES. -
EXHORTOS Y BIENES MOSTRENCOS. AS( COMO INTER
VENIR EN MATERIA DE CULTOS Y DESAMORTIZACIONES 
CONFORME A LAS LEYES DE LA MATERIA; 

V, VIGILAR LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. SUS ~~GLAMENTOS Y LAS DI! 

POSICIO!iES DE ELLOS DERIVADAS. EN LAS INDUSTRIAS 
COMERCIOS Y ESTAELECIMIEN7JS DE JURISDICCIÓN -
LOCAL; 

VI. VIGILAR QUE SE PRESTE ASESOR(A JUR(DICA GRATU! 
TA EN MATERIA CIVIL. ?ENAL, ADMINISTRATIVA Y -

DEL TRABAJO. TE~DIE~TE A FAVORECER A LOS HABI
TANTES DEL ÜISTRITO FEDERAL; 

vrr. OBSERVAR LAS NORMAS SOBRE FILIACIÓN ?ARA IDEN

TIFICAR A LOS "ABITANTES DEL GISTRITO FEDERAL 

Y ORDENAR QUE SE EX?ICAN CERTIFICADOS DE RESI
DENCIA A •EqSCNAS QUE TENGAN SU QOMICILIO DEN

TRO DE LOS LIMITES DEL JISTRITO FecERAL• 
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VIII. FOMENTAR LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR: 

XIV, FIJAR LAS POLÍTICAS PARA DESARROLLAR LAS FUN-
CIONES DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

EMPLEO. CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL, 
PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS, RELACIONES LABORA

LES ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

• SUS SERVIDORES Y DE PRESTACIONES SOCIALES E 
INCENTIVOS PARI LOS MISMOS, ASf COMO PARA LA -

TRAMITACIÓN DE NOMERAM!ENTOS. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. LICENCIAS, BAJAS Y. -
EN GENERAL, EL REGISTRO, MOVIMIENTO Y CONTROL 
DEL PERSONAL DEL GEPARTAMENTO." 

EN LA FPACC!ÓN iV ENCONTRAMOS QUE YA SE HACE MEN-

CIÓN A LOS TRIBUNALES CALIFICADORES. MISMOS QUE SON CREADOS 
COMO UNA NECESIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, LA FRAC

CIÓN VI. ESTABLECE LA ASESORfA JURfDICA GRATUITA MISMA QUE 
HASTA LA ACTUALIDAD AUXILIA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
E~ LOS ASUNTOS QUE SE ~ENCIQNAN, 

LA FRACCIÓN VI 1 HABLA 5GERE LA TARJETA DE IDENT IF J. 
CACIÓN PARA LOS HABITANTES DEL ~ISTRITO FEDERAL, SIENDO ES
TO UNA FORMA DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES DEL ÜEPARTAMENTO 

DEL ÜISTRITO FEDERAL. SIN LOGRAR ENTENDER EL VERDADERO OBJ~ 
r:;o DE DICHA MEDIDA. NI su JUSTl•ICACIÓN LEGAL. 

"AATÍCULO 19~. AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEOE-

RAL. CORRESPONDE E~ DESP•C~O DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS EN MATERIA DE ~IC\ENDA: 
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1, FORMULAR Y PROPONER EL ANTEPROYECTO DE PRESU-
PUESTO ANUAL DE EGRESOS, Y DIRIGIR, PLANEAR, -
PROGRAMAR Y CONTROLAR LA INVERSIÓN PÚBLICA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PAR
TICIPACIÓN QUE LEGALMENTE CORRESPONDA A LA SE

CRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO: 

111. AUTORIZAR LAS EROGACIONES POR SERVICIOS Y LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; -
APROBAR. PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA -
REPÚBLICA, LA PARTICl?ACIÓN DEL ÜE?ARTAMENTO -
DEL DISTRITO rEDERAL EN EMPRESAS, SOCIEDADES O 
ASOCIACIONES CIVILES Y MERCANTILES, YA SEA EN 
SU CREACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL O EN LA ADQUI

SICIÓN DE TODO O PARTE DE ÉSTE; AS( COMO REALl 
ZAR LOS DEMÁS ACTOS Y CONTRATOS OE LOS QUE RE

SULTEN DERECHOS V OBLIGACIONES PARA EL PROPIO 
DEPARTAMENTO, TODO EL~O CD~ LA INTERVENCIÓN 
QUE LAS LEYES SEÑALEN A LAS SECRETARÍAS DE HA
CIENDA Y (RÉDITO PúBLICO. JE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO y DE DESARROLLO URBANO y EcoLOG(A; 

V!!. PARTICIPAR CON LA ~ECRETARfA DE HACIENDA Y (R~ 

OITO PúBLICO EN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA F! 
NANCIERO Y EN EL CONTROL DE LA DEUDA PÚBLICA -
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL: Y PRE-
VIA AUTORIZACIÓN DE DICHA SECRETARÍA, INTERVE

NIR EN LA GESTIÓN Y CONTRATACIÓN DE TODA CLASE 

DE CA~DITOS V FINANCIAMIENTOS ?IRA EL PROPIO -

DEPARTAMENTO. TCDO ELLO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY GENERAL DE CEJDA PGeLIC•: 
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VIII, PREVER Y EFECTUAR, EN LOS TtRMINOS DE LA LEY -
GENERAL DE DEUDA PúBLICA, LOS PAGOS CORRESPON
DIENTES A LA DEUDA PÚBLICA DEL ÜEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL DE CONFORMIDAD AL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS APROBADO: 

XVI. RECAUDAR LDS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS DE CARiCTER FEDEílAL, CON FUN
DAMENTO EN LAS LEYES Y EN LOS ACUERDOS RESPEC
T 1vos". 

ALGO CURIOSO E! LO DUE ESTABLECE LA FRACCIO~ VI!, 
ANTES MENCIONADA, AL ESTABLECER QUE EL DEPARTAMENTO DEL DI! 
TRITO FEDERAL EN M~TERIA DE HACIENDA PUEDE INTERVENIR EN EL 
"tDNTROL DE LA DEUDA PÚBLICA DEL ÜEPAPTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL". TODA VEZ auE EN EL SEXENIO 1976-1982. EL DEPARTA
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL DERROCHÓ GRANDES CANTIDADES DE 
MILLONES DE PESOS EN ":1QDERNIZAR" EL [;STRITO FEDERAL, TR~ 

TANDO DE EqRADICAR UNO DE LOS M~S GRANCES PROBLEMAS QUE Tlf 
NE LA CIUDAD DE Í1ÉXICO, COMO ES LA VIALlDAD DE VEHÍCULOS. -
PARA LOCUAL HICIERON LOS FAMOSOS EJES VIALES. A~N A COSTA -
DE ~!LES DE PROPIEDADES DE PAílTIC.cARES QUE SE VIERON AFEC
TADOS; PEqSQNAS OUE CON GRANDES SACRIFIC:os LOGRARON CONS-
TRUIA UNA CASA Y OUE El GOBIERN~ DEL DISTRITO FEDERAL SIN -
TON NI SON SE LAS DERRUMBO. TODO EAJO LA SUPERVISIÓN DEL E~ 

T~HCES REGENTE CARLOS HANK GONZ~LES, EL MISMO OUE SIENDO GQ 

EERNADOR DEL EsTADODE México. SE DEDICO A OEAR OEilAS sur1-
TUOSAS EN LOS MUNICIPIOS DE DICHO ESTADO. DERROCHANDO, DE -
IGUAL FORMA. MILES DE MIL;..C•rn.s DEL ER~RIO DE ESA ENTICAD o~ 

JANDO DE ATENDER VERDADEROS PROBLE~AS OUE EN TODOS LCS AS-
PECTOS TIENEN SUS HABITANTES, 
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•ARTÍCULO 2Q!, AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL. CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 
ASUNTOS EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS; 

{, FIJAR LA POLÍTICA, LA ESTRATeGIA. LÍNEAS DE A' 

CIÓN Y SISTE~AS T~CNICOS A QUE DEEAN SUJETARSE 

LA PLANEACIÓN URBANA Y EL MEJORAMIENTO Y PRO-

TECCIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 
Mex1co. CON LA. INTERVENCIÓN QUE LE CONCEDAN 

LAS LEYES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y ECOLOG(A; 

VI, DICTAR LAS POLÍTICAS GENERALES SOBRE LA CONS-
TRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS P~BLICAS, 

AS( COMO LAS RELATIVAS A LOS PROGRAMAS DE REMQ 

DELACIÓN URBANA EN EL ÜISTRITO FEDERAL! 

VII, ESTABLECER LAS POL(TICAS DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN -

CUIDANDO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DEL DESARRQ 
LLO URBANO DEL PROPIO ÜISTRITO FEDERAL Y SUS -
REGLAMENTOS. INTENTANDO LAS ACCIONES JUDICIA-

LES O ADMINISTRATIVAS PROCEDENTES EN CASO DE -
OCUPACIÓN ILEGAL DE ?RECIOS: pqoMOVER LA REGE

NERACIÓN OE LAS CCLONIAS POPULARES; ELABORAR v 

EJECUTAR PqOGRAMAS DE HABITACIÓN Y DE FRACCIO

NAMIENTOS DE ACUERDO A SU PRESUPUESTO O EN CO

LABORACIÓN :CN LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR P~ 

BLICO Y PRIVADO Y LA REGULARIZACIÓN Y REHABIL! 

TACIÓN DE LAS COLONIAS Y ZONAS URBANAS, 

(X, SEAALAR LAS NORMAS PARA ATENDER • VIGILAR LA -

DEBID> PRESTACIÓN DE LO· SERVICIOS P~BLICOSI 
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X, REGLAMENTAR EL ESTABLECIMIENTO DE FÁBRICAS Y -
COMERCIOS. Y EN GENERAL EL EJERCICIO DE CUAL-
QUIER ACTIVIDAD, EN T~RMINOS DE QUE NO SE PRO

DUZCAh RUIDOS QUE CAUSEN MOLESTIAS A LOS MO~A
DORES EN ZONAS DESTINADAS A HABITACIO~, 

XIV, FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN Y, PARTICULARMENTE, -

LA AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA AMPLIAR -
LA COBERTURA HABITACIONAL, PLANIFICANDO LAS A~ 

CIONES NECESARIAS AL EFECTO, FORMULANDO PROGR! 
MAS CQl¡EXOS EN MATERIA DE TRABAJO Y RECREACIÓN; Y 

XV. PROMOVER LA OPERACIÓN EFICIENTE DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO EN EL ÁREA METROPOLITnNA Y CREAR LA I~ 

FR•ESTRUCTURA NECESARIA PARA ELLO", 

POR LO QUE RESPECTA A ÜBRAS Y SERVICIOS. ESTA LEY 
ORGÁNICA ES MUY AMBICIOSA EN SUS FINES 1 OBJETIVOS, YA QUE 
SUS PLANTEAMIENTOS TEORICOS DIFIEREN MU(HO DE LA REALIDAD -
MEXICANA, EN DONDE SE PROMETE MUCHO Y SE HACE CASI NADA, 

POR EJEMPLO: LA FRACCIÓN 1 MENCIONA QUE EL DEPARTAMENTO DEL 

ÜISTRITO FEDERAL DEBE PROTEGER EL "ENTORNO ECOLÓGICO DE LA 
CIUDAD DE H!x1co". CUANDO VEMOS ~UE LAS POCAS AREAS VERDES 
DEL DISTRITO FEDERAL SON DESTRUIJAS ?ARA AMPLIAR AVENIDAS O 
PARA CREAR FÁBRICAS O [ONDOM!NIOS, AÚN MÁS LA FRACCIÓN MEN

CIONA QUE DEBE DE HABER PLANIFICACIÓN URBANA. CUANDO ES UN 

HECHO NOTORIO LA PROLIFERAC16N DE COLONIAS IRREGULARES, Y -

il ~STO NO FUERA POCO. EN LA FRACCIÓN X SE ESTAELECE QUE NO 
SE PERMITIRÁN "LAS FÁBRICAS o co.~ERCIOS ~UE PRODUZCAN RUIDOS 

O QUE CAUSEN MOLESTIAS A LOS MORACGRES DE :ONAS DESTINADAS 
A HAB!TACIÓN°. COSA CJE ESTA MUY LE~OS OE DISFRUTAR LOS HA-

8fTA~TES OEL DISTRITO fECEqAL 
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SE MENCIONA TAMBIÉN EL FOMENTO A LA AUTOCONSTRUC-
CIÓN DE VIVIENDA Y LA OPERACIÓN EFICIENTE DEL SERVICIO Pú-
BLICO DE TRANSPORTE, COSAS QUE DEJAMOS SIN COMENTARIO, POR 
SER DEL DOMINIO PÚBLICO TODO LO CONTRARIO, 

"ARTÍCULO 21~. AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASU! 
TOS EN MATERIA SOCIAL Y ECONÓMICA: 

(, PROMOVEq Y FOMENTAR L•S ACTIVIDADES CÍVICAS, 
SOCIALES, CULTURALES Y RECREATIVAS EN LAS ZONAS 
URBANAS. SUSURBANAS Y RURALES. AS[ CCMO EL DE

SARROLLO Y CONSERVACIÓN OE LAS ARTES Y ARTESA
NÍAS DE LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL: 

((, FIJAR LAS POLfTICAS PARA FOMENTAR Y ORGANIZAR 

EL DEPORTE EN EL DISTRITO rEDERAL: 

(V, FOMENTAR LA INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE SERVICIO 

SOCIAL VOLUNTARIO Y VIGIL~R LA PROTECCIÓN SO-
CIAL PARA LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL: 

V, ESTABLECER LAS REL•CIONES PÚBLICAS PARA INFOR
MAR Y ORIENTAR A L:S HABITANTES DEL DISTRITO -

FEDERAL SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN Y -
LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONE EL ÜEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL: 

VI. Cu10AR DE LA PREST•c:tN DE Le; !ERv1c1os M~Dl
cos Y CUIR~RG!CQS EN LOS ESTABLECIMIENTOS O 

SERVICIOS SOSTENIDOS •OR El DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL; 
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VIII, PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE COL~ 

BORACIÓN CIUDADANA EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, 
DE LOS REGLAMENTOS Y DE LAS DISPOSICIONES APL! 
CABLES, 

IX. COORDINAR LOS PROGRAMAS DE ABASTO Y COMERCIAL! 

ZACIÓN DE PRODUCTOS 2As1cos EN EL DISTRITO FE
DERAL; 

X, FOMENTAR LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y LA CDMER-

ClALl~ACIÓN DE PRODUCTOS 2As1cos: y 

XI. ((READA O •DICIONADA POR EL ARTICULO ÜNICO DEL 
DECRETO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1983, PUBLICADO 

EN ·~IARIO ÜFICIAL" DE 16 DE NOVIEMBRE DEL MI! 

MO AAO, EN vlGOR AL D(A SIGUIENTE, PARA QUEDAR 

COMO SIGUE): 

PROPORCIONAR SERVICIOS DE .JCALIZACIÓN DE PER

SOr•AS y '/EHfCULOS DESAPARE :1oos. ACCIDENTADOS 
O DETE~lDOS EN LA vfA P0BLICA", 

EN BASE A ESTE ARilCULO EL ÜEPARTAMENTO DEL DISTR! 
TO FEDERAL CREA PRODDF. PROMOClciN ~EPORTIVA DEL GEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO FEDERAL, MISMA OUE PRESTA •ECREACIÓN DEPOR
TIVA, ORGANIZANDO EVENTOS FLT!OL(STICOS. JE EE!SEOL, VOLl-
EOL, MARATONES, CARRERAS. ETC,. LQ(ATEL. CENTRAL DE ASAST'J, 

AS( COMO LA PROLIFERACIÓN DE TIANGUIS Y MERCADO SOBRE ~uE-

DAS. ESTOS GLTIMQS, FUENTE DE GANANCIAS ~ILLONARIAS ?ARA 

LOS LIDERES QUE LAS CONTROLAN y auE DE uN• u OTRA ~ANERA 
esriN v1NcuLADOs ca~¡ FijNc1or1AR1os JtL ~~~~RTAMENTO DEL S1s
TRITO FEDERAL EN LAS CELEG•CIONES ?oLITl:•s. CQNV!ATIENDO -

AL [1sTRITO FEDERAL e1. u" ME:ic.100 GIGANTE. e11 :ct•DE Ll''.· SE-
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RORES QUE VENDEN SUS PRODUCTOS SE APODERAN TOTALMENTE DE 
LAS BANQUETAS, CALLES Y JARDINES DE LA CIUDAD, Etl MUCHOS DE 
LOS CASOS, IMPIDIENDO EL TRÁFICO DE VEHÍCULOS O EL CAMINAR 
POR LAS BANQUETAS, POR LO OUE EL PÚBLICO INVADE LOS LUGARES 
DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PARA PODER OMINAH.POR EJEMPLO, 

EL PROPIO CENTRO DE LA CIUDAD SE HA CONVERTIDO EN UN GRAN -
MERCADO DE MERCANCÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A OJOS VIS

TOS DE LOS FUNCIONARIOS DEL PROPIO GOBIERNO CAPITALINO, POR 
LO ~UE EL TRANSITAR POR ALGUNAS CALLES DEL CENTRO ES UN VE! 
DADERO MARTIRIO, 

CAPITULO TERCERO 

"DE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS PUBL!COS 

ARTICULO 22!, LA PRESTACIÓN C! LOS SERVICIOS P0-

!LICOS EN EL D1sr~ITO ~EDERAL CORRESPONDE AL DEPA! 
TIMENTO DEL PROPIO [;STRITO FEDERAL, SIN PERJUICIO 
DE ENCOMENDARLA, POR DiS?OSICIÓN DEL PRESIDENTE DE 
LA REPtiBLICA, MEDIANTE CONCESIÓN LIMITADA Y TEMPO

•AL QUE SE OTORGUE IL E•Ecro. A QUIENES RE0NAN LOS 
REQUISITOS CORRES"ONDIE~TES. 

ARTÍCULO 23!, ?1RA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE E~ 

TIENDE POR SERVICIO PÚBLICO LA •CTIVIDAD ORGANIZA

DA QUE SE REALICE CONFORME A LAS LE•ES O REGLAMEN
TOS VIGENTES E~ EL GISTRITO FEDERAL. CON EL FIN DE 
SATISFACER E~ FORMA CONTINUA, UNl•QRME. REGULAR Y 

PERMANE~TE, ~IECESID~OES DE C~R~C7ER COLECTIVO. LA 
PRESTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS ES CE INTEA~5 PÚB-

EL !CQ, 
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LA DECLARACIÓN OFICIAL DE QUE DETERMINADA ACTIVl-

DAD CONSTITUYE UN SERVICIO PÚBLICO. IMPLICA QUE LA 
PRESTACIÓN DE DICHO SERVICIO ES DE UTILIDAD PÚBLI
CA, EL EJECUTIVO FEDERAL PODR' DECRETAR LA EXPRO
PIACIÓN, LIMITACIÓN DE DOMINIO, SERVIDUMBRE U OCU
PACIÓN TEMPORAL DE LOS BIENES QUE SE REQUIERAN PA

RA LI PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

ARTICULO 26!, EL QEP•RTIMENTO DEL ÜISTR!TO FEDE-
RAL ESTÁ •ACULTADO. EN RELACIÓN CON LAS CONCESIO-

NES DE SERVICIOS ?ÚELICCS, PARA: 

!, VIGILARLAS Y EN SU CASO MODIFICARLAS EN LA FO! 
MA QUE SEA CONVENIENTE; 

((, REGLAMENTAR SU FUNCIONAMIENTO: 

JJJ, FIJAR Y MODIFICAR cAS TARl'AS CORRESPONDIENTES 
Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO; 

JV, ÜCUPAR TEMPORALMENTE EL SERVICIO PÚBLICO E IN
TERVENIR EN SU IDM'.NISTRACIÓN. EN LOS CASOS EN 
QUE EL CONCESIONARIJ NO LO ?RESTE EFICAZMENTE 

O SE NIEGUE A SEGUIR PREST,NDOLO: 

V, UTILIZAR LA FUERZA PÚBLICA EN LOS CASOS EN OUE 
EL CONCESIONARIO OPONGA RESISTENCIA A LA MEDI

DA DE INTERtS ?05LICO 1 ~UE SE •EFIERE LA FRAC 
CIÓN ANTER!0R: 

ART(CULO 27~. Las CONCESIGNES PARI LI PRESTACIÓN 

DE SERVICIO •ÚBLICOS OUE O?ORGUE EL PRESIDENTE DE 
L~ RE?0E~ICA a P~OPOSlC!d~ DEL JEFE DEL DEPAílTAME~ 

ro DEL DtSi~\TO F:cEqA~ 5F SUJET~~A~ A LAS SIGUIE~ 

TES NORMAS: 
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I, LAS CONCESIONES DE SERVICIO PÚBLICO SERÁN POR 

TIEMPO DETERMINADO, EL PLAZO DE VIGENCIA DE -
LAS CONCESIONES SERÁ FIJADO POR EL DEPARTAMEN
TO DEL DISTRITO rEDERAL, EN FORMA TAL QUE ou-
RANTE ESE LAPSO EL CONCESIONARIO AMORTICE TOTAb 

MENTE LAS INVERSIONES QUE DEBA HACER EN RAZÓN 

DIRECTA DE DICHO SERVICIO. AL CONCLUIR EL PL~ 

za ESTIPULADO EN LA CONCESIÓN. LOS BIENES UTI
LIZADOS ?OR EL CONCESIONARIO EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PASAR'N A SER PROPIEDAD DEL ÜEPA! 
TIMENTO ~EL D1sr;1r0 ~EDERAL. SIN NECESIDAD DE 
""! l qG 1jt~ ? AGO, 

ARTfcuLo 30~. cL DE?•RT•MENTo DEL 01sTR1To rEDE-

R•L ?ODR' CELEBRAR CONVENIOS CON LOS ESTADOS Y, EN 
SU CASO, CON LOS nuNICl?IOS. A EFECTO DE QUE EL 

PROPIO ÜEPARTAMENTO PUEDA PRESTAR LOS SERVICIOS P~ 

BLICOS CGNCESIONADOS A LOS HAE:TANTES DE LOS EsT~

DOS Y MUNICIPIOS, O ~STCS ÚLTi~OS A LOS HABITANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL", 

COMO ES BIEN S•!IDO. c05 SERVICIOS PÚBLICOS CONST! 
TUVE~ UNO DE LOS PROBLE~•s ~ÁS 5E?IOS QUE PADECEN CASI ro-
DOS LOS HABITANTES DEL ~ISTRITO =~~ERAL, TODA VEZ QUE SU 

PRESTACIÓN POR PARTE DE LAS A~rc;1J•DES CORRESPONDIENTES NO 
HA SIDO LO EFICIENTE QUE SE DESEARA, SERVICIOS COMO TRANS-

PORTE, PECOLECCIÓN DE BASURA PODRÍA DECIRSE QUE SON LOS MÁS 
APREMIANTES, POR E.EMPLO E~ '~LACIÓ~ IL SEGUNDO. LOS TIRAD~ 

~os E~l LAS (lLLES DE LA :1uDAO so~ :~DA o(:. ~~s. TODO OEEI
DO A i_A PtSUFlCiENCtA DE url!S:..QES ~>.: 1:SLE·:':'O~AS, AUNADO,\ 

NUE$i::il M.".LA CONSUMERE QE r;~:.; :._:.. e,j.SURA E'l CUALCUIER Lf..00, 
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CAPITULO CUARTO 

"DEL PATRIMONIO DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO 32!, EL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDE-

RAL TIENE PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA PARA -
ADQUIRIR Y POSEER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E -

INMUEBLES QUE LE SEAN NECESARIOS, 

ARTÍCULO 33!, EL PATRIMONIO DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL LO CONSTITUYEN LOS BIENES DE DOMl 
1110 PRIVADO, 

ARTÍCULO 3q!, Los BIE~ES DE DOMINIO PÚBLICO DEL -

ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SON LOS SIGUIE! 

TES: 

l. Los DE uso COMÚrl; 

11. Los INMUEBLES DEST:~ADOS A UN SERVICIO PÚBLICO 
P~ESTADQ POR EL UEPARTAMENTO; 

111. Los BIENES QUE DE hECHO SE UTILICEN PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, O ACTIVIDA-
DES EQUIPARADAS A ESTOS; 

IV. Los MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS. HISTÓRICOS y AR

TÍSTICOS. MUEBLES E :•1MUEELES. PROPIEDAD DEL -
ÜEPARTAMENTO DEL ~IS"QITO FEDEAAL: 

v. LAS VÍAS TERRESTRES DE COMUNICACIÓN auE NO 
SEAN FEDERALES O JE PARTICULAOES; 
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VI. Los INMUEBLES EXPROPIADOS A FAVOR DEL DEPARTA

MENTO: 

VII. Los CANALES. ZANJAS y ACUEDUCTOS ADQUIRIDOS o 
CONSTRUIDOS POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -
FEDERAL. ASÍ COMO LOS CAUCES DE LOS Rfos QUE -

HUBIESEN DEJADO DE SERLO: 

VI!(. LAS SUPERFICIES DE TIERRA OUE NO SEAN PROPIE-
DAD DE LA FEDE~ACiÓN. NI DE LOS PARTICULARES. 
Y QUE TENGAN UTILIDAD PÜBLICA: 

IX. LAS SERVIDUMBRES CUANDO EL PREDIO DOMINANTE 
SEA ALGUNO DE LOS ANTERIORES: 

X. Los MUEBLES PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DEL DI~ 
TRITO FEDERAL QUE POR SU NATURALEZA NO SEAN 

NORMALMENTE SUSTITUIBLES, (OMO LOS DOCUMENTOS 
Y EXPEDIENTES DE LAS OF IC f11AS: LOS MANUSCRITOS 
INCUNABLES. EDICIONES. LIE•os. PUBLICACIONES -
PERIÓDICAS, MAPAS, PLMWS. FOLLETOS Y GRABADOS. 
IMPORTANTES O RAROS. ASf COMO LAS COLECCIONES 

DE ESOS BIENES: LAS PIEZAS EHIOLÓGICAS Y PALEO!± 
TOLÓGICAS: LOS ESPECÍMENES TIPO DE LA "LORA Y 
DE LA FAUNA: LAS COLECCIONES CIENTfFICAS: LOS 
ARCHIVOS. LAS FONOGRABACIONES, PELÍCULAS, AR-
CHIVOS FOTOGRAFICQS, CINTAS MAGNETOFÓNICAS Y -

CUALQUIER OT~O OBJETO QUE CONTENGA IMAGENES Y 

SONIDOS, Y LAS PIEZA! A~TfSTICAS O HISTÓRICAS 

DE LOS MUSEOS: 
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XI. Los MONTES y BOSQUES QUE NO SEAN PROPIEDAD DE 
LA FEDERACIÓN. NI DE LOS PARTICULARES Y QUE 
TENGAN UTILIDAD PÚBLICA: 

XII. LAS PINTURAS MURALES, LAS ESCULTURAS Y CUALQUIER 
OBRA ARTISTICA INCORPORADA O ADHERIDA PERMANE! 
TEMENTE A LOS INMUEBLES DEL ÜEPARTAMENTO DEL -
ÜISTRITO FEDERAL: 

Xlll. LAS PLAZAS, CALLES, AVENIDAS, VIADUCTOS.PASEOS, 
JARDINES Y PARQUES PÚBLICOS: Y 

XIV. los DEMÁS BIENES MUEBLES E INMUEBLES NO CONSl
SIDERADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, QUE 
TENGAN UN INTERÉS PÚBLICO O SEAN DE USO COMÚN 

Y NO PERTENEZCAN A LA FEDERACIÓN NI A LOS PA"' 
T 1 CULARES, 

ARTICULO 35~. Los BIENES DE DOMINIO PR !VADO DEL -
ÜEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDE,AL SON: 

l. Los NO COMPRENDIDOS EN EL ARTICULO ANTERIOR y 
CUYO USO Y UTILIDAD NO TENGAN INTERÉS PÚBLICO: 

11. Los QUE HAYAN FORMADO PARTE DE DEPENDENCIAS u 
ORGANISMOS DEL ÜEPARTAMENTO DEL ÜISTRITO FEDE
RAL, CUE SE EXTINGAN Y NO TENGAN UTILIDAD Pú-
BLICA: Y 

[ [l. Los DEMÁS lrlMUE3LES y MUEBLES QUE ,OQR CUALQUIER 
TÍTULO JURÍDICO ADQUIERA EL DEPARTAMENTO Y QUE 
NO SEAN DE UTILIDAD PÚBLICA: 
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ARTÍCULO 41~. EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL PODRÁ ORDENAR Y EJECUTAR LAS MEDIDAS ADMINIS-
TRATIVAS ENCAMINADAS A MANTENER O RECUPERAR LA PO
SESIÓN DE LOS BIENES INCORPORADOS AL DOMINIO PÚBL! 
CO DEL PROPIO DEPARTAMENTO, AS( COMO REMOVER CUAL

QUIER OBSTÁCULO. NATU~~L O ARTIFICIAL. QUE IMPIDA 

O ESTORBE SU USO O DESTINO, EN CASO DE URGENCIA. 
EL DELEGADO EN CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTREN LOS 
BIENES DE QUE SE T~ATA, ?ODRÁ DESCRETAR LAS MEDl-

DAS PERTINENTES. 

PARA LOS MISMOS FINES. EL DEPARTAMENTO DEL DISTRI

TO FEDERAL, CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE, PODRÁ 
fROMOVER JUICIO AN;E LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
LA AUTORIDAD JUDICIAL, AL DAR ENTRADA A LA DEMANDA, 

DECRETARÁ DE PLANO LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES QUE 
SEAN MATERIA DE LA MISMA. MIENT~AS SE TRAMITA EL -
JUIC 10", 

Ü! LA LECTURA DEL ARTICULO ANTE~IOR, VEMOS QUE. EL 

MISMO, COtKEDE FACULTADES ILIMITADAS AL 0EPA«TAMENTO DEL 
ÜISTRITO FEDERAL ?ARA PODER REC~•ERAR LA POSESIÓN DE LOS 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO QUE L¡ CORRESPONDAN O QUE NECES! 
TE PARA PODER LLEVAR A CABO SUS PLANES Y 'ROGRAMAS, PUES C~ 

MO VEMOS LO FACULTA ?ARA REMOVER CUALQUIER OBSTÁCULO QUE LE 
IMPIDA CUPPLIR CON SU FIN. COMO SUCEDIÓ CON LA APERTURA DE 

LOS EJES VIALES, EN DONDE A NOMBRE DE UNA MEJOR VIALIDAD SE 
DERRUMBARON CASAS, ÁRBOLES, ~REAS •!~DES, ETC. 

AúN MÁS, ORDENA CE PLANO A LAS •uTQR!DADES JUDICI! 
LES rJUE CONOZCAN DE ALGÚN ASUNTO Dor1DE SE '.'S~lTiLE UN C~flF1_;l~. 

TO SOERE POSESIÓN DE BIENES INMUESLES A CUE CADE~E SU Je~;~ 

C!Ótl ?CQ ~lQTE DEL ÜE?ARTAMEr1TO ~EL ~!STitTO FEDE~AL M!Er1--
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TRAS DURE EL JUICIO, COSA QUE ES CONTRARIA A DERECHO TODA 
VEZ QUE EL JUZGADOR ESTÁ SIENDO INDUCIDO EN SU ÁNIMO AL R[ 
CIBIR UNA DEMANDA DE TAL NATURALEZA, 

CAPITULO QUINTO 

"DE LOS ORGANOS DE COLABORACION 
VEC ltlAL Y C JUDADANA 

ARTÍCULO 44:, Los COMITÉS DE MANZANA. LAS ASOCIA

CIONES DE RESIDENTES. LAS JUNTAS DE VECINOS Y EL -

CONSEJO CONSULTIVO DEL ÜISTíllTO rEDERAL SON ÓRGA-
NOS DE COLABORACIÓN VECINAL Y CIUDADANA QUE PREST! 
RÁN SU CONCURSO MEDIANTE EL EJERCICIO DE LAS ATRl

EUCIONES Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SEAAL! 
DAS EN ESTA LEY Y EN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, 

ARTÍCULO 45:, EN CADA UNA DE L~S DELEGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL ÜJSTRITO rEDERAL, SE INTEGRARÁN -

LOS COMITÉS DE MANZANA .• AS ASOCIACIONES DE REs1-
DENTES Y UNA JUNTA DE ~ECINOSI Y PARA EL ÜISTRITD 
rEDERAL UN CONSEJO CONSULílVO. EN LA FORMASIGUIEN~E: 

(, EN CADA MANZANA DEL ÜISTRITO FEDERAL HABRA UN 

COMITÉ DE CIUD>DANOS, ENTRE ELLOS SE DESIGNARÁ 
EN FORMA DIRECTA, AL ~EFE DE í'ANZANA: 

Il. Er1 CADA COLOlllA. PUEBLO. EARR!O o Ull!llAD ... ,, .. 

TACIONAL, LOS (OMIT~S DE MANZANA INTEGRARA 

CQRRESPON:IENTE Ascc11c16N DE RESIDENTES: 
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111. EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO -
FEDERAL. CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS AsOCIACIQ 
NES DE RESIDENTES. SE INTEGRARÁ UNA juNTA DE -

VECINOS, EN LA FORMA QUE DETERMINE EL REGLAME~ 

TO RESPECTIVO: Y 

IV, EN EL DISTRITO FEDERAL FUNCIONARÁ UN CONSEJO -

CONSULTIVO QUE SE INTEGRARÁ CON LOS PRESIDEN-

TES DE LAS JUNTAS DE VECINOS. Los SUPLENTES -
DE tSTOS TAMBltN TENDRÁN ESTE CARÁCTER ANTE EL 
PROPIO CONSEJO, PERO SOLAMENTE ACTUARÁN EN AU
SENCIA DE LOS ~ROPIETAAIOS", 

DENTRO DE LOS ÜRGANOS DE COLABORACIÓN VECINAL Y 
CIUDADANA ENCONTRAMOS QUE APARECEN DOS ORGANISMOS QUE SON -

LOS COMIT~S DE MANZANA Y LAS ASOCIACIONES DE RESIDENTES. 
LAS CUALES VINIE~ON A FORTALECER, AUN MÁS, LOS MECANISMOS -

DE CONTROL EN FAVOR DEL PARTIDO EN EL PCDER, YA OUE ESTOS -
ORGANOS DE COLABORACIÓN SON CONTROLADOS •OR LAS DELEGACIO-

NES CORRESPONDIENTES Y ~STAS A SU VEZ ES'ÁN CONTROLADAS POR 
EL PR!. QUIEN LOS APROVECHA EN SUS ACTOS DE APOYO O MÍTINES 
QUE SE REALIZAN A FAVOR DE ESE PARTIDO, 

"ARTICULO 47~. SON ATRl!UCIONES Y OBLIGACIONES MÍ

NIMAS DE LAS JUNTAS DE VECINOS: 

l. RECIBIR ltlFDRMACIÓN MENSUAL SOERE LA PRESTACIÓN 

D¿ LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA AUTORIDAD CO-

RílESPONDIEtHE; 

!(, PRCPONER AL DELEGADO -•S MEDl~IS CUE ESTIMEN -
CCNV~NIENTES 'ARA ME.Cq•~ ~A •qESTACIÓN DE L0S 

SERVICIOS PUELIC'JS v :'!GE"i'1 'iUE'IOS SERVICIOS; 
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IV, ÜPINAR Y PROPONER SOLUCIONES SOBRE LOS SERVl-
CIOS EDUCATIVOS. PÚBLICOS O PRIVADOS, OUE SE -
PRESTEN EN LA DELEGACIÓN; 

V, DAR OPINIÓN AL DELEGADO SOBRE LAS MEDIDAS ADMl 

HISTRATIVAS DE LAS CELEGACIONES, COHOCER LOS -

PROBLEMAS OUE AFECTAN A SUS REPRESEHTANTES Y -

PROPONER LAS SOLUCIONES CONDUCENTES; 

VI. INFORMAR AL (ONSE~O CONSULTIVO DEL ÜISTRITO F~ 

DERAL LOS PROBLEMAS •DMINISTRATIVOS Y DE SERVl 
CIOS PGBLICOS CUE NO SE HAYAN PODIDO RESOLVER 
'! RENDIRLE UN INFORME MENSUAL DE SUS ACTIVIDADES; 

VIII. ÜPINAR SOBRE LOS PROBLEMAS DE VIVIENDA, SEºV!· 

CIOS SANITARIOS Y OTROS ASUNTOS DE INTER~S S 
C I AL

11
, 

51 REALMENTE LAS JUNTAS DE VEc:ios LLEVARAN A CABO 
LAS AT~l2UCIONES Y OBLIGACIONES ~UE LE ~~RCA EL ARTÍCULO 

47, OTRA SERIA LA ORGANIZACIÓN 1 FUNCIONAMIENTO D~L DISTRI

TO FECEqAL, ?ERO COMO ES BIEN S•~IDO UNA COSA ES LO QUE SE 
PLASMA 1 OTql LA REALIDAD, YA CUE LIS FAMOSAS JUNTAS DE VE

CINOS SÓLO SIRVEN CUANDO SE APROXIMAN ELECCIONES DE CAR~C-

TER POPULAR, DE DIPUTADOS. 5ENADGRES O DEL PRESIDENTE DE LA 

~E?GBLICA, MENOS SÓLO SON ÓRGANOS DE ~EMERETE, YA OUE LAS · 
ACTIVIDADES O PROGRAMAS QUE QUIERA LLEVAR A C~!O EL ÜEPART! 

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL. AS( SEAN CONTRARIAS AL SENTIR -
?O?ULOR, S~ APLICAN DE UNA O DE OTAA MANERA, 

"ARTÍCULO 51~. [OílRlSPONDE~ IL CONSEJO [CNSULTIOO 

LAS SIGUIE~TES ATq1euC!ONES; 
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I, COLABORAR CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL Dli 
TRITO rEDERAL PARA LA DEBIDA ADMINISTRACIÓN P~ 

BLICA Y EN ESPECIAL PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS GENERALES EN LA FORMA QUE FI
JEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 

11, PROPONER A LA CONSIDERACIÓN DEL JEFE DEL DEPA! 
TAMENTO DEL DISTRITO ~EDERAL PROYECTOS DE LE-
YES Y REGLAMENTOS, Y qEFORHAS O DEROGACIONES -

DE LEVES Y REGLAMENTOS VIGENTES EN EL PROPIO -
Ü!STRITO FEDEAAL Y OPINAR SOBRE LOS NUEVOS PRQ 

YECTOS O SOBRE LAS REFORMAS O ABROGACIONES DE 
LOS YA EXISTENTES OUE PROCEDAN DE LAS AUTOR ID! 
DES DEL DISTRITO FEDERAL, ASIMISMO, SOBRE ES
TAS MATERIAS PROPONER AL JEFE DEL DEPARTAMENTO, 

V, ÜPINAR SO!RE ESTUDIOS DE PLINEAC!ÓN URBANA: 

VI. EMITIR OPINIÓN AL JEFE DEL JEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO rEDERAL, ACERCA DE LA POLÍTICA DEL 
PROPIO DEPARTAMENTO: 

VIII, CONOCER OPURTUNAMENTE EN SU INTEGRIDAD LOS PL~ 

NES y PROGRAMAS DE oeRAS y SERVICIOS DEL Dts-

TRITO FEDERAL Y PROPONER ADICIONES Y MODIFICA
CIONES SCBRE LOS MISMOS 
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CAPITULO QU !NTO 

"DE LA PARTICIPACION POL!TICA 
DE LOS CIUDADANOS 

ARTÍCULO 52:, SON DERECHOS DE LOS CIUDADANOS RESl 
DENTES EN EL DISTRITO FEDERAL LOS SIGUIENTES: 

l. Los ouE cES corÍFIERE LA CorisT1Tuc1óri v DEMÁS -
LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES: 

{{, EMITIR SU VOTO SOERE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 

Y REGLAMENTOS, SUJETOS AL REFERÉNDUM EN LOS 

TÉRMINOS DE ESTA LEY: Y 

{{{. ÜTORGAR SU APOYO A LAS INICIATIVAS POPULARES 

S02RE ORDENAMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTOS EN 

LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, 

ARTÍCULO 53:, re RE;E~ÉNDUM ES UN MÉTODO DE INTE

GRACIÓN DIRECTA DE cA ~~LUNTAD DE LOS CIUDADANOS -
DEL D: -:nrn FEDERAL EN e• FORMACIÓN. MODIFICACIÓN. 

DEROGACiÓN O AEROG~CIÓN DE OADE~AMIENTOS LEGALES Y 
REGLAME~TOS ~E~ATIVCS DEL ~lS7RITC ~ECE~A~. 

L1 INICIATIVA POPULAR ES UN MÉTODO DE PARTICIPA--

CIÓN DIRECTA DE LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDE-
RAL •ARA PROPONER LA FORMACIÓN. MODIFICACIÓN 0 DE

ROGACIÓN DE ORGENAMIE~TOS LEGALES v REGLAMENTOS R~ 

LATl'IOS AL DISTRITO FEDERAL, 

Los DERECHOS DERIVADOS DE ESTOS ~ÉTODOS SERÁN EJE! 
CITADOS EN LOS TÉOMJ'lOS DE ESTA l_EY, DE OTRAS Ló"IES 

Y SUS RóGLAMENTQS, 
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ARTÍCULO 54!, EL PROCEDIMIENTO LEGAL DEL REFERÉN

DUM SOBRE ORDENAMIENTOS LEGALES CORRESPONDE Jrl1Clfl8. 
LO, EXCLUSIVAMENTE. AL PRESIDENTE D¿ LA REP~BLICA 
Y A LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL (O!!_ 
GRESO DE LA ÜNJÓN, EN ESTE CASO. LAS (ÁMARAS, A -

PEDIDO DE UNA TERCERA PARTE DE SUS MIEMBROS, TRA-

TÁNDOSE DE LOS ÜiPUTADOS, Y DE LA MITAD SI SE TRA
TA DE LOS SENADORES. EJERCITA~ÁN LA FACULTAD DE 

!~!CIAR EL PROCEDIMIE~TO LEGAL DE REFER~NDUM EN 
LOS T~RMINOS DE ESTA LEY, 

EL PROCEDIMIENTO LEGAL DE REFERÉNDUM EN EL CASO DE 
REGLAMENTOS. CORRESPONDE INICIARLO, EXCLUSIVAMENTE, 

AL PRESIDENTE DE LA REP~BLICA. EN LOS T~RMINOS DE 
LEY, 

ART(CULO 55!, LA INICIATIVA POPULAR SOBRE ORDENA

MIENTOS LEGALEé Y REGLAMErHOS CJRRESPONDE A LOS CI!! 

DADANOS DEL ÜtSTR!TO FEDERAL; 'ERO SÓLO SE TRAMITA 
RÁ POR LAS AUTORIDADES COMPETE,TES. Si QUEDA • 
CIENTEMENTE COMPRL3ADO QUE LA INICIATIVA SE ~. 

TRA APOYADA PORUN M(Nl~0 DE 100.000 C!UDADANL. 

DENTRO DE LOS OUE DEBEN QUEDAR COMPRENDIDOS ALME-

NOS 5.000 CIUDADANOS POR CADAUNA DE LAS 16 DELEGA
CIONES EN QUE ESTÁ Dtv:atDO EL DISTRITO FEDERAL, -

LA LEY QUE REGULE LOS PROCESOS ~E REFERtNDUM E IN! 
CIATIVA POPULAR PARA EL ÜISTRITO FEDERAL, SEÑALARÁ 
LA FORMA Y SISTEMAS PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA -

DE ESTOS REQUISITOS Y EL TRÁMITE DE~· INICIATIVA 
POPULAR", 

UNO DE LOS OBJETIVOS DE LA IDMl,ISTRACIÓN DEL PRE

SIDEr!TE MIGUEL DE l~ ~ADR!D. FUE ~~ OTORGARLES A LOS HABt-

TANTES DEL DISTRITO FEDERAL, C!ERIOS ~ERECriOS 'OLfTICOS. 
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MISMOS QUE SON MENCIONADOS EN ESTE CAPITULO V(, Y LOS CUA-
LES ABRIERON UNA PEQUEÑA BRECHA EN LO REFERENTE A LA PARTI
CIPACIÓN CIUDADANA DE LOS HABITANTES DE ESTA CAPITAL, 

EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO DE ESTA PORCIÓN TERRITQ 

TORIAL,QUE ES LA MÁS POBLADA DE MÉXICO Y DEL MUNDO ENTRE 

OTRAS, OBLIGARON A LA ADMINISTRACIÓN EN TURNO A DARSE CUEN

TA DE LA NECESIDAD IMPERIOSA DE PERMITIR QUE SUS HABITANTES 
EJERZAN SUS DERECHOS POLITICOS. MISMOS QUE EJERCEN LOS HAB! 

TANTES DE LOS ESTADOS DE LA RE?~BLICA. ELECCIÓN DE GOBERNA
DORES. DIPUTADOS. SENADORES. PoeslDENTES MUNICIPALES. ETC. 

COMO VEMOS ESTABLECE EL REFERÉNDUM Y LA INICIATIVA 

POPULAR, MISMOS QUE AUNQUE EN FCRMA AISLADA SE EMPIEZAN A -
LLEVAR A CABO EN EL DISTRITO FEDERAL. COMO FUÉ LA APROBA--

CIÓN DE LA LLAMADA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. QUE EMPEZÓ A 

FUNCIONAR A PARTIR DEL AÑO 1988. 

"ARTICULO 57:, EL REFERÉNDUM TIENE COMO OBJETO 

APROBAR O DESECHAR LA CREACIÓN. MODIFICACIÓN O DE

ROGACIÓN DE ORDENAMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTOS. 

LA INICIATIVA POPULAR TIENE COMO OBJETO PROPONER -
LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE ORDENA-

MIENTOS LEGALES Y REGLAMENTOS, 

ARTICULO 58!, CL REFERÉNDUM ES OBLIGATORIO O ES -
FACULTATIVO PARA EL PODER EJECUTIVO Y PARA LAS CÁ

MARAS. DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Es OBLIGATORIO 

CUANDO LOS ORDENAMIENTOS LEGALES O LOS REGLAMENTOS 

EN PROCESO DE CREAC16N. MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN. 
PUEDAN TENER EFECT~S S02ºE LA TOTALIDAD DE LOS HA

BITANTES DEL D1srq1ro FE~ERAL y CORRESPONDAN A LA 

SATISFACCIÓN DE NECES!DADES SOCIALES DE CAR~CTER -

GENERAL, 
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EL REFERÉNDUM ES FACULTATIVO PARA EL PODER EJECUTl 
va y PARA LAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
CUANDO LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y LOS REGLAMENTOS 
EN PROCESO NO CORRESPONDEN. EN TÉRMINOS GENERALES, 
A LAS CARACTERÍSTICAS SERALADAS EN EL PÁRRAFO ANT~ 
RIOR, QueoA A JUICIO DE LAS AUTORIDADES SE~LADAS. 

ORDENAR O NO LA PRÁ~TICA DEL REFERÉNDUM EN ESTOS -

CASOS, 

ARTÍCULO 59:, Lc•s PR(;CEOIMIENTOS DE REFERÉNDUM. -

EN TODOS LOS CASOS PREVISTOS POR ESTA LEY. SE INI
CIARÁN PREVIA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN CON UN MÍNIMO 

DE DOS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE SU INSTALA-

CIÓN FORMAL, DEL CONTENIDO Y LAS CARACTERÍSTICAS -

FUNDAMENTALES DE LAS NORMAS DE LOS ORDENAMIENTOS -

LEGALES o REGLAMENTOS OBJETO DEL REFERÉNDUM. ADE
MÁS. CON LA ENTREGA DE LAS FORMAS DE VOTACIÓN DEB~ 

RÁ INCLUIRSE EL TEXTO COMPLETO DEL ORDENAMIENTO L~ 
LAL 0 DEL REGLAMENTO, SÓLO DE 3US MODIFICACIONES O 
LAS RAZONES DE SU DEROGACIÓN P<~I EL CONOCIMIENT 

'f JUIC 10 DE LOS '/OTA11TES Erl EL REFERÉNDUM Y T¡IJo\BI' 
EN LA INICIATIVA POPUL•q, A JUIC:O DE LA AUTORI-

DAD PUEDEN SERALARSE PQR SEPARADO EN LA CÉDULA DE 
VOTACIÓN, Y AS( TOMARSE LA PROPIA VOTACIÓN, LAS 

CUESTIONES DE MAYOR !MPQRTANCIA E INTERÉS PÚBLICO 
DE UN ORDENAMIENTO LEGAL O REGLAMENTO. DE MANERA -

QUE EL RECHAZO DE ALGUNA DE EL~AS, NO SIGNIFIQUE. 
NECESARIAMENTE. EL RECHAZO DE LA TOTALIDAD DEL DO

CUMENTO, SINO LA MODIFIC•CIÓN O •DECGACIÓN DE LA -

PROPOSICIÓN CONCRElA REC~AZADA y auE. E~ s~ CA~O. 

PUEDA ÉSTA SUJETARSE A UN ~UEVO qEFERÉNDUM PARTIC~ 

LAR, 
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T R A N S 1 T O R 1 O S 

ARTÍCULO PRIMERO. ESTA LEY ENTRARÁ EN VIGOR TRES 
DfAS DESPÚES DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFl-
CIAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO, SE ABROGA LA LEY ÜRGÁN!CA DEL -
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 29 DE DICIEMBRE 
DE 1970",¡ 831 

(Oll E_ BREVE ESTUDIO DE LA LEY ORGÁNICA QUE NOS OC!!_ 
PA DAMOS POR CONCLUÍDO EL SEGUNDO CAPITULO DEL PRESENTE TR~ 

BAJO, EN EL CUAL NOS REFERIMOS A LAS DISPOSICIONES JURiD1-
CAS QUE HAN ESTRUCTURADO Y ORGANIZADO EL FUNCIONAMIENTO JU
RÍDICO Y ADMINISTRATIVO DEL ÜJSTRITO FEDERAL. ATRAV~S DEL -
ÓRGANO CREADO "ARA SU GOBIERNO QUE ES E- DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO rEDERAL, 

!~3l l.!O>y ?·.:bltí°ada ~n el '.:iari.:i Of:ciJl ~~ ~l : ... :~r1r1.~r. "':>l ~·J 

:;i::r-.~re ·~~ tjiB. 
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CAPITULO 111 

SITUACION CONSTITUCIONAL DEL DISTRITO FEDERAL SI 
LLEGASEN A CAftBIAR DE RESIDENCIA 

LOS PODERES FEDERALES 
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C A P I T U LO 111 

SITUACIOll COllSTITUCIOllAL DEL DISTRITO FEDERAL SI 
LLEGASEll A CMlllAR DE RESIDENCIA 

LOS PODERES FEDERALES 

Al PROBLEMÁTICA GENERAL. RAZONES POLITICAS. Eco
llÓMICAS. SOCIALES y CULTURALES DEL CAMBIO DE -
RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES. 

Bl EL NUEVO ESTADO DEL VALLE DE M~XICO. (SU ORGA 
NIZACIÓN LEGISLATIVA). 

Cl EL NUEVO DISTRITO FEDERAL. 

D) EFECTOS. ECONÓMICOS. POLfT:cos y SOCIALES o• 
CAMBIO DE RESIDENCIA DE LOi PODERES FEDERft' 

El PROPOSICIÓN DE REFORMA. 

Fl PROPUESTAS DE LA A~~MSLEA DE REPRESENTANTES. 
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PROBLE"ATICA GENERAL 

RAZONES POLITICAS. ECONO"ICAS. SOCIALES Y CULTURALES 
DEL CA"BIO DE RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN REGIMEN FEDEllAL EN ~EXICO. 

MEDIANTE EL ACTA (QNSTITUTIVA Y POSTERIORMENTE EN LA (ONST! 

TUCIÓN MEXICANA DE 1824. DIERON ORIGEN A LA NECESIDAD DE 
CREAR UN LUGAR DONDE RESIDIERAN LOS PODERES FEDER~LES DEL -
NACIENTE ESTADO MEXICANO Y QUE 1 SU VEZ FUERA SU CAPITAL, -
CREÁN~OSE ASÍ EL DISTRITO FEDERAL, 

DESDE SU CREACIÓN COMO LA GRAN TENOCHTITLÁN CON 
LOS AZTECAS Y COMO (I0DAD DE MÉXICO EN LA COLONIA, EL DIS-

TRITO FEDERAL ERA EL PUNTO GEOGRÁFICO MÁS IMPORTANTE, POLÍ

TICA. ECONÓMICA Y SOCIALMENTE, ASÍ TAMBIÉN ERA Y ES EL TE-

RRITORl0 QUE GOZABA DE LOS MEJORES SERV:CIOS P0BLICOS QUE -
PUDIESEN EXISTIR EN CADA ÉPOCA. SITUACIGN QUE MOTIVÓ QUE EN 

VARIOS rE LOS (ONGRESOS CONSTITUYENTES ~EXICANOS DEL SIGLO 
PASADO Y D':L PRESENTE 1824. E56. i917. •LGUllOS DIPUTADOS -
OBJETARAN Y CENSURARAN TINTOS PRIVILEGIOS Y COMODIDADES QUE 
EXIST)AN EN EL DISTRITO FEDERAL. A0N A COSTA DE LA P02REZA 

y CARENCIAS DE OTROS EsT•DOS DE~· FEDERACIÓN. EN LA ACTU~ 

LIDftry, LA SITUACIÓN DE PRIVILEGIOS TALES COMO: SERVICIOS -

P0EL:c0s. NIVEL ~E VIDA y c:~oDl~AOES NO ~~N VA~IADO. SINO 
AL CONTRARIO SE HAN INCREMENIADO •0N MÁS DEBIDO A QUE EN EL 

RESIDEN LOS PODERES FEDERALES. ORIGINANDO QUE EL GOBIERNO -
FEDERAL DESTINE GRANDES SUMAS ~E DINERO E, OBRAS PÜBLICAS Y 

ADELA~lOS TECNOLÓGICOS PROVOCANDO. CUE E~ ESTE PEQUE~O TE-
RRI!QRIO SE HAYAN CONCENTRACO IPAA'E DEL PODER POLiTICO EL 

PODER ECONÓMICO. SIENDO ÉST0S ~os LOS ELEMENTOS QUE HAN 
FORMADO UN CENTRALISMO POLiTiCO TC"AL EN MANOS DEL EJECUTI-
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VO FEDERAL POR LO QUE, "NUESTRO SISTEMA SE ENCUENTRE ENrn~) 
DOS EXTREMOS QUE LUCHAN POR: UNA IDEA Y UNA REALIDAD", 

EN EL PRESENTE TEMA MENCIONARÉ LAS POSIBLES VENTA
JAS, A MI CRITERIO, QUE EN EL ASPECTO ECONÓMICO, POLÍTICO, 

SOCIAL Y CULTURAL TRAERÍ~ EL CAMBIO DE RESIDENCIA DE LOS PQ 

DERES FEDERALES. 

POLITICAS 

EN México. A PARTIR DE LI CONSTITUCIÓN DE 1917 SE 

DIERON Y CREARON FACULTADES AMPLÍSIMAS AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA INSTAURANDOSE AUNQUE NO SE MENCIONE, UN SISTEMA -

PRESIDENCIAL QUE DIÓ COMO RESULTADO LA CENTRALIZACIÓN DEL -
PODER EN UNA SOLA PERSONA, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, LLE·

GANDO A SER LA MAYOR FUERZA POLÍTICA Y ~CONÓMICA DEL PAÍS, 
POR LO TANTO LIS DECISIONES MIS iMPORT•1TES Y TRASCENDENTA

LES PIRA EL DESTINO DEL PAÍS L•S TOMA i;'o SOLO HOMBRE QUE RE

SIDE E~ EL DISTRITO FEDER•L: "La SUPRES:ÓN DEL MUNIClªIO L 

BRE EN EL DISTRITO FEDERAL (IuC•J DE ~ÉXICO FUÉ DE TRASCEN 
DENCll, YA QUE LA PARTE TERRITORilL MAS IMPORTANTE DEL PA:S 

DESDE VARIOS PUNTOS DE VISTA, F•SO A DEPENDER EXCLUSIVAMEN

TE DEL EJECUTIVO FEDERAL". 1ª51 

EL FENÓMENO INTERIOR SE DA PORQUE EN Mtx1co LOS Gg 

BERNADORES, QUE SON LAS MAS ALTAS AUTORIDADES DE LOS ESTA-
DOS DE LA REPÚBLICA. SON IMPUESTCS PC'1 EL rRESiDE'lTE. Así 
TAMB!EN DESDE LA CIUDAD e~ M~x1co. E~ ü'IA ~p'~ MAYQRjA DE -

1:.jJJ -,;;:p::c, ...'•:·R::E. "E:.~~·1;n:. i;Qnst1~ .. ·::r.:J>3". ·.·.'·x;r;, ~:¡~ :-111 
·:.~LA.M. :;id.:. ?;];~. as. 
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LOS CASOS, SE DECIDE QUIÉN VA A OCUPAR LAS DIPUTACIONES FE
DERALES Y LAS SENADURl~s DEL CONGRESO FEDERAL. TODO DEBIDO 
A LA EXISTENCIA DE UN PARTIDO OFICIAL CREADO EN SU MOMENTO 
POR UN PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MOTIVO POR LO CUAL LOS -
EJECUTIVOS LOCALES DEBEN DE ESTAR SIEMPRE AGRADECIDOS Y SU

BORDINADOS AL EJECUTIVO FEDERAL. YA QUE UN POLITICO ENCUA-

DRADO DENTRO DEL RÉGIMEN. Y DESDE LUEGO MIEMBRO ACTIVO Y 

DISTINGUIDO DEL PARTIDO OFICIAL, SI SE INSUBORDINA ESTÁ DA~ 
DO POR TERMINADA SU CARRERA POLiTICA, POR LO ANTERIOR, EN 

MÉXICO EL PODER EJECUTIVO ES EL PREDOMINANTE, ES EL CENTRO 
DEL SISTEMA POLITICO Y DE TQDA LA VIDA POLITICA DEL PAJS, -
LA CUAL GIRA A SU ALREDEDOR. 

LA ACTUAL SITUACIÓN DE PRIVILEGIOS DEL DISTRITO F~ 
DERAL, ES UNO DE LOS RESULTADOS DE LA CORRIENTE CENTRALIZA

DORA DEL PODER EN MANOS DE UNA SOLA PERSONA, LA PORCIÓN 

RRITORIAL MEDULAR DE MÉXICO DESDE EL PUNTO DE VISTA POLITl

CO. ESTÁ EN MANOS DE UNO DE LOS PODERES FEDERALES COLOCÁND~ 
LO COMO EL ÓRGANO DE DECISIÓN DEL PAiS. POR LO CUAL "EL PO

DER PARA DECIDIR NO RESIDE EM LOS ÓRGANOS FORMALES DE GOBIE~ 
NO f'RESCRITOS POR LA (ONS71TUCIÓN", (BSI 

ESTE CONTROL POLiTICO PERJUDICA E IMPIDE LA APLIC~ 
CIÓN REAL DEL FEDERALISMO EN MÉXICO, NO PERMITIENDO EL DES~ 

RROLLO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, TODA VEZ QUE LOS GOBE~ 

NADORES NO PUEDEN ACTUAR CON PLENA AUTONOMIA EN EL DESEMPE

~O DE SU CARGO PARA QUE. TOMANDO EN CUENTA LAS RIQUEZAS O -
RECURSOS NATURALES DE SUS ESTADOS, PUEDAN BUSCAR LA PROSPE

RIDAD DE LOS HABITANTES DE SU E~TIDAD. "POR ESO SE HA DI-

CHO QUE LA MEXICANA ES LA UNICA REPUBLICA DEL MUNDO QUE SE 

DÁ EL LUJO DE SER GOBERNADA POR UNA MONARQU\A SEXENAL ABSO
LUTA", ~B?l 

(~61 •:i:Sl•) 'J!LLE~AS, rAtlI:'.L. "El Sist1-:na Polít1cv Mel<icana". México. 
EcJlt:inal Jcaquín Mcrtíz, ~9'!31. ?ág. 21 

(d7l !!::S:I.. ?ág. 31. 
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ÜEBIDO A LO ANTERIOR Y PARTIENDO DE UN SUPUESTO, PQ 
DRÍAMOS PENSAR QUE CON EL CAMBIO DE RESIDENCIA DE LOS PODE
RES FEDERALES SE INICIARÍA UN MOVIMIENTO DE DESCENTRALIZACIÓN 
POLÍTICA EN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DEL PODER EJEC~ 

TIVO FEDERAL Y CON ELLO HACER EFECTIVA LA INDEPENDENCIA DE 

LOS OTROS DOS PODERES FEDERALES, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 
ASÍ COMO LA COMPLETA L l BERTAD DE ACTUACIÓN DE LOS EJECUTIVOS 

LOCALES Y SOBRE TODO, CUE SE TERMINE CON SU IMPOSICIÓN. BU~ 

CANDO QUE LOS HABITANTES DE CADA ENTIDAD ELIJAN A UNA PERSQ 

NA QUE TENGA INTERES Eri EL PROGRESO DEL ESTADO QUE GOBIERNA. 

ANTE ESTO, LA ACTUACIÓN PRINCIPAL DEL PRESIDENTE DE 

LA REP0BLICA SER)A VELAR POR LOS INTERESES DE MEXICO EN EL 
EXTRANJERO, ASÍ COMO ARMONIZAR EL DESARROLLO ECONÓMICO, SO

CIAL Y CULTURAL DE LOS MEXICANOS. PARA QUE NO TODO SEA DECI 
DIDO EN LA CAPITAL DEL PAÍS Y QUE EXISTA DESCENTRALIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA, LO QUE AYUDARÍA A LOGRAR LA DE TIPO PQÍTICO, 

ECONOIHCO 

EL ASPECTO ECONÓMICO HA SIDO UN FACTOR CENTRALIZADOR 
DE GRAN IMPORTANCIA, YA QUE AL REC•uDAR LI FEDERACIÓN CASÍ 
UNA NOVENA PARTE DE TODAS LAS CONTRIBUCIONES DEL PA]S Y AL 

~ECESITAR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS LA AYUDA ECONÓMICA DEL 

CENTRO: EL EQUILIBRIO ECONÓMICO E~TRE FEDERACIÓN-ENT'.DIDES 
FEDERATIVAS NO EXISTE, CON LO CUAL LA FEDERACIÓN ADQUIERE -

UN ESTATUS DE SUPERIORIDAD QUE TIENE COMO RESULTADO UN GRA

DO DE SUBORDINACIÓN DE LOS ESTADOS RESPECTO A ELLA, YA QUE 
ESPERAN AYUDA Y SUBSIDIOS ECONÓMICOS DE QUIEN PUEDA PROPOR

CIONARSELOS. TRATANDO DE ,O DISGUST•R Y ESTAR EN LOS MEJO-

RES TERMINOS DE RELACIONES CON LA POOEROSA FEDERACIÓN PRIN

CIPALMENTE EL EJECUTlVO FECERAL, 
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AL SER EL DISTRITO FEDERAL LA CAPITAL DE LA FEDERA
CIÓN Y RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES, LO CONVIERTE EN 
EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PAIS EN MATERIA ECONÓMICA, DtNDO A -
ESTA PEQUEÑA ZONA GEOGRÁFICA EL PODER ECONÓM'CQ, TODA VEZ -
QUE EN ELLA SE ENCUENTRA LA MAYOR CONCENTRACIÓN INDUSTRIAL 

Y COMERCIAL DEL PAiS; SIRVIENDO PARA ~STO SU SITUACIÓN GEO

GRÁFICA YA OUE AL UBICARSE CASI EN EL CENTRO DE LA REPÜBL!
CA TODA MERCANCiA NACIONAL O EXTRANJERA, PASA POR LA MISMA 

PARA su CGME~CllL!ZAC!ÓN CON LGS DEM•s EST•OOS DE LA FEDERa 

ClÓN. POR LO QUE ES •aui EN DO~DE SE CONCENTRA EL PODER ECQ 
NÓMICO DE ~tx1co. 

ÜTRO FACTOR QUE HACE ECONOM!CAMENTE PODEROSO AL 01S

TR!TO FEDERAL ES LA DESIGUALDAD QUE EXISTE EN MATERIA DE l~ 

GRESOS ENTRE LA FEDEqAC!O~. LOS ESTADOS FEDERATIVOS Y LOS -

MUN.C!PlOS EN M~X!CO. 

M:o f"E!:ERAC!ON E~lT!CACES FECERAT '.','AS MUN!CIPTOS(BB) 

¡o;.:o '33 •• ) 2J.. 1 % 12.9 " :;..:3 -:'2 • .) :.: . 5 12.9 

: ~ ... 3 -:'l, t ¿l..! '" 
:J:.2 '5.l.I) - .. 8., 
: -;"º '71..1 2 3 • .:. 5. 3 

~ ~"":·J 78.3 ¡;: . ..; 3. 3 

tJ60 71.:. 2.;;. : 2 .'5 

,-~.;:.1 ::::::.~,;~1. ALE>'ANCER T., :.,-.i•.1n ;..~o:or«·tr. ~ .. v .. :- ... - ... r: lr; ?~11~ 

~··':'.'r.;>:t?.wn, 19t9. t::l.;. }'j5, 7:-1'1 ·~ (.1r;:-1:·, .:.-;ri;:.'!. ::.··~·· 

•:•;l".:P.1ti..c11Jr.al~s. ~éx~cc iJ.:;,,;,M .. ;~3. F.i-6. :::. 
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COMO SE APRECIA CADA AÑO LA FEDERACIÓN AUMENTA EL -
PORCENTAJE DE SUS INGRESOS EN RELACIÓN AL DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPALES. PORQUE AÚN Y CUANDO LA FEDERACIÓN 
DERRAMA PARTE DE SU PRESUPUES70 EN AYUDA A LAS MENCIONADAS 
ENTJDADE~ ~STAS ESTiN COLOCADAS DESDE EL PUNTO DE VISTA ECQ 
NÓMICO. EN UN PLAN Df INFERIOR l:JAD Y SU!IORDINACJÓN, POR LO 

QUE EL CONTRASTE ENTRE EL DISTRITO FEDERAL Y CUALQUIER ENT! 

DAD FEDER,TIVA ES ENORME. TODA VEZ QUE LA FUERZA DEL EJECU

TIVO FE~ERAL NO C8NOCE LIMIT•c:cNES EN ESTE FAIS. 

LA CONCENTRACiÓN CE ~AS PRINCIPALES FUENTES PRODUC
TIVA~ DEL PAIS HA PRGVCCIDO UNA GRAN AFLUENCIA DE CAPITALES 

AL ÜISTRJTO FEDE~AL y ZONAS ALEDAAAS DEL ESTADO DE M~x1co. 

COSA OUE LO CONVIERTE EN EL Mis OESAFROLLADO INDUSTRIAL Y -
ECONÓMICAMENTE, RUBUSTECIENDO SU PODER]O MONETARIO SOBRE TQ 
DO~ LOS ESTADOS DE LA FEDERACJON, 

(ON EL TRASLADO DEL ÜJSTRJTO FEJERAL A OTRA REGIÓN 
DEL P1j5, PCDR]A EMPEZAR A JARSE LAS BASES PARA LA APLICA-

CIÓN REAL DEL FEDERALISMO ••• QUE E~ M~XICO EXISTE UN DUELO 
DIALtCTICO ENTRE LA ~EALICAD Y LA FQAMA JUR]DICA, POR LO 

QU[ SOLUCIONANDO EL PROBLEMA DE :~DOLE ECONÓMICO EMPEZAR]A 
A SER REALIDAD LA VERDADERA PRACTICA DE UN SISTEMA FEDERAL, 

TOMANDO EN CUENTA QUE AQUEL ES LI COLUMNA V~RTEBRAL DEL MI! 
MO, Asi AL PERCIBIR LAS ENTICADEó 'EDfRATIVAS MAYORES JN-

GRESOS PROPIOS, TRAERiA COMO CONSECUENCIA SU AUTONOM]A REAL 
DEL PODER CENTRAL CEJEC~T!~O FEDERAL). 

¿(óMO LOGRAR QUE LAS ENTIC•DES FEDERALES OBTENG•N -

MAYORES INGRESOS? 2USCANDO CUE LA FEDERACiÓN REPARTA EN FO! 

MA EQUITATIVA LCS INGRESOS GENEqALES TOMINDO EN CUENTA LA -

APORTACION auE CADA ESTADO •E•L 1c:::. SEGUN LGS P'lODUCTQS o -

M~TERI•S OUE SEAN CE CONTROL E•Ccus:vo DE e• FE:ERACIÓN. M~ 

NAS, (HIURO. PLAH, COBRE, CRQ, E7C.), PETRÓLEO. ELEC;RICl 
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DAD, SAL, AZÚCAR, O BIEN EN DONDE SE ESTABLEZCAN INDUSTRIAS 
O PLANTAS PRODUCTIVAS PERTENECIENTES AL GOBIERNO, QUE DE 
UNA U OTRA MANERA GENEREN RIQUEZA A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

CON LO ANTERIOR LA ECONOMÍA DE LOS ESTADOS SE FORTA 
LECERÍA MÁS BUSCANDO HACER FRENTE A LAS PRINCIPALES NECESI

DADES DE CADA ENTIDAD, INCLUSIVE IMPULSAR SU PROPIA INDUS-

TRIA Y SU CAMPO, SIN ESTAR ESPERANZADOS A LOS SUBSIDIOS O -

AYUDA DEL EJECUTIVO FEDERAL .. POR LO CUAL ~STE SE VERÍA BEN~ 
FICIADO. TODA VEZ QUE NO TENDRiA QUE OTORGAR SUBSIDIOS A TQ 

DAS LAS ENTIDADES FEDERATIV•S, SINO A LAS VERDADERAMENTE N~ 

CESITADAS. 

SOCIAL 

LA DESIGUALDAD ECONÓMICA PRovoc: LA DIFERENCIA so-
CIAL. COSA QUE EN LA ACTUALIDAD SE COMP•uEBA AL VER EL GRAN 

CONTRASTE OUE EXISTE ENTRE CASI TODOS LSS HABITANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL V UNA GRAN MAYORÍA DE LOS HABITANTES DE
INTERIOR DE LA REPÜBLICA. AL SEO EL ÜISTRITO FEDERAL OOh 

RESIDEN LOS PODERES •EDEq•LES y c•S REPRESENTACIONES DIPLO
MiTICAS, SE LE DESTl~A~ POR PAR7E DEL GOBIERNO FEDERAL, 

GRANDES CANTIDADES DE DINEqo DEL PRESUPUESTO FEDERAL PARA -

PROPORCIONAR A SUS ~ABITANTES SE•VICIJS ?ÜBLICOS. PQR LO 
TANTO SU NIVEL DE VIDA ES MEJúR, 

EL INGRESO ECONÓMICO QUE PEOCI!E E~ SU MAVORIA. UN 

HABITANTE DE ESTA CAPITAL. ES SUPE~IQR ~L CUE ?EClBE u~o DE 
PROVINC!A. T~MBl~N EN SU MAYORiA, ~0 Ar1TE~!~~ ES DE9!DO A 

L• DIVERSIDAD DE FUENTES DE EMPLEO QUE EXISTEN •cuí ••• OUE 

EN EL I~TEqlOR DE L• ~EPÜBLIC•. L• P~INCIP•L •CTl~ID•D EN -

GENEºAL ES EL CAMPO. 



-219-

Es INNEGABLE QUE LA CAPITAL SE HA CONVERTIDO CAS! -
EN UN PARAÍSO PARA LA MAYORÍA DE PERSONAS DEL INTERIOR DE -
LA REPÚBLICA, YA QUE AL CONCENTRARSE AQUÍ GRAN PARTE DE LAS 

FUENTES PRODUCTIVAS DEL PAÍS Y VIENDO LAS ESCASAS POSIBILI
DADES DE EMPLEO Y DE VIDA EN SUS ESTADOS, EMIGRAN A EL EN -

BUSCA DE MEJORES CONDICIONES DE VIDA, SIENDO EN LA ACTUALI
DAD El TERRITORIO MÁS POBLADO DEL PAÍS, 

AL SER LA ENTIDAD MÁS POBLADA. P'10VOCA QUE EL GOBIER
NO FEDERAL TENGA QUE SATISFACER NO TOTALMENTE, LAS DEMANDAS 

DE LA MISMA PRINC!PALMErlTE EN SERVICIOS PÚ3LICOS TALES COMO: 
LUZ. AGUA, ESCUELAS, HGSP!TALES, TRANSPORTES (METRO, TREN -

LIGERO), CALLES, AVENIDAS (EJES VIALES, VIADUCTO. CIRCUITO 
INTERIOR, ETC), POR LO QUE AL INTEGRAR SU PRESUPUESTO FEDE
RAL TENGA QUE INCLUIR ESTOS GASTOS. NO OLVIDANDO QUE EL GO

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, POR LO QUE ÉSTE DEBE PROCURAR A SUS GOBERNADOS, 

DEBEMOS TENER PRESENTE, QUE EL :OBIERNO FEDEPAL PA
•A PODER COMPLEMENTAR SU PRESUPUESTO FE:EAAL r· 

RRIR A PRESTAMOS EN EL EXTRANJERO.LO QUE HOY 

DEUDA EATERNA, PaR LO ANTERIOR ES INJUSTIFI. 
B:ERNO FEDERAL REALICE 02q15 SUNTUOSAS Y A VECt. 

RIOS E~ EL DlSTRITO FEDERAL MISM>S QUE REPRESENTAN MILES DE 

MILLONES DE PESOS, MIENTRAS EN EL INTERIOR DE~ PAÍS HAY MU
CHA POBREZA Y CARENCIAS, 

UNA MUESTRA DE LO ANTERIOR SON LOS CREDITOS QUE ~~

XICO TUVO QUE CONSEGUIR PIRA FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DEL 
METRO Y IREN LIGERO P>AA C:MODIDAD DE lOS HIBl~ANTES JE ES

TA C•PIT•L. MIENTRAS QUE EN EL ;nrEAIOR DEL PAÍS 5US515lE~ 

MILES DE •uE!LOS QUE CARECEN DE MED!OS DE COMUNICACION V 
v1As DE T;ANSPORTE. 
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AL TRATAR DE SALDAR LA DEUDA EXTERNA, EL PROBLEMA -

PRINCIPAL ES QUE NO LA PAGAN SOLAMENTE LOS HABITANTES DEL -
DISTRITO FEDERAL QUE SON LOS QUE GOZAN DE ALGUNA MANERA DE 
ESOS CRÉDITOS, SINO QUE LA PAGAN TODOS LOS MEXICANOS AÚN 
AQUÉLLOS QUE JÁMAS HAN GOZADO DE SUS BENEFICIOS: ANTE ESTO 

PODRÍAMOS DECIR, QUE EL ÜISTRITO FEDERAL ES UNA CARGA PARA 

LOS HABITANTES DE LA REP0BLICA MEXICANA, 

DE DARSE EL :•M9!0 ~EL DISTRITO FEDERAL, LA REGIÓN 
EN DONDE SE ESTABLECIERA SE vERÍA FAVORECIDA. YA QUE COMO -
CONSECUENCIA DE SU IMPORTANCIA, ATRAERiA CAPITALES Y FUEN-
TES DE TRABAJO PIRA SUS riABITANTES Y POBLACIONES ALEDAÑAS -
HABIENDO MEJORiAS EN SUS SERVICIOS PUBLICOS, MEDIOS DE TRAN~ 
PORTE Y viAS DE COMUNICACIÓN, LO CUAL PROVOCARiA QUE EL NI

VEL SOCIAL DE LA REGIÓN SE ELEVARA, 

MUCHO SE HA DICHO EN CUANTO A QUE EL GOBIERNO FEDE
RAL GASTARiA MILES DE MILLONES DE PESOS ?ARA CREAR LA INFR! 

ESTRUCTURA QUE REQUIERE SU TRASLADO, GASTO QUE NO ESTÁ EN 

CONDICINES DE REALIZAR: PERO SI ANALIZAMOS LAS CANTIDADES -

DE DINERO QUE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL INVIERTE PA
RA TRATAR GE SATISFACER Y EN ALGUNOS CASOS NO LO HACE, LAS 

NECESIDADES DE SU ACTUAL POBLACIÓN VERÍAMOS, QUE TAL VEZ 

CON EL TIEMPO GASTARiA MENOS ACGNDICIONANDO ESA NUEVA SEDE. 
EN UN LUGAR MÁS REDUCIDO QUE El ACTUAL Y SOBRE TODO. SI SE 

PLANEARA RIGUROSAMENTE SU CRECIMIENTO ?OBLACIONAL, YA QUE -
EN LA ACTUALIDAD LA FALTA DE ESE CONTROL HA PROVOCADO QUE -

EN ESTA CAPITAL HABITEN C•SI 13'000.000 DE PERSONAS, CIFRA 
QUE NO REUNIRiAN VARIOS :E LOS ESTADOS MÁS EXTENSOS DE LA -

REP0BLICA, 

~ECORDEMOS QUE EL EJECUTIVO FEDERAL DEBE VELAR POR

QUE El NIVEL SOCIAL y DE v::A DE 7CDOS ~os MEXICANOS SE• EL 
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MEJOR Y NO SÓLO PARA LOS QUE HABITAN EN LA SEDE DE LOS PODE 

RES FEDERALES, 

POR LO ANTERIOR CON EL CAMBIO DE SEDE, EL BIENESTAR 
SOCIAL QUE EN LA ACTUALIDAD PREVALECE EN EL DISTRITO FEDE-

RAL Y CIERTAS CIUDADES DEL INTERIOR, LOGRE REPERCUTIR A 

OTRAS REGIONES DEL PAIS. PRETE~DIENDO CON ESTO BORRAR EL 
CONTRASTE SOCIAL QUE EXISTE ENTRE LOS HABITANTES DE LOS ES

TADOS Y LOS DE LA CIUDAD DE liÉXICO O CUANDO MENOS NO SEA 
TAN NOTORIO COMO EN LA ACTU>LIDAD, 

PARA LO ANTE~IDíl ES DE GRAN IMPORTANCIA EL APOYO 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, TODA VEZ QUE QUIEN OCUPA DICHO CARGO 

PUEDA PROYECTAR ESE CAMBIO SOCIAL SOBRE TODO SI SE PLANEA -
PARA EL FUTURO Y NO PARA SEIS AÑOS, ASI COMO PENSANDO EN EL 

BENEFICIO DEL PUEBLO Y NO EL DE UNOS CUANTOS INCLUIDO ÉL, -
PUES TODAViA EXISTEN MILES DE MILLONES DE MEXICANOS QUE SE 

DEBANTEN EN LA MISERIA, 

CULTURAL 

LA GRAN IMPORTANCIA DE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA -
EN MATERIA POLITICA, ECONÓMICA Y SOCIAL, TIENE COMO PUNTO -

FINAL SU IMPORTANCIA EN EL ASPECTO CULTURAL. LOMO ES BIEN 

SABIDO. EN LA CIUDAD DE riÉXICO SE CONCENTRAN LAS INSTITUCIQ 
tlES DE EDUCACIÓN SUPERIOR TAL VEZ MAS IMPORTANTES DEL PAIS, 
&SI TIMBIÉN CUENTA CON UNA GRAN CANTIDAD DE ESCUELAS PRIMA

RIAS, SECUNDARIAS o MEDIO SUPERIOR Erl riú:~ERO MUY ELEVADO •L 

DE CUALQUIER ESTADO DE LA REPÚBLICA. SlN OLVIDAR SUS BIBLIO 

TECAS Y MUSEOS, 
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ANTE LA CONCENTRACIÓN CULTURAL EN ESTA ZONA, MUCHAS 
DE LAS PERSONAS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA SE VEN OBLI
GADOS A EMIGRAR A ESTA URBE PARA PODER REALIZAR UNA CARRERA 

PROFESIONAL YA QUE EN SUS LUGARES DE ORIGEN SE CARECE DE 
ESOS CENTROS EDUCATIVOS O SON INSUFICIENTES PARA TODO EL E! 
TAOO, POR LO QUE ESTE FENÓMENO AYUDA TAMBl~N A LA SOBREPO-
BLAC IÓN DE ESTA PEQUEÑA ZONA, 

(ON APOYO DEL ERARIO FEDERAL SE CONSTRUYEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL ESCUELAS PRIMARIAS. SECUNDARIAS, BIBLIOTE
CAS Y MUSEOS CASI EN FORMA CONSTANTE, MIENTRAS QUE EN REGIQ 
NES DEL INTERIOR DEL PAiS SE CARECE DE CUALQUIERA DE ELLOS, 

POR LO CUAL LOS Nlijos DE ESAS REGIONES TIENEN QUE TRASLA-
OARSE A LUGARES APARTADOS DE DONDE VIVEN POR EL AFAN DE 

APRENDER A LEER Y ESCRIBIR. Asi, MIENTRAS EN EL DISTRITO -

FEDERAL SE DESPERDICIAN PRIVILEGIOS COMO SON: MUSEOS, BlBLl~ 

TECAS Y ESCUELAS DE NIVELES ELEMENTAL Y MEDIO SUPERIOR, EN 

LA PROVINCIA MEXICANA HACEN MUCHA FALTI, NO PORQUE LOS EJE

CUT !VOS LOCALES LO DESEEN, YA QUE ~O ES LO MISMO CONTAR CON 

EL APOYO DEL ERARIO FEDERAL• SOLO DISPONER DE SUS INGRESOS 
LOCALES, 

ANTE ESTA~ DESVENTAJAS L• í'FlRENC!A CULTURAL ENTRE 
LOS MORADORES DEL DISTRITO rEDERAL Y LOS DE PROVINCIA ES 
MUY NOTORIA, SITUACIÓN QUE NO DE2E'ÍA SER, POR LO TANTO PA

RA ~UE LA NACIÓN PROGRESE ES NECESARIO QUE SU PUEBLO ESTE -
CULTURALMENTE PREPARADO Y NO SÓLO LOS HABITANTES DE CIERTOS 

ESTADOS COMO SON, EL DISTRITO FEDERAL. PUEBLA, JALISCO, NuE 
YO LEÓN, 

51 i:lEN ES CIERTO QUE EL PoESIDENTE JE el r.EPU8Li·:A 

DEBE VELAR POR LA PROSPERID•D ECONbM!CA DE TODOS LOS MEXIC• 
~os. TAL PARECE QUE SÓLO LE !MPQR!!N LO~ ri!317~:¡-ss DEL D11 
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TRITO FEDERAL, AL PROCURARLES MÁS COMODIDADES Y VENTAJAS SQ 
!E LOS HABITANTES DEL INTERIOR DEL PAÍS. 

¿PoROUÉ AL SER LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA EL D1srn1 
TRITO FEDERAL SE LE HA COLMADO DE TANTOS BENEFICIOS?, AUME~ 
TANDO CON ELLO LA ENORME DESIGUALDAD QUE EN ASPECTOS ECONÓ

MICOS. SOCIALES Y CULTURALES TIENE SOBRE LOS ESTADOS DE LA 
FEDERACIÓN, No SE DAN CUENTA QUE CON TALES ACTITUDES LO 

ÚNICO QUE PROVOCAN ES QUE SE •SENTÜE MÁS ESE DISTANCIAMIEN· 
TO QUE CIERTOS HABITANTES DE ALGUNOS ESTADOS SIENTEN HACIA 
ESTA CAPITAL POR EJEMPLO. Sor1QRA. SAJA CALIFORNIA flORTE y -

SuR. CHIHUAHUA. NuE•10 LE6N. EST!J EN EL iloRTE. EN EL SuRESTE. 
YUCATAN, (AMPECHE. ÜAXACA. (HIAPAS: LUGARES EN DONDE EL NA· 

CIONALISMO SE HA IDO PERDIENDO. DE AHi EL TONO DE LLAMAR A 

LOS NACIDOS EN EL DISTRITO FEQERAL °CHILANGOS". PALA8RA ~UE 

LA UTILIZAN EN CIERTO MODO EN FORMA DESPECTIVA, COMO LO MUE?_ 
TRA LA FRASE OUE APARECIÓ POR TI JUANA V i10NTERREV: "AMAR A 

Mtx1co. ES MATAR A UN CHILANGQ", 

Es POR LO OVE PENSAMOS QUE UN C•MBIO DE REDIENCIA -
DE LOS PODERES FEDEq•LES PODR\A SER BEN~FICO SOBRE TODO. SI 
COMO MENCICNIMOS EN TEMAS ANTEAl:PES CON DICHO TRASLADO SE 

DIERA I~lC :o A UNA NUEVA FORMA DE GOBERNAR EN i1ÉXICO Y UNA 

REAL DESCENTRALIZACIÓN POLiTICA • ECONbMICA, EN DONDE LO' 

AECu•sos ECONbMICOS DE LA "EDE••CltN SE •EDARTAN EOUl••
MENTE ENTRE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, OUE SE VEA OUE 

LOS BENEFICIOS DE México SON REALMENTE PARA TODOS sus HABI
TANTES, 

CON L0 INTEAICR. i1tx1c~ TE~CEAiA A !use•• GN• :ONS
TANTE SUPERACIÓN EDUCATIVA E~ rooos sus ~'3lf~~iTES. y~ QUE 

AL C~E~~SE M¡S lNSTtTUCIONES EQUC~~!~AS ~ C~Lru~~LES EN LCS 

Esr1cos DE LA REPÜBLIC•. sus Moo•D:DES '0 •!•NDON•Ri•N sus 
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ESTADOS Y SOBRE TODO SE APROVECHARÍA ESA CAPACIDAD INTELEC
TUAL EN BENEFICIO DE CADA ENTIDAD FEDERATIVO PRETENDIENDO -
QUE A TRAVÉS DE LA CULTURA, SE ARRAIGUE MÁS NUESTRA CONCEP

CIÓN DE LA MEXICANIDAD Y NUESTRAS RAICES COMO NACIÓN, COSA 
QUE EN LA ACTUALIDAD SE HAN IDO PERDIENDO COMO SI EN CADA -
ESTADO HUBIERA UN PAIS DISTINTO, 
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EL NUEVO ESTADO DEL VALLE DE ~EXICO 
CSU ORGANIZAC!ON LEGISLATIVA> 

EL PODER VARIAR LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDE

RALES ES UNA FACULTAD QUE LA CONSTITUCIÓN POL\TICA FEDERAL 

LE OTORGA AL (ONGRESO DE LA UNIÓN, DICHA TRASLACION DEL ÜI~ 

TRITO FEJERAL TRIEAA UNA SERIE DE CONSECUENCIAS pqEVISTAS, 

MAS NO RESUELTAS, EN LA CONSTITUCIÓN. MISMAS QUE EXAMINARE

MOS 1 CONTINUACIÓN. 

UNA VEZ ANALIZADA el PROSLEMAT!CA POL\TICA, ECONÓ

MICA Y SOCIAL QUE IMPERA EN EL ACTUAL ÜISTRITO FEDERAL, POR 

EL[ONGRESO DE LA UNIÓN, ÜIPUTADOS Y SENADORES DECRETAN VA

RIAR, E~ FORMA DEFINITIVA, LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FE

DERALES CON BASE EN EL ART\CULO 73 FRACCIÓN V, QUIERO ACLA

RAR QUE LOS ART\CULOS QUE SE MENCIO~EN EN EL PRESENTE TEMA 

SON DE LI (ONSTITUCION FEDERAL, QUE DICE: 

"SECCION !JI 

~E LAS FACULTADES DEL CJNGRESO: 

ARTiCULO 73!, EL [ONG?ESO "!ENE •ACULTAD: 

V. PARA VARIAR LA ?E~IDENCI• D! LOS SuPR!MO• _ 

RES DE LA FEOERAC ION", 1091 

L• ANTERIOR DE:L•c•CIÓN Tc•ERi• CGMO CONSECUENCIA 

INMEDl•T• LA APLIC•C!ON JEL SUPUES'O DEL ARTICULO Uu, EL 

CU•L CONDICIONA LA CREACIÓN DE UN ~STADO FEDEº•L· 1 LA REA

LIZICIÓ~ DE UN HECHO: 

r~r:tl ?ABASA o E~It.!•J ;:,;9,;t.:..ERO ~:_:¡:¡:;.,. -·:~e.<.1:1.r.:1, -:-sta ·~;; •_. :.:ns-:1-
.¡~·1.:n". ~é.(:c:: :':"'-:.::. LI ... -:s:is.:i· ... :--3, ::í...,~r:i :e :1p~t'.ldos. 
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"CAPITULO 11 

DE LAS PARTES INTEGRANTóS DE LA FEDERACIÓN Y DEL -
TERRITORIO NACIONAL, 

ARTÍCULO 44", EL DISTRITO FEDERAL SE COMPGNDRÁ 

DEL TERRITORIO QUE ACTUALMENTE TIENE, Y EN CASO DE 

OUE LOS PoDERE~ FEDERALES SE TRASLADEN A OTRO LU-

GAR, SE EREGIRÁ EN ESTADO DEL VALLE DE ~ÉXICO, CON 
LOS L!MITES Y EXTENSIÓN QUE LE ASIGNE EL CONGRESO 
GENEt:AL. 11

, 

COMO SE DESPRE~DE DE LI LECTURA DEL ARTICULO ANTE
RIOR. LA CREACIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO ESTA SUJE

TA A LA COMDICIÓN DE QUE LOS PODERES FEDERALES SE TRASLADEN 
A OTRO LUGAR. POR LO QUE HA DECIR DEL MAESTRO TENA RAMlREZ. 
"Es UN ESTADO CONDICIOhADO". 

Es DE COMENTAFSE EL ÚLTIMO PAF'lMO DEL ARTICULO 44. 
YA QUE !L ESTA[O DEL V•LLE DE MÉXICO. ~E3ERÁ DE TENER LA E! 
TENSIÓN Y LIMITES QUE TENGA EL DISTRITO FEDEqAL AL EFECTUA! 
SE EL CAMBIO, DADO QUE SI SE LE ASIGNARA MAYOF O MENOR POR

CIÓN TERRITORIAL, VARIARIA LA EXTENSIÓN Y LlMITES DE OTROS 

ESTADOS. SITUACIÓN QUE IRlA EN CONTRA DE LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO 45. 

"ARTÍCULO 45.!. LO'.· ESTADOS DE LA FEDEf:AC IÓN CON-

SERVAN LA EXTENSIÓN Y LIMITES Q\..E HASTA HOY HAN TEN.!_ 

DO. SIEMPRE QUE NO HAYA DIFICLLTAD EN cu•NTO. ÉSTO~.''' 
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ÜNA VEZ QUE SE HAN DADO LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCU
LOS ANTES MENCIONADOS Y YA DECRETADA LA CREACIÓN DEL ESTADO 
DEL VALLE DE MÉXICO, POR EL CONGRESO GENERAL. ABORDAREMOS -
LA ORGANIZACIÓN LEGISLATIVA DEL NUEVO ESTADO. MATERIA DEL -

PRESENTE TEMA, 

LA NUEVA ENTIDAD FEDERATIVA CARECERiD DE PODERES -
LOCALES, EJECUTIVO, lEG!SLITiVO Y JUDICIAL. POR LO CUAL Al 

DECRETARSE SU CREACIÓN DEBEN DE DARSE LAS BASES PARA ORGAN! 
ZAR V ESTRUCTURAR DICHOS PODERES. DEBEMOS MENCIONAR QUE EN 
LA (ONST!TUC!ÓN FEDERAL EL ARTiCUlO 76. FRACCIÓN V, ESTABLi 
CE LINEAMIENTOS QUE SE APLICAN CUANDO HAN DESAPARECIDO LOS 
PODERES DE UN ESTADO, POR l) QUE SERiA ESTA FRACCIÓN LA QUE 

MÁS SE ADECUARÍA A LA SITU>CIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DE MÉ

XICO. AUNQUE AQUi NO DESAPAREZCAN SINO QUE SE CREARÁN POR -

PRIMERA VEZ. 

0

ARTiCULO 76g, So~I FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO 

v. DECLARAR, cu•NDO H•••N DES•PAREC!DO TODOS LOS 
PODERES CONSTITUCIONALfS DE UN ESTADO. QUE ES 

LLEGADO EL CA~O DE ~OMERARLE UN GOBERNADOR PR~ 

VISIONAL, QUIEN CO~VOCIRA A ELECCIONES CONFOR
ME A LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE DICHO ESTA

DO, EL NOMBRAMIENTO DE GOBERNADOR SE HARÁ POR 

EL SENADO ~PROPUESTA EN TERNA DEL PRESIDENTE 

DE LA REP~BLICA. CON APROBACIÓN DE LIS DOS TE! 
CERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES. Y EN -
LOS RECESOS. POR L> [:MISIÓN PERMANENTE. CON-

FORME A L•S MISMAS REGc•S. ~L FUNCIONARIO •si 
NOMBRADO ~o PODA~ SER ELECTO GOBERNADOR CoNST! 

TUCIONAL EN LAS ELECCIONES QUE SE VERIFIQUEN -
EN VIRTUD DE LA CONVOC•TORI• QUE ~L EXPIDIERE. 



-228-

ESTA DISPOSICIÓN REGIRÁ SIEMPRE QUE LAS CONSTITU-

CIONES DE LOS ESTADOS NO PREVEAN EL CASO". 

EN EL DECRETO QUE CREA AL ESTADO DEL VALLE DE MÉXl 
CO. EXPEDIDO POR EL CONGRESO DE LA ÜNIQN, SE DEBEN SEÑALAR 

CIERTAS ACTIVIDADES TENDIENTtS A ORGANIZAR LA CREACIÓN DE -

LOS PODERES LOCALES, 

(QMO SE MENCIONA EN EL ARTICULO ARRl3A TRANSCRITO, 
SERIA EL SENADO DE LA REPÚBLICA QUIEN DE UNA TERNA PROPUES
TA POR EL EJECUTIVO FE~ERAL, N~MBRARÁ ~N GOBERNADOR PROVl-
SIONAL A LA NACIENTE ENTIDAD FEDEWATIVA, MISMO QUE D~BERÁ -
DE RENDIR SU PROTESTA ANTE DICHA (iMARA DE SENALORES, UNA 

VEZ H•BIENDO TOMADO POSESION DE SU CARGO DEBERÁ CONVOCAR, -
EN UN PL•ZO BREVE. A ELECCIONLS PARA ELEGIR GOBERNADOR E I~ 

TEGRAR LA LEGISLATURA (ONSTITUVEl•TE LOCAL, CON LOS ÜIPUTA-
DOS PROPIETARIOS V SUPLENTtS UNINOMINALES V PLURINOMINALES 

DE LOS DISTINTOS DISTRITOS EN OUE SE DI. iDA EL ESTADO DEL -
VALLE DE MÉXICO, T•L Y COMO LO ORDENA E- ARTICULO 51 Y 52 -
Dl L• CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

Q1cHOS ÜIPUTADOS DEBER~~ DE REUNIR LOS REQUISITOS 

QUE SEÑALA EL ARTICULO 55 DEL OR:lENAMIENTL A''RIBA MENCIONAOO, 

Asl TAMBl~N EN LA CONVCCHQR:A DEL LONGRESO DE LA 

UNION. SE DEBERÁ FIJAR EL Di• EN QUE SE LLEVAR~. c•so LAS 
E_ECCIONES, MISMAS QUE EST•AiN REGIDAS POR L0 ESTl3LECIDO -
EN LA (ONSTITUCION FEDERAL v LA LEY FEDEP•L EcECTORAL, DE-

TEl:Ml~4AR EL DiA Y LUGAR EN CC~lOE DE3EPA.~~ ~€u~1!~SE LCS [:?u

T,JOS ELE(TOS PARA QUE D~N INICIO A LA IMPQRTINTE TAR~I :E 
REDACTAR LA PRIMERA (ONSTITUCIÓN ~EL ~•CIE~rE ESTADO L:e: 
V SOBERANO DEL VALLE DE Htx1co. Es PRECISO •ECOADAR QUE So 
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CHA CONSTITUCIÓN NO PODRÁ APARTARSE DE CIERTOS LINEAMIENTOS 
QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, COMO LOS PREVISTOS -
EN EL ARTÍCULO 41 Y 115 EN LO QUE RESPECTA A SU ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, 

MIENTRAS SE EXPIDA LA CONSTITUCIÓN LOCAL, ES NECE

SARIO QUE EN DICHO NUEVO ~STADO SIGA VIGENTE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ASÍ COMO LA LEG l SLAC 1 ÓN COMPLEMENTAR 1 A QUE SE LE -

VENÍA APLICANDO COMO DISTRITO FEDERAL. CLARO ESTA QUE LA L~ 

GISLACIÓN NO DE!E SE IR EN CONTRI DE SU SOBERANIA, 

EL GOBERNADOR PROVISIONAL DURARÁ EN SU CARGO HASTA 

EL DÍA QUE SE SEÑALE EN EL DECRETO DE CREACIÓN DEL ESTADO 
DEL VALLE DE MEXICO. PARA QUE TOME POSESIÓN EL GOBERNADOR -
ELECTO Y LOS INTEGRANTES DE LOS OTROS PODERES, 

.ARTiCULO 115!, Los ESTADOS ADOPTARÁN PARA su RE
GIMEN INTERIOR, LA FORMA DE Gc31ERNO REPUBLICANO, 

~EPRESENTATIVO, POPULAR, TENIE~DO COMO BASE DE SU 
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
Y ADMINISTRATIVA, EL MUNICIPIO LIBRE CONFORME A 

LAS BASES SIGUIENTES 

Es AQUÍ DONDE DESTACAMOS LA IMPORTANCIA DEL (ONGR_; 

SO CONSTITUYENTE LOCAL. YA OUE T~1DRA PARA SI LA TAREA DE -

C•EAR UNA CONSTITUCIÓN PARA LA ENTIDAD FEDERATIVA MÁS POBL~ 

DA DE LA REP0BLICA MEXICANA, MISMA QUE EN LOS 0LTIMOS AÑOS· 

EL GRADO DE POLITIZACIÓN EN SU POBLACIÓN HA IDO EN AUMENTO, 
DE AHÍ QUE AL DARSE SU (ONST!TUCIÓN NO DEJARÁN DE TENER CUJ. 
DADO EN LO QUE SE REFIERE A SU ADMl~ISTPACIÓN INTERNA Y FU~ 

CIONES DEL GOBERNADOR, 
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AL ORGANIZAR SU PODER LEGISLATIVO, LAS ENTIDADES -
FEDERATIVAS LO HACEN UNICAMARAL, DE DIPUTADOS. POR LO QUE -

EL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO. TENDRÁ QUE SOLIDARISARSE CON 
TAL SITUACIÓN, YA QUE NO EXISTE ANTECEDENTE ALGUNO SOBRE LA 

(ÁMARA DE SENADORES EN ALGÚN ESTADO MIEMBRO DE LA FEDERACIÓN. 
AUNQUE A DECIR DEL MAESTRO JORGE (ARPIZO, "DESDE EL PUNTO -

DE VISTA CONSTITUCIONAL ~O EXISTE NINGÚN IMPEDIMENTO PARA -
LA EXISTENCIA DEL SISTEMA BICAMARAL EN LOS ESTADOS MIEMBROS 
TAL V COMO ACONTECE EN NORTE~MERICA"!go) 

(90) CARPI:O JOR'JE. "Estud1~s Ccnstitunonates'', !-1éxico lg83. Ed. -
:J.~LA.~'1. P3~. 132. 
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EL NUEVO DISTRITO FEDERAL 

EL LUGAR DE LA NUEVA CAPITAL NACIONAL DEBE SER DE

TERMINADO MEDIANTE SERIOS ESTUDIOS ECONÓMICOS, POLiTICOS , 
SOLICALES Y URBANiSTICOS, EL NUEVO DISTRITO FEDERAL TRATA

RÁ DE ENMENDAR LOS ERRORES POLiTICOS EN LOS DERECHOS DE SUS 

HABITANTES COMO CIUDADANOS. EN LOS PROBLEMAS QUE VIVE EL A~ 

TUAL ASIENTO DE LOS PODERES FEDERALES: GRAN CONCENTRACIÓN PQ. 

BLACIONAL, DESTINAR GRAN CANTIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS P! 
RALA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SALARIOS PARA LOS 
EMPLEADOS DEL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, ASi COMO -
BUSCAR QUE SU ADMINISTRACIÓN NO SEA TAN COMPLEJA COMO EN LA 
ACTUALIDAD, 

(IERTA CORRIENTE DE PARTIDOS POLiTICOS (PARTIDO PQ. 
PULAR SOCIALISTA, PARTIDO MEXICANO SOCIALISTA, PARTIDO MEXl 

CANO DE LOS TRABAJADORES. PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TR! 
SAJADORES, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL), HA~ EXTERNADO SU OPl-
Nl6N EN EL SENTIDO DE QUE ISi COMO NUESTRO SISTEMA FEDERAL 

SE !NSPIRO EN EL SISTEMA FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE -
NORTEÁMERICA, TAMBIÉN DEBERiAMOS DE IMITAR LO REFERENTE AL 

TERRITORIO QUE ÉLLOS DESTINARON ?ARA ESTABLECER SU ÜISTRITO 
DE COLUMBIA, QUE ES UN CUADRO DE 10 MILLAS POR LADO, 

HAY QUE RECORDAR QUE AL ESTABLECERSE EL ÜISTRITO -

¡:EDERAL Erl f:ÉXICO. LOS CONSTITUYENTES DE 1324 TOMARON ESA -

IDEA YA QUE FIJARON COMO SEDE-DE LOS SUPREMOS PODERES FEDE
RALES UN RADIO DE 10 LEGUAS A LA REDONDA DEL CENTRO DE LA -

CIUDAD DE MÉXICO, PQSTERICRMENTE Ec :6 DE FEBRERO DE 1354. 
ÜON ANTONIO lÓPEZ DE SANTA ANA IUME~TÓ Eh FORMA CONSIDERA-

BLE EL TEilRITORIO DE LA CAPITAL DEL°' FEDERACIÓN: QUEDANDO 
COMO ACiU.!LMENTE SE ENCUEi"dRA, ESTt. ~MPL!t.(!':·'i 5E LEGALlZÓ 

MEDIANTE .OS DECRETOS DE~ 15 V '.7 ~E JIC:EMBRE :E 1898. RA
TIF IC.lDQS EN LA [ONSTITUCIÓN :iE '.9'.7, 
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Los CONSTITUYENTES QUE EN su TIEMPO DESIGNARON y -
POSTERIORMENTE RATIFICARON A LA CIUDAD DE MÉXICO COMO SEDE 
DE LOS PODERES FEDERALES, TAL VEZ NO PENSARON EN LA CRECIEN 
TE INFLUENCIA E IMPORTANCIA QUE ESA CAPITAL LLEGARÍA A TE-
NER SOBRE ESTA NACIÓN, A PESAR DE OBSERVAR YA EN ESAS ÉPO-

CAS, LA FUERZA POLÍTICA Y ECONÓMICA DE LA CAPITAL: CADA 

CONSTITUYENTE NO IMAGINÓ NI ADVIRTIÓ EL ENORME DESARROLLO -

ECONÓMICO Y POBLACIONAL QUE LLEGARÍA A TENER ESTA PEQUEÑA -
PORCIÓN TERRITORIAL, 

AUN MÁS. EL (ONSTITUYENTE DE 1917 AL TRATAR EL 
ASUNTO ~E LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES PENSABA EN 
NO MÁS DE 2 MILLONES DE HABITANTES DE ESTA CAPITAL, MISMA -
QUE TODAVÍA ESTABA DIVIDIDA EN MUNICIPIOS LIBRES LOS CUALES 

AL ELEGIR A SUS GOBERNANTES EJERCITABAN SUS DERECHOS POLÍTl 
COSQUE COMO TODO MEXICANO TENÍAN, 

AHORA A 73 AÑOS DE H•BER SIDO 'ITIFICADA LA CIUDAD 

DE MÉXICO COMO SEDE DE LOS S~FREMOS PODERES FEDERALES, LAS 

CONDICIONES ECONOMICIS, POLÍTICAS Y DE POBLACIÓN HPN GAMBI~ 
DO ENORMEMENTE, ACTUALMENTE ILEEAGA A MÁS DE 18 MILLONES DE 

HABITANTES, ES EL CENTRO ABSOLUTO DEL PODER POLÍTICO Y ECO

NÓMICO DEL PAÍS. ASÍ COMO LA REGlj'J MÁS URBANIZADA DE TODO -
EL TERRITORIO NACIONAL, 

POR LO ANTERIOR ES ILOGICO SEGUIR MUTILANDO LOS D~ 

RECHOS DE LOS HABITANTES DE ESTA CAPITAL. YA GUE POCO A PO

CO SE VUELVE INSOSTENIBLE PIRA EL GOBIERNO FEDERAL, A~ÉN ~E 

QUE EN LAS PASADAS ELECCIC~ES DEL 6 CE JULIO L0S HABITANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL NO VOT•RON A FAVOR DE QUiEN LO GOBIER
NA. DÁNDONOS A CONOCER ESTE •ECrlO CUE EL PRESIDENTE PEROJO 

DICHAS ELECCIONES. POR LO TINTO SU GGBIE•NO E5 ILEGÍTIMO. 
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EN LO PERSONAL, ME ADHIERO A LA OPINIÓN DE QUE EL 
NUEVO DISTRITO FEDERAL SEA UN LUGAR MENOS EXTENSO QUE EN LA 

ACTUALIDAD, BUSCANDO CON ÉLLO QUE SU ORGANIZACIÓN ADMINISTRA 
TIVA Y SU FUNCIONAMIENTO NO REQUIERA DE UN ENORME APARATO -

BUROCRÁTICO COMO EL ACTUAL, ADEMÁS SUS GASTUS DE FUNCIONA-
MIENTO Y OPERACIÓN SE VERÍAN REDUCIDOS EN LO QUE SE REFIERE 

A: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, SALARIOS BUROCRÁTICOS, 

EXISTENCIA DE DEPENDENCIAS CON FUNCIONES SIMILARES Y TODA -
UNA SERIE DE DESPILFARROS ECONÓMICOS QUE LLEVAN A CABO LAS 

DELEGACIONES PoLíTICAs, Es ·INCOMPRENSIBLE QUE EL EJECuT1vo 
FEDERAL TENGA BAJO SU TUTELA DIRECTA A CASI EL 8% DE LA PO
BLACIÓN TOTAL DEL PAÍS, ¿Es FUNCIÓN PROPIA DEL PRESIDENTE -
DE LA REPÚBLICA ADMINISTRAR DIRECTAMENTE TANTA POBLACIÓN?, 
CREEMOS QUE NO, MÁS QUE NADA PORQUE DEBE VELAR POR EL INTE

RES Y BIENESTAR DE TODA UNA NACIÓN, 

EN BASE A LO ANTERIOR, SEGÚN MI CRITERIO, LA SEDE 

DE LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES DEBE SER UN LUGAR QUE CUM 
PLA CABALMENTE CON SU PROPÓSITO, SER ÚNICAMENTE ASIENTO DE 
DICHOS PODERES Y NO EL CENTRO DONDE SE CETERMINE Y DIRIJA -
TODA LA vlDA ECONÓMICA, POLÍTICA Y CULTURAL DE TODA UNA NA

CIÓN QUE EN LA ACTUAL 1 DAD CUENTA CON CAS 1 SQ MILLONES DE H~ 
BITANTES: Y SOBRE TODO QUE NO LE DESTINEN MILES DE MILLONES 

DE PESOS EN SUBSIDIOS MISMOS QUE REPERCUTEN EN LA DEUDA EX
TERNA DEL PAÍS. 

AHORA BIEN, EN RELACIÓN AL NUEVO DISTRITO FEDERAL 
EL LIC. JUAN CÁRDENAS GARCÍA, A NOMBRE DEL PARTIDO POPULAR 
SOCIALISTA, MANIFESTÓ QUE DEBERÍA "CUBRIRSE UNA OMISIÓN E~ 

LA CONSTITUCIÓN, MODIFICANDO SU ARTiCULO 44 PARA PRECISAR 

QUE LA SEDE DE LOS PODERES FEDERALES PUEDA UBICARSE EN CUA~ 

QUIER MUNICIPIO DE LA REPÚBLICA, DENOMINANDOLE :-\ÉXICO. [l r,. 
CONVIRTIENDOSE ASi. ESE LUGAA, EN LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA, SIN VARIAR, 
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POR ELLO, LA ESTRUCTURA POLÍTICA DE LA ENTIDAD Y EL MUNICl
P 10 DONDE ESTOS PODERES SE UBIOUEN",

1911 

LA IDEA ARRIBA CITADA NO ES MUY DESCABELLADA. TODA 
VEZ QUE CON DICHA REFORMA SOLAMENTE SE AFECTARÍA LA PARTE -

QUE SE CONSIDERE NECESARIA DE UN ESTADO O DE UN MUNICIPIO. 

PARA ESTABLECER LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES CAM

BIANDO SU REGIMEN MUNICIPAL PARA CONVERTIRSE EN ÜISTRITO F~ 
DERAL, LA.ANTERIOR REFORMA ESTARÍA ACORDE CON LA FRACCIÓN 
V DEL ARTICULO 73 COHSTITUCICNAL, QUE HABLA DE CAMBIAR LA -
RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES. A CUALQUIER LUGAR QUE 
BIEN PODRÍA SER UN MUNICIPIO. 

EN CONCORDANCIA CCN LO ANTERIOR EL l1c. JUAN CÁRDE
NAS GARCÍA, A NOMBRE DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA, PROPO

NE LA CREACIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DEL ANÁHUAC Y COMO SEDE 

DE LOS PODERES FEDERALES A LO QUE SE CONOCE COMO CENTRO HI~ 
TÓRICO DE LA CIUDAD DE MEXICO. "YA QUE DA OPCIÓN A QUE EN 
ESE MARCO SE ENCUENTRA EL PALACIO NACIONAL. SEDE DEL EJECU
TIVO FEDERAL. EL PALACIO LEGISLATIVO. SEDE DEL MISMO PODER 

Y EL PALACIO DE JUSTICIA. SEDE DEL PODER JUDICIAL",
1921 

COMO SE APRECIA, EN TAL PROPUESTA RETOMA LA IDEA -

DEL (ONSTITUYENTE DE 1856-1857. EN DONDE SE PROPONÍA QUE SE 
CREARA EL ESTADO DEL ANÁHUAC, EN HONOR A QUE EN ESE LUGAR -
SE ESTABLECIÓ LA (uLT\fflA AZTECA: ADEMAS QUE NO HABRÍA LUGAR 

A CONFUSIÓN. CON LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

Y EL ESTADO CONDICIONADO DEL VALLE DE MEXICO. 

{}L) CARCENAS JARC!A, JUAN. "?::-ner.c1a present.ada ;::0r PPS en la Ccnsul 
ra S~bre la Partk:pac1Gn Ci•Jdadar.3. ~n "!l J~b1~rni:i ael C'istrit.o -
federal; México 1'386. Pá~. 2 

(921 ICEM. Pág. <il 
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DEBEMOS RECORDAR QUE LA CREACIÓN DEL DISTRITO Feo~ 
RAL OBEDECIÓ A LA NECESIDAD DE ASEGURAR A LOS PODERES Feoe
RALES UN ÁMBITO JURISDICCIONAL V GEOGRÁFICO EXCLUIDO DE TO
DA INTERFERENCIA DE CUALQUIER OTRO PODER O AUTORIDAD, POR -

LO QUE AL ESTABLECERSE EN CUALQUIER MUNICIPIO, EL DISTRITO 
FEDERAL NO ROMPERiA CON TAL PRINCIPIO, (ON LO ANTERIOR, LA 

IMÁGEN V FUNCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SERiA MÁS -

PRECISA, SIENDO ~L QUIEN DEBE GOBERNAR A LA NACIÓN COMO UN 
TODO Y NO REALIZAR LOS MENESTERES AUNQUE SEA A TRAV~S DE I~ 

TERPÓSITA PERSONA, DE UN PRESIDENTE MUNICIPAL EN LA ATENCIÓN 
DE LOS PROBLEMAS DEL LUGAR DONDE RES 1 DA CGMJ EN LA ACTUALIDAD, 

EN ESTE ÓRDEN DE iDEAS, PARA CREAR EL NUEVO ÜISTR! 
TO FEDERAL SE DEBE PENSAR EN EL FUTURO DE ESA NUEVA CAPITAL 
FEDERAL MEXICANA, APROVECHANDO Y TOMANDO EN CUENTA LA PRO-

BLEMATICA QUE, A PARTIR DE 1928 CUANDO DESAPARECIERON LOS -
MUNICIPIOS DEL DISTRITO FEDERAL, SE HAN PRESENTADO EN LA AC-

TUAL SEDE DE LOS PODERES FEDERALES: PC" LO QUE AL ESTRUCTQ 
RAR DICHA CAPITAL EL EJECUTIVO FEDERAL E, TURNO NO NECESIT! 
RiA CONTAR CON EL ENORME AP•RATO BUROCR•r1co. COMO EL QUE -
ACTUALMENTE TIENE EL ÜEPARTAMENTO DEL Gi5TRITO FEDERAL PARA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE 13 MIL-GNES DE HABITANTES YA QUE 
ESTA NUEVA SEDE DEBE DE CUMPLIR SU OBJETIVO DE ALBERGAR A -

LOS PODERES FEDERALES MEXICANOS • ~o SER UN GRAN CENTRO DE 
POBLACIÓN, PROCURANDO NO VOLVER A COMETER EL ERROR DE DARLE 

A ESA SEDE. TODAS LAS CARACTERiST!CAS DE UNA ENTIDAD fEDER~ 
TIVA CUANDO NO LO ES. EVIT•NDO AS] EL PRIVAR DE SUS DERECHOS 

CIUDADANOS. LA ELECCIÓN DE SUS AUTORIDADES· A LOS HABITANTES 

DE ESA NUEVA CAPITAL. 

EL TRASLADO DE LA SEDE DE cOS PODERES FEDERALES ES 
UNA DETERMINACIÓN QUE TARDE O TEMPq•NO SE TENOR~ QUE TOMAR. 

COMO LO HIZO ARGENTINA RESPECTO :E SU C•?l••L FEDERAL Y EN 

BRASIL AL CREAR su (APIT•L LL•MAOI 3RASILI•. 
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EFECTOS POLITICOS. ECONO"ICOS Y SOCIALES 
DEL CAIU!IO DE RESIDENCIA DE 

LOS PODERES FEDERALES 

Los REQUERIMIENTOS DE su ENORME POBLACIÓN HAN REBA 

SADO, CON MUCHO, LA INFRAESTRUCTURA CREADA PARA GOBERNAR EL 

DISTRITO FEDERAL Y MUCHO MAS EN LO QUE A LA PRESTACIÓN DE -
SERVICIOS PÚBLICOS SE REFIE~E. POR ENDE. DEBE CONTAR CON -
UN GOBIERNO PROPIO QUE SATISFAGA LIS NECESIDADES PÜ9LICAS -
DE SUS HABITANTES. CON ELECCIÓN Y PARTICIPACIÓN, POR LO QUE 
DEBE CONSTITUIRSE EL EsT•DO DEL VALLE DE Mtx1co PARA REINT~ 
GAAR LA CIUDA~ANIA COMPLETA A LOS MILLONES DE LOS POBLADO-
RES DEL DISTRITO FEDERAL, Así. ES PROPIO DEL PRESENTE TEMA 

ANALIZAR LOS EFECTOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE -
SE PRESENTARÍAN, SEGÚN NUESTRO PARECER, CON EL TRASLADO DE 

LA SEDE DE LOS PODERES FEDERALES. Y COMO CONSECUENCIA LA 
CREACIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DE MEXICO. 

POL!T!COS 

U~O DE LCS EFECTOS POLÍ-ICOS MAS IMPORTANTES QUE -
T<AERÍA EL TRASLADO DEL DISTRITO FEDERAL, SERÍA LA REINTE-

GRACIÓN TOTAL DE LOS DEqECHOS PQLÍTICOS A LGS HABITANTES DE 
LA ACTUAL CAPITAL FEDERAL, AL EREGIRSE EL ESTADO LIBRE Y SQ 

SERANO DEL VALLE DE MEXICO, MISMOS CUE POR MUCHOS AÑOS HAN 

ESTADO MUTILADOS, HACIENDOSE JUSTICIA A SU CALIDAD DE FORJ~ · 
DOR DE LA FEDERACIÓN MEXICANA, CALIDAD CUE DESDE 182q SE HA 
QUEDADO SUSPENDIDA POR SE~ Ll CAPITAL FEDE~~L. ~AV QUE RE

CORDAR QUE UNA ENTIDAD NO CONSTITUIDA ERA FUNDADORA Y MIEM
BRO :E~ ?~C7Q FE~Eº~L. Sl-~A~!bN QUE ;EQDUP0 ~l57l LA (ONS

TITUCIÓ~ DE 1917. y ~E~ou;• ••ST• ~UEST~OS Ji•s. YA QUE NO 
SE ;ECGNOCE lL EST!CQ JEL V~LLE CE ~~XICO. s:r10 SbLO AL ÜI~ 
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TRITO FEDERAL: DEJÁNDOSE SIN RESOLVER COMO SE INCLUYE A UN 
DISTRITO FEDERAL COMO MIEMBRO FUNDADCJl. EN UNA FEDERACIÓN DE 
ESTADOS LIBRES Y SOBERANOS, UNA VEZ CIRCUNSCRITO EL TEMA -
DE LA PRESENTE EXPOSICIÓN. COMO CONSECUENCIA DE LAS ACLARA

CIONES ANTERIORES, CONTINUAREMOS CON SU DESARROLLO, 

EL CAMBIO DE SEDE DE LOS PODERES FEDERALES. PODRÍ~ 

MOS PENSAR, SERiA EL DISPOSITIVO QUE PROVOCARA UN CAMBIO 
SIGNIFICATIVO EN EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO EN LO REFEREN
TE A SU QUEHACER POLiT!CQ, TODA VEZ QUE SERil EL INICIO DE 
LA DESCENTRAL!ZAC!ON POLiTICA REAL V EFECTIVA, SITUAC!ON 
QUE DESDE HACE MUCHO TIEMPO SE HA DESEADO. PRETENDIENDO CON 
ÉLLO HACER EFECTIVO, DE HECHO, EL PACTO FEDERAL, YA QUE LA 

FUERZA DE NUESTRO SISTEMA FEDERAL DEPENDE DE LA FUERZA Y LA 
VITALIDAD DE LOS GOBIERNOS QUE LO INTEGRAN, DEJANDO DE CAER 
EN LO ABSURDO CE OISQUE ?RACTIC•R UN FEDERALISMO QUE EN LA 

REAL!DAO ES UN CENTRALISMO TOTAL. TODA VEZ QUE EL PRESIDEN 
CIALISMO QUE ACTUALME,ITE '/!VE EL PAiS. -ENDERiA A DEBILITA!3_ 
SE PARA DAR PASO IL EJERCICIO PLENO, RE:L, DE LO QUE DEBE -

SER UN otGIMEN FEDERAL EN :o~DE LOS HA2:"ANTES DE LOS ESTA
DOS MIEMBROS PUEDAN ELEGIR SFECT!VAMENT~ A QUIENES LOS GO-
BIERNEN, DEJANDO ATRAS LA PRACT:c: DE LA IMPOSICION QUE HOY 

DiA SE PRACTICA, 

CON LO ANTERIOR. SEGUN MI C'ITER!~. CON LA CREACION 

DEL ESTADO DEL VALLE DE ~~XICO SE ESTARiA INTERPRETANDO LA 
VOLUNTAD POLiTICA DE LOS ACTUALES MORADORES 2EL DISTRITO F~ 

DERAL. HECHO QUE QUEDO AL DESCUBIERTO EN LIS PISAD:.s ELECCIQ 
NES pqESIDENC!ALES (1938-199~) E~ DONDE LIS V0T•CIONES FUE
RON AOVE~SAS AL C!NOIDATQ DEL P~RTI:~ E~I EL ?00ER Y ACTUAi_ 

P=iESlJENTE DE MExico. ~E~O C:::-10 ts~::. SE ::cE. GA:·w LAS ELE~ 

CIONES GENERALES EN EL l~TE•!QR DEL ?liS SEo~ QUIEN GOBIER
NE A QUIENES NO LJ EL!JIE~o~. SÓLO ·~P EL •EC~O DE OUE •oui 

SE ASIENTAN LOS PODERES FEDEqALES, 
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ÜTRO EFECTO POLÍTICO QUE SE PODRÍA DAR DE HECHO, -

PORQUE DE DERECHO LO SON, ES LA AUTONOMÍA DE LOS OTROS POD~ 
RES FEDERALES, EL LEGISLATIVO Y EL JUDICIAL; POR LO QUE 
RESPECTA AL PODER LEGISLATIVO, CUMPLIRÍA FIELMENTE CON SU -
NOBLE MISIÓN DE PROPORCIONAR EL MARCO JURÍDICO EN EL CUAL -

SE DESENVUELVAN TODOS LOS MEXICANOS, YA SEA COMO AUTORIDA-
DES O COMO GOBERNADOS, Y NO, COMO EN LA ACTUALIDAD, SERVIR 

PARA LEGITIMAR, EN MUCHOS DE LOS CASOS. LOS CAPRICHOS O IN

TERESES DEL PRESIDENTE DE LA 2EPÜBLICA EN TURNO O DEL PAR
TIDO EN EL PODER. OLVIDANDO SU COMPROMISO DE SERVIR A LA N~ 

CIÓN, RESPECTO AL PODER JuD1c:•L su SOMETIMIENTO HA IMPED! 
DO LA APLICACIÓN IMPARCIAL DEL DERECHO EN MÉXICO, YA QUE 

CUANDO HAY INTERÉS DEL GOBIERNO E~ JUEGO, SU IMPARCIALIDAD 
SE PIERDE, 

YA ES TIEMPO QUE TERMINE EL QUE LA POLÍTICA EN MÉ

XICO LA APLIQUE UN SÓLO PARTIDO Y SOBRE TODO QUE EL GOBIER
NO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. ESTEN EN MANOS DE MILITAN

TES DE ESE MISMO PARTIDO, INCLUSO DENOM:NADO OFICIA~ LOS 
CUALES HAN HECHO FORTUNA DESDE EL PODER PÜBLICO, TOMANDO EN 
CUENTA QUE ÉLLA DEBE DE CONSTITUIRSE V PRACTICARSE POR TO-

DAS LAS CORRIENTES Y EXPRESIONES 'OLiTICAS DEL PA\S, GARAN
TIZANDOSE SU PARTICIPACIÓN CONST•NTE Y ORGANIZADA EN LA GE! 
TIÓN GUBERNAMENTAL A TODOS LOS Nl~ELES, 

GRAN RELEVANCIA EN LA POLiTICA NACIONAL HA TENIDO 

LAS PASADAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DEL 6 DE JULIO DE 

1988, SOBRE TODO EN LO ;EL•TiVC A LA l~TEGRACIÓN DEL (ONGP~ 
SO DEL• UNIÓN, E~ DONDE •SR PRIMERA VEZ LOS PARTIDOS DE 
OPOSICIÓN ALCANZARON UN NGME•O ~UY SiG~IFIC•~IVO DE DIPUTA

CIONES. EN CONJUNTO, 240 POR 260 SEL p ~ !. MIENTRAS QUE EN 
LA (iMARA DE SENADORES SE ROMPlb L~ HEGEMONiA TOTAL QUE 

EJERCiA E~ ~LLA EL PARTIDO GUEE~~¡~M~rlT~L. ~L LOGRAR UN PAq-
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TIDO DE OPOSICIÓN INTEGRAR DICHA (ÁMARA, lo ANTERIOR, DE-

MUESTRA QUE EL PUEBLO EN GENERAL DESEA YA UN CAMBIO EN LA -
FORMA DE HACER POL!TICA EN M!xico. 

PARA EL ÜISTR!TO FEDERAL SU PANORAMA POLiTICO TAM

BI!N VA CAMBIANDO. YA QUE ANTES SE JUSTIFICABA EL GOBIERNO 
DEL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LOS HABITANTES DE ESTA CAPITAL 

AL DECIRSE CUE AL ELEGIRLO L0S CAPITALINOS. PRESIDENTE DE -

LA REPÚBLICA. LEGITIMABAN SU GOEIEqNO AS! COMO LA DESIGNA-
CIÓN DE LIS AUTORIDADES A TOAV~S DE CUIEN LO EJERCITABA, RE 

GENTE, DELEGADOS. ETC,; ?ERO ESA JUSTIFICACIÓN St HA VENIDO 
POR LOS SUELOS AL COMPROBARSE QUE EN LOS PASADOS COMISIOS -
ELECTCqALES PARA PRESIDENTE D~ LA REPÚBLICA LA VOLUNTAD PO
PULAR DE LOS "ABITANTES CAPITALINOS NO FUE PARA EL CANDIDA
TO DEL PARTIDO EN EL PODER, CON LO CUAL DEJAN DE JUSTIFICAR 

O LEGITIMAR EL GOBIERNO PQESIDENCIAL SOBRE ESTE TERRITORIO. 
ASi COMO EL DE LAS AUTORIDADES QUE EJECUTAN ESE GOBIERNO, 

ÜTRO EFECTO POLiTICO DEL TRASL•JO DE LOS PODERES -
FEDE••LES. CONSiSTIRiA E'l QUE SE ALENTA•iA LA PARTICl?ACION 

POLiTICA DE LOS CIUDADANOS DEL NUEVO ESTADO DEL VALLE DE Mt 
XICC E, LA CONFORMACIÓN DE SUS •:)E•ES LCC•LES. EJECUTIVO, 
~EGISLAT!VQ Y JUDICIAL, PARA HACER FRENTE A LOS PPOBLEMAS -

CUE TE'IQRA QUE AFRONTAR EN sus l.'<ICIOS COMO EST"ºº· MUY PO~ 

Sl3LEMENTE NO ?ERMITIRiAN QUE SE _ES IMPUSIERAN SUS ÓRG•NOS 
éE GCEIERllO, SINO QUE EUSCARi•N INTEGRARLO EN FORMA DEMOC!lA

TICA V UTILIZANDO EL ~EJOR ,MA~E'l!•L "UMA1l0 CON QL,E SE CUENTE, 

PooRiA DARSE EL c•s~ :E =~E EL Es:•oo DEL V•LLE DE 
M!xrco SE• GOBERNADO PO'l UN M!EME•O )E U'< P•P::~o DE C?OSl
c1t~1. ~I) CUE PQNDRiA A Po:?UE3A EL ;:::::~.:.1_¡5~.J ··~::x:~:.~¡I), :E -

?ERMIT!R oue LOS EsrAoos J"jTEGRAN7E5 ~·.e::.:¡ Goe:~NAPSE ~i-

BREME"HE. CON ESTA t.pecnuR:. :)0Ll.,..:c.1 MUC1-<0 ij.:.:j.:.~¡:. L.:O ~;:.c:óri 
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EN GENERAL, YA QUE LOS DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICATAMBIÉN 

BUSCARÍAN QUE LOS GOBIERNE QUIEN ÉLLOS ELIJAN EFECTIVAMENTE. 
PERSONAS QUE CONOZCAN REALMENTE SU PROBLEMÁTICA Y NO UNA 
PERSONA IMPUESTA POR EL PARTIDO EN EL PODER, 

LO ANTERIOR TENDRÍA 3UENAS REPERCUSIONES EN LOS Nl 
VELES DE MANDO INFERIORES QUE COLABORAN CON LOS GOBERNADO-
RES. YA QUE TENDRilN QUE JUSTIFICAR O DEMOSTRAR SU PERMANE~ 

CIA EN EL PUESTO CUE OCUPA, PUES DE NO HACERLO CORRERIA EL 
PELIGRO DE SER SUSTITUIDO. 

EL PUESLO YA QUIEºE UN CAMBIO EN LA FORMA DE HACER 

LA POLiTICA EN México. PARTIDO ÚNICO. PUES SE HAN DADO CUE~ 
TA QUE EL SISTEMA NO ES EL MALO. SINO LOS HOMBRES QUE LO 
APLICAN, HAN ABUSADO DE SU PUESTO, NO ES QUE EL P.R.! .• CO
MO PARTIDO SEA FUNESTO. 51h0 QUE ES UN HECHO NOTORIO QUE DE 

AHi SALEN LOS HOMBRES QUE EN LOS ÚLTIMOS 60 AÑOS HAN GOBER
NADO EL PA\S EN FORMA TOTAL, MISMOS QUE AL TÉRMINO DE SU 
GESTIÓN. SON HOMBRES MILLONARIOS o YA •:ces. SE~ALADOS PÚ-

BLICIMENTE CÓMO CORRUPTOS Y CULPASLES E~ LOS ÚLTIMOS 13 
·~os DE SER LOS C•USANTES DEL EMPROBRECIMIENTO DEL PUEBLO -
MEXIClNO; ES POR ESO QUE LA GEN'E ANTE CUALQUIER ALTERNATI
VA JIFEºE'ITE AL P.R.!. LO APOYA, CON LA ESPERANZA' DE QUE 

ESAS IL7EoNATIVIS LO HAGAN MEJOR QUE EL ICTU<, PARTIDO EN -

EL PODER. 

A.HORA, YA ES '•ECES•olA UNA DESCE•ITRALIZACIÓN POLl

TICA REAL, POR QUE ¿CÓMO ES POSIBLE QUE UN TERRITORIO DE 

1 969 269 KM2 .• PUEDA SER BiEN GOBEºNADO JESDE UN CENTRO C~ 
M0N?. ;10 SE TRATA DE QUE~~ ~AC16~l M~x:c:~jA =~ESTE UNA JBE 
OtENClA SE~V!L A SU C~PJT~L'',{ 931 

(93) ;.:.;r;s;A ~C?.AlES. ~·::;.. .. ·i. ".Sl ~,;~.~ ?~·3,;;.:-~ ~·'.~--.it··_;. ; .. : ... . 
• , .• r·•!5 ..:"" :3 ·;.·i.;.."'· '.!.o~;:'"•."t -=·~i ::·.;•.;::!:-:int:'=' ·.ini•:.,:-o;1 ... "1--
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Es PRECISO QUE LOS HOMBRES SE DESENGAÑEN, MIENTRAS 

NO SE RESPETEN LOS IN.TE1lESES LOCALES Y SE PROMUEVA EFICAZMEN
TE EL DESARROLLO DE SUS ELEMENTOS ES IMPOSIBLE QUE LOS PUEBLOS 
SEAN FELICES Y ENCUENTREN SU DESARROLLO, "EN NINGUNA NACIÓN 
DEL MUNDO HAY MAS DIFERENCIA ENTRE LOS INTERESES LOCALES y 
ELEMENTOS DE SUS PARTES INTEGRANTES QUE EN ESTA REPÚBLICA',(,94 l 

EN !LLA SE ENCUENTRAN TODOS LOS CLIMAS, VARIEDAD DE PRODUC
CIONES, TODO GENERO DE TERRENOS, POR LO QUE !STA DIFERENCIA 

DE ELEMENTOS PRODUCE NECESARIAMENTE LA DE INTERESES. POR LO 
QUE DIVERSOS DEBEN DE SER SUS REMEDIOS, 

EN LA REPÚBLICA HAY ESTADOS QUE ESTÁN LLAMADOS POR 
L.\ NATURALEZA PARA DESEMPEÑAR DE PREFERENCIA ALGUNA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
(MAiZ, :.t.GODÓN, MADERA. GANAIXJ, ETC,) POR LO CONSIGUIENTE ES PRECISO -

QUE CADA UNO TENGA SUS LEYES RESPECTIVAS, DE AHi QUE ME PREGUNTO ¿PODRÁ 

DESDE UN CENTRO CCMÚN ATENDERSE A TOOOS LOS INTERESES? Y ¿SIN QUE SE -
ATIENDA DEBIDAMENTE PODRÁ PROGRESAR LA NACIÓN?, lo ANTERIOR ES LO QUE 

PALECE í'ÉXICO. DE AHi NUESTROS PROBLEMAS ECONÓMICOS. PORQU! DESDE LA C~ 

PITAL SE LE IMPONE LEYES QUE ACASO SEAN CGNTRARIAS A SUS INTERE:ES LOC~ 

LE:, 

E~ BASE A LO ANTERIOR, PRGPC~GD UN SISTEMA DE GO-

BIERNO BIEN COMBl~ADO. EN DONDE SE ATIENDA COMO SE DEBE A -
LOS l~TERESES LOCALES: EN DONDE SE DEJE A LOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA INDEPENDENCIA Y LIBERTAD PARA PROVEERSE LO CORRES
PONDIENTE A SUS NECESIDADES, INDEPENDENCIA QUE PODRiA SER -
MÁS ÚTIL QUE GRAVOSA PARA EL EJECUTIVO FEDERAL, YA QUE SE -

CONSERVARiA LA UNIÓN CON EL CENTRO CCMÚN PARA TODO AQUELLO 
QUE INTERESE A LA NACIÓN COMO NACIÓN. BUSCANDO CON !LL~ SA~ 

VAR A LA REPÚBLICA DE LA 5ANCARROTA EN QUE SE ENCUENTRA SU

MIDA, COMENZANDO CON QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN. YA NO SE-

f9J) 9AU';!STA MORALES, JIJAN. "El JAllo ?::a¡;'5r1c:i". ~·~éx1co 1940. 
EiH"l·)r.es ".!~ ·a 'J.~l.A.:-t. 81tl1..-,t>?'"ª ae.:.. :'.st~.:;o.nte "n1versit..::H·:~. 

~:o. 1'5. Pág. l6J. 
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CUNDE TODA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE VAYA EN ca~ 

TRA DEL INTERÉS GENERAL Y DEL BIENESTAR DE LA NACIÓN, TERMl 
NANDO CON LA MALA COSTUMBRE DE ABRIRLE DE PAR EN PAR LAS AR 
CAS NACIONALES, PARA QUE LO GASTE EN LO QUE QUIERA; SI ÉSTAS 

NO BASTAN, IMPONER CONTRIBUCIONES. APROBAR PRÉSTAMOS. ABSOh 
VER A TODO MINISTRO ASÍ SEA UN BRIBON Y EL MÁS CORRUPTO, 

YA SERIA TAREA DEL EJECUTIVO FEDERAL FOMENTAR NUE! 

TRA MORALIDAD Y DECENCIA PÚBLICA QUE NO NOS PERMITE SER ME
JORES. A LO MENOS POR AHORA, SIENDO ÉL EL EJEMPLO DE LAMO

RAL NACIONAL, Y NO EL PRECULSOR DEL ASUSO DEL PODER Y DE 
LOS FRAUDES. S!TUACION QUE HA SIDO LA SUSTANCIA QUE HA ENFE!! 
MADO A México EN LOS ÚLTIMOS 18 AÑOS. 

EFECTOS ECONOMICOS 

POR TODOS ES CONOCIDO QUE EL M•YOR CENTRO ECONÓMI
CO. FINANCIERO E INDUSTRIAL DE México SE AGLUTINA EN LA PE

QUEÑA PORCIÓN TERRITORIAL QUE OCUPA EL OCTUAL ÜISTRITO FEDi 
RAL, TAL SITUACIÓN SE HA DADO PORQUE EN LA PRÁCTICA MEXICA
NA SE HA CONVERTIDO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL FO

CO CENTRAL DE LA VIDA ECONÓMICA JEL PAÍS. ESTABLECIÉNDOSE -
UN RiGIDO MONOPOLIO ECONÓMICO EN FAVOR DE LA METRÓPOLI, IM

PIDIENDO CON ELLO CREAR LA BASE DE UN DESARROLLO INDUSTRIAL. 
LO ANTERIOR NO HA PERMITIDO u~: ~1P•NSIÓN INDlSTRIAL, Y POR 

E~CE EL DESARROLLO ECONÓ~!CO CEL PAi!, PGR LO QUE NO ACAEA

MOS DE SER UN PAÍS MONOCULTIVADOR O DEPENDIENTE DE UNOS 

CUtNTOS PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN. 

AL CREARSE EL ESTADO DEL VALLE CE ~~XICO VARIOS Si 

RÍAN LOS EFECTOS ECONÓMICOS QUE SE PRODUCIRÍAN, • LOS cu•-
LES. DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA. ~os REFERIRE~OS A CONTI

NUACIÓN. 
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UNO DE LOS EFECTOS ECONÓMICOS DE MÁS TRASCENDENCIA 
SERÍA EL QUE EL ERARIO FEDERAL DEJARÍA DE PERCIBIR MILES DE 
MILLONES DE PESOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, MISMOS QUE PA
SARÍAN A SER RECAUDADOS POR LA ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL 
NUEVO ESTADO DEL VALLE DE México, ACABANDOSE CON ELLO EL MQ 
NOPOLIO ECONÓMICO V POLÍTICO EJERCIDO DURANTE CASI TRES SI

GLOS POR EL ACTUAL ÜISTRJTO FEDERAL, PUES CON EL CRECIMIEN

TO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL LOS ESTADOS SE HAN QUEDA
DO REZAGADOS, TRANSFORMANDOSE SOLO EN PROVEEDORES DE MATE-

RIAS PRIMAS, CONVIRTIENDO A LA METRÓPOLI EN UNA ENORME ALAC~ 

NA, ESTOS IMPUESTOS SERÍAN RECAUDADOS POR CADA MUNICIPIO -
CON LA FINALIDAD DE SER APLICADOS EN ÉLLOS MISMOS A LAS NE
CESIDADES QUE LES AQUEJEN; LO ANTERIOR PERMITIRÍA EJERCER -

UN MEJOR CONTROL SOBRE LOS HOM9RES QUE GOBIERNEN V ADMINIS-
TREN DICHO MUNICIPIO, COSA QUE NO SE PUEDE DAR EN LA ACTUA
LIDAD, EN DONDE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DISPONE DE 
LOS FONDOS PÚBLICOS COMO LE PARECE, CON UNA DISCRENCJONALl

DAD ABSOLUTA, TENIENDO COMO MAYOR ALIADO A LA (ÁMARA DE DI
PUTADOS, MISMA QUE NI SIQUIERA SE ATREVE A PROTESTAR, SINO 
QUE BUSCA ARGUMENTOS PARA JUSTIF!CAR ES• SITUACIÓN, ~POCAS 

ACTIVIDADES SON TAN PELIGROSAS V TRISTES: EN LA PRÁCTICA M~ 

XICANA. EL PRESIDENTE Y SUS COL•30RADORES NO ESTÁN SUJETOS 

A NINGÚN CONTROL RESPECTO A LOS GASTOS PÚBLICOS, NI EN CUA~ 
TO A LOS EMPRESTJTOS Y CRÉDITOS •: 35

> 

AUNADO A DEJAR DE RECIBIR LOS IMPUESTOS DEL ACTUAL 

DISTRITO FEDERAL, TAMBIÉN DEJARÍA DE SER LA SEDE DE LOS 
CENTROS FINANCIEROS MÁS IMPORTANTES DEL PAÍS, MISMOS QUE 
POR LA INFRAESTRUCTURA QUE HAN CREADO. NO SEGUIRÍAN AL Go-
BIERNO FEDERAL A SU NUEVA SEDE, LO QUE PUDIESE PERMITIR EM

PEZAR A DESCENTRALIZAR LA BANCA NACIONAL, COSA QUE CREEMOS 

('35) 7EISSIER, E.mESTO JULIO. "Y.'.\ ~l•.r.:-'l ~·1ás". :·!~xic-.:> t'J88. Ed1to-
r-lll ":;riJalvo. Pág. D. 
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MÁS QUE IMPOSIBLE QUE LLEGASE A PERMITIR EL GOBIERNO, LO A~ 

TERIOR PERMITIRÍA QUE LOS BENEFICIOS QUE REPORTARAN LOS BAN 
COS ESTATALES, SE APLICARAN EN DICHAS ENTIDADES BUSCANDO 
CRECER EN LAS DISTINTAS RAMAS QUE MANEJE!;, AGRI CU.TURA, GANA 
DERÍA, MINERÍA, TURISMO. ETC,, BUSCANDO CREAR UNA VERDADERA 

INDUSTRIA NACIONAL DEJANDO DE SER EL ESTADO, "EL MAS GRANDE 
EMPRESARIO DEL PAiS". (gó) 

ÜTRO DE LOS EFECTOS ECONÓMICOS SEqiA, QUE .lL DEJAR 

DE SER EL >CTUAL DISTRITO ~EDEqAL EL MAYOR CENTRO ECONÓMICO 

SE BuSCARiA DESARROLLAR NUEVOS CENT•Os o POLOS INDUSTRIALES 
YA SEA EN PUEBLA. T•.AXCILA. HIDALGO, MtCHOACÁN: BUSCANDO 
CON ELLO QUE LA ECONOMi.> NACIONAL SE DIVERSIFIQUE PARA QUE 

NO SE VUELVA A DAR ESE FENÓMENO DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA 
EN UN LUG.lR DETERMINADO. DADO QUE LOS REQUERIMIENTOS DEL 
PAiS SON NUEVOS CENTROS INDUSTRIALES DONDE SE APROVECHEN 
LAS MATERIAS PRIMAS QUE SE TENGAL AL ALCANCE. BUSCANDO CON 

ESTO QUE SE GENEREN EMPLEOS EN ESAS RE~:ONES. LO QUE AYUDA
RiA > EVITAR LA EMIGRACION DE LA GENTE ; OTROS LUGARES DE -

LA REPÜBLICA, (UANDO HIBL>MOS DE DESA••OLLO ECONÓMICO PEN

SAMOS E~ UN AUMENTO DE LOS NIVELES DE v:o• DE LA POBLACIÓN. 
~UTRICIÓN, SALUD. ~EST!JO Y EDUCICIÓN, "YA OUE AL PISAR DE 

LI S~ES!STENC!A ESCUETA A LA G•~•NCIA, LOS HOMBRES DEL CAM
PO NECES!TARiAN PRODUCTOS MANUF•:IURADOS, (ROPA. MUEBLES, -

ALIMENTOS PROCESADOS) QUE ~8LIG••i• • INSTALAR F~2RICAS PRI 
MERO PEQUEÑAS Y DESPUES MEJi,,NAS" 

197
;. TCDA vEZ QUE EL DES; 

~~OLLO DEL PAlS SUPONE UNA GlGANTESCA ;EJ:srR!2UC!6N DE LA 
RIQUEZA PARTICULARMENTE E~ EL C•~PO. TQMA~DO EN CUENTA QUE 

ESTE DESIGUAL REPARTO M:.NTlENE A L:.s l"t.'l';RJ:.s EN LA M15ER!A. 

(96) :O~l:.A1.E: CA5AtlCVA, ?ABLO. '''..3 : .. -.::.-:-ü"l.l -:-. '.l.;q-';", ~,~1: ··) 

l:•-36. Ed1t0:-1al :::-:l. ?i.;. ~5 

(97) 7E:SSIER, ERtlESTO .:•...::..::. '"i'l '.ii..r··) "'j:;", 
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Así CON UN PAÍS MÁS INDUSTRIALIZADO. UNO DE LOS o~ 
JETIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL SERÍA LA MEJOR REDISTRIBUCIÓN 
DE LOS INGRESOS, CUYOS BENEFICIOS ALCANCEN A LAS MAYORÍAS, 
AHORA, HAY ESTADOS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS DE SUELO y -

CLIMA NO TENDRÍAN GRAN DESARROLLO INDUSTRIAL, PERO SI AGRÍ
COLA, GANADERO Y FORESTAL, TODO ES CUESTIÓN DE QUE LOS DE-

JEN UTILIZAR EN BENEFICIO PROPIO SUS RECURSOS NATURALES. 

AUNADO A LO ANTERIOR, OTRO EFECTO ECONÓMICO SERil 
LI DESCENTRALIZACIÓN ECONÓMICA DE CADA ESTADO. O SEA PRETE~ 

DER QUE LOS ESTADOS INVIERTAN EN tLLOS MISMOS LIS GANANCIAS 
QUE OBTENGAN OE LO QUE PRODUCEN Y NO QUE EL GOBIERNO FEDE-
RAL CAPTE TODAS SUS GANANCIAS Y LES REGRESE UNA PEQUEílA CA~ 
TIDAD DE LO QUE LOS MISMOS PRQDUCIERON. (ON LO ANTERIOR 

LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA TENDRiAN RECURSOS PROPIOS PARA 
IR CREANDO SU PROPIA INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL, AGRiCOLA, 
GANADERA, ETC .• PARA QUE ASi AUMENTE EL NÚMERO DE ESTADOS 

CON INDUSTRIAS PROPIAS Y NO COMO EN LA OCTUALIDAD QUE SON -
UNOS CUANTOS. íluEVO LEÓN. JALISCO, QuE~~TARO. GuANAJUATO, 

GRAN PARTE DE LA INDUSTRIA EN ~~XICO ESTÁ EN MANOS 
DE EXTRANJEROS, C•SI EN FORMA EXCLUSIVA Y MUCHO CUIDADO TI~ 

NEN ~E IMPEDIR LOS PROGRESOS DE .1 DEL PAiS. TENIENDO LO -
ANTERIOR GRAN REPERCUSIÓN EN LI VIDA ECONÓMICA DEL MISMO. -

YA QUE LOS INDUSTRIALES NACIONALES ESTAN EN DESVENTAJA ANTE 
L05 EXTRANJEROS, MOTl~O PGR LO CU•L NO INVIERTEN PERFILAND~ 

SE QUE CON EL CAMBIO DE RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES 
SE TERMINA EL CENTRALISMO ECONÓMICO QUE E~ERCE EL EJECUTIVO 
FEDERAL SOBRE LA REGIÓN MAS IMPORTANTE CE•_ PAiS, DECIDAN I_'.! 

VERTIR EN SUS ENTID•DES FEDERATIVOS CCNFl•OOS EN CUE SUS L~ 
YES LOCALES LOS PROTEJA~ Y ESTl~ULEN Y ·~o PENSANDO QUE SUS 
G.\NANCtAS VIENEN A PJ.R~R A LAS :.;;c:.s WEL GOO!t:R~¡Q ;:::cER:.i...

1
' {'JB) 

l913) ?,;UTiSTA ~!0RALE5, ..'';A:l. "::l ~a.1:-, r':-::::i~::-;··:" . . o. :-1·. P:l~. -
• :i::i 
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ASÍ MÉXICO SE IRÍA TRANSFORMANDO POCO A POCO EN BUSCA DE 
SER UN PAÍS INDUSTRIAL QUE LO PONGA A OTRO NIVEL. ECONÓMIC~ 

MENTE HABLANDO.QUE LE PERMITA HACER FRENTE A SUS NECESIDA-
DES INTERNAS Y DEJE DE SER UN PAÍS DEPENDIENTE TECNOLÓGICA
MENTE DE OTROS PAISES. BUSCANDO DEJAR DE SER MAQUILADORES -
PARA CONVERTIRSE EN PRODUCTORES. 

ÜTRO EFECTO QUE SE DARÍA EN EL PLAN ECONÓMICO SE-

RÍA EL REFERENTE AL PRESUPUESTO QUE EL GOBIERNO FEDERAL DE~ 
TINA A~O CON AÑO AL DISTRIT6 FEDERAL, MISMO QUE MUCHAS VE-

CES ES SUPERIOR AL DE VARIOS ESTADOS JUNTOS. 

EL GOBIERNO FEDERAL "EN SU AFÁN POR SATISFACER LA 

CRECIENTE DEMANDA DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE REQUIEREN LOS -
CAPITALINOS HA LLEGADO A CREAR UNA COMPLEJA ORGANIZACIÓN 
QUE, POR SU TAMAÑO Y COMPLEJIDAD BUROCRÁTICA, SE HA REVELA

DO EN ALGUNOS CASOS INEFICIENTES A PESAR DE QUE LOS RECUR-

SOS A ESE FIN CANALIZADOS HAN SIDO TAN •OLUMINOSOS QUE PODi 
MOS CONSIDERARLOS ENORMEMENTE COSTOSOS, YA QUE SIGNIFICAN -

DESTENCIÓN SOCIAL Y DESEQUILIBRIO REGIONAL EN PERJUICIO DE 
ZONAS MARGINADAS O ATRASADAS DEL INTERIOR DEL PAÍS•.! 99 l 

Así. AL ESTABLECERSE LOS PODERES FEDERALES EN UNA PORCIÓN -
TEqRITORl•L Mis PEQUE~A QUE LA ACTUAL y CON UN ÍNDICE POBL~ 

CIONAL TAMBl~N REDUCIDO, EL GOBIENRO FEDERAL SE AHORRARiA. 

QUEREMOS SUPONER. ENORMES CANTIDADES DE DINERO AL NO NECES! 
TAR TAN COMPLEJO APARATO DE GOBIERNO COMO DE HOY EN DiA, 

199) P~r.<;>ncia pr>?sentada t:-•:r ~l A:"q. Cip . ...'ai:roi;- ,;~ui!ar A1'.··árez 1 P.l -
l"" ae Julio de l9SC. ·1...:rante ~a :onsul ta ?,jt; liC'a para la ?art1d-
¡:ac1énClo...1dadana P.:r. ~1 ~,;tierno r.e: ~1s'::r"l':~ :~11i:-ra:. ?.3.;s. 2 '/J. 
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CON TAL REDUCCIÓN DE LA BUROCRÁCJA, DEPENDIENTE Dl 

RECTAMENTE DEL EJECUTIVO FEOERAL, YA NO HABRÍA TANTO FUNCIQ 
NARIO INNECESARIO MISMO QUE ACTUALMENTE DESDE SUS PUESTOS -
HAN ACUMULADO ENORMES FORTUNAS AL DESVIAR O NO APLICAR CO-
RRECTAMENTE EL PRESUPUESTO QUE EL GOBIERNO FEDERAL DESTINA 
AL DISTRITO FEDERAL. PUES COMO YA AFIRMABA RICARDO FLORES -

MAGÓN. " ... Los PUESTOS PÚBLICOS PRODUCEN EN MÉXICO MAS QUE 

CUALQUIER INDUSTRIA. NINGÚN NEGOCIO. NI AÚN EL MAS AUDAZ, 

DEJA TANTAS UTILIDADES COMO UN PUESTO CUALQUIERA EN LA ADM! 

NISTRACIÓN MEXICANA. Los FUNCIONARIOS ENTRAN A DESEMPEílAR 
SUS FUNCIONES DE PADRES DEL PUE8LO Y A LOS POCOS MESES YA -
SON RICOS Y A LA VUELTA DE UNOS CUANTOS AflOS SON MILLONARIOS , , , 

ÜESDE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HASTA EL MÁS HUMILDE PQ 

L IZONTE HACEN NEGOCIOS , , , ÜE MIL MANERAS EXPLOTAN LOS FU!:!_ 
CIONARIOS SU POSICIÓN VENTAJOSA Y SE HACEN RICOS METIENDO -
LA MANO EN LOS FONDOS PÚBLICOS. HACIÉNDOSE PAGAR FAVORES, -
DESPOJANDO BRUTALMENTE A LOS GOBERNADOS", (lOO) 

EL DEJAR DE PEQCJBJR, PQR PARoE DEL GOBIERNO FEDE

RAL LOS IMPUESTOS QUE GENERA EL ACTUAL ~ISTRITO FEDERAL, SE 

VERÍA COMPENSADO CON EL AHORRO QUE TENDRiA AL DEJAR DE PRE~ 

TAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE REQUIERE UNA POBLACIÓN DE 18 
MILLONES DE HABITATNES, 

EL NUEVO ESTADO DEL V•L-E CE MÉXIC8 SER]~ CAPAZ DE 
FINANCIAR SU PROPIO CRECIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN, YA QUE 

SUS HABITANTES SERiAN LOS PRIMEROS INTERESADOS EN VIGILAR -

EL APROVECHAMIENTO Y APLICACIÓN DE SUS RECURSOS E IMPUESTOS 

EVITANDO DESPILFARROS, EXIJIA)AN CUENTAS A QUIENES LOS &DM! 

NISTREN, COSA QUE EN LA AC7UALIDAD NO PUDEN rlACER YA QUE "L 

EJECUTIVO FEDERAL ES EL RESPONSABLE DE SU GOBIE'NO Y •DEMÁS 
POR CUELA PRÁCTICA DE MÉXICO NO LO PE~MITE, 

( 1 ~,·' ::: ''1agon1s:~o. "Historl3 fol ~·~ ... :-•~~t.:i ·Jt:rerv". Edita¿a por -
• ..l :.T.~. P.3,;;. :5. 
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AHORA BIEN. EL CAMBIO DE LOS PODERES FEDERALES 
TRÁE APAREJADO LA SALIDA DE CIERTOS INTERESES ECONÓMICOS, -
MISMOS QUE SIEMPRE LOS ACOMPAÑARAN, YA QUE EN EL LUGAR DON
DE SE ESTABLEZCAN HABRÁ UN SIGNIFICATIVO DERRAME ECONOMICO 
QUE EL GOBIERNO FEDERAL NO REALIZARÍA, DADO QUE SE REFORZA

RÍAN Y MEJORARÍAN LOS SERV 1C1 OS PÚBL 1 COS Y LAS POBLAC 1 ONE S 
ALEDAÑAS MEJORARÍAN SU SITUACIÓN PUES SE CREARÍAN CENTROS -

DE PRODUCCIÓN: NO HAY QUE OLVIDAR QUE EL NUEVO DISTRITO FE

DERAL SEGUIR!A NECESITANDO BIENES Y SERVICIOS QUE ESAS IN-
DUSTRIAS BIEN PODR!AN PROPORCIONARLE. 

POR TODO LO ANTEqlOR EL GOBIERNO CONTINUARÍA PARTI 

CJPANDO DIRECTAMENTE EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL EN VIRTUD 
DE INVERSIONES EN RENGLONES BÁSICOS COMO: CAMINOS. ELECTRI
FICACIÓN, PRESAS, SIDERURGIA Y PETROLEO. PUDIENDOSE UTILI-

ZAR LOS IMPUESTOS COMO INCENTIVO AL DESARROLLO ECONÓMICO 
QUE FORTALEZCA NUESTRA INDUSTRIA PARA SUSTITUIR LAS IMPORT~ 

CIONES POR EL CONSUMO DE ARTÍCULOS NAC!ONALES, BUSCANDO ASÍ 
LO QUE EL LICENCIADO HuGo B. MARGAIN MENCIONABA HACE TIEMPO 

"QUE LOS IMPUESTOS SEAN ESTABLECIDOS DEMOCRÁTICAMENTE. POR 

LOS CUERPOS LEGISLATIVOS, CON AUSCULTACIÓN DE LA OPINIÓN P~ 

BLICA EXPRESADA POR ORGANIZACIONES DE CONTRIBUYENTES Y QUE 
LA RECAUDACIÓN SEA INTEGRAMENTE ~TJLIZADA EN LA SATISFACCIÓN 

DE NECE5ICADES ?ÚBLlt•S, DEBID•MENiE JE~ARQUJZADAS CON COS
TOS QUE ESTEN DENTRO DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA NACIONAL, 

QUE EL SISTEMA TRIBUTARIO NO ESTORBE EL DESARROLLO ECONÓMI
CO Y SIGNIFIQUE LA HlNIMA INTERFERENCIA: QUE LA PRESIÓN FI~ 

CAL SEA M!NJMA CON AFECTACIÓN DE LOS INGRESOS Y SÓLO EXCEP
CIONALMENTE DEL CAPITAL: QUE LOS IMPUESTOS SE DISTRIBUYAN 
CON GENERALIDAD Y CON IGUALDAD DE SACRJFICIOS", 1:o¡i 

( 1011 :·lA?.~AIN B., H'J'.:;O. "I:"".p,:;rrancia .:t>l. ::e:-ecr.:.:i ::-1scal er. -:l :~sarr? 
::0 E:0:-ión1co". "E: P"o":osar,¡~r.·.o .. ·_.r:..iic"J je :"-..;x:..:o en el ::P.:-e-: 
-:io Adr:nn1s:::-at:·1-:". 3::;:; ;':!'-3 ~~ ..... •~:ir.a. :~ .. str~ i:oleg10 d~ -
.';.l"::ij,ados. ~~~l<lCO ~!ti:,. :'.!;-:~r-:11 ?r:--r:.:l. f.j~, 33. 
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TAMBIÉN ES NECESARIO DISTRIBUIR MEJOR LAS RENTAS -
NACIONALES ENTRE LOS MUNICIPIOS. ESTADOS Y FEDERACIÓN PARA 
QUE PUEDA HABER UN CRECIMIENTO REAL DE CADA UNO DE ELLOS. -
NO ES POSIBLE QUE HABIENDO MUNICIPIOS Y ESTADOS CON ERARIOS 
PRÓSPEROS QUE CUENTAN CONINFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL. SU PO
BLACIÓN TENGA CARENCIAS DE BIENES Y SERVICIOS, 

POR ÚLTIMO ES URGENTE DEPENDER MENOS DE PRÉSTAMOS 
EXTERIORES. BUSCANDO FINCAR NUESTRAS FINANZAS PÚBLICAS EN -

LA SEGURIDAD DE L03 INGRESOS DEL ERARIO PROVENIENTES DE GRA 
VÁMENES INTERNOS. 

POR TODO LO ANTERIOR EL CAMBIO DE SEDE DE LOS POD~ 

RES FEDERALES TRAERÍA MUCHOS BENEFICIOS ECONÓMICOS AL PAÍS. 
SE TERMINARÍA CON EL DERROCHE ECONÓMICO QUE SE REALIZA EN -

UNA PEQUEÑA PORCIÓN TERRITORIAL. O SEA EL ÜISTRITO FEDERAL. 
EN DETRIMIENTO DE TODOS LOS HABITANTES DE LA NACIÓN. LOS 

CUALES SIEN PODRÍAN OBTENER BENEFICIOS ~~ SUS COMUNIDADES. 
CARRETEqAS, HOSPITALES, TRANSPORTE, ETC .. CON UN POCO QUE -

SE DESTINARE DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS JUE SE APLICAN EN -
ESTA CAPIT•L. ¿PORQUÉ ~o SE QUIERE? ¿Fo~QU~ LOS INTERESES 
DE UNOS POCOS SE ANTEPONEN A LCS CE UNA GRAN MAYORÍA .. 

EFECTOS SOCIALES 

"NINGUNA CIENCIA HAY EN QUE MÁS SE NECESITA s•sEq 

LA VERDAD. QUE EN LA DE GOBERNAR A LOS PUE!LOS. EN ELLA ES 
PRECISO ATENDER NO SOLO A ~IS VERDADES •ISTÓAICAS, SIHO 1 -

LIS DE HECHO, 
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Los GOBERNANTES POR LO REGULAR SE CREEN INFALIBRES 
Y DE CONSIGUIENTE ESTÁN PERSUADIDOS DE QUE CUANTO DISPONEN 
ES LO QUE MÁS CONVIENE A LA COMUNIDAD, SIN HACERSE CARGO DE 
QUE SON HOMBRES Y PUEDEN EQUIVOCARSE", ( 1º21 

AL ACTUAL DISTRITO FEDERAL SUS GOBERNANTES LO HAN 
PLAGADO A PARTIR DE 1928 CON ALVARO ÜBREGÓN, DE GRAVES Y 

CONSTANTES ERRORES, COMENZANDO POR EL HECHO LAMENTABLE DE -

DESAPARECER DE ESTA CAPITAL LOS MUNICIPIOS LIBRES CONVIRTIÉf'l
DOLO CON ELLO EN UN TERRITORIO CON SITUACIÓN JURIDICA MUY -
DISTINTA A LA DEL RESTO DEL PAiS. LA EXCEPCIÓN AL ARTICULO 

115 (ONSTITUCIONAL DONDE SE PLASMÓ POR LOS CONSTITUYENTES -
DE 1917 UN ANHELO POR EL CUAL SE PELEÓ EN LA AÚN RECIENTE -

REVOLUCIÓN MEXICANA, 

POSTERIORMENTE LO VAN DOTANDO DE LA MEJOR INFRAES

TRUCTURA INDUSTRIAL Y COMERCIAL QUE LO CONVIERTE CON EL CO
RRER DE LOS AÑOS EN EL CORAZÓN DE LA Vi:A POLITICA, ECONÓMl 

CA Y SOCIAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, ADEMÁS DE OTORGARLE -
TODO TIPO DE PRIVILEGIOS Y COMODIDADES ~ANTO EN BIENES COMO 

EN SERVICIOS PARA SUS MORADORES CONVIRTIENDO AL DISTRITO F~ 
DERAL EN UNA GRAN ALACENA DE DONDE SE ABASTECEN LOS HABITA~ 

TES DEL INTERIOR DEL PAiS. AÚN A COSTA DE LA SITUACIÓN MUY 

PRECARIA Y LLENA DE CARENCIAS DE LA POBLACIÓN DEL INTERIOR. 

As!. POCO A POCO FUERON CREANDO ~STA GIGANTESCA M~ 

TRÓPOLI EN-UNA ÁREA MiNIMA QUE REBASABA Etl.~UCHO SUS POSIBI
LIDADES DE ALBERGUE Y DE SATISFACTORES PARA SUS MORADORES. 

OLVIDANDO EL GOBIERNO FE;JERAL DE iMPULSAR EL DESARROLLO 'I -

BIENESTAR DE OTRAS ENTIDADES DEL PAiS. PQR LO QUE SE DESPE~ 

( 1C21 jONZALEZ CASANO'JA, p;.aLO. "L.1 c~ii.:..c:-<ic¡a >-:~ ~éx1c;", <:b. cit. 
?í.~. S9. 
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TÓ ENTRE LOS HABITANTES DE ESAS COMUNIDADES, CONDENADOS A LA 
PENURIA, LA OBSESIÓN DEL TRASLADO A LA GRAN URBE DEL ÜIS-
TRITO FEDERAL, 

(OMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR ESTA CAPITAL SE -

EMPEZÓ A POBLAR A PASOS AGIGANTADOS HASTA REBASAR EN MUCHO, 

LAS POSIBILIDADES DE SU TERRITORIO CONVIRTIENDOLA EN UNA DE 
LAS MAS POBLADAS DEL MUNDO CON 18 MILLONES DE HABITANTES 

MAS LOS CASI 8 MILLONES DE LO QUE POSTERIORMENTE SE LLAMÓ -

LA ZONA (ONURBANA, SATÉLITE, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, COSA 
QUE PROVOCÓ Y SIGUE PROVOCANDO UNA SENSIBLE BAJA ENEL NIVEL 
DE VIDA DE LOS CAPITALINOS V AUNADO A ELLO UNA CRECIENTE Di 
SIGUALDAD ENTRE SUS HABITANTES. REAFIRMANDO AS! "LA HETERO
GENEIDAD CULTURAL, ECONÓMICA Y POLITICA QUE DIVIDE AL PAÍS 
EN DOS O MAS MUNDOS CON CARACTERÍSTICAS DISTINTAS"(lD

3
\ DE

JANDO VER QUE "EL ORIGEN PRINCIPAL DE LA POBREZA DEL PAÍS -
ES LA IGNORANCIA"}LOa)DEJANDO QUE CRECIERA ESTA CAPITAL, EN 

ASENTAMIENTOS HUMANOS. AL TON NI SON, S:N PREVEER LAS CONSi 
CUENCIAS QUE ELLO TRAERÍA. 

AHORA ESTOS GRAVES ERRORES LOS EMPIEZA A PAGAR EL 

GOBIERNO FEDERAL AL YA NO PODER :UBRIR LAS DEMANDAS DE LOS 
CAPITALINOS. AGUA, ASISTENCIA MEDICA, TRANSPORTE, SEGURIDAD 
P0ELIC> O POLICIACA. ALIMENTACIÓ~. DRENAJE, PAVIMENTACIÓN. 

ETC .• Y SOBRE TODO LA CONSTA,TE ºRESIÓN DE LOS HABITANTES -
DEL ÜISTRITO FEDERAL EXIGIENDOLOS. 

POR TODO LO ANTERIOR AL EFECTUARSE EL CAMBIO DE S~ 

DE DE LOS PODERES FEDERALES y CON ELLO LA CREACIÓN DEL EsT~ 

DO DEL VALLE DE M~XICO VARIOS SERÍAN LOS EFECTOS SOCIALES -
QUE SE JARÍAN A LOS CU•LES NOS REFERIREMOS, SEG0~ MI PUNTO 

DE VISTA, 

t1Q..: 1 rrsM. P:lg. tt7. 
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CONSIDERO AL RESPECTO QUE EL ÍNDICE DE LA POPA..ACIÓN 
QUE HABITA ACTUALMENTE EL DISTRITO FEDERAL DISMINUIRÍA, TO
DA VEZ QUE MUCHAS PERSONAS, PIENSO, REGRESARÍAN A SUS LUGA

RES DE ORIGEN AL VER QUE ESTE TERRITORIO SE CONVIERTE EN UN 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO MÁS DE LA FEDERACIÓN, ACABÁNDOSE 

ASÍ EL TUTELAJE PRESIDENCIAL, POR LO QUE PARA ELLOS DEJARÍA 
DE SER ATRACTIVO EL SEGUIR VIVIENDO EN EL NUEVO ESTADO, 

AUNADO A LO ANTERIOR, CON LA SALIDA DE LOS PODERES 
FEDERALES, TAMBIÉN SALDRÍAN LIS SECRET' ''.AS DE ESTADO Y CON 

ELLAS EL PERSONAL QUE DESEEN SEGUIRLAS A LOS LUGARES DONDE 
SE ESTIBLEZCAN, (OMO CONSECUENCIA, EL EJECUTIVO DEL NUEVO 

ESTADO VERÍA REDUCIDO EL NUMERO DE LA POBLACIÓN A LA CUAL -
TENGA QUE PROPORCIONAR O SEGUIR PROPORCIONANDO SERVICIOS P~ 
BLICOS, LO QUE AYUDARÍA A MEJORAR EL NIVEL SOCIAL DE LOS HA 
BITANTES, 

AL RESTITUIRSE EL RÉGIMEN MUNICIPAL EN EL ESTADO -

DEL VALLE DE Mex1co. sus HABITANTES •ARTICIPARÍAN y VIGILA

RÍAN EN FORMA MÁS ESTRECHA LAS OBRAS Y SERVICIOS QUE SE LL~ 
VEN A CABO POR LOS AYUNTAMIENTOS, CON EL VIVO INTERÉS DE EL~ 

VAR SU CALIDAD Y LA CORRECTA IPL!:ACIÓN DE LOS RECURSOS ECQ 

NÓMICOS DESTINADOS A ELLO. Así -•S CONDICIONES DE VIDA DE 
LOS rlABITINTES DE CADA MUNICIPIO MEJORARÍA Y SOBRE TODO SE

RÍA MAS AGRADABLE SU HABITAT, 

AHORA BIEN, NI DUDA CABE QUE HABRÍA MUNICIPIOS CON 
INGRESOS SUPERIORES A QTPQS, v]1 !MPUESTQS, PEPO ESTA DESI

GUALDAD ECONÓMICA PODRÍA SER MINIMA 51 ESTOS ULTIMOS MUNICI 

PIOS RECIBIERAN APOYO ECONÓMICO DE ~~!IE•,Q LOCAL, PRETEN-
DIÉNDO CUE EN UN FUTURO INMEDIATO C~E~TE~ CCN FUENTES PRO-

PIAS DE INGRESOS QUE LES PERMITA Nl~ELAR SU HACIEhDA EN RE

LACIÓN A LCS OTROS MUNICIPIOS DEL Esr•oo DEL V•L~E DE Mex1-
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CO, "YA QUE LA CARENCIA DE INSTRUMENTOS DE REDISTRIBUCIÓN -
DEL INGRESO NACIONAL HACE DAÑO CONSTANTE Y PERMANENTE A LOS 
GRUPOS DE MENOS RECURSOS Y FAVORECE CONSTANTE Y PERMANENTE 
A LOS QUE HAN ACUMULADO CAPITALES EN SU PATRIMONIO"f 10Sl 

ÜTRO NIVEL SOCIAL, CONSIDERO SERÍA LOS BENEFICIOS 

QUE EN SU NIVEL DE VIDA RECIBIRiAN LOS HABITANTES DE LAS PQ 

3LACIONES ALEDA~AS AL NUEVO DISTRITO FEDERAL, TODA vez QUE 

SE IRiAN CREANDO NUEVOS POLOS DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y CO 
MERCIAL MISMOS QUE GENERAR!•N •uENTES DE EMPLEO, LO QUE APQ 
VARÍA A LAS ACTIVIDADES AGRiCOL•S. L• POBLACIÓN CONTARÍA 

CON MiS C•PACIDID ECONÓMICA P!RI ADCUIRIR LOS BIENES QUE SE 
PRODUCEN EN EL CAMPO Y ASi IR MEJORANDO EL NIVEL SOCIAL Y 

CULTURAL DE ESAS POBLACIONES. 

ESTA JUSTICIA SOCIAL QUE SE DESEA PARA TODOS LOS -

ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON L• DECISIÓN DE TRASLADAR LOS -
PODERES FEDERALES• OTRO LUGAR,, HA ENC'.~TRADO ECO ENTRE 

FUNCIONARIOS DE LA ACTUAL IDMINISTRACIÓ~. ASi EL REGENTE DE 
LA CIUDAD R•MÓN AGUIRRE VEL¡za~EZ MANIFESTÓ: 

"No ENCUENTRO JUST:F1c•c16N ALGUNA PARA QUE SOLA-
MEN~E LOS HABITANTES DELDISTRITC =eoERAL PUEDAN DISFRUTAR -

DE ESCUELAS, DE RECREACIONES PRAC'IC!MENTE ~RATUITAS: DE 
TRABAJO EN LAS CONDICICNES MAS F•,CRABLES, COMPARATIVAMENTE 

HABLANDO CON OTRAS REGIONES DE ~~XICO. CON BIBLIOTECAS, rlOS 

P17ALES y DEMÁS, Que BUE~O QUE TENG~MOS rsoo ESTO EN LA 
CIUDAD DE M~x1co. PERO TIMBl~N DEBEMOS LUC-•q TODOS PARA 
Q~E ESTA MISMA l~FQAE57RUCTJR~. ES~OS M\SMOS S!TISFACTORES, 

ESTEN AL ILCl~CE JEL MEXICINO Mis "UMILDE QUE TJE~E. DESDE 
E~ p~~T0 9E VISTA DE JUST!CI! SOCl!L, M~S JE~ECHO QUE ~,oso-
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TROS, QUE TUVIMOS LA OPORTUNIDAD DE EDUCARNOS V DE ACCEDER 

A NIVELES DE VI?foJliE LA MÁS ALTA CALIDAD RESPECTO A LOS DE
MAS MEXICANOS", 

COMO SE DESPRENDE DE LO INOTIJO ANTERIORMENTE PODE 

MOS CONCLUIR QUE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL ICTUAL DISTRITO 

FEDERAL YA ES UN VERDADERO PR02LEMA PARA EL GOBIERNO FEDE-
RAL, TANTO POLiTICO COMO EC~NÓMICQ. ?QR LO QUE SI SE QUIERE 

PREVEER PROBLEMA SOCIALES. TE~DRAN QUE VARIAR su Pos:c:óN 
DE ASIENTO DE LOS PODERES ;EJERALES. 

ToDO LO EXPRESADO EN EL PRESENTE TEMA. CONSIDERO 
PODRilN SER LOS EFECTOS POLiTICOS. ECONÓMICOS Y SOCIALES 

QUE SE DERIV•RiAN UNA vez EFECTUADO EL C•MBIO DE RESIDENCIA 
DE LOS PODERES FEDERALES DEL ACTUAL DISTRITO FEDERAL. V POR 

DISPOSICIÓN (ONSTITUCIC~i.>L. U CREACIÓN DEL tSTADO DEL VALLE 

DE MÉXICO. 

r: ·.; 1 :.lAfl!~i. :HC!A, ~fr. ta ~~ .,-.: ?~r1 ·~c; · · ~x-~:s1 ... · ."·:~s =·~ 

~r:i·:¡~.,br~ ce l9~5. ?ri-.era FlJ:-:a. 
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PROPOSICION DE REFORi.A 

Los PROBLEMAS ECONÓMICOS. POLÍTICOS y SOCIALES QUE 
HA PADECIDO LA (APITAL FEDERAL PROVOCAN QUE SE EXPONGAN AL

TERNATIVAS TENDIENTES A RESOLVERLOS. MISMOS QUE DE UNA MANE 

RA U OTRA VAN ENCAMINADAS A VARIAR EL RtGIMEN JURÍDICO APL! 
CABLE AL DISTRITO FEDERAL, 

EL TEMA NO ES NUEVG EN Si YA QUE DESDE LA DESIGNA
CIÓN DE LA CIUDAD DE Mtx1co COMO CAPITAL FEDERAL EN 1824. -

EL PROBLEMA HA SIDO TRATADO Y COMENTADO POR ILUSTRES JURll 

TAS QUE INTEGRARON LOS CONGRESOS CONSTITUYENTES DE 1824. 
1856 Y 1917. PERO CONSIDERO QUE LAS CONDICIONES QUE PRIVA-
SAN EN ESAS tPOCAS SON MUY DISTINTAS A LAS QUE IMPERAN EN -
LA ACTUALIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL, PODEMOS MENCIONAR: -

LA SOBREPOBLACIÓN. CASI 13 MILLONES DE HABITANTES. LA PRES
TACIÓN DE SERVICIOS PUELICJS QUE HOY SE ~EMANDAN EN EXCESO 
Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL QUE iE VIVE, 

P10A RESOLVER DICHOS CONFLICTOS SE HAN EXTERNADO -

DOS PCSl9LE5 SOLUCIONES. MISMAS ~UE PRETENDEN CREAR EL EST~ 

DO DEL VALLE DE Mtx1co, LA PRIMERA SERiA EL TRASLADAR LA -

SEDE DE LOS PODERES FEDERALES A •LGUNA POBLACIÓN DEL INTE-

RIOR DEL PAÍS. PROPONiENOOSE EN •LGUNOS c•sos. CIUDADES CO
MO QuERtTARO o SAN MIGUEL DE ALLE~DE EN GuANAJUATO. LA SE-

GUNDA EL REDUCIR EL TERRITORIO QUE ACTUALME~TE OCUPA EL DI~ 

TRITO FEDERAL, 

ABORDEMOS BREVEMENTE LAS l•l~IONES CUE IL RESPECTO 
SE HAN EMIT!DO, 
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POR LO QUE HACE AL TRASLADO DE LA CAPITAL FEDERAL 
A UNA CIUDAD DEL INTERIOR DEL PAÍS, PARA QUE POR MANDATO 

CONSTITUCIONAL SE DÉ LA CREACIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DE M~ 

XICO, SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 44 DEL MISMO ORDENAMIEN
TO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS PPS. PRT. PDM. PSUM. HAN EXPRES~ 

DO A TRAVES DE SUS INTEGRANTES. QUE ES UNA URGENCIA EL CREAR 

EL ESTADO 32. EN LO QUE HOY ES EL DISTRITO FEDERAL. PARA 

DAR FIN A LA LIMITACIÓN QUE EN SUS DERECHOS POLÍTICOS PADE
CEN LOS HABITANTES DE DICHA (APITAL FEDERAL, 

AL RESPECTO, EL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA HA SOS
TENIDO QUE "NO HAY ARGUMENTOS HISTÓRICOS VALIDOS QUE IMPl-
DAN LA TRANSFORMACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL EN UN EsTADo"11º7

) 

PROPOSICIÓN QUE HAN PLANTEADO. LOS INTEGRANTES DE DICHO PAR 
TIDO DESDE SU FUNDACIÓN. 20 DE JUNIO DE 1948. 

POR SU PARTE MIEMBROS DEL PARTIDO MEXICANO SOCIA-
LISTA MANIFESTARON EN FECHA RECIENTE Q~E "RECABAREMOS FIR-
MAS A FAVOR DEL ESTADO 32"!IOS) 

Así TAMBIÉN. SE HA ARGUMENTADO QUE PARA EL GOBIER

NO FEDERAL EL ACTUAL 01ST,ITO FEDERAL REPRESENTA UNA ENORME 

CARGA ECONÓMICA QUE AFECTA EL P•ESUPUESTO FEDERAL E IMPIDE 
EL POSIBLE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL D~ OTRAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y POR ENDE DE SuS HABITANTES. QUIENES SE HAN 

QUEDADO AL MARGEN DE LOS BENEFICIOS QUE LOS MORADORES DEL -
ÜISTRITO FEDERAL DISFRUTAN. TAL Y COMO LO RECONOCIÓ EL SEf.oR 

RAMÓN AGUIRRE VELAZQUZZ. REGENTE DEL ÜISTRITO FEDERAL DEL -

PASADO SEXENIO 1982-1988. AL DECIR: "PRIVILEGIADO POR HABER 
ESIADO SUBSIDIADA DUFANTE DÉClDAS. LA CIUDAD DE MÉXICO HA -

( 107) ?cr.enc 1 a pres en ta da ;::cr e 1 5:-. San t-:is ürb 1 na ~endoza a r.c:ibre -
del P?S el Jueves 17 de J•J.llo de :'?26. Consul':a Pública para la. 
;:art1cipación Ciudadana ~n ~1 ';oc1e:-no 001 C1so-ito F'eaera.l. Pág. l. 

t 1•;8) r:ERNANCEZ, ?G~ELrJ. ~bta -?n ~l ¡::~r•~dic.J 2XCELS;Q, Juev~s 22 '1e 
septiembre de 19~2. ?:i.gs. l '/ .:9. 
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AFECTADO LA EQUIDAD QUE DEBE HABER PARA TODOS LOS MEXICANOS 
COMETIENDO UNA GRAVE INJUSTICIA CONTRA MILLONES DE CQMPATRIC~ 

TAS, HABITANTES DE DIVERSOS RINCONES DEL PAÍS QUE TIENEN 
IGUAL O MAS DERECHO QUE NOSOTROS A DISFRUTAR DE LOS SATIS-
FACTORES BASICOS O DE LAS POSIBILIDADES DE DESARROLLO":log¡ 

ÜTRAS VOCES. PRINCIPALMENTE MILI7•NTES DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO (NSTITUCIONAL, HAN M>NIFESTADO SU SENTIR EN 

CONTRA DE Ll OPINIÓN DE LOS PARTIJOS LLIMAJOS DE OPOSICIÓN, 
(ARLOS HANK GONZlLEZ. 7>MBI~, REGENTE DEL ~ISTRITO FEDERAL. 

(SEXENIO 1976-1982) SE PRONUNCI~ EN CONTRA DE LA CREACIÓN -
DE UN ESTADO DEL VALLE DE Mtx1co. FUND•MENT>NDO su SEAALA-
MIENTO AL DECIR: "ESTA CIUDAD ES DE TODOS LOS MEXICANOS Y -
LA CQflFORMAN PERSONAS DE TODAS P!~T~S DE LA REPÚBLICAN!llO) 

TAMBltN SE HACE HINC>P\E EN QUE EL CAMBIO DE SEDE 
DE LOS PODERES FEDERALES OC•SICNARÍA >L ERARIO FEDERAL EL -

DERRAME DE MILES DE MILLONES DE PESOS. ''.SMOS CON LOS QUE -

EL GCEIERNO MEXICANO NO CUENTA. ~DEMAS '.'•VERTIR EN ESE CAM 
310 !~lCREMENTARiA NUESTRA DEUCA PÚBL!C: ~XTERNA, 

i!I DUDA OBE QUE EXIS'E'< CIUD•DES O:L INTERIOR DE 

LA ~EP0BLICA CUE BIEN ?ODR\AN •c3ERGAR LOS PODERES FEDERA-
LES. COMO L>S MENCIONADAS ÜUEílÉ'º~O ·¡ SArl ;·\IGUEL DE ¡'.¡_LENDE, 

PERO E~LO TRAERil LOS MISMOS TRASIJRNOS Y CONFLICTOS OUE SE 
TRA7~N DE ERRADICAR DE LA ~C~UAL :!PJT~L. 

Ast MISMO, SUS MORADORES SUFRIAiAN LIS CONSECUEN-

CllS QUE MUCHO SE HAN MENCION>DO EN E~ PºESE~TE !~ABAJO O -

11·::•1 ·.tr.F:.'l, ~¡¡::A. ~l.:·tJ. ""'n -!: ?~:-1:~: ~:.,,:~:...:: 

;;";'-·ore ·Je :1::s, ;:.r1-.era ;.<.H".l, 

't:: 1 ::E:.t. 
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SE LE DARiA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LOS DERECHOS POLiTICOS 
DE LOS HABITANTES DE LA ACTUAL CAPITAL Y SOLO LO TRASLADA-
RIAMOS A LOS RESIDENTES DE OTRA ENTIDAD, 

REDUCIR EL TERRITORIO QUE OCUPA ACTUALl'IENTE 
EL DISTRITO FEDERAL 

ÜTRI ALTERNATIVA QUE TIMBIEN SE HA PLANTEADO ES LA 
DE REDUCIR LA SUPEqFICIE DE L! RES\DENCll DE LOS PODERES F~ 

DERALES Y QUE EL RESTO DEL ACTUAL ÜISTRITO FEDERAL SE ERIJA 

EN EL ESTADO DEL VALLE DE MEXICO. 

AL RESPECTO EL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA HA PRO-

PUESTO EN DIFERENTES OCASIONES "auE LA SEDE DE LOS PODERES 
FEDERALES SE ESTABLEZCA EN LA ZONA CONOCIDA COMO (ENTRO HI~ 

TÓRICO DE LA C1uo•D DE MEXICO. YA QUE oc LA CIRCUNSTANCIA -
DE QUE EN ESE MARCO SE ENCUENTRA EL PAL•CIO NACIONAL. SEDE 

DEL PODER EJECUTIVO: EL PALACIO LEGISLATIVO, SEDE DE ESE Po 
DER y EL P•LACIO DE JUSTICIA. SEDE ~EL PODER JuDICIAL·!

111
r 

FOR LO ANTERIOR. YA SE •!N VERTIDO COMENTARIOS DE 
ILUSTRES JURISTAS DEL SIGLO PISADO Y DEL pqESENTE EN LO RE

FERENTE AL TEMA, DANDO SUS PUNTOS DE VISTA TANTO EN PRO CO

MO EN CONTRA, EN CONTRI SE HA DICHO QUE NO ES POSIELE QUE 

LA SEDE DE LOS PODERES FEDERALES ESTE SUPEDITADA A UN PODER 
LOCAL. QUE EN ESTE CASO SERIA EL DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DEL VALLE DE MEXICO. YI OUE HABRil CONFLICTOS DE JURISD!C-

CIÓN ENTRE EL GOBIERNO ESTATAL Y FEJERAL, ESTE ARGUMENTO -

(llll ::~'."'"?rc1a ;::::-'!'so:~ta1a p;:r .. 1 P?S ~t ~~ .. ·1~s ~- "!'? .,;.J:.:. de :j86 ~n 
:as A·Jd:~nctas ?·jtJl1cas ~ara~!\ r1:-·1:¡pac-1:n C:iJcac:.ar.a ~n "!l ~o 



-259-

LO INVALIDA EL HECHO DE QUE CADA FUNCIONARIO TIENt SU PRO-

PIA JUR!SDICCl6N, ADEM~S 0 LA EXPERIENCIA DE OTROS PAISES LO 

INVALIDAN, POR EJEMPLO: ENTRE ADOLFO SUARÉZ. PRIMER MINIS-

TRO ESPA~OL Y ENRIQUE TIERNO EL~VÁN, ALCALDE DE MADRID, QUE 

SIENDO DE PARTIDOS DISTINTOS, NO HUBO CONFLICTOS. ASI COMO 

FRANCOIS MITTERRAND, PRESIDENTE DE FRANCIA Y JACQUES CHIRAC, 

ALCALDE DE PAR is" ,lll2l 

AHORA, MILITARMENTE SE HA DICHO OUE TAL SOLUCION -

ES INnDECUADA YA QUE SE PUDIERA DAR EL CASO QUE EL GOBERNA

DOR DEL ESTADO DEL VALLE DE ~ÉXICO TUVIESE PROBLEMAS CON EL 

EJECUTIVO FEDERAL Y DECIDIERA EN ALGÚN MOMENTO SOMETERLO M! 

LITARMENTE. QUEDANDO ESTE ÜLTIMC INDEFENSO ANTE TAL AMENAZA 

LO QUE PONDRiA EN PELIGílO LA EXISTENCIA MISMA DE LA FEDERACI6N. 

LO QUE LOS PARTIDOS POLiTICOS HAN PRETENDIDO ES 

CA~BIAR LA CAPITAL FEDERAL A ~TRO EST•DO. O BIEN REDUCIR LA 

SUPERFICIE ACTUAL, PERO LO QUE NO SE"" "LANTEADO ES CREAR 

EXPROFESO UNA CIUDAD QUE SE CONVIERTA E~ LA NUEVA CAPITAL -

FEDERAL. COSA QUE ABORDAREMOS A CONTINUACI6N, 

PROPOS!C!ON DE REFORKA 

LA CONSTRUCCION DE UNA NUEVA CAPITAL 

FEDERAL 11EX 1 CANA 

MI PROPOSICIÓN DE REFORMA ES LA DE CREAR UNA NUEVA 

CAPITAL FEDERAL EN UN LUGA~ ~EL ¡•¡TfRJOR :E L~ REPG2LJCA 

QUE NO ESTÉ HABITADO, ?•AA NO PRQOOC•R EL MISMO •ENÓMENO JE 

(ll-1\ ~A A, ::~mr 1:u::. "Los Cap1•.al1ncs ;;>Jr3n ~_,::,.:---3·::s ~.,r J.q1..;é:~ .. 

-3 q:.:e r~,~na:ar:n", ? .. ·ns~.a :~~c::s0. :~ !f'!' .~:.? :e :B~. 
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LA SOBREPOBLACIÓN QUE SE DÁ EN LA ACTUAL CAPITAL, PARA TAL 
EFECTO EL TERRITORIO QUE SE DESTINE PARA LA NUEVA CAPITAL -
SE DESINCORPORARÍA DEL ESTADO CORRESPONDIENTE MEDIANTE LA -
REFORMA CONSTITUCIONAL QUE SE REQUIERA, YA QUE VARIARÍAN 

SUS LIMITES Y EXTENSIÓN DEL MISMO, 

(ON TAL REFORMA Y CON BASES EN LA FRACCIÓN V DEL -
ARTÍCULO 76 (ONSTJTUCIONAL SE DARÍA VIDA A LA REFERIDA NUE

VA CAPITAL FEDERAL, SUMiNDOSE Mtx1co • PAISES COMO ARGENTI
NA Y BRASIL QUIENES SE VIERON PRECISADOS A CONSTRUIR SUS 
RESPECTIVAS CAPITALES EN LUGARES DISTINTOS A LAS QUE TEN.JAN, 

SE HA DICHO QUE EL GOBIERNO FEDERAL NO DISPONE DEL 

DINERO SUFICIENTE PARA LLEVAR A CABO TAL OBRA DE GRAN MAGN! 
ruD, YA QUE LA MISMA ACRECENT•RÍA AÚN MÁS LA DEUDA EXTERNA 

DEL PAÍS. Yo ME PREGUNTO, CUANTO HA DERROCHADO EL GOBIERNO 

FEDERAL EN OBRAS INTRASCENDENTES Y MUY SUNTUOSAS QUE EN NA
DA HAN ALIVIADO LAS NECESIDADES DEL ?UE?LO DE Mtx1co, SIDE

R0RGICA liZARO (iRDENAS. DRENAJE PROFUNDO, (uENCA LECHERA -
DE ÍJZAYUCI, EJES VIALES. ETC,. POR QUE NO CREAR UNA CAPl-

TAL FEDERAL EN DONDE A FUTURO SE AHORRE EL GOBIERNO FEDERAL 

MILES DE MILLONES DE PESOS •L DEJAR DE CONTAR CON UNA ENOR
ME BUROCRACIA, DEPARTAMENTO DEL )JSTRJTO FEDERAL. PARA ATEN 

DER EL GOBIERNO y PRESTAR LJS s::o•11c1os ?UELICOS DE LA MISMA. 

ÜUIERO SER OPTIMISTA Y PENSAR QUE CON LA CREACIÓN 

DE ESTA NUEVA CAPITAL FEDEQAL SE l~JC:E U~A EFECTIVA DESCE~ 

TRALIZACIÓN DEL PODER POLÍTICO EN Mtx1co YA QUE LA CENTRAL! 

ZACiÓN DEL MISMO EN EL EJECUTIVO ~EDERAL ESTA AHOGANDO EL -
DESARROLLO Y CRECIMIENTO DEL PAÍS. 
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HAY QUE PRECISAR QUE LA CREACIÓN DE UNA NUEVA CAP! 
TAL REQUERIRÍA DE SERIOS ESTUDIOS PARA DETERMINAR EL LUGAR 
MÁS IDÓNEO PARA TAL FIN, COSA QUE BIEN PUEDE HACER EL GOBIE~ 

NO FEDERAL CUANDO SE LO PROPONGA, AúN MÁS EN LA ACTUALIDAD 
LOS PROSLEMAS QUE PADECE LA ACTUAL CIUDAD DE MÉXICO, CONTA

MINACIÓN AMBIENTAL, SOBREPOBLACIÓN, SUBSIDIOS, ETC,, BIEN -

PODRIAN JUSTIFICAR EL PENSAR EN CAMBIAR LA SEDE DE LOS PODE 

RES FEDERALES, AHORA QUE PARA TAL HECHO ES NECESARIO QUE H~ 

YA VOLUNTAD DE HACERLO P0R QUIEN TODO LO PUEDE EN ESTE HÉX! 

co. EL EJECUTIVO FEDERAL. 

AHORA BIEN, CON EL CAMBIO DE SEDE DE LOS PODERES -
FEDERALES NO SE ACABARiAN DE INMEDIATO LOS PROBLEMAS QUE 

AQUEJAN A LA ACTUAL CAPITAL FEDERAL. PUES TODAViA LOS AFRO~ 

TARiAN LOS GOBERNANTES DEL NUEVO ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO 
PERO SI SERiA DISTINTA LA MANERA DE AFRONTARLOS, TODA VEZ -

QUE DICHO LUGAR PERDERil SU ENCANTO PARA MUCHOS DE SUS AC-
TUALES MORADORES Y SIEN SE PODRiA DAR L~ POSIBILIDAD DE QUE 

MUCHOS REGRESARAN A SUS LUGARES DE ORIGEN O BIEN SE TRASLA
DEN A OTRA CIUDAD DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA, 
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PROPUESTAS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

TOMANDO EN CUENTA LAS INQUIETUDES DE CREAR UN NUEVO 
ESTADO EN EL TERRITORIO DEL ACTUAL DISTRITO FEDERAL, ASÍ CO 
MOLA CRECIENTE INCONFORMIDAD DE SUS HABITANTES POR LA MUTJ 

LACIÓN DE SUS DERECHOS CIUDADANOS DE NO PODER ELEGIR A SUS 
GOBERNANTES, EL PRESIDENTE flJGUEL DE LA MADRID HURTADO LLE

VÓ A CABO EN LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 1986 UNA CONSUb 
TA POPULAR NOMBRADA "RENOVACIÓN PoLiTICA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", DONDE SE TQ 

MARON OPINIONES Y SUGERENCIAS EXPqESADAS POR REPRESENTANTES 

DE DIVERSOS GRUPOS POLÍTICOS Y SOCIALES. EN LA MISMA AFLO
PÓ LA l~SISTENC!A DE LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN, (P.M.S., 
P.P.S. Y P.S.U.fl,), DE CONVERTIR EL DISTRITO FEDERAL EN EL 

ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, MIENTRAS QUE LAS PONENCIAS DE -
REPRESENTANTES DEL PARTIDO OFICIAL, (p,q,¡ ,), ESTIMABAN QUE 

ERA ILÓGICO TRASLADAR LA SEDE DE LOS PO:.ERES FEDERALES, DE
FENDIENDO A LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONTINÜE SIENDO LA 
CAPITAL FE~ERAL, 

:xPRESABAN LOS REPRESENTANTES DEL P.R.!,, QUE UNA -

MANERA DE DARLE PARTICIPACIÓN POLiTICA A LOS HABITANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL EN LA ADMINISTq•CIÓN DEL GOBIERNO CAPJTALI 

NO. SERiA CREANDO UNA ASAMBLEA DE ~EPRESENTANTES, COMENZAN
DO CON ÉLLO A DARSE POR HECHO OUE ÉSTA SURGIRiA MÁS ADELAN-
TE, 

:L 28 DE DICIEMBRE DE 1986 EL PRESIDENTE DE LAMA-
DRID ENVIÓ AL (ONGRESO DE LA UNIÓN UNA INIC ATJVA PIRA RE-

FORMAR LOS ARTiCULOS 73. 79, 39, llQ. 11 ., 27. ASÍ COMO DE 

ROGAR LA FRACCIÓN IV DEL •qriCUL0 74 DE ~· ONSTITUCIÓN Po
LiTJCA DE LA REPÜELICA. CON L• Fl~•L!J•J DE AMPLIAR LA RE--
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PRESENTACIÓN DE LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL 
GOBIERNO CAPITALINO, E IMPULSAR SU PARTICIPACIÓN EN LA TOMA 
DE DECISIONES RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION 
DE ESTA GRAN URBE, TODA VEZ QUE PARA LA SOLUCIÓN DE LOS MÚ~ 
TIPLES PROBLEMAS QUE HABÍA ADQUIRIDO LA CIUDAD DE MÉXICO. -
REQUERÍA UNA PARTICIPACIÓN MAYOR DE LOS CAPITALINOS EN LA -
TOMA DE DECISIONES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA INICIATIVA PRESIDENCllL PROPONIA MANTENER LA SI
TUACIÓN JURÍDICA Y POLÍTICA DEL ÜISTRITO FEDERAL COMO SEDE 
DE LOS PODERES FEDERALES, REAFIRMAR EL PRINCIPIO CONSTITU-
CIONAL DE QUE CORRESPONDE AL TtTUL•R DEL EJECUTIVO FEDERAL 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y CONSERVAR EN EL CONGRESO 
DE LA ÜNIÓN LA FACULTAD PARA LEGISLAR EN TODO LO QUE SE RE
LACIONA CON LA CIUDAD DE MÉXICO. SIN EMBARGO RECONOCIÓ LA 
NECESIDAD DE AVANZAR EN LA DEMOCRATIZACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL. 

SE PLANTEÓ LA CREACIÓN DE UN ÓRGANO DE REPRESENTA-
CIÓN POPULAR Y DE COMPOSIC!6N PLURIPARTiDISTA: LA ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. COMPUESTA DE 66 RE
PRESENTANTES ELECTOS CADA 3 AÑOS. Los MIEMBOS DE LA NUEVA 
ASAMBLEA SERÍAN ELECTOS EN LOS CSMICIOS FEDERALES A EFECTUA~ 
SE EL Ó DE JULIO DE 1988. 

UNA VEZ INTEGRADA LA ASAMBLEA SE ERIGIRÍA EN (OLE-
GIO ELECTORAL PARA CALIFICAR LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS. -
QUIENES DEBERÍAN REUNIR LOS MISMOS REQUISITOS auE EL ARTÍC~ 
LO 55 CONSTITUCIONAL ESr•eLECE PARA LOS DIPUTADOS FEDERoll..ES: 

GOZARÍAN ASIMISMO DE INVIOLABILID•D EN CUANTO AL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES. 
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LA ASAMBLEA TENDRÍA ANUALMENTE DOS SESIONES, EN 
ABRIL Y SEPTIEMBRE Y MIENTRAS 00 CONTARACOtl SUS PROPIAS NORMAS, 
LAS CUALES SERÍAN DICTADA POR EL (ONGRESO DE LA UNIÓN, FUN
CIONARÍA CON BASE EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE ESE CUERPO -
LEG 1SLAT1 VO, 

Su SEDE ESTARÍA EN LA ANTIGUA CALLE DE DONCELES Y -

sus GASTOS CORRERÍAN A CARGO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO Feo~ 
RAL, LA ASAMBLEA TENDRiA FACULTAOES DE CARÁCTER NORMATIVO, 

YA QUE PODRÍA ESTABLECER REGLAMENTOS SOBRE MÁS DE 50 MATE-
RIAS TALES COMO: EDUCACIÓN, SALUD, SEGURIDAD PÚBLICA, VIAL.!_ 
DAD, USO DEL SUELO. TRANSPORTE. AGUA Y DRENAJE ENTRE OTROS, 

SE LE OTORGARiAN TAMBIEN ATRIBUCIONES PROPOSITIVAS, 

POR LAS CUALES PODRÍA SOLICITAR AL PRESIDENTE DE LA ~EPÚBL.!_ 

CA LA ATENCIÓN A LOS PROBLEMAS QUE ESTIMARA PRIORITARIOS PA 

RA EL DISTRITO FEDERAL. 

ÜTRA lllPORTANTE FUNCIÓN DE LA ASAMBLEA SERÍA LA SU

PERVl SIÓN Y CONTROL ADMINISTRATIVO DEL GISTRITO FEDERAL. P! 
RA ÉLLO SE ESTIPULABA QUE AL INICIAR SU SEGUNDO PERIODO DE 

SESIONES. UN REPRESENTANTE DESIG~ADO POR EL PRESIDENTE DE -
LA REPÚBLICA COMPARECIERA ANTE L> MISMA PARA INFORMARLE SO

BRE LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA ::L DISTRITO FEDERAL, TAM

BIÉN PODRÍA CITAR A LOS FUNCIONARIQS RESPONSABLES DEL GOBIE~ 

110 DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE DIERAN A C0NOCER LOS PROGR~ 
MAS Y OBRAS QUE FUERAN DE INTERÉS DE LA ASAMBLEA, ENTRE 

OTRAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 

LA (ÁMARA DE ÜIPUTADOS EL 23 DE ABRIL DE 1987. A?RQ 

BÓ L> INICIATIVA PRESIDENCIAL Y LI (iMARA DE SENADORES LO -

HIZO EL 28 DEL MISMO MES. EL [l•AIO ÜFICl•L DE LA FEDERA-
CIÓN LO PUBLICÓ EL lQ DE AGOSTO DEL MISMO •fiO. 
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Es UNA NUEVA ESTRUCTURA QUE TENDRÁ QUE SER VALORADA 

A LA LUZ DE SU APLICACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EN LA PRÁCTICA. 
PERO DEFINITIVAMENTE SIGNIFICA UN PASO EN LA DEMOCRATIZACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL. PROCESO QUE DEBE CONTINUAR PERFECCIO
NÁNDOSE, 

(ON LA INSTAURACIÓN DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 
~STA SE CONVIERTE EN ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE REPRESENTAN

TES DEL ÜISTRITO FEDERAL. MISMA QUE DATO CURIOSO. NO ESTÁ -
INTEGRADA EN SU TOTALIDAD POR PERSONAS ORIGINARIAS DEL ÜIS
TRITO FEDERAL. SINO QUE C0NTINUAN CON EL VICIO QUE SIEMPRE -
HAN PADECIDO LOS HABITANTES DEL MISMO. LA INTEGRAN PéRSONAS 
QUE NO NACIERON EN ~L· POR LO QUE DEBERÁ~ DE CONTINUAR SIE~ 

DO REPRESENTADOS POR PERSONAS QUE POCO LES INTERESA ESTA C~ 
PITAL Y QUE DESEAN HACER CARRERA POLÍTICA EN SU PARTIDO, 

(ON LA CREACIÓN DE ESTA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL, EL ~JECUTIVO FEOE"AL EN TURNO TRATÓ -

DE CALMAR LA IDEA DE FUNDAR EL ESTADO 32 DE LA FEDERACIÓN Y 

QUISO CONVENCER A LA OPINIÓN PÚSLICA tUE CON ESTA ASAMBLEA 

LOS HABITANTtS DEL DISTRITO FEDERAL RECONQUISTABAN EL VIEJO 
ANHELO DE ELEGIR A PRESUNTOS DIPUTADOS. MISMOS QUE SERlAN -

QUIENES 1;eNDIERAN LOS PROBLEMAS DE ESTA CAPITAL, Lo ANTE

RIOR ES SÓLn UNA FORMA ~E ENGA~IR AL PUEBLO. > QUE LOS IN
TEGRINTES DE LA As~MBLEA DE REPRESEN-ANTES NO TIENEN FACUL

TADES PARA LEGISLAR SOBRE El r1STRITO FEDEqAL. SOLO DE OPl
~AR SOBRE 'CIERTAS LEYES O~E SE DESEEN CREAR O MODIFICAR. 

APLICdPLES EN EL DISTRITO FEDERAL, 

AúN CUANDO EN LA co~STlTUCIÓN POLITICA DE LOS ESTA

DOS UNIDOS MEXICANOS SE ESTABLECIÓ EN EL ARTlCULO 73 FRAC-
e IÓN VJ BASE )! , QUE P.;RA INTEGRAR LA ASAl1SLEA DE REPRESEN

T<NTES SE DEBERIA DE CUBRIR LOS MISMOS REQUISITOS QUE EL AR 
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T;CULO 55 DEL MISMO ORDENAMIENTO ESTABLECE PARA LOS DIPUTA

DOS FEDERALES. LOS REPRESENTANTES NO SON DIPUTADOS. ASIGNÁ_t:! 
DOLE UN TÉRMINO INTERMEDIO, REPRESENTANTE, 

"ARTiCULO 73!, EL (ONGílESO TIENE FACULTAD: 

VI. PARA L=GISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO 
FEDERAL, SOMETIÉNDOSE A LAS BASES SIGUIENTES: 

3• Los REPRESE N"t.A!,TES DE LA ASAMBLEA DEL DISTRI
TO FE'JEF:AL DEBERÁN REUNlíl LOS MISMOS REQUISI
TOS QUE EL ARTiCULC 55 ESTABLECE PARA LOS 
DIPUTADOS FEaE~ALES . ,•,(llJI 

(1131 Constitución Polltica de tos Estados '.'r.i.:cs ~exi.:anos. Secreta
da de :;obernación, 1988. ?ágs. ~e y i:J. 
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C A P 1 T U L O IV 

NUEVA ESTRUCTURA DEL DISTRITO FEDERAL 

A) ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SI LLEGASEN A CAMBIAR DE RESIDENCIA LOS PODERES 
FEDERALES, 

B) LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DEL VALLE DE M~XICO. 

C) REQUISITOS LEGALES DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO 
JURiDICO. 

DI DIVISIÓN POLiTICA DEL VALLE DE M~XICO. 

E) FUNCIONES ADMINISTRATIVAS JE CADA MUNICIPIO, 
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ASPECTOS AD"INISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SI LLEGASEN A CA"BIAR DE RESIDE"CIA LOS 

PODERES FEDERALES 

CON EL TRASLADO DE LA RESIDENCIA DE LOS PODEliES 
FEDERALES. EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL ACTUAL Ü!STR!TO FEDERAL 
TENDRIA QUE VARIAR ES DECIR. DEJARÍA DE SER UN ÜEPARTAMENTO 

DE ESTADO CENTRALIZADO BAJO LI DEPENDENCIA DIRECTA DEL PRE
SIDENTE DE LI KEPÚBL!CA PARA DAR VIDA AL ESTADO DEL VALLE -
DE MÉXICO EL CUAL, SEGÚN LI TEORIA CONSTITUCIONAL SERÍA LI
BRE, SOBERANO Y AUT6NOMO EN TODO LO CONCERNIENTE A SU RÉGI
MEN INTERIOR, TAL Y COMO LO PREVEE EL ARTICULO 4Q! DE LA 
(ONST!TUCl6N GE~ERAL: 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO 1 

·oE LA SOBERANIA NACIONAL Y 
LA FORMA DE GOBIERNO 

ARTICULO 40!, Es VOLU~illD DEL PUEBLO MEXICANO 
CONSTITUIRSE rn UNA KE?u3L !CA REPRESENTATIVA. DEMQ 

CRAT!CA Y FEDERAL, COMPUESTA DE ESTADOS LIBRES Y -

SOBERANOS EN TODO LO CONCERNIENTE A SU RÉGIMEN IN
TERIOR: PERO UNIDOS EN UNA FECERAC!ÓN ESTABLECIDA 
SEGÚN LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY FUNDAMENTAL" ,ill,l 

( l!JJ :-:-':.-~':5TrTUC!Oil POLil íC,\ :=: ! . .:.s SSíAt· • .s ·::¡¡~es :-tExrcA,'l::.s. 1:;da. 
? ji!: •• ; ). 
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COMO CONSECUENCIA DE LA VARIACIÓN DE SU RÉGIMEN J~ 

RÍDICO, TAMBIÉN SE DEBE DE MODIFICAR LA ESTRUCTURA DE SU AD 
MINISTRACIÓN PÚBLICA TOMANDO EN CUENTA QUE AHORA TENDRÍA 
DOS ADMINISTRACIONES, LA ESTATAL Y LA MUNICIPAL, MISMAS QUE 
NO SE EXCLUYEN SINO QUE DEBEN TENDER A COEXISTIR EN FORMA -
ARMÓNICA. NO OLVIDANDO QUE ADMINISTRAR "es REALIZAR UNA SE

RIE DE ACTOS PARA CONSEGUIR UNA FINALIDAD DETERMINADA"
11151

, 

EN ESTE CASO LOS DEL NUEVO ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO. QUE 
COMO HEMOS MENCIONADO SEA\IN BASTANTES Y MUY COMPLEJOS, 

DENTRO DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DE-

BEN MODIFICAR PARA ESTAR ACORDE A SU CAMBIO JURÍDICO Y POLl 
TICO. ESTARiA EL DE CREAR SUS PODERES ESTATALES, TALES COMO 
EL EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL. EL PRIMERO DE ELLOS 

SE DEPOSITARÍA EN UN GOBERNADOR DE ELECCIÓN POPULAR DIREC-
TA, QUIEN DEBERÁ DE CONTAR CON DIVERSOS ÓRGANOS ADMINISTRA

TIVOS QUE LO AUXILIEN, 

EL SEGUNDO LO CGNSTl'UIR~ EL (JNGRESO LOCAL. COM-

PUESTO POR DIPUTADOS lOCALEi TAMBIÉN DE ELECCIÓN POPULAR D! 
RECTA, PUES HAY QUE RECORDAR QUE E~ MÉXICO NO EXISTE [AMARA 
DE SE,ADORES LOCALES, POR ÜLilM0. EL PODER JUDICIAL LO IN

TEGRARiAN EL TRIBUNAL SUPERIOR wE JUSTICIA. QUE PUEDE TENER 
S•LAS. QUE A DECIR DEL MAEsrqo ~CJSTA ~OMERO. PUEDEN SER (o 

LEGl•D•S o UNITARIAS. JuzG•DOS DE ?RIMERA INSTANCIA, MENO-
RES (IVILES Y PENALES, 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE 7EMA SÓLO •BORDAREMOS 

LOS CAMBIOS QUE EN MATERIA ADMINISTqATIVA CONSIDERAMOS !E 

OARiAN, 

·r .. · A1:~.1:·::::~:-J~ . ..!.. 
- J,.:. ~-. 
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DENTRO DE ESTE MARCO JURÍDICO, LA CONSTITUCIÓN Po
LiTICA QUE SE DE AL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO SERl LA PIE
DRA ANGULAR DE SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA YA QUE DE ÉLLI EM! 
NARÁN LAS LEYES QUE LA ORGANICE. QUE PUEDEN SER VIENDO LA -
ESTRUCTURA DE LOS DEMlS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN: 

Al LA LEY ORGANICA DE LA ADMiNISfqACION PUBLICA -
CEL ESTADO DEL VALLE DE MEXICO. [ONDE SE DÉN 
LAS BASES PARA ESTRUCTURAR Y REGULAR LAS FUN-
C IONES DE LA ADMINISTPACIÓN A CARGO DEL EJECU
TIVO ESTATAL, 

B) CODIGO MUNICIPAL. PARA EL ESTADO DEL VALLE DE 
MÉXICO. DONDE SE FIJEN LAS BASES PARA LA ORGA
NIZACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO REGLAMENTAR EL 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL -
ARTÍCULO 115 DE LA (ONSllTUCIÓN FEDERAL, 

e) LEY ORGAl\ICA MUl1ICIPAL. ::·¡ELLA SE DETERMINA

R~ LAS ATRIBUCIONES, OBLIG•CIONES Y ESTRUClUR! 
CION DE LCS AYUNTAMIENTOS 'ALES COMO: LA DUR! 
CIÓN DEL !YUNTAMIENTQ, LA LIBERTAD HACENDARIA 

DE LOS MUNICIPIOS Y LA No REELECCIÓN DE LOS 
MIEMBROS DEL AYUNT•M\ENTO, ENTRE OTRAS COSAS, 

DI LOS REGLAi:rnrns MUlilCl?ALES. tN EL·-·JS SE EST~ 

BLECER\AN L•S ~OPMAS DE C•R~CTER JURÍDICO Y IQ 
MINISTRATIVO DE OBSERVANCIA GENER•L. OBLIGATO
RIOS PARA EL CCN,1UNlO DE LA POBL•CION MUNICIP.:L, 

T~LES REGL~MENTOS SON EXPEDt~OS DQR LOS ~YIJNTAMtEN 

7:S DE •CUERDO CON LA 1_EG¡s~•c1ór1 LO•:•L: :1:·1E>< POR OBJETO 

REGULAR L•S FUNCIONES ADM!NIST~ATIV•S Y DE~ G051ER~O MUHIC! 

PAL, 
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"PoR LO REGULAR, EN MEXICO LA NATURALEZA DE LOS R! 

GLAMENTOS PUEDEN SER DE: REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL FUN
CIONAMIENTO INTERIOR DE LOS AYUNTAMIENTOS: REGULACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA MU 
NICIPAL (ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIEíl 
NO Y ADMINISTRACIÓN): REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS SER

VICIOS PÚBLICOS, REGULACIÓN Y PREVISIÓN DE NORMAS PARA EL -

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIA
LES, ETC.", 1116 ) EN SUMA, L.OS RE:;LAMENTOS MUNICIPALES SON 

LOS INSTRUMENTOS Mis DIRECTOS CON LOS QUE LA ACCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO SE REALACIONA CON LA COMUNIDAD. 

Es PRECISO SE~ALAR, QUE CON ESTE ASPECTO JURiDICO 
LAS AUTORIDADES PQORiAN TRABAJAR CREATIVAMENTE EN LA SATIS

FACCIÓN DE LAS NECESIDADES M~S APREMIANTES DE LA VIDA MUNI
CIPAL, REGULANDO LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE EMPRENDAN 
LOS HABITANTES DEL ESTADO DEL VALLE DE MEXICO. 

EL FUNDAMENTO FORAL• ORGANIZAC:ÓN JURIDICA Y ADMI 

NISTRATJVA DE LOS ESTADOS JE LA ~EPÜSLIC• ES EL ARTiCULO -
li)! DE NUESTRA (>RGA MAGrlA DEL CUAL HAi'~ UN BREVE ANÁLISIS: 

"ARTiCULO 115!, ~os Es~•DOS ADOPT•RON. PARA su R~ 

GIMEN INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, 
REPRESENTATIVO, POPULAR, TENIENDO (OMO 3•SE :E SU 

DIVISIÓN POLITICA Y ADMINISTRATlVI EL MUNICIPIO LI 
BRE", 

·:-1!1·:3 ¡: . .:olt>.l ·~.~1c:~"1:". ~~~:oc~. C uda·i ·:1,·t:·:-13 Tr.a• .. :1pas. 
;- · >s~;·.ut.) ~;a .. -1 Jal l':' ;.;;..in1s':::-ac1 n ?•:n~1ca. Ef!35. ;:.),;. -
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EN LA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO ANTES MENCIONADO. SE 
ESTABLECE AL AYUNTAMIENTO COMO ÓRGANO DE GOBIERNO DEL MUNI
CIPIO Y LA INTEGRACIÓN DE SU ESTRUCTURA POL\TICA. 

LA FRACCIÓN ] ] IFl~MA LI PEºSONALIOAO JURIOICA DE 

LOS MUNICIPIOS SEAALANDO SUS FICULTADES PARA EXPEDIR LOS 

EANDOS DE POLIC\A Y BUEN GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS. CIRCUL~ 

RES Y DISPOSICIONES •DMINISTPATIVAS QUE DEBEN INSTRUMENTAR

SE EN SU JURISDICCIÓN, 

LA FRACCIÓN ]]! E~UMERA LOS SERVICIOS PDBLICCS QUE 
DEBEN PRESTAR LOS MUNICIPIOS, i•LES COMO: 

A) A~UA POTABLE v ALCANTARILLADO. 

B) ALUMBRADO PÚBLICO, 

C) LIMPIA f CENTRALES DE Aeas·J, 

O) PANTEONES. 

E) RASTRO. 

F) C•L~Es. P•RQuEs v ~·oo:~Es. 

CN LA FRACCIÓN (1 SE SE~ALA LA ~!~ERT•D DEL MUNlCl 
P!~ ?~RA ~OMl~IST~AP SU ~AClE~~A, 5~ DET~L-~N SLS C~MPOS 0€ 

!MPOStC!D~ ~~ M~ET~l~ =1s~~L. Tl~EIE~ SE CO~SIOE~A E~ DE~E 
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LA FRACCIÓN V FACULTA AL MUNICIPIO PARA LLEVAR A -
CABO LA PLANEACIÓN URBANA, EN LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE RESERVAS TERRITORIALES. REGULAR LA TENENCIA DE LA TIERRA 
URBANA, OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, 

LA FRACCIGN '1111 ESTIPULA QUE LA INTEGRACIÓN DE 

LOS AYUNTAMIENTOS SE LLEVARi A CABO MEDIANTE ELECCIÓN POPU

LAR, OBSERVÁNDOSE EL •RJNCl•IO DE •EPRESENTACIÓN PROPORCIO-

~UNIDO A LO ANTERIOR. TAMBIÓEN SE DEBERÁ DE ESTÁR 

1 LO QUE ESHBLECEN LOS IRTiCUL~S ~16. 117. 118. 119. 120 Y 
121 DE DlCHO ORDENAMIENTO M~XIMO, 

UNO DE LOS PUNTOS Q~E CONSIDERAMOS DE GRAN IMPOR-
TANCIA ADMINISTRATIVA, ES LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRAT! 

VA QUE HABRiA EN EL ~UEVO ~STADQ DEL VALLE DE M~XICO A DIF~ 
RENCIA DEL ACTUAL, YA CUE c•S •CTIVIDAC:5 Y SERVICIOS QUE -
l~TERl~"MENTE ESTIBAN EAJO Ec C~NTAOL :~ LI ADMINISTRACIÓN 
?ú8L!CA ;EDERAL. AHORA SE;;i1r¡ SEL ~Ms¡¡·: ESTATAL Y MUNICl-

PAL. eusc~NDO C~N ELLO QECUPE~lR LA ESE'l(f~ y SUBSTANCIA 
DEL FE:E••c!SMO PAR> ESTE ~UEVO Ei!•DO MISMO QUE EL DESARRO 
~LO HJSTbR!CO DE Ll NAC!bN LE M! 'jEGAOQ, 
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LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DEL 
VALLE DE lllEXICO 

DENTRO DE LOS G1CENAMIENTOS JURiDICOS CON QUE DEBE 
CONTAR EL ESTADO DEL VALL: DE Mtx1co PARA EL FUNCIONAMIENTO 

~URiDICO-ADMINISTRATIVO DE SUS MUNICIPIOS, ESTÁ LA LEY ÜRG~ 

NICA MUNICIPAL. ORDENAMIENTO JURiDICO DONDE SE ESTABLEZCA -

CON PRECISIÓN TODO EL •CTUAR DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO CON 
QUE DEBA CONTAR LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD. 

LA REFERIDA LEY ÜRGiNIC• SE PODRiA INTEGRAR DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

A) PARTE GENERAL 

AQUi SE TEND~i QUE ESTABLECER -·PERSONAL IDA JURi

DICA DE LOS MUNICIPIOS. PRECISANDO CuE .0N ENTIDADES DE DE
RECHO PÜBLICO CON PLENA IU"ONOMIA Y QUE EJERCITAR~N LIBRE-
MENTE LOS ACTOS cE su l~ICUMBE-~c:•. •si COMO TAi'; ~,,QUE SE· 
RAN ODMINISTRIDCS POR ~N IYUNTIMlENTO DE ELECCION POPULAR -

TAL Y COMO LO PREVEE EL ARTiCULO 115 FRACCIÓN i DE LA (ONS· 
TITUCION POLiTICA DE LOS ESTADOS -~IDOS ~EXICINOS. 

SE PRECISARA auE LOS 1vuN'•M1E~•0s TE~~RiN L• RE-
PRESENTACIÓN JURiDICI DE LOS MUNICIPIOS. ~os 5iNDICOS SE . 

RAN LOS REPRESENTA~ITES JUP!JICOS DE cCS AYU~iTIMIE~<TOS Ó RE-

PRESENTINTE LEGAL. IS\ ::HO PLNTUILlZ>R LCS ~E~EC•OS Y OBL! 
GACIONES DE LOS AYUNllMiENTOS DE _]\MUNICIPIOS. 
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ASIMISMO SE DEBERÁ rE ESTABLECER LA RELACIÓN QUE -

DEBE GUARDAR EL GOBERNADOR DEL ESTADO CON LOS MUNICIPIOS, LO 
MISMO CON EL PODER JUDICIAL V LEGISLATIVO DEL ESTADO, 

OTRO PUNTO SERIA LAS RELACIONES DE CUALQUIER ]NDO
LE aur LLEGASE A HABER ENTRE LOS MUNICIPIOS V LA FORMA DE -

RESOLVER CUALQUIER CONFLICTO ENTRE ~LLOS. 

sl LA DIVISION TERRITORIAL 

EN EL PUNTO QUE NOS OCUPA SE ESiABLECERÁ EL NÚMERO 
DE MUNICIPIOS E~ QUE SE DIVIDA EL TERRITORIO DEL ESTADO DEL 

VALLE DE MEXICO, LOS LiMITES DE CADA UNO Y EL LUGAR QUE DE
BA SERVIRLES DE CABECERA MUNICIPAL, 

TOMAR EN CUENTA LAS POSIBLES ~:DIFICACIONES QUE SE 
PUEDAN REALIZAR A LOS TERRITORIOS DE LOS MUNICIPIOS Y LOS RE 
QUI SITOS LEGALES QUE SE REQUIERAN PARA "AL EFECTO. 

el EL GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

EN FORMA CLARA MENCIONAR QUE EL GOBIE~NO DE LOS M~ 

NICIPIOS CbRRESPONDER¡ A LOS IVUNT•~IENTCS. SU INT5GRACIÓN 

V EL NÚMERO DE PERSONAS QUE DEBAN DE INTEGRARLO, TALES COMO: 

PRESIDENTE MUNICIPAL, 

REGIDORES. v 

Sl~DICOS ENTRE OTROS, 
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SIGUIENDO CON LA LÍNEA FIJADA POR LA CONSTITUCIÓN 
GEN~RAL, YA QUE SON PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, ENUMERAR 
LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN DE REUNIR PARA SEU MIEMBRO DE -
UN AYUNTAMIENTO, MISMO$ QUE NO PUEDEN ~ER MENOS A LOS ESTA
BLECIDOS PARA LOS DIPUTADOS FECERALES, 

TOMANDO EN CUENTA EL NUMERO DE LOS HABITANTES DE -

LOS MUNICIPIOS, SE PUEDE MENCIONAR QUE SEGUN LA POBLACIÓN 

DEL MISMO, SE AUMENTARA EL N.UMERO DE LOS INTEGRAl1TES DEL 
AYUNTAMIENTO, MENOS EL DEL ?RESIDENTE i1uNICIPAL, LAS FALTAS 

TEMPORALES O DEFINITIVAS DE L0S MIEMEROS DEL AYUNTAMIENTO -
Y LA SOLUCIÓN QUE SE LE DÉ, ASI COMO LA FORMl1 DE REA'-IZAR -

EL TRABAJO DEL MUNICIPIO. 

DENTRO DE ¡sTE PUNTO SE ENUNCIARÁ CUALES PODRIAN -

SER LOS COLABORADORES DEL AYUNTAMIENTO EN ATENCIÓN A LOS 

SERVICIOS MUNICIPALES QUE DEBA PRESTAR, SU DURACIÓN ASÍ CO

MO SUS DERLCHOS Y OBLIGACIONES: 

Es IMPORTANTE MENCIONAR CUALES SERÁN LAS FACULTA-
DES EXCLUSIVAS ~ESERVADAS A LOS IYUN"AMIENTOS, PUDIENDO SER 

A M 1 PARECER: 

ÜRGANIZAR LAS ÜFICIN•S Y DEPAR'AMENTOS ENCARGA
DOS DE LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES. 

VIGILAR LA RECAUDACION DE LOS IMPUESTOS MLNICIPALES, 

~EMITIR ANUALMENTE viA Í:JECUTIVO lOOL. AL H. -
(ONliRESO DEL ESTADO, SUS GASTOS Y RECAUDACIÓN -
QUE HAYA REALIZADO EL A~O ANTERIOR, 

PROPONER PEQSONIS PARA ~as PUESTOS DE JuEcrs DE 
PAZ. SECRETARIO JEL AvuNTAMIE~TQ, TESOPERO MuNI 
CIPAL, DELEGACOS. Su2DELEGAOGS. JEFES DE SECCIOÑ 
Y DE MANZANA, 
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FORMAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

REGLAMENTAR EL EJERCICIO DEL COMERCIO EN lL MU
NICIPIO· INCLUYENDO EL COMERC 10 AMBULANTE QUE -
HA PROLIFERADO EN LI ACTUALIDAD, 

ENCARGARSE DE LOS PROYECTOS Y EN SU CASO REALI
ZARLOS, DE URBANIZACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS QUE SE 
TENGAN QUE RlALIZAR DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, 

FOMENTAR LA INICIATIVA PRIVADA EN TODAS LAS RA
MAS ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO. INDUSTRIA, COMER
CIO. TURISMO. ETC, 

FOMENTAR LA EDUCACIÓN PÚBLICA, 

IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN CÍVICA DE LOS CIUDADANOS, 

APOYAR Y VIGILAR LAS ELECCIONES LOCALES Y FEDE
RALES. 

REGLAMENTAR EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO 
DE ESPECTACULOS PÚBLICOS. 

PREVENIR EXPRESAMENTE QUE LcS AYUNTAMIENTOS NO 
PODRÁN POR NINGÚN MOTIVO D: ~TAR DISPOSICIONES -
CONTRARIAS A LA ORGINIZACIC~ POLiTICA DEL ESTA
DO O VIOLATORIAS A LA (ONSTITU(IÓN FEDERAL. CO
MO PUEDE SE~: IMPONER CONT~l3UCIONES OUE NO ES 
TEN AUTORIZADOS POíl LA LEY. -

D) SERVICIOS MUNICIPALES 

EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE MENCIONAN CUALES SERVICIOS 

PÚBLICOS ESTARAN A CARGO DE LOS MUNICIPIOS. SIENDO ESTOS: 

A) AGUA POTABLE Y ALCANTA~ILL•DO. 

E) ALUMBRADO PúBLICO. 

C) l IMP 1 A, 
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D) MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO, 

E) PANTEONES, 

F) RASTRO 

G) (ALLES, PARQUES y JARDINES, 

H) SEGURIDAD PúBLICA y TRÁ~:S 1 TO. 

~A ORGANIZACIÓN Y SU FORMA DE f·RESTIR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUEDARÁ SUJETA A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE CA

DA UNO DE ÉLLOS. (ABE RECORDAR QUE ALGUNOS $ERVICIOS P0BL! 
COS SE PODRiAN DA~ EN CONCESIÓN A PARTICULARES O BIEN CREAR 
UN ÜRGINISMO MUNICIPAL E,CIRGICO DE PRESTAR CADA SEVICIO P~ 

BLI ca. 

Es IMPORTANTE CUIDAR LA !MPARTICIÓN DE JUSTICIA 

DENTRO DE LOS MUNICIPIOS, AS] COMO LLEVAR EL REGISTRO CIVIL 
v EN SU CASO EL PADRÓN ELECTORAL MuNIClºIL, 

!MPRESCINDl3LE ES QUE el PRESTACIÓN DE CADA SERVI
CIO PUBLICO ESTE DEBIDAMLNTE REGL•MENTl~J PIRA EVITAR LA 

CONFUSIÓN DE FUNCICNES ENTRE LCi ORGANISMOS ENCA~GADOS DE -
PRESTARLOS. LA IMPORTANCIA DE cO ANTERIOR ESTRIBA EN BUSCAR 

QUE •L MOMENTO DE PLANEAR LOS SE•VICIOS P0~LICOS SE HAGA 
CON LA IDEA DE SERVIR AL FUTURO 'NO PARA flESOLVER PROBLE-

~IS MCMENTÁNEOS. COSA QUE SUCEDE EN LA ACTUALIDAD, DONDE SE 

PLANEA POR SEXENIO S l~I CO~HINUIDAD LLEGANDO AL COLMO DE ÉLLO 

QUE AL "INZILIZAR UN SEXENIO. EL REGIMEN QUE LO SUSTITUYA -
DECLARE QUE LA PLINEICibN DEL REGIMEN ANTERIOR ~O ERA EL 

IDÓNEO. MOTIVO POR LO CU•L ES NECES•PIO v~L~ER A ORGANIZAR 

LA PRESl•ClbN DE DICHOS S!~VICI05 ·~9LICOS y cc~o CONSECLE~ 

CIA LOGIC• EL CESPILF•RRO CE Gfl•NDES CINT!D•DES DE MILLCNES 

DE PES05. 
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Los MUNICIPIOS NO ESTAN EN POSIBLIDADES DE ESTÁR -
TIRANDO EL DINERO DEL PUEBLO EN PLANES FALLIDOS, POR LO QUE 
ES NECESARIO QUE LOS AYUNTAMIENTOS LOS INTEGREN PERSONAS 
CON MENTALIDAD DE SERVIR A SU COMUNIDAD Y NO QUE BUSQUEN 

LLEGAR A ESOS PUESTOS PARA ENRIQUECERSE, COMO HA SUCEDIDO -
EN LOS GLTIMOS TRES GOBIEqNQ OUE M~XICJ HA TENIDO. PROVOCAN 

DO OUE El PUEBLO MEXIC!NO EST~ S~MIDO EN UNA DE LIS COISIS 

ECCNbMICAS MiS L!Si:MOSIS JESJE 1910 EN ADELANTE, SIENDO ~! 

TA ~A ~~ZbN ~E L;.S .:.(7UALES :8'JDIC!C~4ES ECONÓMICAS V DE VI
DA JEL ?uEBLJ MEX!CA~o.su ?05~E:~ v M;~G:·.~cróri. 

El PRESIDENCIA MUNICIPAL 

EsrE ÓRGANO ?Oci•:co JE LOS AYUNTAMIENTOS ES DE V! 
TAL IMPORTANCIA PIRA EL DESARPOLLO ECC~ÓMICO Y SOCIAL DE LA 

POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. >!QUE EN ;us MANOS SE DEPOSI
TAN LAS ESPE>ll/ZAS JE ESAS COMu:1IDADES. ES >QR ESO QUE SUR~ 

GLZ.ME~4TAClÓN DESE SER CJ:r::.ccs.:. DESDE :J.LOU!E~ PUNTO DE. VI~ 

TA, COMO REPQESE~T~r,TE J~~!J:::-~0~!T!CJ ~EL MU~Jc:~:~ ~NTE 

LAS AUTORID~DES ESTATALES. COMO ~)M!NISTqAOOR DE ~os RECUR

MATE~f~LE3 y eccri6~!C0S cu~ QUE JlSPO~iGA~j ESOS E~TES ?OLlT! 
CC-JUqiDICO. COMO RESPONSABLE ~EL• DEBIDA PRESTACIÓN DE 

LJS SERVICIOS P0BLICOS JE su JU;1so1c:1b~ ( SO!•E r:oo DE -
LA ADECUADA PLANEACJÓN DE LOS M!5~0S. 

Es DE IMPORTINCI• EST•3LE:E• QUE EL ?•ESiDENTE Mu
NIClPAL SE~~ EL REP~Ese~¡!~N!E ºOL:-::o :E _JS !Y~~T!M!E"lTJS 

PUES DEEEMOS RECORD!~ CUE _JS =E;~~SE~T!~7~5 -E~~~·s SE~~~ 

LOS SiNDICOS. 
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PARTIENDO DE LO ANTES MENCIONADO Y TOMANDO COMO R~ 

FERENCIA ALGUNAS LEYES ÜRGÁN!CAS DE ALGUNOS ESTADOS DE LA -
REPÜBLICA, SE PUEDE ESTABLECER QUE LAS •TRIBUC!ONES DE LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES SERIAN: 

ARMONIZAR El FUNCIONAMIENTO DE LOS DISTINTOS ÓR 
GANOS QUE INTEGREN EL GOBIERNO MUNICIPAL, 

PRESIDIR LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO. EN SUS 
CARACTER DE REPRESENTANTE DEL MISMO ANTE LAS Au 
TORIDADES DEL ESTADO. COMO DE LA FEDERAClbN. -

LLEVAR A CABO LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN POR LOS 
AYUNTAMIENTOS, 

PUBLICAR LAS LEYES. REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSI 
CIONES DE OBSERVANCIA GENERAL O CONCERNIENTES = 
AL MUNICIPIO. YA SEA QUE PROCEDAN DEL GOBIERNO 
FEDERAL. DEL GOBIERNO DEL ESTADO O DEL AYUNTA-
MIENTO MISMO. 

NOMBRAR Y qEMOVER A LOS EMPLEADOS MUNICIPALES. 
NO A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. NO OLVI
DANDO QUE ESTOS ÜLTIMOS so~ PUESTOS DE ELECCIÓN 
POPULAR, 

VIGILAR EL BUEN FUNCIONAMIE~TO DE LOS SERVICIOS 
MUNICIPALES. 

~ESPONDEA DE LA TESO~ER\A MUNICIPAL. TANTO EN -
EL MANEJO DE FONDOS Y VALORES COMO DE SU FUNCIQ 
NAMIENTO, 

PRESENTAR AL EJECUTIVO ESTATAL LAS CARENCIAS O 
NECESIDADES DE SUS ~ESPECTIVOS MU~iCIPIOS, CUAN 
DO ESE SERVICIO PÜBLICO SEA ESTATAL, ENTRE -
OTRAS QUE LE INCUMBEN. 
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F) DELEGADOS. SUBDELEGADOS. JEFE DE SECCION 
Y DE f'1ANZANA 

COMO AUXILIARES DIRECTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS RES

PECTIVOS ENCONTRAMOS A LOS DELEGADOS, SUBDELEGADOS. JEFE DE 
SECCIÓN Y DE MANZANA, LOS QUE TENDRÁN A SU CARGO LAS FUNCIQ 

NES DE AUTORIDADES MUNICIPALES EN LOS POBLADOS QUE NO SEAN 
CABECERA DE MUNICIPIOS. 

?oR LA IMPORTANCIA CUE TIENEN ESTOS FUNCIONARIOS -
MUNICIPALES. TODA VEZ QUE SON AEPRESENTANTES DIRECTOS DEL -
AvuNTAMIENTO DEL MUNICIPIO. ES ~IECESARIO ENMARCAR LA FUNCIÓN 

EN su~ RESPECTIVAS JURISDICCIONES. MISMAS QUE PODRIAN SER: 

VIGILAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRA 
CIÓN DE LOS SERVICIOS P0BLICQS EN SUS POBLADOS; 

ATENDER Y HICER LLEGAR LAS ~ECESIDADES DE SUS -
PCELIDOS AL AYU~!AMIENTO OLE LE CORRESPONDA. 

DETENER 1 LOS DELINCUENTES JUE SEAN SORPRENDl-
DOSEN FRAGl~ITE DELITO, HAC:=NDO SU CONSIGNACIÓN 
AL SINDICO DEL AYUNTAMIENTO O AGENTE DEL MINIS
TERIO P0BLICO. 

VER QUE SE C~MPLIN ~•S DISPOSICIONES LEGALES f~ 
DERALES, LOCALES 1 :-:uNIC!PALES. 

IMPEDIR auE SE PE~TURSE EL ORDEN EN EL POBLADO 
b CAUSE~ MOLESTJ!.S ~ L~S PERSO~~AS O DA~OS SOERE 
LIS PERTENE~CIAS DE _:s HABITANTES. 

RECIBIR DENUNCIAS SJEAL DELl'OS Y PRACTICAR EN 
AUXILIO DEL ~¡~:S7E~¡J ?05LlCO. L:S ?RIMERAS DI 
L!GENCI!.S CE ;1'i.'ESfJG.lC:óN. 

ADEMAS y SIGult:rno ·:.0~t ',_.:. ES\C.UCT'_..;1: Ql..:E SE cA E~l 

ALGL:NAS LCYES ORGA:tl(JS M~r.1c:PALES. LOS ~~U~i~~JE1lTOS TAM

EIEN DES!GN~R~N ~~EFES JE ~EC(!:~¡ t JE ~~·1:~:1A. ?~R~ ~O 
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CUAL SE DIVIDIRÁN LAS POBLACIONES EN SECCIONES O DEMARCACIQ 
NES Y iSTAS A SU VEZ EN MANZANAS, NUMERANDO UNAS Y OTRAS, 

Los JEFES DE SECCIÓN y DE MANZANA, TAMBl~N DEBERlN 
DE PRECISAR SUS ATRIBUCIONES EN UN REGLAMENTO QUE AL EFECTO 
SE EXPIDA, 

(OMO INTEGRANTES DE UN AYUNTAMIENTO, LAS PERSONAS 

ESTÁN EXPUESTAS A TENER CONDUCTAS ILiCITAS GUE LES PARE RE~ 
PONSABILIDAD EN EL DESEMPEÑO O EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
POR LO QUE ES NECESARIO INTEGRAR UN CAPiTULO EN ESTA LEY Ü! 
GiNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DEL VALLE DE Hix1co EN LA CUAL 
SE PREC 1 SEN LIS CONDUCTAS IL iC 1 TAS EN QUE PUEDEN INCURR 1 R -
DICHOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. ASÍ COMO EN POSIBLES -

RESPONSABILIDADES, POR LO QUE SE DEBE INCORPORAR UN CAPÍTU
LO DE: RESPONSABILIDADES v PENAS EN QUE PuEDEN INCURRIR 
LOS MIEMBROS DE LOS AvuNTAMIENTOS. 

CONSIDERO QUE ESTE CAPÍTULO ES DE GRAN RELEVANCIA 
PIRA LA VIDA MISMA DE LOS MUNICIPIOS. YA QUE DE LA CORRECTA 

Y HONRADA CONDUCTA QUE ASUMAN EN EL DESEMPE~O DE SUS FUNCIQ 
NES LOS MIES?OS DE LOS AYUNTAMIENTOS. SERÁ POSIBLE ERRADl-
CAR, ~E L.\ PRÁCTICA ACTUAL MEX:C.\llA. VIEJOS VICIOS DE CORRU!: 

Ci0N CUE rllN YUNDIDO .\MILLONES DE MEXICANOS EN UNA POBREZA 
E X TREMA, 

EN LA ACTUALIDAD SE LLEVAN .\ C•BO OBRAS P0ELICAS -

CON COSTOS SUMAMENTE ELEVADOS, MISMAS GUE SE TRATA DE HACER 
CREER 1 LA CIUDADANÍA QUE SON DE VITAL NECESIDAD PARA EL 
PUEBLO. üUE SoilÁN LA SALVACIÓN PIPA MUCHOS MALES QUE '105 

AQUEJAN, 
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AL CABO DE UNOS CUANTOS AÑOS ESAS MISMAS OBRAS SON 
DECLARADAS INSERVIBLES, INFUNC!ONALES, POR LO QUE HAY QUE -
INVERTIR NUEVAMENTE GRANDES CANTIDADES DE MILLONES DE PESOS 

PARA CONSTRUIR OTRAS QUE REMEDIARÁN LO QUE LAS ANTERIORES -
NO HICIERON, 

¿PORQUE NO SE HA SANCIONADO A ESOS FUNCIONARIOS 
OUE DE UNA U OTRA MANERA PROYECTARON ESAS OBRAS QUE DE NADA 
SIRVIER0N?, 

PcR LO ANTERIOR, CONSIDERO OUE EN LA PRESENTE LEY 
ÜRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEBEN PREVEERSE 
ESAS SITUACIONES EN BIEN DE MUCHOS MEXICANOS. NECESITAMOS 

CRECER, 

EN OTRO SUPUESTO, TAMBIEN SE DEBE REGULAR LA SEPA

RACIÓN O SUSPENSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, -

SE DEEE PRECISAR EN ESTE CAP\TULO A QUE MIEMBROS DEL AYUNT! 
MIENTO SE REFIERE, ESTO ES: 

?RESIDENTE MuNtCIPAL, 

REGIDORES V 

SiND!COS. 

tia OLVIDANDO QUE ESTOS FUNCIONARIOS SON DE ELECCIÓN 
POPULAR, SU SEPARACION O SUSPENS!ON EN LIS FUNCIONES QUE 

REALIZAN DESEN DE SER MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL, -

NO PUDIENDO SER POR EL SIMPLE CAPR\C"O DE uNA PERSONA, ADE
MÁS QUE LA CAUSA. MOTIVO o o•zjN PQR LIS CUALES SON SEPARA

DAS ~ SUSPENDIDAS DEBEr~ SE~ P~R CEL!rJs J F~Lr~s GRAVES EN 

ca~,;~~ JE L~ COMUNIDAD QUE LS E~:s;ó c:Mo PUEDE~ SER: 
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MALOS MANEJOS EN LA HACIENDA PúBLICA MUNICIPAL, 

POR DELITOS DEL ORDEN COMÚN, 

NOTORIA NEGLIGENCIA EN LA REALIZACIÓN DE SUS 
FUNCIONES. 

POR LA AUSENCIA INJUSTIFICADA DE CIERTO NÚMERO 
DE DiAS, 

PoR ALTEPA" EL ÓRDEN PÚBLICO e LI PAZ SOCIAL. -
ETC. 

E~ B•SE A QUE SU NOMBRAMIENTO ES MEDIANTE EL VOTO 
POPULAR, SU SEPARACIÓN b SUSPENSIQN, SÓLO LA PODRÁN DECRE-

TAR EL (ONGRESO DEL tSTADO Y EN SU RECESO. LA COMISIÓN PER
MANENTE DEL REFERIDO ÓRGANO LEGISLATIVO, 

¿QulENES TENDRÁN FICULllD PARA PEDIR LA SEPARACIÓN 

O SUSPENSIÓN DE LOS MIEMBROS DE cOS AYUNTAMIENTOS?, CONSIDE 
RO QUE EN PRIMER LUGAR LOS CIUDADANOS rEL MUNICIPIO, TODA -

VEZ QUE LA SoBERANiA RÁDICA ESENCIAL Y JRIGINIARIAMENTE EN 

~LLOS. AL SER QUIENES LOS ELIGEN; DESP.ES SERil EL GOBERNA
JOR ~EL ESTADO. EN ATENCIGN • CUE DENT•J DE sus OBLIGACIO-

NES y ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DEL Esr~ 

DO ESTÁ EL DE VIGILAR EL BUEN FuNCIONAMIENTO D~ L-· AYUNTA

MIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE SU ~NTIDAD ~EDERITIVA, AL ME
NOS ~s-o ES NUESTRA OPINIÓN 

CONSIDERANDO QUE NO PUE80 •eaROA~ EN EL PRESENTE -

"EMA LA PROBLEMÁTICA QUE IMPLICA LA REDACCION DE LA LEY ÜR

GiNICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DEL VALLE 
DE M~xtco. SÓLO QUIERO CONCLUI~ DICIENDO QUE LO ~E~TIDO EN 

EL PRESENTE TEMA DIST• MUCHO DE SER UN ESTUDIO ?•QFUNOO SJ 

ERE LI ~EFERIDA LEY. 
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REQUISITOS LEGALES DEL 1'1ENCIONADO 
ORDENA"IENTO JURIDICO 

TODA LEY SEA CUAL SEA, PARA su VALIDEZ DEBE REUNIR 

CIERTOS REQUISITOS PREESTABLECIDOS PARA ELLO, EN EL TEMA -

QUE NOS OCUPA HABLAMOS DE UNA LEY QUE VA A TENER VIGENCIA -

EN EL ESTADO DEL VALLE DE M~XICQ, MOTIVO POR LO CUAL SERÁ -
NECESARIO QUE REUNA TODOS LOS REQUISITOS QUE EN LA (ONSTITU 
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS. IJNIDOS r1HICMIOS SE ESTABLECEÑ 
PARA TAL EFECTO, 

EN EL ARTÍCULO 72 DEL REFERIDO·ORDENAMIENTO JURÍDl 
ca SE PRECISAN LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUBRIR PARA LA -
FORMAC!ON DE UNA LEY, Y QUE EN FORMA ABSTRACTA PODEMOS DECIR 

OUE SON: 

A) fNIClATIVA, 

B) PROYECTO. 

el D1scus IÓN. 

D) APROBACIÓN. 

E) PROMULGAC l ÓN, 

F) PUBLICACIÓN y 

G) fN!ClO DE SU VIGENCIA. 

EN LA (ONST!TUCIÓN GENERAL, SE MENCIONA EN EL AR-
TÍCULO 71. QU~ PERSONAS TlE~EN EL DERECHO DE INICIAR LEYES 

O DECRETOS: 
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•ARTÍCULO]}!, EL DERECHO DE !N!C!AR LEYES O DECR.§_ 

TOS COMPETE: 

l. AL PRES !DENTE DE LA 

11. A LOS DIPUTADOS 

UNIÓN. y 

111. ALASLEGISLATWRAS 

POR LO QUE SE REFIERE AL 
CO. LA INICIATIVA PUEDE SER DE: 

1, GOBERNADOíl DEL ESTADO, 

(l. DEL CONGRESO LOCAL, 

l(J, DE LOS MUNICIPIOS, 

UNA VEZ HECHA LA INICIATIVA, SE DEEE DAR CUMPLIMIE~ 

TO CON 70DOS Y CADA UNO DE cOS PASOS SEÑALADOS CON ATERIOR! 

D•D. 

L• LEY MUNICIPAL DEL Es••oo DEL VALLE DE M~XICO. -
DEBE JE SER EXPEDIDA POR EL H. (~hGRESO DEL PROPIO ESTADO. 

QUIEN ES EL ÜNICO PODEQ AUTQQIZ•DO PIRA ~· EXPEDICIÓN DE LE 

YES Y DECRETOS. QUIEN LA TURNAR~ E~ SU OPORTUNIDAD. IL GO-
BERNADOR DE LA ENTIDAD PARA SU CONOCIMIENTO Y PUBLICACIÓN -

EN EL PERIÓDICO o DIARIO CFICl•L JEL tSTIDO. 

(1171 c~r.st1tuc:6n ?olÍtlC'3 ~ext·:a:ia. -c. -:· .. ;:;~i~· 
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UNA VEZ QUE SURTA SUS EFECTOS LA PUBLICACIÓN, DE -

SER CONOCIDA POR LOS HABITANTES DEL ESTADO. INICIARÁ SU VI
GENCIA EN LA FECHA QUE AL EFECTO SE SEÑALE, 

CONSIDERO QUE LO ANTES MENCIONADO SON LOS REQUISI
TOS QUE DESE REUNIR LA LEY ~UNICJPAL DEL ESTADO DEL VALLE -

DE Mtx1co PARA su PLENA VALIDEZ. 
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DIYISJON POLITICA DEL VALLE DE IEXICO 

TOMANDO EN CUENTA QUE EL NUEVO ESTADO DEL VALLE DE 
México SE INTEGRARÍA CON EL TERRITORIO V POBLACIÓN CON QUE 

CUENTE EN ESE ENTONCES, EN LA ACTUALIDAD SON CASI 18 MILLO

NES DE HABITANTES, SE DEBERÁ DE PARTIR DE ESE HECHO PARA ES 
TRUCTURAR SU DIVISIÓN POLÍTICA MUNICIPAL, COSA QUE NO SERÁ 

TAREA FÁCIL SI TENEMOS PRESENTE QUE EN EL ÁREA MÁS PEQUEÑA 
DEL TERR 1TOR1 O NAC 1 ONAL V 1 VEN MÁS HAB 1 TANTES QUE EN CUALQUIER 
OTRO ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA, 

AL RESPECTO. SE HAN PLANTEADO DOS ALTERNATIVAS PA
RA DARLE SOLUCIÓN A SU DIVISIÓN INTERNA, ASÍ COMO PARA DO-

TARLOS DE INFRAESTRUCTURA MATERIAL V RECURSOS HUMANOS QUE -
LES PERMITA A DICHOS MUNICIPIOS, INTEGRAR SU ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA MUNICIPAL, ESTAS SON: 

A) CONVERTIR LAS DELEGACIONES PoLITICAS EN MUNICI 
PIOS, CON LOS LINDEROS CON QUE CUENTEN V· SOBRE 
TODO CON LA INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA QUE 

POSEEN. 

B) CONFORME AL ULTIMO éENSO QUE SE REALICE, LLE-: 
VAR A CABO UNA REESTRUCTURACIÓN POBLACIONAL V 

DE RECURSOS ECONÓMICOS (INDUSTRIAS, CENTROS ca 

MERCIALES. CENTROS DE DIVERSIÓN, ETC,) V CON -

ELLO CREAR LOS MUNICIPIOS QUE SE CONSIDEREN NE 
CESARIOS PARA ATENDER LAS NECESIDADES MÍNIMAS 

O ELEMENTALES QUE EN MATERIA DE SERVICIOS PÜ-
BLICOS V DE íllENE5 OEQUIERAN SU POELACIÓN, PcR 

LO ANTERIOR EMITIR~ ALGUNAS CONSIDERACIONES EN 
qELACIÓN A AMEAS AL'ó'NATIVAS. 
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ANTES DE ABORDAR EL TEMA. HE DE MANIFESTAR QUE EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, -
NO SE NOMBRA EL NÚMERO DE HABITANTES QUE SE REQUIERE PARA -
CREAR UN MUNICIPIO. SINO QUE RESPETANDO EL PACTO FEDERAL DE 
JA A LOS PROPIOS ESTADOS DE LA rEDERACIÓN TAL POTESTAD, AU~ 
QUE SON POCAS LONSTITUCIONES POLiTtCAS ESTATALES QUIENES F! 

JAN ALGÜN NÜMERO DE PERSONAS P>RA CREAR UN MUNICIPIO: BAJA 

CALtFCRNl• SuR. MoRELos. 0Ax1c1. OutNTANA Roo. SAN Luis Po
ros'!. SI NALGA. SONORA. T1sAsco v ·1uc1üN. Es POR ESO QUE -

TENIENDO EN CUENTA LO .,TERIOR. fL Es:•oo JEL VALLE DE ~tx1 
CO IEhDRIA PLENA F>CUL!AD PAPA J•RSE L•S BASES EN LO QUE A 
SU DIYIS!CN POL\T!CA MUNIC:?•L SE qEFIERE BUSCANDO CREAR 
UNA SOCIEDAD MAS EQUITATIVA Y SOLIDARIA DONDE HAVA UN BENE
FIC 10 MAVOR!TAR!O. 

A) CONVERTIR LAS DELEGACIOhES EXISTENTES 
EN MUNICIPIOS 

EN RELACIÓN •ESTA POSIBILIDAD. SE TIENE LA EXPE-

RIENCIA OCE EN ESTE SE~TID(J TENÍA EL IC'UAL DISTRITO FEOE-
RtL HASTA 192S. CUANDO ALVARO OBREGÓN MtDIF!CÓ LI SITUACIÓN 

JURiDICA DE LA CAPITAL FEDER•L. >e CREARLE UN RtGIMEN DE 
EXCEPCIÓN PIRA ~LLA, DESAPARECE ~~S MUN!Cl?!OS LIBRES. PA

RA DAR ?•so A LAS DELEG•CIONES PaLiTIC~s. MISM•S QuE NACEN 
TENIENDO COMO BASE LOS MUNIC!PICS EXISTENTES. POR LO CUE. -

UNA VEZ CONSTITUIDO EL Esr•oo DEL VALLE DE ~~XICO.SE VCLV~ 

RiA AL RtGIMEN MUNICIPAL QUE DuR•NiE MUCriO ::e~PO 5E ••9i• 
APLICADO A LA CIUDAD DE Mtx1co. 

TOMANDO EN CUENT• LO INTE•IOP. e• •1s1~011 SEAi• 

AL q~vEs. YA ouE AHORA L:.s ~='....EG.:.c:.)riES PcL;::c.:.s SE CJ~~vt::_ 

TJRIAN EN MUNlClPlOS ~¡eqes. LO CL~ ~~DRiA F~(!Ll 1 AR L~ l~

TEGRAC!ÓN •DMINISTRIT!~• DE ~L~OS. •JES •••:vEc·•~DO su ES-
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TRUCTURA ADMINISTRATIVA DE ORGANIZACIÓN MATERIAL Y HUMANA, 
PODRÍAN HACER FRENTE BUENA O MALA, A LA PRESTACION DE LOS -

BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SUS RESPECTIVAS POBLACIONES 
Y PlRTIENDO DE ELLO. REEESTRUCTURARLAS A SUS NECESIDADES. 

AHORA SIEN, SI SE CONVIRTIERAN LAS DELEGACIONES Po 
LÍTICAS EN MUNICIPIOS TENDRÍAMOS QUE HABRÍA VARIOS TERRITO

RRIALMENTE M~Y EXTENSOS. PE~O CON UN NÚMERO MUY BAJO DE PO
BLADORES, ((UAJIMALPA, MAGDALENA [ONTRERAS, MILPA ALTA, TL~ 

HUAC). Y HABRÍA QIJIENES TErlDR.ÍAN POCO TERRITORIO PERO CON UN 
NÚMERO MUY ALTO DE HABITANTES (AZCAPOTZALCO, (UAUHTEMÓC. 

GusTAVO A. MADERO. !ZTACALCO. VENUSTIANO CARRANZA). LO OUE 

NO LES PERMITIRÍA COMO EN LA ACTUALIDAD, PRESTAR LOS SERVI
CIOS PÚBLICOS DE SUS MORADORES. AGU.I, DRENAJE, PAVlf'ENTACIÓN, 

LUZ. ESCUELAS, TRANSPORTE.S. ETC., OCASIONANDO QUE ESOS MUN.!_ 
CIPIOS ENFRENTARAN SERIOS PROBLEMAS EN EL "NICJO, EN FORMA 

INDEPENDIENT~ DE SU ACTIVIDAD ADMl~ISTRATJVA, PERSISTIENDO 

LOS VIEJOS MALES QUE AQUEJAN EN LA ACTc•LIDRD A MUCHOS PO-
BLA[QRES DE ESTE DISTRITO FEDERAL, DES!~TERéS O ABANDONO 
POR PARTE DE SUS GOBERNANTES, 

ÜTRO FACTOR DE TOMARSE EN CUENTA. ES QUE HABRÍA 

uriA MARCADA DIFEP.E~lCIA ENTRE LOS MUNICIPIOS. YA QUE MIENTRAS 
ALGUNOS CONTARÍAN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE PRIMERA ((OYOA

C~N. MIGUEL HIDALGO, 3ENITO JU~REZ, (OAUHTEMÓC. ALVARO ÜBR~ 

GóNI, OTROS TENDRÍAN FUERTES PROBLEMAS EN ESE SENTIDO <lzr~ 

PALAPA, GuSTAvo A. MADERO, MILPA ALTA.XOCHIMILCO. TLAHÚAcJ. 

ENTRE OTROS, MISMOS QUE NO TENDRÍAN GRANDES POSIBILl[ADES -
DE MEJORAFLOS, DEBIDO A LA CAPACIDAD ECCNÓMICA DE SU POBLA

CIÓN: MIENTRAS QUE EH LOS PRIMEROS SU AUGE ECONÓMICO SERÍA 

NOTÓRIO POR LOS INGRESOS ECO~ÓMICOS QUE RECIBIESEN, QUE SE
RÍAN MUY ELEVADOS. TINTO QUE LES PERMITIRÍA CONTINUAR O ME

JORAR SU NIVEL DE VIDA Y DE SEOV!CiOS P0BL!CQS, LOS SEGUN--
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DOS CONTINUARÍAN CON SUS CARENCIAS Y SIN POS!B!LIDADES DE 
IGUALAR A LOS PRIMEROS, POR LO QUE EN NADA LES BENEFICIARÍA 
su CMtB!O DE RÉGIMEN JURÍDICO. PUES SEGUIRÍAN Lar, MUNICIPIOS 
RICOS Y LOS POBRES. COMO HOY LAS DELEGACIONES RICAS Y POBRES 
Y SOBRE TODO LA MARCADA DESIGUALDAD SOCIAL ENTRE LOS HABl-
TANTES DE UN MISMO TERRITORIO, lo ANTERIOR HA PROVOCADO 

QUE ESTEMOS ANTE UNA CRISIS URBANA QUE Ml.ESTRA UNA EVOLUCION 

FUtlOADA EN EL INTERÉS INDIVIDUAL Y COMERCIAL. UN DESENVOLVl 

MIENTO QUE A ~OMBRE DEL BIENESTAR DE TODOS HA PROPICIADO EL 

PRIVILEt<IO DE UNOS 'I LA MISERIA DE LA MAYORÍA, 

CN LA ACTUALIDAD LO QUE HA FOMENTADO LO ANTES SEÑA 

LADO. ES LA DISTRIBUCION DE LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN O IN
DUSTRIALES, CENTROS COMERCIALES Y DE DIVERSIÓN (CINES, TEA

TROS. CENTROS NOCTURNOS) YA QUE EXISTEN DELEGACIONES QUE C! 
RECEN DE ALGUNO DE ESOS TIPOS DE CENTROS ECONOMICOS, POR 
EJEMPLO TLÁHUAC, MILPA ALTA, XOCHIMILCO. LO QUE NO LES PER

MITE COMPETIR CON OTRAS EN MATERIA DE i~GRESOS ECONÓMICOS, 

COMO LA CuAUHTEMOC. GusT•va A. MADERO. COYOACÁN. TLALPAN y 
POR CONSIGUIENTE SU DESARROLLO SERÍA LE~TO, COSA QUE PERDU
RARÍA SI SE TOMASE LA DECISIÓN QUE NOS OCUPA, ACEMÁS QUE P! 

RECE SER •!VIMOS EN UNA CIUDAD CUE NO ESTÁ HEChA PARA EL 
CIUDADANO. SINO CONTRA ÉL. DISE~ADA PARA EL EJERCICIO CEN-
TRALIZIDO DEL PODER ECONOMICO. C~LTURAL Y POLÍTICO. 

(OMO DECÍA EL MAESTPO JuSTO SIERRA "TODA U EVOLU_ 

CION SOCIAL MEXICANA HABRÁ SIDO ABORTIVA Y FRUSTRADA SI NO . 
SE LLEGA A ESE FIN TOTAL: LA LIBERTAO",(LlS) 

{t:-:l ~. '/E:.Az. .. :o, 1'S7A'JO. ''Ri:olacione~ A1!~1n1s~.r;i:1·;as E:-:::-e l.l f":'·~.;i-

r:1c15n 'I ;."'5 ::so:::idcs", E:11':or1al ?..:ir!"'L!a, ~.A. ~téxir:J 11~2. 

F:lg. i.i:J. 
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e> CREAR LOS MUNICIPIOS NECESARIOS CONFORME AL 
ULTIMO CENSO DE POBLACION QUE SE HAYA REAL! 
ZADO. 

CONFORME AL CENSO GENERAL DE POBLACIÓN DE 1980. EL 

ÜISiRITO FEDERAL CONTABA EN ESE MOMENTO CON 8'831.079 HABI

TANTES. POR LO CUAL SE ESTIMA QUE ACTUALMENTE SU POBLACIÓN 

ES SUPERIOR A LOS 18 MILLONES SIN TOMAR ENCUENTA LA LLAMADA 

ZONA CONURBANA, CON EL CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES Y EL I! 
CREMENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS TANTO EN CANTIDAD COMO -
CALIDAD. LAS DELEGACIONES PoLiTICAS HAN IDO QUEDÁNDOSE O"SQ 
LETAS, REDUCIÉNDOSE AL MiNIMO SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA -

POR LO OUE ES NECESARIO DESARROLLAR UNA NUEVA FORMA DE ADMl 
NISTRACIÓN QUE PERMITA A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES SOLUCIO

NAR ESOS PROBLEMAS QUE BIEN PODR]A INICIARSE CON UNA REFOR
MA URBANA PARA LA MEJOR PRESTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS P~ 
BLICOS, 

UNA VEZ CREADO EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL VA-
LLE DE MÉXICO. HABRÁ QUE PLANEA' OTRAS MEDIDAS PARA COMEN-

ZAR A SOLUCIONAR SUS PROBLEMAS, PLANEACIÓN QUE DEBERÁ DE TQ 
MAR EN CUENTA LA DIVISIÓN POLiTICA DE SU TERRITORIO. MISMA 

QUE PE~SIMOS, DEBERÁ DE CREAR LOS ~UNICIPIOS QUE SEAN NECE

SARIOS PARA LA PGESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS 

POBLADORES DEL NUEVO ESTADO, 

LA PLANEACIÓN QUE SE DÉ. DEBE DE CONTEMPLAR EL AS· 

PECTO MUNICIPAL Y ESTAT•L YA QUE EL GOBIERNO DEL NUEVO EST~ 

DO VA A NECESITAR QUE SU "ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SEA EFICIE! 
TE PARA QUE sus PROPÓSITOS ALCANCEN '<EALlZACIOrlES PRÁCTICAs"\1 19 ) 

lttJl SEF.F.A BOJAS, MlCRIS. ··c~r~cho Adr.::-::str-a":i·J<J I". '.::i1tcrt3l 
?~r:<;a, ME:x:co. !977, ?á.,;. -!:": 
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LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DEL VALLE DE M~ 
XICO DEBERÁ DE TENDER A NIVELAR O EQUILIBRAR ASPECTOS CCT'O: 
LA DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL POR MUNICIPIO. REORDENACIÓN IN
DUSTRIAL, INGRESOS FISCALES. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI
COS ENTRE OTROS, YA QUE DE ELLO DEPENDERÁ QUE PUEDAN INICIAR 

EL RETO DE MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DE SUS HABITANTtS, 

CONSIDERO NECESARIO CREAR LOS MUNICIPIO: QUE SE RE 
QUIERAN PIRA PODER CUBRIR LAS DEMANDAS QUE REQUIERA LA PO-
BLACION. YA QUE LAS EXPERIENCIAS QUE SE TIENEN HOY EN DiA -

NOS DiN LA RAZÓN, TODA VEZ Q~E •CTUILMENTE LAS DELEGACIONES 
EXISTENTES NO PUEDEN HACERCE Cl~GO CABALMENTE DE LA ADMINI! 
!RACIÓN DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES. A VECES POR CON
TAR CCN UN TtRRITORIO MUY EXTENSO. O POR TENER UN iNDICE 

MUY AL'.0 DE POBLACIÓN. MOTIVO POR LO CUAL CONSIDERO QUE ES 
IMPERANTE TENER EN CUENTA LO •NTERIOR PARA LA DIVISIÓN TE-

RRITORIAL DEL NUEVO ESTADO. 

¿PORQU~ MENCIONO QUE ES IMPORT•NTE TOMAR EN CUENTA 

ELEMENTOS COMO POEL•C!ÓN v FUENTES DE !\GRESOS PIRA LA CRE! 

CIÓN DE cOS MUNICIPIOS?. 

~N EL (ENSO GENERAL DE ºa&LACIÓN DE 1980. SE COM-

PRC50 QUE LA DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL ENTRL LAS ÜELEGACIO-

NES POLiTICIS DEL ÜISTRITO FEDER•L ES MUY DESIGUAL. VA QUE 
ALGUNAS DE ELLAS EN UN REDUCIDO TERRITORIO CONCENTRAN MUCHA 

GENTE, POR EJEMPLO! 



CELEGACIONES 

AZCAPOTZALCO 

CUAUHTEMOC 

~USTAVO A. MACERO 

IZTACALCO 

I:TAPALAPA 

~I~UEL H!CAL30 

'JEmJST! ,;rrn CARRMnA 
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NO. HABITANTES 

60t ,524 

814, 983 

1'513,360 

?70' 377 

l'21S2,354 

5JJ,C'62 

0:·92. 99'5 

MIENTRAS CuE OTRAS CON MAVOR EXTENSIÓN TERRITORIAL CuENTAN -
CON UN SAJO \NDICE DE POBLACIÓN: 

CELE:;AC!O:lES 

CL:AJ!MALPA 

~A~C Al E~IA CCtlTRERAS 

~lLAPA ALTA 

7:.AHUAC 

;(OCHIMILCO 

1't.Al.FAN 

91,200 

173,105 

53 ,616 

l.!6,923 

217 ·"81 

'368,974 (l.ZOl 

SIENDO LO ANTERIOR CONSECUE'lCIA DE~UE reo• LA LEG!SL~ 
CIÓN EN MATERIA DE ASENTAMIE~TOS URBANOS D•TA DE LA tPOCA -

EN LA QUE EL DISTRITO FEDERAL ERA P•EDOMiN•NTEMENTE RURAL, 

A MAYOR CONCENTRACIÓN DE POBL•CIÓN tsr• rll •EOUE•! 

DO EN UN MOMENTO DADO. DE SERVICIOS PUBLICQS LO QUE HA GENi 
RADO QUE SU PRESTACIÓN EN ESAS ~ELEG•CIGNES. SEA ~IFERE~TE 

TANTO EN CANTIDAD COMO EN CALIOAD. 

(l.20) ·~.-:::so íeneral ie ?)btac:.)i" .. 
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TENDIENTE A COMBATIR LOS ERRORES DE LA ACTUALIDAD. 
ES QUE MENCIONO LA NECESIDAD DE REALIZAR UNA REFORMA URBANA 
EN EL NUEVO ESTADO. DONDE SEA PROPORCIONAL EL TERRITORIO 
CON EL N0MERO DE HABITANTES. PARA QUE EL CRECIMIENTO y DESA 

RROLLO DE LOS MUNICIPIOS, VAYA APAREJADO CON LOS SERVICIOS 
Y BIENES DE CONSUMO DE SUS MORADORES. ASÍ COMO TAMBIÉN PARA 

QUE SU ADMINISTRACIÓN P0BLICA MUNICIPAL NO SEA COMPLICADA -
NI OBSOLETA, 

POR LO QUE HACE A LAS FUENTES DE INGRESOS. HE DE -
MENCICNIR QUE EN LA ACTUALIDAD EXISTE ENTRE LAS ÜELEGACIO-
NES PoLITICAS GRAN DIFERENCIA EN LO QUE A ESTE ASPECTO SON 
MUY DIFERENTES, MIENTRAS UNAS CUENTAN CON INDUSTRIAS, CEN-

TROS COMERCIALES, ESPECTACULOS, OFICINAS, RESIDENCIAS. ETC,, 
EN OTRAS ESTE TIPO DE CAUSANTES NO EXISTEN. DEBIDO A QUE EL 

DESARROLLO SÓLO SE HA DADO EN VARIAS DE ÉLLAS, POR EJEMPLO: 
LA DELEGACIÓN (UAUHTEMÓC. TLALPAN. ALV"O OBREGÓN. BENITO -

JUAREZ. H1GUEL HIDALGO: MIENTRAS QUE OlcAS ÜELEGACIONES ,QN 

NO SE HAN INCORPORADO A ESE DESARROLLO. PERDURANDO EN ÉLLAS 

MUCHAS DE LAS CONDICIONES y TqADIC!ONES QE PRINCIPIOS DE S! 
GLO: TLiHUIC, AOCHIMILCO. MILPA ALTA. Au;~ADO QUE EN MATERIA 

FISCAL ~O ES SECRETO. SON MAS LOS EVASORES CUE LOS CONTRIBY 
v=:·nts. 

PlR LO ANTERIOR. EN EL NGEVO ESTALO DEL VtLLE DE -

MÉXICO AL CREAR SU DIVISIÓN MUNICIPAL, SE DEBE PROCURAR QUE 

CADA UNO DE ÉLLOS CUENTE CON INGRESOS ECONÓMICOS ADECUADOS 
PARA HACER FRENTE A SUS NECESIDADES Y SOSTENER SU ADMINIS-
TRAC IÓN PUBLICA. EMPREN:i:e:ioJ UN "ECRDENAMIENTO INDUSTRIAL. aus

Cl.NDO QUE ESTAS NO SE CONCENTRE~ EN UNA DETE'<MINA;JA Z0NA, 51NO QUE CADA 

MUNICIPIO cUENTE Y FOMENTE EL ESHL3ECIMIENTO DE ~cLAS, POR QUE APARTE 

DE CREAR EMPLEOS ENTRE LA PO&.ACION SE ::usc~RÍA 'E'Ml~lAP C'JN LA PRAC 
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TICA DE HOY EN OÍi, DE QUE LAS GRANDES EMPRESAS Y COMERCIOS 

QUE SE ESTABLEZCAN AQUÍ Y QUE SE BENEFICIAN DE UNA MANERA -
INCREIBLE, NO CONTRAIGAN COMPROMISO ALGUNO CON SU COMUNIDAD 
Y POR EL CONTRARIO. CAUSEN TODO TIPO DE MOLESTIA, EN ADE-
LANTE ESTOS SECTORES CEDERÁN DE CONTRIBUIR CON OBRAS Y MEJQ 

RAS EN LOS MUNICIPIOS EN LOS QUE ESTÉN ASENTADOS. EN FORMA 

DIRECTA E INELUDIBLE. 

Au,ACO A LO ANTERIOR ESTARiA LA CREACIÓN Y FOMENTO 
DE FUEN .. ES DE INGRESO A LOS MUNICIPIOS ESTABLECIENDO EN 
ÉLLOS, COMERCIOS. ESPECTÁCULCS. CENTROS DE DIVERSIÓN Y RE-
CREO. INGRESOS QUE Aur•ADOS A OTROS FACTOr<ES BIEN PODRÍAN 
CRISTALIZARSE EN EL MEJORAMIENTO DEL NIVEL DE VIDA DE SUS -
HABITANTES, PUES HAY QUE RECORDAR QUE CONFORME UNA COMUNl-
DAD MEJORA ECONÓMICAMENTE, VA REQUIRIENDO DE MÁS Y MEJORES 

BIENLS Y SERVICIOS PÚBLICOS. MISMOS QUE AL SER PAGADOS POR 

ELLOS. PERMITIRÍA QUE ESOS IMPUESTOS RECABADOS EN LA HACIE~ 
DA MUNICIPAL SE UTILICEN SI NO EN SU TOTALIDAD SÍ EN SUMA
YORiA AL DESARROLLO INTERNO DE CADA MUNICIPIO. PRETENDIENDO 

QUE SEAN IUTOSUFICIENTES COMO DE3ERÍAN S~R EN TODOS ASPEC-
TOS Y NO VIVIR DE LAS LIMOSNAS QUE LA FEDERACIÓN Y LOS EST~ 

DOS LES OTORGAN, NO OLVIOtNDO QlE HOY EN DiA LA ESCASEZ DE 

RECURSOS ECONÓMICOS DE LIS CIUDADES DEL INTERIOR DEL PAiS -
SE GENEqA DEL HECHO DE QUE EL CE~TRO IBSOPVE DEMASIADO DEL 

CONJUNTO DE LA FEDERACIÓN, OLVIDA~1DO LA NECESIDAD DE CRECER 

EN FORMi. GLOBAL NO REGIONAL. Too• VEZ QUE LA CENTRALIZ•c16r1 

POLITICA ES UN PROCESO MEDIANTE EL \UAL LCS ÓRGANOS FEDERA

LES DEL ESTADO ACUMULAN FACULTADES Y RECURSOS CON MENOSCABO 
DE LAS FORMAS POLÍTICAS LOCALE: Y PEGIONILES, 

POR TODO LO EXPUESTO E~ ESTE PUNTO, CONSIDERAMOS -

QUE LA DIVISIÓN POLÍTICA MUNIClP•L DEL ESTADO DE~ VALLE DE 
tlb1co DESE ADECUARSE. su REl0 L:2!CJ POEL~CIONAI. y FINANCIE-
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RA, CREANDO PARA ELLO LOS MUNICIPIOS LIBRES QUE SEAN NECES~ 

RIOS PARA ELEVAR V MEJORAR EL NIVEL DE VIDA DE TODA LA PO-
BLACIÓN DEL ESTADO V NO DE UNOS CUANTOS, Sl,VIENDO TAL VEZ 
LO ANTERIOR COMO UN E.:EMPLO A SEGUIR POR LOS DEMÁS ESTADOS 
DE LA rEDERACIÓN 
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FUNCIONES AD"INISTRATIVAS DE CADA "UNICIPIO 

TENIENDO SU MARCO NORMATIVO EN LA LEY MUNICIPAL 

DEL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO. TODOS Y CADA UNO DE LOS Mu
N IC IP IOS DE DICHO ESTADO. DEBERÁN DE AVOCARSE A CUMPLIR CON 

LAS FUNCIONES QUE LA CITADA LEY LES ENCOMIENDA; DENTRO DE 

ÉSTAS SE ENCUENTRAN LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE SON -
OBJETO DE ESTUDIO EN EL pqESENTE TEMA, 

LA ADMINISTRACIÓN FÜBLICl,EN ESTE CASO MUNICIPAL. 
SU FUNCIÓ~ PRIMORDIAL ES SATISFACER LAS NECESIDADES DE BIE

NES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE INTERÉS LOCAL. ASÍ COMO HACER -
MÁS EFICAZ SU PRESTACIÓN, 

AL RESPECTO EL MAESTRO ANDRÉS SERRA MOJAS ESTABLE
c• · ·~A ADMINISTRAClbN PÚBLICA ES LA ACCIÓN DEL ESTADO EN

CAMINADA A CONCRETAR SUS FINES. ADMINliTRAR ES SERVIR. ES 
PROVEER POR MEDIO ~E SERVICIOS PÜBLICOS O DE SERVICIOS ADMI 
NIS~RATIVOS A LOS 1:HERESES DE UNASOCIEJAD" .. ,l 121 l, ESTE -

CONCEPTO ES VALIDO EN TODOS LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, FEDERAL, ESTATAL V MUNICIPAL. POR LO QUE PARTIENDO 

DE TAL DEO INICION. PODREMOS TENE'i UNA IDEA DE LO QUE DEBEN 

DE SER LIS •UNCIONES IDMINISTR••;<•S DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTACO DEL VALLE :E ~~x:cc. 

EL MUNICIPIO LIBRE REPRESENTA E~ .1 ESC•LA DEL GO
BIERNO. EL PRIMER NIVEL O SEi LA RELACIÓN DIRECTA ENTRE LOS 

GOBERNANTES Y LOS GOBERNADOS OTORG•1:0LE POR ESE HECHO, LIS 

DECIS:ONES DE GOBIERNO 1 L:S >YUNT•MIEN70S COMG bRGINOS RE
PRESE,T>TIVOS DE ELLOS MISMOS. 
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Así EN TEORÍA, SE HA PRETENDIDO HACER VER AL MUNI
CIPIO LIBRE COMO LA FORMA MÁS DEMOCRÁTICA PARA QUE UNA PE-
QUEÑA COMUNIDAD SE AUTOADMINISTRE Y SEA AUTOSUFIC!ENTE EN -
ASPECTOS COMO SERVICIOS PUBL!COS. BIENES DE CONSUMO. IMPAR

TICl6N DE JUSTICIA E INGRESOS ECONbM!COS, BUSCANDO QUE EN -

ELLOS EMPLIECE A EJERCERSE LJS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL FEDE
RALISMO: ESTADOS LIBRES ENTODO LO QUE RESPECTA 1 SU ORGAN!

ZAC16N INTERNA SE REFIERE. ADEMis QUE MED!ANTE ESTE SISTEMA 
POLÍT!CQ Y ADMINISTRATIVO SUS HABITANTES E~CUENiREN LA MAN~ 

RA DE MEJORAR SU NIVEL ECONOMICO. RECREATIVO Y CULTURAL QUE 
SE REFLEJEN EN UNA V!OA Mis ~ECORQSA. PRoPbS!TO QUE SbLO -
EN TEORÍA HA FUNCIONADO PORQUE LI REIL!JAD N~CIONAL EN ESTE 

ASPECTO ES MUY D:STINTA, 

ÜCHO (AMPOS .~ENCIO'<I: "EL MUNICIPIO ES UN EFECTO -
DE LA SQCPB!L!DAD, COMO TE'IOENCIA ESTÁ A !NST!TUC!ONALIZAR 

LAS RELACIONES SOCIALES. Se P'<ODuCE COMO MEDIATA AGRUPAC16N 
NATURAL Y COMO INMEDIATA UNIDAD SOCIOPc.lllCA FUNCIONAL, 

AGLUTINADA EN FORMA DE ASOCIACIÓN DE VE:iNDAD. SIENDO POR -

EXCELE~Cil LA FORMA DE IGRUPACION LOCAL. Es FUENTE DE ex-
PRESIÓN DE VOLUNTAD POPULAR Y EN CONSECUENCIA, ATIENDE A 
sus F!~•ES PRCP:os COMO l,";ST!"JC::•1 y A L~S DE sus COMPONEN
TES CCMO ISOC!AC!GN DE ESTOS',•,:_,¡ 

POR LAS FUNCIONES OUE REALIZA EL Mu~ICIPIO, EL 
MAESTRO GAB!NO FRAGA AFIRMA: "El ~UNICI?:o ES u~· FQqMA EN 

QUE EL ESTADO DESCENTqAL 1 ZA LOS seqv1c !CS "ÜBL ICOS CORRES-
PONDiE~HES A UNA CIRCUNSCRJPCJÜN TE~¡:¡¡:.~~l!L JE,..EMMINADA",(123) 

\~_::~¡ C~OA '.:A~P05, ~C!SES. ··:.1 F<:!!·:r~a ·~~:11.:.;·.a~". "'·!..:¡e~ ·•• •. ;.,•.1. 

·:-::o. ?1~. 3J. 
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POR LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE EL MUNICIPIO 
ESTÁ CONSTITUÍDO POR UN GRUPO DE PERSONAS UBICADAS EN UN D~ 

TERMINADO TERRITORIO ORGANIZADO ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y 
POLÍTICAMENTE CON EL FIN DE SATISFACER SUS NECESIDADES NACI 
DAS POR LA RELACIÓN DE VECINDAD, 

Así, LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS MuNICl-

PIOS DELESTADO DEL VALLE DE MÉXICO TENDRÁN COMO FIN DAR SA
TISFACCIÓN A LA IDEA DE DEMOCRÁCIA, HACER MÁS EFICACES LAS 

GESTIONES DE INTERÉS LOCAL, PUES DEBIDO AL TRATO MÁS CERCA
NO A LA COLECTIVIDAD PUEDEN SATISFACER MEJOR SUS NECESIDA-
DES GANANDO CON ELLO UN CLIMA OE CONFIANZA DEL PUEBLO· BUS
CANDO ACABAR CON EL OLVIDO EN QUE SIEMPRE SE HAN DESARROLL~ 

DO LOS MUNICIPIOS EN MÉXICO, "EN 11ÉXICO NO EXISTE LA LIBEB_ 
TAO POLÍTICA v ADMINISTRATIVA QUE LOS PUSTULADOS DE LA REVO 
LUCIÓN DE 1910 PROCLAMÓ PARA LOS MUNICIPIOS",( 1241 

SE BUSCARÁ QUE LAS VOLUNTADES INDIVIDUALES SE REl!._ 
NIN V ORGANICEN EN ACCIONES CONJUNTAS P:ílA REGULAR LA VIDA 

POLiTICA DE LOS :1UNICIPIOS DEL NEUVO ES.ADO. EN INSTITUCIO
NES O FORMAS QUE POSTERIORMENTE TENDRÁN A SU CARGO LA SALV! 

GUARDA DE SUS INTERESES SOCIALES: "ADMINISTRAR ES SERVIR, -
ES PROVEER POR MEDIO ~E SERVICIOS P0BLICOS O DE SERVICIOS -
ADMINISTRATIVOS A LOS INTERESES JE UNA SOCIEDAD", (l2S) 

Los MUNICIPIOS. ?IRA PODER PROPORCIONAR ESOS SERV! 
CIOS P0BLICOS SON LIBRES eARA ADMINISTRAR SU HACIENDA. SIE~ 

DO LO ANTERIOR PUNTO CLAVE PARA EL DESARROLLO QUE SE PRETE~ 

DE TENGAN LOS MUNICIPIOS DEL NACIE~TE ESTADO 32 DE LA FEDE
RACIÓN. BUSCANDO TERMINAR CON LA MISERIA Y ABANDONO QUE POR 

(124) J.:~¡;:ALES !,.!g/A, E:FRAl:I. "El ~!.l01l":p10 :-te.l(iC.Jno 'J o':ros Ensayos", 
~éxiro. E.:n::oro:il JJs. ~~7...1, ?.)~ • ..;2. 
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MUCHOS A~OS HAN PADECIDO. AL RESPEtTO EL LICENCIADO EMILIO 
MARGAIN MANATOU COMENTA: "EL MUNICIPIO HA SIDO DESPOJADO, 
EL GOBIERNO E!TATAL LE HA ARREBATADO BIENES Y FUNCIONES. NO 
HAY DESCENTRALIZACIÓN HACENDARIA, SINO OESCENTRALIZACIÓN CE 

RECURSOS y ATRIBUCIONES. Los GOBIERNOS LOCALES SUPLANTAN A 
LOS MUNICIPIOS COMO ELLOS A su vez. HAN SIDO VÍCTIMAS DEL -

GOBIERNO FEDERAL. Y LA INJERENCIA DE ESTA ÚLTIMA AUTORIDAD 
EN LA ESTATAL, SE HA PROYECTADO EN EL CAMPO MUNICIPAL,•

1126
) 

DEFINITIVAMENTE LA LIBERTAD ECONÓMICA DEL MUNICl-
PIO LIBRE DE!E GARANTIZARSE POR MEDIO DEL INGRESO PROPIO, -
QUE EN SU MOMENTO LE PERMITiRA CUMPLIP CON LAS FACULTADES Y 

ITRIEUCIONES QUE LE SON OTORGADAS POR NUESTRO ÜRDENAMIENTO 
FUNDAMENTAL. TODA VEZ QUE DE ESA M•NERA PODRÍA REALIZARSE -

PLENAMENlE LA LIBERTAD ECONÓMICA QCE DCN VENUSTIANO CARRAN

ZA VISLUMBRA EN EL MENSAJE QCE PRECEDIÓ AL PROVECTO DE RE-

FORM• A LA LONSTITUCIÓN DE 1917 DCNDE DICE: 

"EL MU,ICIPIO INDEPENDIENTE, QUE ES SIN DISPUTA 

UNA BISE DE LAS GRANDES CONQUISTAS DE L~ REVCLUCIÓN, COMO -

QUE ES LA BASE DEL GOBIERNO LIBRE. CCNOUISTA QUE NO SÓLO D~ 

RÁ L:3ERTAD POLÍTICA A LA VIDA MUNICIPAL, SINO QUE TAMBIÉN 

DARA INDEPENDENCIA ECONÓMICA, SUPUESTO QUE TENDRÁ FONDOS Y 

Y RECURSOS PROPIOS PARA LA ATENCIÓN DE TODAS SUS NECESIDA-
DES. SUSTRAYÉNDOSE ASÍ A LA VORACIDAD INSACIABLE QUE DE OR
DINARIO HAN DEMOS7RADO LGS GOBERNAíCiRES",,, llZ7l 

(126) MAR~AIN MANATOU, ::iotrLIO. ''f:i<;roducci'5n al E::;:udio del Cerecho -
7:-•b•.Jtario Mexicano. 'r.i'J~rsi-::ad ~.utérioma ,;e San :.uis P'1tosí, -
!976. Pá¡;¡. 283. 

{ 12'1 TE;JA ?A. ... !REZ, :ELif'E. "L>:!yes F\mda..:entales •Je Méx1c?''. ,:b, 
:- : i:. pj.g. 71)7. 
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COMO SE DESPRENDE DE LO ANTERIOR. NUNCA DUDÓ EL 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 SOBRE LA CONVENIENCIA DE 
OTORGAR AL MUNICIPIO lfERE SU LIBERTAD POLÍTICA, SÓLO QUE 
PARA ÉSTO ERA NECESARIO OOTARLO DE qECURSOS PROPIOS QUE VI
NIERAN A DARLE TAMBIÉN AUTONOMiA ECONÓMICA. PUES DE SER ASL 

NO SERiA POSIBLE QUE EXISTIERA AQUELLA, 

TOMANDO EN CUENTA L•S REFORMAS AL ARTICULO 115 
(ONSTITUCIONAL. MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFI 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE FEBRERO DE 1983. ENCONTRAMOS 

CUE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS MUNICIPIOS DEL NUE 
vo ESTADO DEL V•LLE DE ~ÉX!CO seqi•N: 

EXPEDIR LAS BANDAS DE POLICiA Y BUEN GOBIERNO. LOS 

REGLAMENTOS. CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, 

ADEM~S TENDR~N A SU CARGO LA F· ESTACIÓN DE LOS SI

GUIENTES SERVICIOS P(JELICOS: 

Al AGUA POTABLE • •LC•NTARILL•DO. 

BI ALUMBRADO PUBLICO. 

e) LIMPIA, 

DI MERCADOS Y CENTRALES DE ~BASTO, 

el R1srno, 

FI CALLES. 

G) ?ARCUES Y J>RD!NES. 
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H) SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. PODRÁN FORMULAR, 

APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES 
DE DESARROLLO URBANO. PARTICIPAR EN LA CREACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE SUS RESERVAS TERRITORIALES, 

CONTROLAR V VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO -
EN SU JURISDICCIÓN, INTERVENIR EN LA REGULARI

ZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, OTROGAR L! 

CENCIAS Y PERMISOS PARA CONSTRUCCIÓN, 

PARTIENDO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS ANTES -
MENCIOrlAOAS, MISMAS QUE CESEN CONSAGRARSE EN LA CONSTITUCIÓN 

PoLITICA DEL EsTAOO DEL VALLE ~E Mtx1co. PODRIAMOS ASEGURAR 
QUE DE PONERSE EN PRÁCTICA. EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL VALLE DE Mtx1co SERi• MUY FACTIBLE. VEAMOS PORQUE. TE

NIENDO PRESENTE QUE LA [ONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA 
~\EXICANA EN SU ARTiCULO 115 FPACCIÓN !V ESTABLECE QUE LOS -

MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, SERÁ tSTA 

EL PUNTO CENTRAL DE SU DESARROLLO. 

(ADA MUNICIPIO TOMANDO EN CUE~·· sus INGRESOS FIS
CALES PROVENIErHES DE F;BRICIS. c:MERCIQS. EDIFICIOS. PRES

TACl6N JE 31E~ES Y SERVICl~S. C:iTRl3UCIONES DE AGUA V PRE

DIO. ~·c .. PODRIA DESTl•>•RLOS • ;u DESARROLLO INTERNO. BUS
CANDO MEJORAR L• PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A SU 
CARGO. QUE REQUIERA SU POBLAC ION, CON ELLO SUS CONTRIBUYEN

TES VER\AN QUE EL DINERO QUE ?IGIN JE IMPUESTOS. REALMENTE 

SE APLICA EN SU COMUNIDAD Y EN SU SE~EFICIO. 

C8N LA TRANSFEPENCI• EN EL >\ANEJO :JE su HACIENDA LA 

EVASIO~I DE IMPUESTOS POD~I• SER MENOR. YA QUE SE PUDIESE 

C~EAR ~·CONCIENCIA DE LA NECESIO•D QE CONTRiBUIR P~RA MEJ~ 

RAR NUESTR• COMUNIDAD. 
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Así TAMBIÉN Y DE ACUERDO A LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

DE SUS RESPECTIVAS POBLACIONES, LOS MUNICIPIOS PODRÍAN EST~ 
BLECER SUS IMPUESTOS ACORDE CON DICHOS INGRESOS. PROCURANDO 
ALENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS E IMPULSAR LA INVER-
SIÓN MUNICIPAL, CONTRIBUYENDO AL CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
INDUSTRIAL EN CADA MUNICIPIO PARA QUE REPERCUTA EN EL INGRE 

SO ECONÓMICO DE SU POBLACIÓN Y POR ENDE EN UNMEJOR NIVEL DE 
VIDA, 

EL CICLO ECONÓMICO 'ESTl EN FUNCIÓN DE LA EXISTEN-
CIA DE PERSONAS CON CAPACIDAD ECONÓMICA QUE ADQUIERAN LO 
QUE SE PRODUCE, CON ELLO SU PLANTA PRODUCTIVA CRECERA Y GE

NERARÁ FUENTES DE EMPLEO EN DICHOS MUNICIPIOS, BUSCANDO ASÍ 
PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MÁS ELEMENTALES QUE REQUIERA 

SU POBLACIÓN: NO CREEMOS EN NINGÚN MOMENTO QUE SE TE~MINE -
CON LAS DIFERENCIAS SOCIALES QUE POR SIEMPRE VAN A EXISTIR, 

PERO PUEDEN CAMBIAR EN LA PRESTACIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVl 

CIOS PÚBLICOS DE CADA MUNICIPIO, 

ENTRE MÁS SE SATISFAGA Y SE CLMPLA CON LAS VERDAD~ 

RAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS EN LOS MUNICIPIOS. SE EVITARÁ 
LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER TINTO DE LOS ESTADOS COMO DEL -

GOBIERNO FEDERAL, ADEMÁS QUE SE EVITARÁ LA EMIGRACIÓN DE LA 

GENTE, 

POR NUESTRA PARTE AFIRMAMOS: EL MUNICIPIO ES UNI 

FORMA DEMOCRÁTICA EN LI QUE LCS PCBL•DORES DE CIERTA REGIÓN 

TIENENUNA INFLUENCIA DETERMINANTE, EN VIRTUD DE QUE ENTREGA 
EL GOBIERNO DE DICHO ENTE A LOS PROPIOS GOBERNADOS. QUE DE 

UNA MANERA LIBRE PUEDEN ELEGIR A LCS MEJORES ELEMENTOS PIRA 

SU DIRECCIÓN, 
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0EFINITIVAMENTE. PARA QUE LOS MUNICIPIOS DEL VALLE 
DE MÉXICO CUMPLAN CON SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEBERÁN 
DE CONTAR CON ELEMENTOS BÁSICOS DE INFRAESTRUCTURA COMO SON: 
INSTALACIONES. MOBILIARIO, PERSONAL. VEHÍCULOS. RECURSOS 
ECONÓMICOS, ETC •• POR QUE SIN ELLOS NO ESTARÍAN EN POSIBILI 

DADES DE PRESTAR O SATISFACER LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ADE-

MÁS DE CUMPLIR CON OTROS FACTORES DE SUS FUNCIONES ADMINIS
TRATIVAS. COMO EL PODER CREAR ORGANISMOS QUE LE AUXILIEN EN 
LA TAREA ADMINISTRATIVA MOTIVADO POR LA SITUACIÓN DE QUE 

AÚN EXISTEN LUGARES DEL ACTUAL ÜISTRITO FEDERAL EN DONDE LA 
CARENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS COMO ALCANTARILLADO, AGUA Pg 
T.\BLE. ALUMBRADO PÚBLICO. ASFALTO, LIMPIA Y TRANSPORTE, ES 
SUMAMENTE NOTORIO SIN QUE SE VEA INDICIOS DE REMEDIAR TALES 

CARENCIAS A VECES. POR FALTA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO C~ 
PITALINO, O POR EL DESVIAMIENTO DE LOS FONDOS QUE SE DESTI

NAN A ELLO. 

CIERTO SERÁ EL QUE SURJAN MUNICIPIOS CON MAYOR CA
PACIDAD ECONÓMICA QUE OTROS QUIENES PODRÁN DESEMPEÑAR SUS -

FUNC!QNES ADMINISTRATIVAS SIN MUCHOS PMBLEMAS, PERO TilMBIÉN 

EXISTIRÁN LOS QUE NO CUENTEN CON RECURSOS ECONÓMICOS Y MAT~ 
RIALES MÍNIMOS PARA CUMPLIR CON SU COMETIDO. POR LO QUE SE
RÁ EN ESTOS CASOS DONDE ENTRARÍA EL APOYO DE LA ADMINISTRA

CIÓN 'STATAL PARA DOTARLOS DE l~FRAESTRUCTURA QUE LES ASEG~ 

RE EN UN FUTURO. OBTENER INGRESOS ECONÓMICOS SUFICIENTES 
QUE LES PERMITA SER AUTOSUFICIE'HES Eli TODOS ASPECTOS. 

ADEMÁS QUE SE PUEDAN CREAR CONSEJOS DE INVERSIÓN -

MUNICIPAL, A QUIENES SE LES DAR]A PRIORIDAD CUANDO SE TRATE 
DE PQESTAR o INVERTIR EN se;v1c1os o BIENES QUE NECESITE LA 

C0MUN 1 DAD, 
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COMO SE PUEDE APRECIAR LAS FUNCIONES ADMINISTRATI

VAS DE LOS MUNICIPIOS EN México ES DE VITAL IMPORTANCIA PA
RA SU INDEPENDENCIA REAL, EN LA MEDIDA QUE CADA UNO DE ELLOS 
LLEVE A CABO ESAS FUNCIONES CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL. PODRÁN ASPIRAR A UNA DEMOCRACIA DE HECHO, QUE LES 

PERMITA ENCONTRAR MEJORES ESPACIOS DE VIDA QUE BENEFICIEN A 

TODOS LOS MEXICANOS, 

PARA CONCLUIR. HE QE MENCIONAR QUE SI BIEN ES CIE! 

TO QUE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DEL VALLE DE México AFRON
TARiAN DIVERSOS PROBLEMAS, COMO PUEDE SER LA POCA PARTICIP~ 

CIÓN. AL PRINCIPIO DE SUS HABITANTES PARA RESOLVER PROBLE-
MAS COMUNES. NO MENOS CIERTO ES QUE EN LA MEDIDA QUE LOS E~ 

CARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN. AYUNTAMIENTOS. DE TODOS Y C! 

DA UNO DE LOS MUNICIPIOS REALICEN EFICIENTE Y HONESTAMENTE 
SU FUNCIÓN, 

LA PARTICIPACIÓN Y PROGRESO DE ÉLLOS SE IRÁ REFLE
JANDO. EN ARAS DE QUE CON DICHO EJEMPLO SE EXTIENDA A OTRAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. CON ASPIRACIONES • QUE México SALGA 
DE SU RETRAZO ECONÓMICO, POLiTICO Y CULTURAL, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

l. TOMANDO EN CUENTA LOS GRANDES PROBLEMAS ECONÓMl 
COS, POL]TICOS. SOCIALES Y POBLACIONALES QUE ACTUALMENTE 

AFRONTA EL Ü!STRITO FEDERAL, POD~iA TRAER COMO CONSECUENCIA, 

QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN TOME LA DECISIÓN DE CAMBIAR LAR§_ 

SIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES Y CON ELLO. CREAR EL ESTA
DO NGMERO 32 DE LA FEDERACIÓN. TAL Y COMO LO PREVE EL ARTiCy 
LO uq DE LA CONSTITUCIÓN PoLiTICI DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX! 
CANOS, 

2. Dos ALTERNATIVAS SE •ODRi•N DAR PARA ESTABLECER 

LA NUEVA (APITAL FEDERAL: 

A, REDUCIR EL TERRITORIO DEL ACTUAL DISTRITO FEDE

RAL, MISMO QUE LE FUE CONFERIDO MEDIANTE LOS D§. 

CRETOS DEL 15 Y 17 DE DICIE~SRE DE 1898. RATIFl 
CADOS EN LA LEY 0RGANICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEL 13 DE ABRIL DE 1903. 

ÜE LLEVARSE A C•BO c0 ANTERIOR, SE TENDRiA QUE 

MODIFICAR EL •RTiCULJ 44 GE LA CONSTITUCIÓN Po

LiTICI DE LOS EsT•D~S UNIDOS ~EXICANOS. PARA ES 
TABLECER EN EL LA EX7E~SIÓN TERR!iORIAL QUE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN LE F!JE 1 LA (IPIT•L FEDE
RAL EN EL FUTURO. ABROGANDOSE TAMSIE~ LOS DECR§_ 

TOS DEL 15 Y 17 DE DICIEMBRE DE 1898. EN ESTE 
ÓRDEN DE !DEIS, EN ESE ~ISMO ARTiC~Vl 44 SE PO

DRÍA DETERMINOR EL TE"RITJR!G DEL ~•CIENTE tST~ 

DO DEL VALLE DE MEXICC. 
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ÜTRO ARTÍCULO QUE SUFRIRÍA MODIFICACIÓN SERÍA -
EL 43. YA QUE SE TENDRÍA QUE AGREGAR A SU TEXTO 
DENTRO DE LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN, AL 
REFERIDO [STADO. 

B. SI SE OPTARA POR TRASLADAR EL DISTRITO FEDERAL 

A OTRO LUGAR DISTl~TO AL QUE ACTUALMENTE TIENE, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN TENDRÍA OUE DECRETAR, -
QUE EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 73. •R•CCiON V DE LA (ONSTITUCION POLl 
TICA DE ~os ES71DOS ~~IDOS MEXICANOS. CAMBIA L• 
RESIDENCIA OE LOS SuFREMOS PODERES DE LA FEDER~ 
CIÓN. EN DICHO DECRETO SE TENDRÁ QUE MENCIONAR 
EL LUGAR O TERRITORIO QUE SER~ LA NUEVA (APITAL 

FEDEPAL, 

EL ARTICULO 44 CONSTITUCIONAL SERiA MODIFICADO 
TOTALMENTE, PIRA E~ SU LU(IR MENCIONAR CON TODA 

CLARIDAD. CUAL SER~ EL TEO~!TORIO QUE EN LO SU

CESIVO IL3ERGAR~ AL 0ISTRI"O FEDERAL, LOS DECR~ 

ros DEL 15 V 17 DE DICIEMBRE DE 1398 SERIAN DE

ROGADOS POR EL DECºE'O EN CUESTIÓN, 

CoN TODO LO ANTERI:o EL ARTÍCULO 45 DE NUESTRA 

(ARTA MAGNA SE MQD!"iC•Rll ••R• EN EL MENCIONAR 

QUE ESTADO DE LA ~EPÜBLICA SE /ERi• MODIFICADO 
EN SU EXTENSION Y Li~!TES. POR HABER CED!DO PA~ 

TE DE SU TERRITCRiO PIRA LA •ES:JE~Cll DE LOS -

PODERES FEDEº•LE5. 
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3. DENTRO DE LOS REQUISITOS LEGALES A CUMPLIR EN -
CASO DE TRASLADAR EL DISTRITO FEDERAL A OTRO LUGAR, ES NECE· 
SARIO CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO, QUE SE VAYA · 
HA AFECTAR CON ALGUNA PORCIÓN DE SU TERRITORIO PARA ESTABLE· 

CER LA NUEVA CAPITAL FEDERAL. MISMO QUE DEBERÁ OTORGAR MEDIA~ 
TE SU CONGRESO LOCAL, Y EN CASO DE QUE NO LO EXPRESARA, SE-

RÍAN LIS DOS TERCERAS PARTES DEL TOTAL DE LIS LEGISLATURAS · 

DE L~S DEMÁS ~SlADOS QUIENES SUPLAN TAL CONSENTIMIENTO, 

4. BIEN SE Poo;;i• DEC!R, EN LAS REFORMAS QUE SE H.::_ 
GAN 1 LA CONSTITUCIÓN ?OLÍTICI ~EX!C•~I. CON MOTIVO DEL TRAi 

LADO DE RESIDENCIA DE LOS PoDE•ES FEDERALES. UN ARTÍCULO DO~ 
DE SE ESTABLECIERA OUE CUALQUIER MUNICIPIO DE LA REP~BLICA -
Mtx1c•NA PUEDE CONVERTIRSE EN RESIDENCIA DE LOS PODERES FEO~ 
RILES Y QUE DICHO TERRITORIO ELEGIDO, SE SEPARARÁ DEL ESTADO 

CORRESPONDIENTE, REINTEGRÁNDOSE AL MISMO CUANDO LOS PODERES 
DE LA UNIÓN MUDEN SU RESIDENCIA, 

5. SE PUDE IF: '<MAR QUE •_A s 1 T ;I( ION CONST 1 TU( IONAL 

DEL ~ISTRITO FEDERAL E~ c•so JE CAMBIO JE RESIDENCIA DE LOS 
PO~ERES FECER•LE! SE E~CUENTRA ••ECISIDI EN EL ARTÍCULO 44, 
~STO SIGNIFICA CONVERTIRSE EN E~ ~ST•DO DEL V•LLE DE Mtx1co. 

Mls LO CUE NO SE ENCUENTRA 31EN '.c••o ES su SITUICION IDMI--

6. PoRLOOUE SE qEºlEºE A LA Sl'vlCIS'l ADMINISP•

T!V• DEL DISTRITO ~EDERAL E, CASO DE CAMBIO DE oESiJENCil DE 
LOS PODERES FEDERALES. tsr1 NO SE E~CUENTPI REGULADA E~ LA -

CONSTITUCIÓN POLÍTICA ~Ex1:•N•. TOJA VEZ CvE E, ~~L• ,o SE -
HACE ~'1E~C\Ot~ EN Nl"~GU.'lA DE s·-1s PAP ... ~S :. c.::.LES SE::tí ~~,LOS R;_ 

CURSGS 7!NTO MATERIALES C~MO EC~~OM:c0s. e:·¡ L~5 GUE ·¡~ ! 

CONTAR E1_ ~lACtENTE Esr:.Jo :~:.. ·,::.t..!...:: J: '"É:<'. 1:·:. E't E:.. 1~i1c10 

DE su GEST:')'i COMO Es1:.s0 l·is~::~·1J:::·1-E. 
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7, No EXISTE REGULACIÓN LEGAL ALGUNA DONDE SE EST! 
BLEZCA EL PRESUPUESTO CON QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
REFERIDO ESTADO. VA A HACER FRENTE A SUS NECESIDADES, SALA-
RIOS,MOBILIARIO. INFRAESTRUCTURA, ETC,. MOTIVO POR LO CUAL -

ES IMPERIOSO QUE EN EL ARTICULO 73 DE NUESTRA (ARTA MAGNA SE 

AGREGUE UNA FRACCIÓN, PARA ESTABLECER EN ELLAS QUE ES FACUL

TAD DEL (ONGRESO DE LA UNIÓN EL ASIGNARLE. LLEGADA LA CREA-

CIÓN DEL VALLE DE ~~XICO. CIERTA CANTIDAD DE DINERO DEL ERA
RIO FEDERAL QUE SE CREA CONV~NIENTE. PARA QUE SU ADMINISTRA

CIÓN LOCAL PUEDA !~!CIAR COfl SU GESTlÓN, 

8, (ON ~a ~NTEQtCR, LLEGA~O EL MOMENTO YA SE TEN-

DRÍA REGLAMENTADA O PREVISTA ESA SITUACIÓN, MISMA QUE BIEN -
PUDIERA SERVIR PIRA FUTURAS OCASIONES. YA BIEN PARA CUANDO -

SE QUIERA CREAR UN ESTADO DENTRO DE LOS LIMITES DE LOS YA 
EXISTENTES O BIEN, CU•NDO SE CAMBIE DE NUEVA CUENTA LA SEDE 

DE LOS PODERES cEDERAcES. 

9. AUNADO A ~O •NTERIQR. Y AÜ~ CUANDO EL ARTICULO 

!IS DE LA CONSTIT~CIÓN ºoLiTICI DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC! 

NOS SE MENCIONA QUE LOS Esr•JOS TENDRiN COMO BASE DE su DIV! 
SIÓN TERRITORIAL Y ORGANIZACIQN ºJLiTICA Y ADMINISTRATIVA EL 
~UNICIPIC LIBRE. NO PREV~ C~ALES SERiN LOS RECURSOS QUE SE -

DEST!~••~N EN SU INIC!J A LOS MUNICIPIOS JEL ESTADO DEL VA-
~LE DE ~~XICQ. SIE~l~O 7~L VEZ NEC~S4RJO ~DICJONAR PARTES DE 

~L· PARA INCLUIR DENTRO DE LOS SERVICIOS PU!LICOS CUE LOS My 
NICIPIOS TIENEN A SU CARGO, SERVICIOS TALES COMO: TRANSPORT~ 

ESPECTiCULOS, CENTROS CJMERCIALES. ETC, 
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